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Primer Período 
En la ciudad de. Santa Fe de Bogotá, D .  C. ,  

el día veintiocho (28) de octubre de mil  nove
cientos noventa y ocho ( 1 998), siendo las 
1 1  :25 a.m.,  la Secretaría procedió a llamar a 

. lista a los honorables Senadores, y contesta-
ron: 

Caicedo Ferrer Juan Martín 
Espinosa Faccio-Lince 
Londoño V élez Margarita 
Morales Hoyos Vivianne 
Pineda Vidal Miguel. 
Rivera Salazar Rodrigo 

,. Rojas Jiménez Héctor Helí 
Vargas Lleras Germán. 

• 

En total ocho (8) honorables Senadores� 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorable� Senadores: 
Blum de Barberi Claudia 
Gerlein Echeverría Roberto 
Guerra Lemoine Gustavo Adolfo 
Holguín Sardi Carlos . 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Truj illo García José Renán. 
En total seis (6) honorables Senadores. 
Previa excusa dejaron de asistir los honora-

bles Senadores: 

La excusa del Senador Darío Martínez 
tiene el siguiente textó: 

Santa Fe de Bogotá, D.  C., octubre 28 de 
1 998 

Doctor 
Miguel Pinedo Vidal 
Presidente Comisión Primera 
Senado de la República 
Respetado doctor: 
Por medio de la presente me permito comu

nicarle que por motivos de fuerza mayorno me 
fue posible asistir a la Comisión citada para el 
día de hoy. 

Atentamente, 
Firmado: Daría Martínez Betancourt, 
Senador de la República. 
Con la existencia de quórum deliberatorio, 

la Presidencia, solicitó a la Secretaría dar lec
tura al Orden del Día, el cual fue: 

11 
Consideración y votación 

del acta de la sesión anterior 
Puesta en consideración el Acta número 1 3 ,  

con fecha27 de octubre, y sometida a votación 
fue a pro bada. 

111 
Ponencias para primer debate 

l. Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 1998,por el cual se modifica el artículo 

Ponente: hono�able Senador Rodrigo Rivera. 
Publicaciones: Proyecto original : Gaceta 

número 1 25 de 1998. 
Ponencia primer debate: Gaceta número 

2 1 9  de 1 998 
La Presidencia ordenó a la Secretaría dar 

lectura al informe de Ponencia . 
Leído la ponencia, abierta y cerrada la 

consideración de la proposición con que 
termina el informe, el cual solicita dar pri
mer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 1 998, y sometida a votación 
fue aprobada. 

Leído el artículo único de que consta este 
proyecto, abierta y cerrada su consideración y 
sometido a votación fue aprobado sin modifi
cacwnes. 

Leído el título del proyecto de Acto legisla
tivo original, abierta y cerrada su considera
ción y sometido a votación fue aprobado sin 
modificaciones. 

Preguntada la Comisión si quería que este 
Proyecto de ·acto legislativo tuviera segundo 
debate, por contestar afirmativamente, la Pre
sidencia designó al honorable Senador Rodrigo 
Rivera Salazar ponente, con quince ( 1 .5) días 
de término para rendir el correspondiente in
forme. 

2. Proyecto de ley número 62 de 1998,por 
la cual se reglamenta la adecuada y efectiva 
participación de la mujer en los niveles 
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decisorios de las diferentes ramas y órganos 
del poder público, de conformidad con los 
artículos 13, 40 y 43 de la Constitución, y se 
dictan otras disposiciones. · Autor: honorable Senadora Vivianne Mo
rales Hoyos. 

Ponente: honorablé Senadora Margarita 
Londoño. 

· · 
.Publicaciones: Proyecto original: Gaceta 

número 1 59 de 1998. 
· 

Ponencia primer debate: Gaceta número 
2 1 9. de 1 998. 

Leída la ponencia para primer debate por 
parte· de la Secretaría, y abierto el debate 
general se sucedieron las siguientes inter
venciones : 

·Honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince: 

Gracias señor Presidente. Paradój icamen
te a la intención que se supone que sé, anima 
a la doctora Vivianne de promover el desa
rrollo y las condiciones sociales, políticas y 
administrativas a la  presencia de la muj er, 
en la vida pública, entendida la vida fuera 
del hogar, este proyecto termina siendo 
machista, porque primero. 

· 
Si se considera no mas la relación o la 

proporción de población, hay un mandato cons
titucional que obliga a la no discriminación 
que debería tener entonces participación 
igualitaria, pero no sé, me parece que reprod)l
ce un poco esa tendencia que existe entre 
nosotros por ley, forzar las cosas que no son en 
la realidad social así, entonces en ningún país 
del mundo, yo creo que exista esta obligación 
de dar esa representación a la mujer, sino el 
mismo desarrollo de la sociedad que cada día, 
es evidente el avance de la situación de la 
mujer a medida que acceda a la educación y 
accede a las actividades públicas en general, 
pues va teniendo mayor presencia, yo conside
ro o sugiero que se le dé aprobación recogien
do plynamente el espíritu del proyecto y la 
intención que anima a su autora y a la Senadora 
Ponente, que se consideren aquellas normas · que tienden a promover la generación de las 
condicion�s que busquen crear realmente una 
igualdad, como las del artícúlo 9°, 1 0, 1 1 , 1 2  y 
15 modificándole como el Gobierno deba es
tablecer, rrias bien el Gobierno promoverá 
mecanismos que motiven a los partidos pero 
aún en los partidos, obligar a que entonces los 
Organos Directivos y en las actividades de 
estos, tenga esa participación la mujer, yo creo 
que . . .  es mas eso no va a cambiar la situación 
de la mujer en la realidad sino se busca promo
ver en la propia sociedad, en la propia econo
mía el desarrollo de las condiciones que 
permitan esa igualdad, pero así forzarla por 
ley, creo que eso sería una especie de discrimi
nación en últimas hacia la mujer, porque casi 
como se requeriría de una he ... disposición 
legal para que se dé una participación 
discriminatoria qu� no corresponda al número 
de personas que son del sexo femenino en 
nuestra sociedad. 
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Honorable SenadorMiguel Pinedo Vidal, selección de la mujer, hoy por hoy en el país 
Presidente Comisión Primera: una mujer para aspirar a un cargo alto requiere 

Senadora Vivianne Morales. tener mas títulos que los que puede tener un 
hombre en el mismo cargo, lo cual significa Honorable Senadora Vivianne Morales : que hay ahí también una discriminación, hay 

Gracias señor Presidente. Y o he presentado argumentos . que dicen, bueno pero dejemos 
este proyecto, la verdad es la quinta (5) vez que que las mujeres se vayan abriendo paso y que 
se presentq, creo que en mis raíces cristiana$, la realidad social vaya dando, resulta que es un 
aprendo un poco a tener la paciencia del Santo mandato de la Constitución el que haya unas 
Hob y a persistir. En la Cámara se aprobó tres acciones positivas para romper las bmTeras de · 
(3) veces, llegó a Plenaria, pero por razón de discriminación y que hay mandatos Interna
tratarse de una ley Estatutaria no alcanzó a ser cionales, todas las conferencias Internaciona
transito en Senado, . aunque l legó a tener les sobre las mujeres apuntan a la obligación 
ponencia favorable del entonces· Senador de los Estados que suscriben estos compromi
.Parmenio Cuéllar, aqúí en la Comisión sos Internacionales, a que los Estados realicen 
Primera. 

· 
actividades positivas como pueden ser preci-

A ver Senador Carlos Espinosa, yo le quie- samente el mecanismo mas conocido, es el 
ro contar escuchándolo a usted yo me acuerdo mecanismo de las cuotas, porque se habla del 
de una anécdota que se narra en algunos libros 30%, porque se ha l legado en las conferencias 
sobre la condición de la mujer, por allá a Internacionales, ha detectar que cuando una 
finales del siglo XVIII, l. 780 algo así, se decía minoría o cuando un sector discriminado llega 
que la mujer no podía .participar porque la abrírsele la posibilidad de alcanzar un 30% en 
mujer no estaba capacitada, pero la verdad es su participación roni.pe la barrera de esa discri
que en . ese momento a la mujer le estaba minación y ya puede decirse que puede darse 
prohibido entrar ala universidad, por lo tanto en la sociedad su participación en unos niveles 
iba a durar hasta siempre mientras estuviera la adecuados, no hablamos del 50,  hablamos del 
prohibición, pues no podía estar capacitada la 3 O, porque creemos que eso ya va a romper una 

.mujer, este proyecto si es discriminatorio, no baiTera cultural y permitirá ir avanzando en 
hay que negarlo, se trata de la discriminación ese tema. 
positiva, artículo 1 3  de la Constitución que Sí. . .  puedo una interpelación al Senador 
dice: Espinosa. 

El Estado promoverá las condiciones para Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, 
que se haga real y efectiva la igualdad y yo Presidente Comisión Primera: 
entiendo que usted no conozca que en otros Honorable Senador. 
países del mundo piense que no hay esta nor- Honorable Senador Carlos Espinosa ma, porque yo entiendo que en su condición de Faccio-Lince: hombre no lo invitan a los Congresos Interna-
cionales de Mujeres, pero le quiero contar que No sé, reflexionando Senadora Vivianne, 
yo estuve en Oslo, . en abril de este año en la una .. . un proceso de conformación o renova
reunión internacional socialista de mujeres y ción de Gobierno, cuando una propuesta polí
la sorpresa mía fue enorme, cuando me di tica viene con un candidato y el candidato 
cuenta que ellos ya lo que estaban discutiendo viene trabaj ando con un equipo, que se supone 
era cómo iban a modificar las leyes de cuotas va a gobernar, entonces forzar cuando llegan 
que l levaban ya varios años rigiendo y que al Gobierno a que tenga que buscar mujeres 
habían posibilitado que en los países Escandí- mientras que se supone ya trae definido, quie
navos la participación de la Mujer superara el nes van a jugar un papel dentro de ese proceso, 
35% por ley, tocó hacerlo por ley, porque es no sé eso como que no corresponde a lo que es 
que esto cuando nos damos cuenta que ya no todo el Régimen constitucional en las atribu
son solamente factores sociales sino también ciones reconocidas a quien va a ejecutar una 
culturales, la ley debe prestar los instrumentos propuesta política. 
para que pueda lograrse esa superación de la Honorable Senadora Vivianne Morales 
discriminación, la mujer en nuestro país, ha Hoyos: 
alcanzado un nivel de capacitación importan- Como le parece que la propuesta política 
te, el 5 1% de la población universitaria son e l ige un electorado del 51%, solamente 
mujeres y sin embargo en la medida que ascen� estabamos pidiendo· que se tuviera .en cuenta 
demos en la cúspide, la Administración Públi- en el reconocimiento del 3 0% de la cuota. Si es 
ca y lo mismo a nivel del sector de la empresa lamentable que este Gobierno haya descono
privada, la participación de la mujer va decre- cido lo que habíamos alcanzado en el Gobier
ciendo, dada la condición y la participación de no · pasado en cuanto a participación de _la 
la mujer en la Academia;enla Universidad yo muj er, peto es cuestión de talante y eso le 
no encuentro razón para justificar por ejemplo corresponderá defenderlo a la Ponente del 
que en los niveles decisorios de la Administra- ·· próyecto, la doctora Margarita Londoño, por
ción Pública, sólo el lO% sean mujeres, y me que con este Gobierno hemos, las mujeres han 
refiero a los  cargos de Ministros ,  de echado atrás en el tema de la participación en 
Viceministros, de directores de departamel)- los niveles decisorios de la Administración 
tos administrativos, eso no está demostrando Pública, pero yo les quiero decir que esto no es 
que el 1 0, el 1 3% sean mujeres, eso nos está algo que se me ocurrió, no es exabrupto, no es 
demostrando que hay una discriminación en la una locura, es una reC.Qmendación de los Orga-
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nismos Internacionales, solamente pedimos somos de los menos que hemos hecho, de los riencia, be . . .  más del femenino que del mascu
unnivel de cuotas hastael 30%, porque a partir mas ati:·asados, le cuento por ejemplo que Ar- lino y la experiencia que encuentra uno es que 
de ese momento se piensa que se ha logrado gentina tiene aprobada la ley de cuotas yahace son mas aventajadas, mas aplicadas, salen 
romper la barrera de discriminación porque es varios años, que el Perú tiene aprobada la ley mejor preparadas las mujeres que los mucha
aberrante que hoy, el 50% el 5 1 %  de las de cuotas, que la Comunidad Económica Eu- ·chos', yo quisiera que por ejemplo en el Poder 
mujeres elijan los Gobierno y ellas no estén rol?ea tiene aprobada la ley de cuotas, que el Judicial se verificara que hoy día más de la 
representadas sino en el 10 % en donde se Parlam�nto Europeo, Senador Espinosa ha mitad son mujeres, yo no sé si haya habría que 
toman esas decisiones, en el Congreso hemos aprobado una ley de cuotas para garantizar una reducirles para no discriminar a los otros, el 
alcanzado una participación mayor a nivel del participación equitativa de la inujer, la Sena- proyecto me parece honorable Senadora que 
1 3%, pero por ejemplo, en las altas cortes es dora Vivianne, ha presentado esto cinco (5) lo podríamos aprobar pero si se comprometie-
doloroso que una Corte Constitucional que veces, ya . . .  bueno, si ustedes lo quieren apro- ran a que para el segundo debate, -hubiese unos -· 
tiene que definir sobre los derechos- funda- · bar ya, yo sería fellz de que se haga justicia en argumentos que no sean los de establecer esas 

· mentales y el--derecho fundamental de la m u- · este .país. 
· · 

cuotas como repito un trató preferencial para 
jer; no se haya escuchado all í  la voz de una sola Honorable Senador Migt,�el Pinedo Vidal, un grupo desvalido de la sociedad, - quiero 
mujer como Magistrada de la Corte Constitu- Presiden-te Comisión Primera: también dejar constancia que en la Constitu-
cional, ni estén Magistradas en la Corte Supre:- ción así como ros derechos son de todas las 

d J . . . h . 
Perdón. . .  

d . · , · 1 · ma e ustlcra,- pienso que_ ay mstrumentos personas y no e nmgun sexo en particu ar, 
legales que nos pueden permitir ir rompiendo Honorable Senador Roberto Gerlein: he . . .  el fundamento; la institución básica de la 
esa discriminación y ese es la razón, la motiva- · Quien sabe que guerrillera maltrato por ahí familia es la sociedad, perdón, de la sociedad-
ción poda cual he presentado este proyecto de al Senador. . .  . es la  familia, hoy e l  gran drama no es de las 
ley, y por lo que yo les pido que lo consideren Honorable Senador Miguel Pi1_1edo Vidal, mujeres que no pueden acceder al empleo sino 
y que tengan a bien acompañamos 'en esta Presidente Comisión Primera: de las familias que no tienen empleado ni al 
decisión que yo creo que realmente contribuye Senador Héctor Helí Rojas. _ varón, ni a la mujer, ese si es un gran drama 
un poco a aumentar los niveles de participa- respecto del cual se podría introducir algunas 

d d · d Honorable Senador Héctor -Helí Rojas ción de democracia y e emocracia, no po e- Jiménez: modificaciones al proyecto más adelante para 
mos hablar de democracia cuando un sector el proteger a las familias que no-tienen acceso a 
5 1 %  de la población sigue siendo discrirriína- Y o le agr,adezco que le haya dado la palabra las_ oportunidades del empleo, por lo demás · · _ da en la realidad. al Senador Espinosa y luego a mí, porque así quiero decir que la Constitución misma prote-

Honorable Sen-adorMigueiPinedo Vidal, le dieron mas duro a él que a mí, yo voya votar · ge especialmente a algunas mujeres, a las 
Presidente Comisión Primera: el proyecto Y lo voy hacer por físico miedo, yo mujeres cabeza de -familia, -a las madres, ·a las 

. 1 nopuedo lleg<:tra lacasavotando esteproyecto muieres pues que se encuentran,en una situa-Senadora Londoño, postenormente e � -

Senador Héctor Helí. - en contra, he . . .  y lo voy a votar sobreponiendo ción especiál de desigualdad, he . .  ; me parece 
ese miedo a unos argumentos razonaLles,. que por último que el proyecto, también se puede Honorable Senadora Margarita Londoñ_ ó · d b d · · - t · 1 pienso que e en que ar simy1emen e en e mejorar por el camino, en algo que no haga V élez: t d · 1 t ac a, para ecir que e proye .J no me gus a, recordar esa triste historia de la paridad, por 

Gracias señor Presidente. Senador Espino- porque en el fondo hace lo contrario de lo que aquí en el proyecto en varias partes habla de 
sa, mire ahora acabamos de aprobar a pupitrazo pretende, establ�cer como dice la Senadora paridad y se acuerda uno de cuando los puestos 
un proyecto del Senador N ame, para proteger Vivianne Morales, por razcmes de una preten- había que repartir, uno para los Liberales, otro 
a los campesinos, y uno diría porqué proteger di da igualdad material, privilegios a la mujer para los Conservadores y entonces en ese 
a los Campesinos, ellos no necesitan nada, parael acceso a los cargos del Estado, es contra entonces en las cortes no había mujeres; sirio 
nadie que hable por ellos y campesinas, por- la dignidad de la mujer, es considerarla un que no había por ejemplo, comunistas 0 perte
que pues ahí están ellos se protegen solos, más grupo discriminado o un grupo minusválido o necientes a otros partidos, puede complicar · o menos, no hay que hacer leyes especiales un grupo vulnerable por el sólo hecho de- ser mucho la Carrera Administrativa, aún cuando 
para tutelados, la Constitución dice que todos mujer, yo quiero señalar que los derechos hay un artículo que plantea una excepción, 
los colombianos tenemos derecho a la educa- fundamentales que conoce usted bien no son puede complicar mucho-la Carrera Adminis-. ción, al trabajo, todo eso, Senador N ame, o no del hombre ·ni de la mujer, son de la persona trativa, que en esta ley definamos, cuáles son 
lo dice la Constitución, no hace discrimina- · hum�a y la i_gualdad es un derecho que se los cargos de máximo nivel decisorio y cuáles 
ción, sin embargo hay sectores de la sOciedad manifiesta e� Igualdad de trato p_ara to�as las son los niveles de menos poder decisorio y que que por sus condiciones históricas han venido personas, sean hombre� sean mujeres e mclu- _ se establezcan unas sanciones muy graves que sufriendo discriminación, abandono, atraso, �o, h:. -. .  tengan tenden�a.as sexuales que no se van hasta la pérdida del empleo para e¡ Servi- _ 
olvido en diferentes condiciones, ese es el caso Iden�Ificru: con el parad�gma mascuhno o fe- dor Público que no cumpla con estas cuotas, _ · 
por ejemplo de los campesinos y las campesi- mem�?· fíjense que �qm a los homosexuales, con esta paridad y con estos preceptos, yo_ 
nas y por eso es importante y por eso con tambien �e les �odna poner una cuota en_ la señor Presidente con esas palabras que dejo entusiasmo aprobé el proyecto de ley del Se- b?r?cracia, � �� me parece 9ue eso no dice como constancia, insisto mas por reivindicar nador Name, porque a los sectores despro- bi�� de la digmdad de la mujer, la Senadora la dignidad de la mujer que no puede ser tegidos, a los· que por muchos años históricos VIVI�e �orales y las Senadoras 

_
saben que tratada como menos sino en mi ·concepto ha habido, han sufrido la discriminación, el 1� umve�sidad, no . . .  yo es

_
toy dejando un� - como igual al varón, sentimentalmente cómo · · · atraso, pues hay que permitir acciones positi- constancia, no voy a pol�mizar porq�e voy a mucho mas de uno, claro pero constitucio.- :' vas que rompan esa discriminación y ese atra- votar el proyecto, per� dejo constanc�a de que nalmente como igu�i al varón, yo dejo  esa so, eso es lo que pasa en el caso de las mujeres, eso muy p?r el contrario pon
_
e a la muje: ,como constancia y esperando insisto que _nadie se también no solamente de las mujeres campesi- un s�r que merece una e�pecral protecc10n por_ le mida a polemizar en lo que he dicho por nas, de todas las mujeres piense en las madres, el sol? he�ho de ser

_
m�jer y e�o no puede

_
s�r benevolencia con conmi go, yo voto el cabeza de familia, de las comunidades pobres, la mujer, tiene una di�Idad y tiene q�e recibir proyecto señor Presidente. de ciudad Bolívar, de Agua Blanca, de las un trato de persona Igual al del varon; no le . ' · . . . 

zOnas campesinas, por muchos años han sufri- hace_nada bien ese proyecto a las mujeres, hoy . ,
PreviO anunciO qu�,se cerraba la cons!dera

do atraso y discrjminación, pero le digo otra día-la Senadora Vivianne, sabe que en la uni- �Ion de la proposiciOn co� que ter�I,na �1 
cosa no somos el único país que estamos versidad encuentra uno mas estudiantes del · mforme, fue cerrada Y sometida a votacwn fue 
haciendo esó Sen¡1dor Espinosa, al contrario sexo masculino que del femenino, y la expe- aprobada . 
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Leído el atiiculado del proyecto original, 
con las dos modificaciones propuestas en el 
informe de ponencia, consistentes en la supre
sión del artículo 16 y en la modificación del 
texto del artículo 1 O, la Presidencia abrió su 
consideración. 

En uso de la palabra el honorable Senador 
Roberio Gerlein solicitó a la Presidencia so
meter a votación el articulado de esta iniciati
va en bloque. 

Cuestionados los miembros de la Comi
sión; en relación con la sugerencia del Senador 
Gerlein, por contestar afirmativamente la Pre
sidencia obró de conformidad con la decisión 
de la comisión. 

Previo anuncio que se cerraba la considera
ción del . articulado del proyecto de ley en 
estudio, el cual consta de 19 artículos, al igual 
que de las modificaciones planteadas por la 
ponente en su informe, fue cerrada y sometido 
a votación fue aprobado. 

Leído el título del proyecto original, abierta 
y cerrada su consideración y sometido a vota
ción fue aprobado sin modificaciones. 

Preguntada la Comisión si quería que este 
proyecto de ley, tuviera segundo debate por 
contestar afirmativamente, la Presidencia de
signó a la honorable Senadora Margarita 
Londoño como ponente, con quince (15) días 
de término para rendir el correspondiente 

· informe. 
El texto del proyecto aprobado es del si

guiente tenor: 
Proyecto de ley Estatutaria número 62 

de 1998,por la cual se reglamenta la adecua
da y efectiva participación de la mujer en los 
niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del Poder Público, de conformidad 
con los articulas 13, 40 y 43 de la Constitución 
Nacional, y se dictan otras disposiciones. 

El· Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. Finalidad. La presente ley crea 
los mecanismo$ para que las autoridades, en 
cumplimiento de los mandatos constituciona
les, le den a la mujer la adecuada y efectiva 
participación a que tiene derecho en todos los 
niveles de las amas y demás órganos del poder 
público, incluidas las entidades a que se refiere 
el inciso .final del artículo 155  de la Constitu
ción Política de Colombia, y además promue
van esa participación en las instancias de deci
sión de la sociedad civil. 

Artículo 2°. Concepto de máximo nivel de
cisorio. Para los efectos de esta ley, entiéndase 
como "máximo nivel decisorio", el que co
rresponde a quienes ejercen los cargos ·de 
mayor jerarquía en las entidades de las tres 
ramas y órganos del poder público, en los 
niveles nacional, departamental, regional, pro
vincial, distrital y municipal . 

Artículo 3°. Concepto de otros niveles 
decisorios. Entiéndase para los efectos esta 

. ley, por · "otros niveles decisorios" los que 
correspondan a cargos de libre nombramiento 
y remoción, de la rama ejecutiva, del personal 
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administrativo de la rama legislativa, y de los 
demás órganos del poder público, diferentes a 
los contemplados en el artículo anterior, y que 
tengan atribuciones de dirección y mando en 
la formulación, planeación, coordinación, eje
cución y control de las acciones y políticas del 
Estado, . en los niveles nacional, departamen
tal, regional, provincial, distrital y municipal, 
incluidos los cargos de libre nombramiento y' 
remoción de la rama judicial. 

Artículo 4°. Participación efectiva de la 
mujer. La participación adecuada de la mujer 
en los niveles del poder público defmidos en 
los artículos 2° y 3° de la presente ley, se hará 
efectiva aplicando por parte de las autoridades 
nominadoras las siguientes reglas: 

a) A partir del primero (1 °) de enero de 
1999, mínimo el treinta por ciento (30%) de 
los cargos de máximo nivel decisorio, de que 
trata el artículo 2°, serán desempeñados por 
mujeres; 

b) A partir del primero ( 1 °) de enero de 
1999, mínimo el treinta por' ciento (30%) de 
los cargos de otros niveles decisorios, de que 
trata el artículo 3°, serán desempeñados por 
mujeres. 

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordena
do en este artículo constituye causal de mala 
conducta, que será sancionada con suspensión 
hasta de 30 días en el ejercicio del cargo; y con 
la destitución del mismo en caso de persistir en 
la conducta, de conformidad con el régimen 
disciplinario vigente. 

Artículo 5°. Excepción. Lo dispuesto en el 
artículo anterior no se aplica a los cargos 
pertenecientes a la carrera administrativa, ju
dicial u otras carreras especiales, en las que el 
ingreso, permanencia y ascenso se basan ex
clusivamente en el mérito, sin perjuicio de lo 
establecido al respecto en el artículo séptimo 
de esta ley. 

Tampoco se aplica a la provisión de los 
cargos de elección y a los que se proveen por 
el sistema de temas o listas los cuales se 
gobierna por el artículo sext9 de esta ley. 

Artículo 6°. Nombramiento por sistema de 
ternas y listas. Para el nombramiento en los 
cargos que deban proveerse por el sistema de 
terrias, se deberá incluir, en su integración, por 
lo menos el nombre de una mujer. 

Para la designación en los cargos que deban 
proveerse por el sistema de listas, quien las 
elabore incluirá hombres· y mujeres en igual 
proporción, y quien haga la elección preferirá 
obligatoriamente· en el nombramiento a las 
mujeres, hasta alcanzar los porcentajes esta
blecidos en el artículo 4° de esta ley. 

Artículo 7°. Participación en los procesos 
de selección. En los casos de ingreso y ascenso 
en la cárTera administrativa o en cualquiera de 
los sistemas especiales de carrera de la 
administración pública, en los que la selección 
se realice mediante concurso de méritos y 
calificación de pruebas, será obligatoria la 
participación de hombres y mujeres en igual 
proporción, como integrantes de las autorida
des encargadas de efectuar la calificación. 
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Para establecer la paridad, se nombrarán 
calificadores temporales o ad hoc, si fuere 
necesano. 

Parágrafo. El incumplimiento de lo orden·a
do en el presente artículo, será sancionado en 
los términos previstos en el parágrafo único 
del artículo cuarto de la presente ley. 

Artículo 8°. Información sobre oportuni
dades de trabajo. El Departamento Adminis
trativo de la Función Pública, eiwiará a las 
Instituciones de Educación Superior informa
ción sobre los cargos a proveer en la Adminis
tración Pública y los requisitos exigidos para 
desempeñarlos. 

Periódicamente deberá actualizar esta in
formación, de acuerdo con las oportunidades 

· de vinculación que se vayan presentando. 
Parágrafo. El incumplimiento de esta dis

posición será causal de mala conducta, sancio
nada con la destitución o la pérdida del em
pleo, de acuerdo con el régimen disciplinario 
vigente. 

Artículo 9°. Promoción de la participación 
femenina en el sector privado. La Presidencia 
de la República, el Ministerio de Educación, 
los Gobernadores, Alcaldes y demás autorida
des del orden nacional, departamental, regio
nal, provincial, municipal y distrital, desarro
llarán medidas tendientes a promover la parii
cipación de las mujeres en todas las instancias 
de decisión de la sociedad civil .  

Artículo 1 O .  Se crea la Dirección Nacional 
de Equidad como la dependencia asesará la 
Presidencia de la República para diseñar las 
estrategias, programas y proyectos que consti
tuyen el plan para promover y estimular el 
desarrollo integral de la mujer como miembro 
fundamental de la sociedad, apropiando en el 

. presupuesto nacional los recursos necesarios 
para la ejecución del mismo. 

Artículo 11. Instrumentos básicos del Plan 
Nacional de Promoción y Estimulo a la Mujer. 
El plan deberá contener como instrumentos 
básicos, de carácter obligatorio, para alcanzar 
los objetivos mencionados, los siguientes :  

a) Educación a los colombianos en la igual
dad de sexos y promoción de los valores de la 
muJer; 

b) Acciones positivas �rientadas la com
prensión y superación de los obstáculos que 
dificultan la participación de la mujer en los 
niveles decisión_del sector privéldo; · 

e) Capacitación especializada a la muj�r en. . 
-el desarrollo del liderazgo con responsabili
dad social y dimensión del gé�ero; 

d) Disposición de canales efectivos de asis.
tencia técnica; 

e) Divulgación permanente de los derechos 
de la mujer, mecanismos de protección e ins
trumentos adecuados para hacerlos efectivos. 

Parágrafo. Para el desarrollo de los instru
mentos contemplados en los literales a) y e), el 
plan deberá' adoptar medidas orientadas a me.: 
jorar la calidad de la educación, mediante 
contenidos y prácticas no sexistas, que pro
muevan la formación de hombres y mujeres 

• 

• 



• 

• 

/ 

• 
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para compartir tareas de hogar y crianza; así· 
mismo eliminarán los textos e:;;colares con 
contenidos discriminatorios y se dará especial 
atención a los programas de alfabetización 
dirigidos a la población femenina. 

Artículo 12. P(anes regionales de promo-
. ción y estímulo a la mujer. Los gobernadores 
y alcaldes prep;:trarán planes departamentales, 
municipales y distritales de promoción y estí
mulo a la, mujer, que deberán ser presentados 
ante la corporación administrativa de elección 
popular correspondiente, a fin de obtener su 
aprobación. 

Estos planes se regirán én su formulación, 
adopción, desarrollo y cómputo de plazos, por 
las . disposiciones de la presente ley. · 

Artículo 13 .  Informes de evaluación y cum
plimiento . . Con el fin de evaluar el cumpli
miento del Plan Nacional de Promoción y 
estímulo a la mujer, el Consejo Superior de Ia 
Judicatura, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública y la Dirección Adminis.: 
trativa del Congreso de la República, presen
tarán al Congreso, al Procurador General de la ·  
Nación, antes del 31  de diciembre de cada año, un 
informe sobre la provisión de cargos, el potcen·
taje·departicipación de las mujeres en cada rama 
y órgano de la administración pública. · 

A11ículo 1 4. RepreSentación en el exte 'rior. 
El Gobierno y el Congreso de la República, 
deberán incluir mujeres en. las delegaciones 
colombianos que eD comisiones oficiales atien
dan conferencias diplomáticas, reuniones, fo
ros i]1ternacionales, comités de expertos y even
tos de ríaturaleza similar .. 

Así mismo asegurarán la participación de 
mujeres en los cursos y seminarios de capaci
tación que se ofrezcan en el exterior a los 
servidores públicos colombianos en las dife-
rentes áreas. 

· 
Parágrafo. El incumplimiento de esta dis

posición será causal de mala conducta. 
Artículo 15. Participación de la mujer en 

los partidos y movimientos políticos. El Go
bierno deberá establecer y promover mecanis
mos que motiven a los partidos y movimientos 
polítícos á incrementar fa participación de la 
mujer en la conformación y desarrollo de sus 
actividades. Entre otros, se ocupará de los 
dirigidos a estimular una mayor afiliación de 

·mujeres, su inclusión de estas ert sus· comités�)' 
órganos directivos, la presencia fémenina en 
las listas.de candidatos a las diferentes corpo
raciones y dignidades de elección popular, en 
proporciones con posibilidad de resultar eJe., . 
gidas, y la fijación de porcentajes mínimos de 

. cargos que, en representación de determinado 
partido o movimiento políticos, deban ser ocu
pados por mujeres. 

Artículo 16. Igualdad de remuneración. El 
Gobierno, el Ministerio de Trabajo, el Depar
tamento Administrativo de la Función Pública 
y demás autoridades, vigilarán el cumplimien
to de la legislación que establece igualdad de 
condiciones · labores, con especial cuiqado a 
que· se haga efectivo el principio de igual 
remuneración para trabajo  igúal . 
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Artículo 1 7. Apoyo a organizaciones no 
gubernamentales. El Gobierno promoverá y 
fortalecerá las Entidades No Gubernamenta
les con trayectoria en el trabajo, por los dem-
chos y promoción de la mujer. · ' 

Artículo 1 8 . Vigilancia y cumplimiento de 
la ley. El-Procurador General de la Nación y el 
Defensor del Pueblo velarán por e.l estricto 
cumplimiento de esta ley. 

Artículo 1 9 .  Vigencia. Esta ley rige a partir 
de· la fecha de su promulgación. 

La Secretaría informó que la honorable 
Senador Claudia B lum de Bai-beri, ·dejó  en la 
Mesa Directiva la siguiente proposición: . 

Proposición número 18· · 
Solicitamos a la honorable Comisión Pri

mera invitar a los miembros de la Conferencia 
Episcopal para el día miércoles 4 de noviem
bre para que expongan ante el Congreso de la 
República sus conceptos sobre el Código Penal . 

Presentada el día miércoles 28 de octubre 
de 1 998 .  

Firmada por los honorables Senadores: 
Claudia Blum de Barberi, José Renán Trujillo, 
y tres firmas ilegibles. 

Abierta y cen·ada la consideración de la 
moción número 1 8, y sometida a votación fue 

· aprobada, por lo tanto fa Presidencia s'olicitó a 
la Secretaría extender las invitaci_ones corres
pondiente. 
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presentar la ponencia que ya tenemos prepara
da� El Senador Vargas Lleras, quiere . . .  

Ho�orable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

No, para una precisión. Desconozco cual 
sea el proyecto del Gobierno, pero supongo 
que tiene el mismo propósito, el mismo obje
tivo y casi la misma redacción, cierto? 

CmTecto. 
Unicamente un punto de información y 

manifestar una preocupación. ¿Cuál fue pre
sentado primero Senador Héctor Helí Roja�? 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiniénez: 

El de los Senadores y .el del Gobierno al día 
. siguiente. · 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras : 

Y la preocupación que señalaría es, tratán
do_se de acto legislativo que deba cursar su 
primera vuelta en este periodo de sesiones, 
parece muy apremiante el tiempo no. No se 
que ha pensado usted Senador Rojas, pero. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

· 
· Haber. Este es un proyecto que precisamen

te ya tuvo en sus manos el Senador Héctor 
Rojas y por esa consideración se la �ntrego a · 
él. Algo - parecido a lo que sucedió con el 
proyecto de Desaparición Forzada, el Ponente 
lo tenia muy bien adelantado. -El honorable Senador Héctor Helí Rojas 

Jiménez, en uso de la palabra, solicitó · a :Ja 
Presídeneía preguntar a la Comisión si canee- Honorable Senador Germán Vargas 
día permiso para acumular dos proyectos de Lleras: 
acto legislativo correspondientes a los núme- Perdóneme. Y o no estoy cuestionando al 
ros 1 4  y 16, los cuales tratan sobre la modifi- Ponente, me parece muy bien. Lo que estoy 

· cación del artículo 58 de la Constitución diciendo es que el calendario implicaría prác-
Política, y argumentó los siguientes puntos :  ticamente que de no aprobarse el proyecto el 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas martes, no tendría ni siquiera posibilidades de 
Jiménez: 

· surtir' su primera vuelta. Hago la sugerencia 
Es para presentar dos proposiciones que para que miremos el tema calendario. Porque, 

pienso no dan lugar a debate. Se me asignaron Pues queda un mes y quince días y. con los 
deis proyectos de acto legislativo en unión con términos que impone el reglamento, entre 
su señoría, qu'e tien_en que ver exclusivamente una Cámara y otra y entre Plenaria y Comí
con la modificación del artículo 58 de la Cons- sión, yo creo que aún hoy' Y pensando en que 
titución, uno presentado por el gobierno y otro ese proyecto pudiere ser aprobado el martes, 
por varios Senadores, el doctor Juan Martíl) yo creo que ya estaría aun comprometido el 
Caicedo, el.doctor Germán Varg�s Lleras. termino. 

Que me acuerde ahora varios Senadores. Lo sugiero porque, hagamos la cuenta Pre-
. . . . . , . sidente, y verán ustedes como . . .  señor Secreta-Yo qmero pedlr su��tonzacwn,paraque se . TÍO, que opinión tiene usted, en cuanto ,a los declare la acumulaqo? de .est?s proyectos, términos. ese acto legislativo, aún si lo aprobápuesto 9-ue n? han temdo n�ngun debate, no ramos el martes alcanzaría a cumplir su prihan -temdo mnguna ponencia, ?' respecto de mera vuelta?. 

' 
ellos, consultamos una sentenc1a de la Corte · 

, . . 
Constitucional, que senala que no es aplicable D�c�?r Ed_uardo Lopez VIlla, Secretano 
a los proyectos de acto legislativo, la acumu- Com�swn Pnmera: 
ladón de proyectos, a no ser que ella tenga · Haber. Un proyecto de ley o de acto le gis-
Lugar, antes del Primer debate en la Primera . lativo, se requieren, ocho días y quince. 
vuelta. Es decir sin que ninguno de los proyec- . Honorable Senador· Carlos Holguín 
tos acumulados haya tenido todavía debate, ni Sardi: 
hay sido discutido, ni aprobado en ninguna 
instancia. Ese punto nos aclara una preocupa-· 
ción que teníamos respecto de si la acumula
ción procede o no, para actos legislativos, 
como ya lo hemos aclarado con esta sentencia, 
Y? rogaría que sé ordene la acumulación para 

¿Y que paso en ese entonces? 
.Qoctor Eduardo López Villa, Secretario 

Comisión Primera: 
Que ·se estudie como dice el honorable 

Senador, el día tres de noviembre. 
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Honorable Senador Héctor Helí Rojas : 
Aún cuando hubo ponencia, no se debatió, 

porque no hubo tiempo. 
Honorable Senador .Carlos Holguín 

Sardi: 
¿Esa ponencia la tuvo usted? 
Pue� yo creo que de todas maneras, siendo 

procedente la acumulación de acuerdo con la 
sentencia, aprobémosla con acumulación y 
después pues veremos haber si el tiempo al
canza o no alcanza. 

Doctor Eduardo López Villa, Secretario 
Comisión Primera: 

Quince. Primero de diciembre. Lo estudia 
la Cámara digamos . .  , la Comisión Primera. 
Nos vamos al once. Sí .  Justamente. 1 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

Con las cuentas señaladas por el Secretario, 
prácticamente por un día o dos se alcanzaría. 
Pero eso implicaría que el próximo martes 
habría que considerarlo inexorablemente, sino 
se hiciere el próximo mmtes, no tendría posi
bilidad alguna. 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente. yo lo que pido es simple
mente que se ordene la acumulación. Ahora 
nosotros tenemos la ponencia para presentarla 
ahora mismo, _de manera que incluso mañana 
se podría pensar.en �omenzar el tramite eso. 

Pregu.ntada la Comisión sobre la acumula
ción de los proyectos de Acto Legislativo 
números 1 4 . y 1 6� por contestar afirmativa
mente, la Presidencia informó al Senador 
Rojas que tenía permiso para la respectiva 
acumulación: 

3. Proyecto de ley número 46 de 1998,por 
medio de la cual se adop�a la Ley General de 
Archivos. 

Autor: Ministro de Hacienda, doctor Anto
nio J Urdinola Uribe, Ministro del Interior, 
doctor Alfonso López Caballero. 

Ponente: honorable Senador Juan Martín 
.Caicedo Ferrer y Héctor Helí Rojas. 

. Publicaciones: Proyecto original: Gaceta 
número 1 43 de 1 998. 
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jo, como muchos de ustedes saben, es una na! es reconocido por todos los que se ocu
persona que esta vinculada a este tema desde pan de este tema, de manera que yo quiero 
hace muchos años y que ha manejado pues por· resaltar la importancia de este proyecto, la 
supuesto su responsabilidad con un criterio proposición que tenemos, únicamente se 
eminentemente científico. refiere a lo s iguiente : 

Este proyecto de ley tenia fundamental- Como se modifica el Archivo y hay que 
mente el propósito, el objetivo de racionalizar reestructurar la planta de personal del Archi
un problema .de legislación dispersa en Co- vo, hemos querido fijar un limite, para evitar 
lombia, sobre esta materia y aprovechar ·ese· que de pronto alguien quiere al lado de esas 
esfuerzo para avanzar también en el propósito facultades incrementar burocratizar desmedí
de modernizar el Archivo Nacional, ponién- da-mente el Archivo General de la Nación, y 
donos a tono con lo que ha pasado sobre este hablando con el director del Archivo, había
particular en otros países del mundo. Dándole mos dicho que se podría reestructurar la plan
entre otras cosas mucha racionalidad a lo que ta, pero sin incrementarla en más de lo que 
es la producción de documentos de estado, corresponda al índice de precios, pero ese es 
para que ese sea un proceso simple, expedito, un índice aleatorio que no queda bien en la ley. 
a diferencia de lo que esta sucediendo hoy en Entonces hablando con el, hemos visto que 
el país, para que el archivo sea un verdadero seria muy adecuado que el limite al in cremen-· 
centro de información y finalmente para que el to de la planta, para que la ley sea eficaz, no sea 
sistema nacional de archivo también sea una superior al 30% de la existente de la presente 
fuente de apoyo para los organismos de con- , ley. Con eso nos han dicho que técnicamente, 
trol del Estado. se podría hacer eficaz el proyecto que estamos 

Desde esta perspectiva, el doctor Héctor discutiendo. 
Helí Rojas y yo, pues como le digo Presidente Entonces yo les agradezco mucho si se 
y les hago esa anotación, ante los colegas de la aprueba esta pequeña modificación al articu
Comisión Primera, tuvimos la oportunidad de lado que hemos presentado. 
trabajar con el doctor Palacios, con sus aseso- Leído el articulado presentado en el plie'go res. Solamente tendríamos una p�queña m o di- de modificaciones y abierta su consideración ficación, hemos suscrito una proposición el el honorable Senador Héctor Helí-Rojas, predoctor Héctor Helí Rojas Y yo, después de sentó a la consideración de la Comisión, la llenarnos de razones, con relación al punto siguiente proposición: especifico que va a mencionar el doctor Héctor 
Helí Rojas, que tienen que ver con unas facul- Proposición número 19 
tades que se  otorgan al ejecutivo para dar El artículo 57, tendrá el siguiente texto: 
pasos posteriores ya en este proceso de Artículo 57. De conformidad con lo dis-
implementar todo lo que esta planteado en esta puesto en el numeral 1 6  del artículo 1 89 de la 
iniciativa legal, que hemos sometido hoy a la Constituc.ión Política, el Gobierno Nacional 
consideración como Ponentes de la Comisión modificará la estructura administrativa del 
Primera del Senado de la Répública. Archivo General de la Nación para la eficacia 

· Entonces yo le ruego darle la palabra a mi de la presente ley. 
compañero de ponencia, para que presente esa Parágrafo. En ejercicio de estas atribucio-
proposición. nes el Gobierno Nacional aumentará la·planta 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas global del Archivo General de la Nación sin 
Jiménez: sobrepasar el treinta por ciento (30%) de la 

existente al momento de la expeqición de la Gracias señor Presidente y señores Senado- presente ley. res. Muy brevemente yo quiero decir que 
haber estudiado esta ponencia, significo des- (Firmada honorables Senadores:JuanMar-
cubriruntema verdaderamente interesante, no tín Caicedo Fe!Ter, Héctor ·Helí Rojas 
habíamos caído en cuenta que los países y las Jiménez) . . 

P · · d b G , comunidades, al igual que las persona tienen Abierta la consideración de la Proposición onenc1a pnmer e ate: aceta numero 
2 1 9  de 1 998. una historia, pero que esa historia debe estar número 1 9, y en la continuación del debate 

registrada en alguna parte, en esos archivos intervinieron los honorables Senadores: 
Leída la ponencia por parte de la Secretaría, d 1 d , 1 · , estJ. to o e cuento, per onenme a expreswn Honorable Senador Carlos· Holguín la Presidencia concedió el uso de la palabra a de nuestra historia republicana, de nuestra Sardi: los Ponentes, para que hicieran una exposición vida de nación. A veces cuando hablábamos Simplemente para preguntarle a los Ponen-general sobre esta iniciativa, la que realizaron b . , . de que éramos Ponentes de un proyecto so re tes. Es que el otro día, oí en la Plenaria una en los siguientes termmos: archivística, la gente se nos reía Y que qué era intervención del Senador Víctor Renán Barco, Honorable Senador Juan Martín caicedo ' b 1 esa cosa, que que era eso que se ocupa a e en 9ondemanifestaba la inmensa preocupa� Ferrer: C ongreso. ción por el estado del Archivo del Congreso, 
Presidente. 

_
Sólo para �nfatizar en términos Pues es algo muy importante desde el punto y quienes efectivamente hemos pas·ado por 

muy breves la Importanci� de este �royecto de · de vista cultural, desde el punto de vista histó- la Mesa Directiva de esta Corporación, pues 
ley que me ha correspondido estudiar en com- rico y además hemos descubierto la gran sabemos que eso es un drama y una situación 
pañía del Senador Héctor Helí Rojas. sol;encia moral, técnica, cultural c�n que se de inmenso abandono . En este proyecto se 

Entre otras cosas, aquí se encuentra con ha manejado el Archivo General de la Nación, . contempla en alguna forma, o el Archivo
nosotros el señor director del Archivo Nacio- en los últimos doce o quince años, donde ha General de la Nación, tiene alguna tarea, o 
nal, que ha sido para nosotros una aytida muy estado la misma persona, con muchas capaci- . algún programa con relación al Archivo del 
importante, su asesoría permanente, su conse- dades, dirigiendo algo que a nivel inteniacio- Congreso? . •  

• 

• 

)_ 

• 
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Honorable Senador Juan Martín Caicedo 
Ferrer: 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

No. Es que necesariamente al organizar el T I T U L O I 
sistema Nacional de Archivo, hay unas nor- OBJETO, AMBITO DE APLICACION, mas que determinan de alguna manera influ- DEFINICIONES FUNDAMENTALES yendo, de manera directa en la ·organización y PRINCIPIOS GENERALES del . Archivo del Congreso, yo no se, si en 
términos prácticos, para darle una respuesta Artíeulo 1 o. Objeto. La presente· ley tiene 
más precisa al Senador Holguín, el propio por objeto establecer las ·reglas y _principios 
director que esta aquí oyéndolo . en alguna generales que regulan la función archivística 
pequeña sesión informal, nos pudiera precisar, del Estado. 
que pasaría en el corto plazo. Las normas por . Artíéulo 2o. Ambito de aplicaciÓn. La pre�. 
supuesto de una o de otra manera van· a termi- sente ley comprende a la Administración Pú
nar incidiendo en la organización que hay.que blica en sus diferentes niveles, entidades pri
darle al Archivo del Congreso. vadas que cumplen funciones públicas y de-. 

En términos prácticos si usted lo autoriza. más organismos regulados por la presente ley. 
Porque es bien importante la pregunta del Artículo 3° .  Definicione�. Para los efectos 
Senador Holguín, y creo que a todos nos de esta ley se definen los siguientes conc�ptos, 
interesa que se le de una respuesta precisa. Si así :  
usted Presidente autoriza, yo estoy seguro· que Archivo: Conjunto de documentos sea cual 
en cinco minutos el director del Archivo que fuere su fecha, forma y soporte material, acu
esta aquí, nos podría decir que pasa, para que muladas en un proceso natural, por una persa
podamos salvar ese patrimonio que esta ahí na o entidad pública o privada, en el transcurso 
tan descuidado y que esta prácticamente pues, de su gestión, conservados respetando aquel 
llamado a desaparecer si las cosas siguen como orden para ser\rircomo testimonio e información 
van. Someto a su consideración. a la persona o institución que los produce ya los 

Para escuchar al señor Director del Archivo ciudadanos, o como fuentes de la historia. 
General de la Nación, doctor Carlos Palacios, También se puede entender como la institu
la Presidencia decretó, con la aquiescencia de ción que está al servicio de la gestión adminis
los miembros de la Comisión, cinco minutos trativa, la información, la investigación y la 
de receso en la sesión formal, para que iñtervi- cultura. 
ni era en relación con el Archivo del Congreso, Archivo público: Conjunto de documen- . 
el cual manifestó· que dentro del proyecto que tos pertenecientes a entidades oficiales y aque
estudia la Comisión se encuentra lo relaciona- llos que se derivan de la prestación de un 
do con este aspecto. servicio público por entidades privadas. 

Concluida la intervención precitada, la Presi- Archivo privado de interés público: Aquel 
dencia reanudó la sesión formal y el honorable que por su valor para la historia, la investiga
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez, solicitó ción, la ciencia o la cultura es ·de interés públi
votar el articulado de esta iniciativa en bloque. co y declarado como tal por el legislador. 

Conforme a la solicitud del Senador Rojas, Archivo total: Concepto que hace referen-
. la Presidencia preguntó a los Senadores inte- cia al proceso integral de los documentos e.n su 
grantes de la Comisión si accedían a votar el ciclo vital. 
articulado de esta iniciativa en bloque, lo cual Documento de archivo: Registro de infor-obtuvo una respuesta positiva. mación producida 0 recibida por una entidad 

Previo anuncio que se cerraba la considera- pública o privada en razón de sus actividades 
ción del articulado del pliego de modificacio- 0 funciones. 
nes, el cual corista de' 58 artículos, Y de la Función archivística : Actividades relamoción número 1 9, fue cerrada Y sometidos a cionadas con la totalidad del · quehacer votación fueron aprobados. _ archivístico, que comprenden desde la elabo-

Leído el título del pliego de modificacio- ración del documento hasta su eliminación o 
nes, abierta y cerrada su consideración Y so- conservación permanente. 
metido a votación fue aprobado. Gestión documental: Conjunto de activi-

Preguntada la Comisión si quería que este dades administrativas y técnicas tendientes a 
proyecto de ley tuviera segundo debate, por la planificación, manejo y organización de la 
contestar en forma afirmativa, la Presidencia documentación producida y recibida por las 
designó a los honorables Senadores: Juan Mar- entidades desde su origen, hasta su destino 
tín Caicedo y Héctor Helí Rojas Jiménez como final, con el objeto de facilitar. su utilización y 
ponentes para segundo debate con quince (1 5) conservación. ·,/ 

días de término para rendir el correspondiente Patrimoni-o documental: Conjunto ·de do-
informe. cumentos conservados por su valor histórico o 

El texto del proyecto aprobado es del si.: cultural. 
guiente tenor: Soporte documental: Medios en los cuales 

Proyecto de ley número 46 de 1998 se contiene la información, según los materiales 
Senado, por medio de la cual, se dicta la empleados. Además de los archivos eh, papel 
Ley General de Archivos y se dictan otras existen los aichiv.os audiovisuales, fotográficos, 
disposiciones. (Modificado) filmicoS, informáticos, orales y sonoros. 

· 
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Tabla de retención documental: Listado 
de series con sus correspondientes tipos docu:
mentales, a las cuales se asigna el tiempo de 
permanencia en cada etapa del ciclo vital de 
los documentos·. .· 

· 
Artículo 4 o. Principios generales. Los prin

cipios generales que r igen la función 
archivística son los siguientes: . 

a) Fines de los archivos. El objetivo esen
cial de los archivos es el de disponer de la 
documentación organizada, en tal forma que 
la información institucional sea recuperable 
para uso de la Administración eri el servicio al 
ciudadano y como fuente de la Historia. 

Por lo mismo, los archivos harán suyos los 
fines esenciales del Estado, en particular los de 
servir a la comunidad y garantizar la efectivi
dad de los principios, derechos y deberes con
sagrados en la Constitución y los de facilitar la 
participación de la comunidad y el control del 
ciudadano en las decisiones que los afecten en 
los términos previstos por la ley; 

b) Importancia de los archivos. Los archi
vos son importantes para la Administración y 
la Cultura, porque los documentos qu� los 
conforman son imprescindibles para. la toma 
de decisiones -basadas en antecedentes. Pasada 
su vigencia, estos documentos son potencial
mente parte del patrimonio cultural y de la 
identidad nacional; 

e) Institucionalidad e instrumentalidad. 
Los documentos institucionalizan las decisio
nes administrativas y los archivos constituyen 
una herramienta indispensable para la gestión 
administrativa, económica, política y cultural 
del Estado y la administración de justicia; .son 
testimonio de los hechos y de las obras; docu
mentan las personas, los derechos y las institu
ciones .  Como centros de información 
institucional contribuyen a la eficacia, eficien
cia y secuencia de las entidades y agencias del 
Estado en el servicio al ciudadano; 

d) Responsabilidad. Los servidores públi
cos son responsables de la organización, con
servación, uso y manejo de los documentos. 

Los particulares son responsables ante 1as 
. autoridades por el uso de los mismos; 

e) Dirección y coordinación de la función 
archivística. El Archivo General de la N ación 
es la entidad del Estado encargada de orientar 
y coordinar la función archiví�tica para coadyu
var a la eficacia de la gestión del Estado y 
salvaguardar el patrimonio documental como 
parte integral de la riqueza cultural de la Na
ción, cuya protección es obligación del Esta
do, según lo dispone el Título I de los Principios 
Fundamentales de la Constitución Política; 

f) Administración y acceso. Es una obli-
. gación del Estado la administración de los· 
archivos públicos y un derecho de los ciudada
nos el acceso a los mismos, salvo las excepcio
nes que establezca la ley; 

g) Racionalidad. Los archivos actúan como. 
elementos fundamentales de la racionalidad 
de la administración pública y como agentes 
dinamizadores de la acción estatal. Así mis-
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mo, constituyen el referente natural de - los 
procesos informativos de aquella; 

h) Modernización. El Estado propugnara · por el fortalecimiento de la infraestructura y 
la- organización de sus sistemas de informa

·ción, estableciendo programas eficientes y ac
tualizados de administración de documentos y 
archivos; 

i) Función de los archivos. Los archivos 
en un Estado de derecho cumplen una función 
probatoria, garantizadora y perpetuadora; 

j) Manej o  y aprovechamiento de los ar
chivos. El manejo y aprovechamiento de los 
recursos informativos de archivo responden a 
la naturaleza de la administración pública y a 
los fines del Estado y de la sociedad, siendo 
contraria cualquier otra práctica sustitutiva; 

k) InterpretaCión. Las disposiciones de la 
presente ley y sus decretos reglamentarios se 

· interpretaran de conformidad con la Constitu
ción Política y los tratados o convenios inter
nacionales que sobre la materia celebre el 
Estado colombiano. 

T I T U L O  · I I  
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

ORGANOS ASESORES, 
COORDINADORES Y EJECUTORES 
Artículo 5 ° .  El S istema Nacional de 

Archivos: 
a) Es un conj unto de instituciones 

archivísticas articuladas entre sí que posibili
tan la homogenización y normalización de los 
procesos archivísticos, promueven el desarro
llo de estos centros de información, la salva
guarda del patrimonio documental y el acceso 
de los ciudadanos a la información y a los 
documentos; 

· 
b) Integran el Sistema Nacional de Archi

vos : el Archivo General de la Nación, los 
archivos de las entidades del Estado en sus 
diferentes niveles de la organización adminis
trativa, territorial y por serN"icios. Los archivos 
privados podrán hacer parte del Sistema Na
cional de Archivos. Las entidades del Sistema 
actuarán de conformidad con las políticas y 
planes generales que para .el efecto adopte el 
MinisteriO. del Interior: 

e) El Sistema Nacional de Archivos se 
desarrollará bajo los principios cie unidad nor
mativa, descentralízación administrativa y 
operativa, coordinación, concurrencia  y 
subsidiariedad; · 

d) El Sistema Nacional de Archivos bus
cará esencialmente la modernización y 
homogenización metodológica de la fun-
ción archivística y propiciará la coopera-

, ción e integración de los archivos.  Así 
mismo, promoverá la sensibilización de la 
Administración Pública y de los ciudadanos 
en general acerca de la importancia de los 
archivos activos como centros de información 
esenciales para la misma y de los históricos 
como partes fundamentales de la memoria 
colectiva; 

e) Los proyectos y programas archivísticos 
de las instituciones que conformen el Sistema 
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Nacional de Archivos se acordaran, ejecuta
rán y regularán siguiendo los principios de 
participación, cooperación, descentralización 
y autonomía; 

f) El archivo General de laNqción orientará 
y coordinar� el Sistema Nacional de Archivos. 

Artículo 6°.  El Consejo Departamental de 
Archivos. En cada Departamento funcionará 
un Consejo Departamental de Archivos, que 
será designado por el Gobernador. Operará 
como instancia coordinadora, asesora y 
veedora en materia de organización, preserva-

. ción, valoración y difusión de los archivos. · 
El Consejo Departamental de Archivos es

tará conformado por el Gobernador o su dele
gado, quien lo presidirá, el Secretario de 
Planeación, El Director del Archivo General 
del Departamento, un representante de los 
archivos privados, un delegado de las univer
sidades y un historiador designado por las 
Academias de Historia donde las hubiere. 

Artículo 7°. El Consejo Distrital de Archi
vos. En cada Distrito funcionará un Consejo 
Distrital de Archivos, que será designado por 
el Alcalde. Operará como instancia coordina
dora, asesora y veedora en materia de organi
zación, preservación, valoración y difusión d� 
los archivos. 

El Consejo Distrital de Archivos estará 
conformado por el Alcalde o su delegado, 
quien lo presidirá, el-Secretario de Planeación, 

_ el Director del Archivo General del Distrito, 
un representante de los archivos privados, un 
delegado.de las universidades y un historiador 
designado por las Acade�ias de Historia don
de las hubiere. 

Artículo 8° .  El Consejo Municipal de Ar
chivos. En cada municipio funcionará un Con
sejo Municipal de Archivos que será designa
do por el Alcalde. Operará como instancia 
coordinadora, asesora y veedora en materia de 
organización, preservación, -valoración y difu
sión de _os archivos. -_ El Consejo Municipal de Archivos estará 
conformado por el Alcalde o su delegado, 
quien lo presidirá, el Secretario de Planeación, 
el Director del Archivo General del munici
pio, un representante de los archivos privados, 
entre otros. · 

Así mismo los Consejos de los archivos de 
las nuevas entidades territoriales que se _creen 
por ley. 

Artículo 9°. De los planes y programas. 
Las entidades integrantes del Sistema Nacio
nal de Archivos, de acuerdo con sus fünciones, 
llevarán a cabo los procesos de planeación y 
programación y desarrollarán acciones de asis
tencia técnica, ejecución, control, seguimien
to y coordinación, así :  

a) La planeación y programación la formu
laran las instituciones archivísticas de acuerdo 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
sectoriales del respectivo ministerio y de las 
entidades territoriales; 

b) La asistencia técnica estará a cargo del 
Archivo General de la Nación, los Consejos 
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territoriales de archivos, los Comités Técni
cos, las entidades de 'formación del recurso 
humano, las asociaciones y las entidades pú
blicas y privadas que presten este servicio;_ e) La ejecución, seguimiento y control de 
los planes y programas de desarrollo será 
responsabilidad de los archivos del orden na
cional, territorial y de las entidades descentra
lizadas directas e indirectas del Estado; 

d) La coordinación corresponde al Archivo 
General de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley -Y sus normas 
-reglamentarias. · T I T U L O  I I I  

CATEGORIZACION 
DELOS ARCHIVOS PUBLICOS 

Artículo 1 0. Archivos desde el punto de 
vista de su jurisdicción y competencia. Los 
archivos desde el punto de vista de su jurisdic
ción y competencia, se clasifican en: 

a) Archivo General de la Nación; 
b) Archivo General del departamento; 
e) Archivo General del municipio; 
d) Archivo General del Distrito; 
Parágrafo. El Archivo General de la Nación 

tendrá las funciones señaladas en la Ley 80 de 
1 989, en el Decreto 1 777 de 1 990 y las incor
poradas en la presente ley. 

Artículo 1 1 . Archivos territoriales. Los ar
chivos desde el punto de vista territorial, se 
clasifican en: 

a) Archivos de Entidades de Orden Nacional; 
b) Archivos de Entidades de Orden Depar

tamental; 
e) Archivos de Entidades de OrdenDistrital; 
d) Archivos de Entidades de Orden Metro-

politano; 
e) Archivos de Entidades de Orden Municipal; 
f) Archivos de Entidades de Orden -_Local; 
g) Y los archivos de las nuevas entidades 

territoriales que se creen por ley; 
h) Archivos de los territorios indígenas, 

. que se creerán cuando la ley los desarrolle. · 
Artículo 1 2. Los Archivos según la organi-

zación del Estado: 
a) Archivos de la Rama Ejecutiva; 
b) Archivos de la Rama Legislativa; 
e) Archivos de la Rama Judicial; 
d) Archivos de los Organi_smos de Control; 
e) Archivos de los Organismos Autónomos. 
Artículo 13. Obligatoriedad de la creación 

de archivos. La creación de los archivos con
templados en los artículos 9 y 1 O de la presente 
ley, así como los archivos de los organismo's 
de control y de los organismos autónomos será 
de carácter obligatorio. 

T I T UL O  I V  
ADMINISTRACION DE ARCHIVOS 
Artículo , 1 4. Obligatoriedad de la canfor-: 

mación de los archivos públicos. El Estado -
está obligado a la creación, organización, pre
servación y control de los archivos, teniendo 

• 

• 

' 
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• 

• 

• 

en cuenta los principios de procedencia y dispuesto en la Constitución Política de Ca
orden original, el ciclo vital de los documentos lombia, especialmente en lo previsto en su 
y la normatividad archivística. artículo 1 5 , a las leyes y disposiciones que 

Artículo 1 5 . Nivel jerárquico de los archi- regulen su labor. Actuarán siempre guiados 
vos. El archivo hará parte de la estructura por los valores de una sociedad democrática 
organización al de la respectivo entidad y que les confía la misión de organizar, conser
estará adscrito al nivel directivo de la misma. var y poner al servicio de la comunidad la 

documentación de la administración del EstaArtículo 1 6. Responsabilidad. La Admi-
nistración Pública será responsable .de la ges- do Y aquella que forme parte del patrimonio 

documental de la nación. tión de documentos y de la administración de 
sus archivos. 

- Artículo 22. Idoneidad del personal de ar-
Artículo 1 7. Instalaciones para los archi- chivq. El Departamento Administrativo de la 

vos. La administración pública deberá garan- Función Pública establecerá y reglamentará 
tizar los espacios e instalaciones necesarias los requisitos y condiciones mínimas para el 
para el correcto funcionamiento de sus archi- desempeño de las funciones del personal de 
vos. En los casos de construcción de edificios los archivos. Las entidades públicas éstable-

cerán en sus respectivos manuales las funciopúblicos, adecuaéión de espacios, adquisición nes de este personal . 
· · 

o arriendo, deberán tenerse en cuenta las espe-
cificaciones técnicas existentes sobre áreas de Artículo 23. Capacitación para los fundo-
archivos. narios de Archivo. Las entidades tienen la 

obligación de capacitar y actualizar a los funArtículo 18 . Propiedad, manejo y aprove-
c_ hamiento de los archivospúblicos. La docu- cionarios de archivo, en programas y áreas 

relacionadas con su labor. meritación de la administración pública es 
producto y propiedad del Estado y este ejerce- Parágrafo.El Archivo General .de la Nación 
rá el pleno control de sus reci.rrsos informativos. propiciará y apoy�á programas de formación 
Los archivos públicos, por ser un bien de uso profesionalydeespecializaciónenarchivística, 
público, no son susceptibles de enajenación. así como programas de capacitación formal y 

Parágrafo 1 o .  La administración pública no formal, desarrollados por instituciones edu-
cativas. podrá contratar con personas naturales o jurí-

dicas los servicios de custodia, organización, Artículo 24. Soporte documental. Las enti
reprografía y conservación de documentos de dades del Estado podrán incorporar tecnolo
archivo. - gías de avanzada en la administración y con-

Parágrafo 2o . Se podrá contratar la admi- servación de sus archivos, empleando cual
nistración de archivos históricos incluyendo quier medio técnico, electrónico, informático, 
los servicios de archivo como instituciones de óptico o telemático, siempre y cuando cum-
reconocida solven�ia académica e idoneidad. plan con los siguientes requisitos: ' 

Parágrafo 3o .  El Archivo General -de la a) Organización archivística de los docu-
Nación establecerá los requisitos y condicio- mentos; 
nes que deberán cumplir las personas natura- b) Realización de estudios técnicos para la 
les o jurídicas que presten servicios de depósi- adecuada decisión, teniendo en cuenta aspec-

. to, Custodia, organización, reprografía y con- tos como la conservación física, las condic_io
servación de documentos de archivo o admi- nes ambientales y operacionales; seguridad, 
nistración de archivos históricos. perdurabilidad y reproducción de la informa-

Artículo 1 9. Responsabilidad especial y ción contenida en estos soportes, así como el 
obligaciones de los servidores públicos. Los funcionamiento razonable del sistema. 
servidores públicos, al desvincularse de las Parágrafo 1 o . Los documentos reproduci
funciones titulares, entregaran los documen- dos por los citados medios, gozarán de la 
tos y archivos a su cargo debidamente inven- validez Y eficacia del documento original, 
tariados, conforme a las normas y procedí- siempre que se cumplan los requisitos exigi
mientos que establezca el Archivo General de dos por las leyes procesales y se garantice hi 
la Nación, s�n que ello implique exoneración autenticidad, integridad e inalterabilidad de la 
de la responsabilidad a que haya lugar en caso información. 
de irregularidades. Parágrafo 2°. Los documentos originales · 

Artículo 20. Obligaciones de los Secreta- que posean valores históricos no podrán ser 
rios Generales de las entidades públicas. Los · destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos 
Secretarios · Generales o quienes hagan sUs y/o almacenados mediante cualquier medio. 
veces, . tendrán la obligación develar por la Artículo 25. Supresión, fusión o privati
integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad zación de entidades públicas. Las entidades 
de la información de los documentos de archi- públicas que se supriman o fusionen deberán 
vo y serán responsables de su organización y entregar sus archivos a las entidades que asu
conservación, así como de la prestación de los man sus funciones o al ministerio o entidad a 
servicios archivísticos. la cual hayan estado adscritas o vinculadas. 

Artículo 2 1 .  Responsabilidad General de Parágrafo. Las entidades públicas que se 
los funcionarios de archivo. Los funcionarios privaticen deberán transferir su documenta
de archivo trabajarán sujetos a los más riguro- ciónhistórica a:lministerio o entidad territorial 
sos principios de la ética profesional, a lo a la cual hayan estado adscritas o vinculadas. 

Página 9 

T I T U L O V 
GESTION DE DOCUMENTOS 

Artículo 26. Programas de Gestión Do
cumental. Las entidades públicas deberán 
elaborar programas de gestión de documen
tos, pudiendo contemplar el uso de nue.vas 
tecnologías y ·soportes, en cuya aplicación 
deberán observarse los principios y proce
sos archivísticos. 

Parágrafo. Los documentos emitidos por 
los citados medios gozarán de la validez y 
eficacia de un documento original, siempre · 
que quede garantizada su autenticidad, su in te-

. gridad y el Cl,l,mplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes rrocesales . . 

Artículo 27. Procesos Archivísticos. La ges
tión de documentos dentro del concepto de 
Archivo Total, comprende procesos tales como 
la producción o recepción, .la distribución, la 
consulta, la organización, la recuperación y la 
disposición final de los documentos. 

Artículo 28.  Formac
'
ión de archivos. Te

niendo en cuenta el ciclo vital de los documen
tos, los archives se clasifican en: 

a) Archivo de gestión : Comprende toda· la 
documentación que es sometida a continua 
utilización y consulta administrativa por las 
oficinas productoras u otras que la soliciten. 
Su circulación o trámite se realiza para dar 
re,spuesta o solución a los asuntos iniciados; · 

b) Archivo Central: En el que se agrupan 
documentos transferidos por los distintos ar
chives de gestión de la entidad respectiva cuya 
consulta no es tan frecuente pero que siguen 
teniendo vigencia y son objeto de consulta por · 
las propias oficinas y particulares en general; 

e) Archivo histórico : Es aquel al que se _ 
transfieren desde el archivo central, los docu
mentos de archivo de conservación permanente. 

Artículo 29. Obligatoriedad de las tablas 
de retención. Será obligatorio para: las entida
des del -Estado elaborar y adoptar las respecti
vas tablas de retención documental . 

Artículo 30. De los documentos contables, 
notariales y otros. El Ministerio del Iñterior a 
través del Archivo General de la Nación y el 
sector correspondiente, de conformidad con 
las normas aplicables, reglamentarán lo rela
cionado con los tiempos de retención docu
mental, organización y' conservación de .- las 
historias clínicas, historias laborales, docu
mentos contables y documentos notariales. 
Así mismo, se reglamentará lo atinente a los 
documentos producidos por las entidades pri.:. 
vadas que presten servicios públicos. 

Artículo 31 . Inventario documental. Es obli
gación de las entidades de la Administración 
Pública elaborar inventarios de los documen
tos que produzcan en ejercicio de sus funcio-

. nes, de manera que se asegure el control de los 
documentos en sus diferentes fases. 

T I T U L O  V I  
ACCESO Y CONSULTA 
DE LOS DOCUMENTOS 

Artículo 32. Acceso y consulta de los docu
mentos. Todas las personas tienen derecho a 
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consultar los documentos de archivos públi
cos y a que se le_�_expida copia de los mismos, 
siempre que dichos documentos no tengan 
carácter reservado confórme a la Constitución 
o aJa ley. 

Las autoridades responsables de los archi
vos públicos y privados garantizaran el dere
cho a la jntimidad personal y familiar, honra y 
buen nombre de las personas y demás dere
chos consagrados en la Constitución y las 
leyes. 

Artículo 33 .  Modificación de la Ley 57 de 
1986. Modifícase el inciso 2° del artículo 1 3  
de la Ley 6 7  de 1 985 el cual, quedará así :  

"La reserva legal sobre cualquier docu
mento cesará a los treinta años de su expedi
ción. Cumplidos éstos, el documento por este 
sólo hecho no adquiere el carácter histórico y 
podrá ser consultado por cualquier ciudadano 
y la autoridad que esté en su posesión adquiere 
la obligación de expedir a quien lo demande 
copias o fotocopias del mismo". . 

Artículo 34. Restricciones por razones de 
cons(!rvación. Cuando los documentos histó
ricos presenten deterioro físico manifiesto tal 
que su estado de conservación impida su acce
so director, las instituciones suministrarán la 
información contenida en estos mediante un 
sistema de reproducción que no afecte la con
servación del documento, certificando su au
tenticidad cuando fuere del caso. 

T I T U L O  V I I  
SALIDA DE DOCUMENTOS 

Artículo 35 .  Documentos Administrativos. 
Sólo por motivos legales las entidades del 
Estado podrán autorizar la salida temporal de 
los documentos de archivo. 

Artículo 36 .  Documentos históricos. En los 
archivos públicos de carácter histórico se po
drá autorizar de manera excepcional la salida 
temporal de los documentos que conservan y 
en tal evento el jefe del archivo deberá tomar 
todas las medidas que garanticen la integridad, 
la seguridad, la conservación u el reintegro de 
los mismos. Procederá dicha autorización en 
los siguientes términos: · a) Motivos legales; 

b )Procesos técnicos; 
e) Exposiciones culturales; 
Parágrafo. Sólo eL Archivo General de la 

Nación autorizará por motivos legales, proce
so técnicos especiales o para exposiciones 
culturales, la salida temporal de documentos . 
de un archivo fuera del territorio nacional. 

T I T U L O  V I I I  
CONTROL Y VIGILANCIA 

Artículo 3 7. Visitas de inspección. El Ar
chivo Gem�ral de la Nación podrá, de oficio o 
a solicitud de parte, adelantar en cualquier 
momento visitas de inspección a los archivos 
de las entidades del Estado con el fin de 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley y sus normas reglamentarias. 
Advertida alguna situación irregular, requeri
rá a la respectiva entidad para que adelante los 
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correctivos a que haya lugar o. dará trash1do, Artículo 42. Asistencia . a los archivos 
según el caso, a los órganos competentes con privados. El Estado . estimulara la organiza
el fin de establecer las responsabilidades admi- ción, conservación y consulta de los archivos 
nistrativas y ordenar las medidas pertinentes. históricos privados de interés económico, sq-

Artículo 38 .  Organo compete_n(e. El Esta- cial, técnico, científico y cultural. En conse.: 
do, a través del Archivo General de la Nación, . cuencia, el Archivo General de la Nación 
ejercerá control y vigilancia sobre los docu- brindará especial protección y asistencia a los 
mentas declarados de interés cultural cuyos archivos de las instituciones .y centros de in
propietarios, tenedores o poseedores sean per- . vestigación y enseñanza científica y técnica, 
sanas naturales o jurídicas de carácter privado. empresariales y del mundo del trabajo, de las 

Artículo 39.  Normalización: En desarrollo igles'ias, las asociaciones y los partidos políti
de lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitu- cos, así �omo a los archivos familiares y de 
ción Política, el Archivo General de la N ación personalidades destacadas en el campo del 
fijará los criterios y normas técnicas y jurídi- arte, la ciencia, la literatura y la política. 
cas para hacer efectiva la creación, organiza- Artículo 43 . Registro de archivos. Las per
ción, transferencia, conservación y servicios sonas naturales o jurídicas propietarias, po
de los archivos públicos, teniendo en cuenta lo seedoras o tenedoras de ·documentos o archi
establecido en esta ley sus disposiciones. vos de cierta significación histórica, deberán 

Artículo 40. Prevención y sanción. El Go- . ins�r�birlos en
_ 
el ·registro que para tal efecto 

biemo Nacional a través del Ministerio del abnra el Archivo General de la Nación. Los 
Interior, del Archivo General de la Nación y prop

_
ietario�, poseedores o tenedores de los 

demás entidades territoriales tendrán faculta- archivos pnvados declarados de interés cultu
des dirigidas a prevenir y sancionar el incum- ral, continuarán con la propiedad, posesión o 
plimiento de lo señalado en la presente ley y ten�ncia de los mismos y deberán facilitar las 
sus normas reglamentarias, así : copms que el Archivo General de la Nación 
. a) Emitir las órdenes necesarias para que se solicite. 
suspendan de inmediato las prácticas que ame- Artículo 44. Declaratoria de interés cultu-
nacen o vulneren la integridad de los archivos ral de documentos privados. La Jurita Directi- · 
públicos y se adopten las correspondientes va del Archivo General de la Nación, sin 
medidas preventivas y correctivas; perjuicio del derech9 de propiedad y siguien-

. b) Las faltas contra el patrimonio documen- do el procedimiento que so establezca para el 
tarlaserán tenidas como faltas gravísimas cuan- efecto, podrá declarar de interés cultural los 
do fueren realizadas por servidores públicos, documentos privados de carácter histórico; 
de conformidad· con el artícu1o 25 de la Ley éstos formarán parte del patrimonio documen-
200 de 1 995; tal colombiano y en consecuencia serán de 

e) Si la falta constituye hecho punible por la 
destrucción o daño del patrimonio d_ocumen
tal o por su explotación ilegal, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2 1 8  a 226, 
349, 370, 37 1 ,  y 372 · del Código Penal, es 
obligación instaurar la respectiva denuncia y 
si hubiere flagrancia, colocar inmediatamente 
el retenido a órdenes de la autoridad de policía 
mas cercana, sin perjuicio de las sanciones 
patrimoniales previstas; 

d) De conformidad con lo provisto en el 
artículo 22 incisos 1 y 2 del Decreto-ley 2 1 50 
de 1 995, los documentos que soportan cada 
tina de las actuaciones administrativas debe
rán permanecer en los archivos de las entida
des públicas respectivas,. salvo las excepcio
nes allí previstas. El incumplimiento de lo 
aquí señalado, será tomado como falta 
gravísima; 

e) Cuando se exporten o se . sustraigan ile
galmente documentos y archivos históricos 
públicos, éstos serán decomisados y puestos a 
órdenes del Ministerio del Interior. El Estado 
realizará todos los esfuerzos tendientes a repa
triar los documentos y archivos que hayan sido 
extraídos ilegalmente del territ()rio colombiano. 

T I T U L O  I X  
ARCHIVOS PRIVADOS 

Artículo . 4 1 .  Archivo privado. Conjunto de 
documentos pertenecientes a personas naturales 
o jurídicas de derecho privado y aquellos que se 
deriven de la prestación de sus servicios. . 

libre acceso. 
Artículo 45 . Régimen de estímulos. El Go

bierno Nacional establecerá y reglamentará un 
régimen de estímulos no tributarios para los 
archivos privados declarados de interés cultu
ral, entre otros, premios anuales, asistencia 
técnica, divulgación y pasantías. · 

.Artículo 46. Prohibiciones. Se prohíbe a los 
organismos privados y/o personas naturales o 
jurídicas propietarias, poseedoras o tenedoras de 
documentos declarados de interés cultural: 

a) Trasladarlos fuera del territorio nacio
nal, sin la previa autorización del archivo 
General de la Nación. 

Esta falta dará lugar a la imposición de una 
multa de cien salarios mínimos legales men
suales vigentes. 

Los documentos y archivos. histór.icos pri
vados declarados de interés cultural objeto de 
la exportación o sustracción ilegal serán deco
misados y puestos a orden del Ministerio del 
Interior. El Estado realizara todos los esfuer
zos tendientes a repatriar los documentos y 
archivos que hayan sido extraídos ilegalmente 
del territorio colombiano; 

b) Transferir -a título oneroso o gratuito- la 
propiedad, posesión o tenencia de documen
tos históricos, sin previa información al Ar
chivo General de la Nación. , .  

Esta falta dará lugar a la imposición de una 
multa de cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

• 

• 

t 
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Parágrafo. El desconocimiento de estas pro
hibiciones, dará lugar a la investigación co
rrespondiente y a lá imposición de las sancio-
nes establecidas en la ley. 

-

Artículo 47.- Obligatoriedad cláusula con
tractlj_al. Cuando las entidades públicas cele
bren contratos con personas naturales o jurídi
cas, nacionales o extra� eras, para desarrollar 
proyectos de investigación cultural, científica, 
técnica o industrial, incluirán en los contratos 
una cláusula donde se establezca la obligación 

· de aquellas de entregar copias de los archivos 
producidos en desarrollo de dichos proyectos. 

Parágrafo. Lás personas jurídicas interna
cionales con sedes o filiales en Colombia, en 
relación con sus documentos de archivo, se 
regularán por las convenciones internaciona
les y los contratos suscritos . .  En todo caso, el 
Archivó General de la Nación podrá recibir los 
documentos y archivos que deseen transferir. 

Artículo 48 . Protocolos no(ariales. Los pro.
tocolos notariales pertenecen a la Naéión. Los 
que tengan mas de treinta años, deberán ser 
transferidos por la correspondiente notaría al 
Archivo General Notarial del respectivo cír
culos._ Para tal efecto el Gobierno Nadonal, 
con asesoría del Archivo General de la Na
ción, tomará las medidas pertinen�es. . 

T I T U L O  X 
DONACION, ADQUISICION 

Y EXPROPIACION 
Artículo 49. Donaciones. El Archivo-Ge

neral de la Nación y los archivos históricos 
públicos podrán recibir donaciones, depósitos 
y legados de documentos históricos. 

Artículo 50. Adquisición y/o expropiación. 
Los archivos privados de carácter histórico 
declarados de interés público, podrán ser ad
quiridos por la N ación cuando el propietario 

· ros ofreciere en venta. · 
Declárase de interés público o de interés 

social, para efectos de la expropiación por vía 
administrativa ·a la que se refiere la Constitu
ción Política, la adquisición de archivos priva- · 
dos de carácter histórico-cultural, que se en
cuentren en peligro de destrucción, desapari
ción, deterioro o pérdida. 

S i  estas causales se presentan por una ac
tuación imputable al propietario, poseedor o 
tenedor de tales archivos, no habrá lugar al 
pago de indemnización. 

T I T U L O  X I  
CONSERVACION DE DOCUMENTOS 
Artículo 5 1 .  Conservación de documentos. 

Los archivos de la Administración Pública 
deberán implementar un sistema integrado de 
conservación en cada una de las fases del ciclo 
vital de los documentos. 

Artículo 52. Calidad de los soportes. Los 
documentos de archivo, sean originales o co
pias deberán elaborarse en soportes de com
probada durabilidad y caliqad de acuerdo con 
las normas nacionale� o internacionales que, 
para el efecto sean acogidas por el Archivo 
General de la Nación. 
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Parágrafo. Los documentos de archivo de 
conservación permanente podrán ser copiados 
en nuevos soportes. En tal caso deberá prever
se un programa de transferencia de inf9rma
ción para garantizar la preservación y conser
vación de la misma. 

Artículo 53 .  Conservación de documentos 
en nuevos soportes. El Archivo General de la 
Nación dará pautas y normas técnicas genera
les sobre conservación de archivos, incluyén
dolo relativo a los documentos en nuevos 
soportes. 

·Artículo 54. Reproducción de documentos. 
El parágrafo del artículo 2° de la Ley 80 de 
1 989, quedará así :  

· 
"En ningún caso los documentos de carác

ter histórico podrán ser destruidos, aunque 
hayan sido reproducidos por cualquier me .. 
dio". 

T I T U L O X I I 
ESTIMULOS A LA SAL V AGUARDA, 

DIFUSION O INCREMENTO 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

DE LA NACION 
Artículo 55 .  Estímulos. - El Gobierno· Na

cional estableced premios .y estímulos no tri
butarios Para las personas o instituciones que 
con sus acciones y trabajos técnicos, cultura'" 
les o científicos contribuyan a la salvagua,rda, 
difusión o incremento del patrimonio docu
mental del país, así como a los autores de 
e�tudios históricos significativos par-a la 
historiografía nacional elaborados con base en 
fuentes primarias. Tales como: becas, concur-
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Presidencia permiso para que la publicación . 
del informe de ponencia de esta iniciativa_ se 
realice mediante la reproducción por fotoco-· 
.pias, argumentando la 'importancia de esta 
iniciativa y que por ser un acto legislativo debe 
cumplir su paso por las cuatro instancias du
rante un período legislativo. 

En igual sentido, la Senadora Claudia B lum, 
solicitó a la Presidencia autorizar la publica
ción del Proyecto de ley número l 2  de 1998, 
por la cual se expide le Código de Eticq del.. 
Congresista, de su autoría, estableciendo como 
razones el hecho- que esta iniciativa se ha 
presentado en diversas oportunidades y no ha 
culminado su trámite y que adicionalmente es 
una iniciativa de importancia máxima para el 
Congresista. 

Escuchados los argumentos de los honora
bles Senadores Héctor Helí Rojas Jiménez y ·  
Claudia Blum, la Presidencia accedió a dicha 
petición y autorizó la publicación de los infor
mes de estas dos iniciativas mediante la repro- · 
ducción por fotocopias y por ende su inclusión 
en el Orden del Día. 

Siendo la 1 :35  p.m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día jueves 29 de 
octubre .de' 1 998, para la realización de la 
Sesión Secreta a las 1 1 :00 a.m.,  y a continua
ción la Sesión Ordinaria. 

El Presidente, 
Miguel Pineda Vida!. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

* · * * 
sos, publicac�ones, pasantías, capacitación Y COMISION PRIMERA distinciones honoríficas. 

T I  T U L  0 X I I I  CONSTITUCIONAL 

DISPOSICIONES -FINALES · PERMANENTE 
ACTA NUMERO 15 DE 1998 Artículo 56.  Apoyo organismos de control. 

La Procuraduría General de la Nación y la (noviembre 3)  
Contraloría General de la República, presta- Cuatrienio 1 998 - 2002 
ran todo el apoyo en lo de su competencia al Legislatura 1 998 - 1 999 
Archivo Gel).eral de la Nación, para el cumpli- Primer Período 
miento de lo preceptuado en esta ley. En la citidad de Santa Fe de Bogotá, D. C., - -

Artículo 57 .  De conformidad con lo  dis- el día tres (03)de noviembre de mil novecien
puesto en el numeral 1 6  del artículo 1 89 de la tos noventa y ocho ( 1 998), siendo las 1 1  :20 
Constitución Política, el Gobierno Nacional a;m., la Secretaría procedió a llamar a lista a 
modificará la estructura administrativa del los honorables Senadores, y contestaron: 
Archivo-General de la Nación para la eficacia Caicedo Ferrer Juan Martín 
de la presente ley. Londoño V élez Margarita 

Parágrafo. En ejercicio de estas atribucio- Martínez Betancourt Oswaldo Darío nes, el Gobierno Nacional aumentará la planta 
global del Archivo General de la Nación sin Piñacué Achicué Jesús Enrique 
sobrepasar _el treinta por ciento (30%) de la Pineda Vidal Miguel 
existente al momento de la expedición de la Truj illo García José Renán. 
presente ley. En total seis (6) honorables Senadores . . 

Artículo 58 .  Vigencias y derogatorias. Esta En el transcurso de la sesión se hicieron 
ley rige a partir de la fecha de su publicación presentes. los honorables Senadores: 
y deroga en lo pertinente todas las disposicio- · Gómez Gallo Luis Humberto 
nes que le sean contrarias. 

-
Guerra Lemoine Gustavo Adolfo 

En uso de la palabra el honorable Senador .Morales Hoyos Vivianne 
Héctor Helí Rojas Jiménez, como uno de los . 
ponentes de los Proyectos de Acto legislativo Rivera Salazar Rodrigo 

números 14  y 1 6, que se refieren a la reforma Rojas Jiménez Héctor Helí. 
del artículo 58 de la Constitución, solicitó a la En total cinco (5) honorables Senadores . 



Página· 1 2  Miércoles 23 de diciembre de 1 998 GACETA DEL CONGRESO 370 ---------- ------ --------------------�---------------------

Previa excusa dejaron de asistir los honora-
bles Senadores: 

Correa González Luis Fernando 
Vargas Lleras Germán 
Betancourt Pulecio Ingrid. 
La excusa del Senador Luis Fernando Co

rrea, reposa en el acta que se encuentra en el 
úrchivo de la Comisión. 

. El rexto dt i a  excusa de la honorable Sena
dora Ingrid Betancmirt, es el siguiente: 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  3 de noviembre 
de 1 998 

Doctor 
EDUARDO LOPEZ VILLA 
Secretario Comisión Primera 

· Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Respetado doctor López Villa: 
Por motivos de fuerza mayor, la honorable 

Senadora Ingrid Betancourt Pulecio, se excu
sa de la no asistencia a la sesión de la Comisión 

· del día de hoy. 
Sin otro particular y agradeciendo de ante

mano su valiosa colaboración, cordialmente, 
Luz Marina Díaz Tovar, 

Asistente. 

de ley. De tal manera que también extienden la 
invitación a participar de ese foro. Muy 
wmedidamente señor Presidente, solicito que 
esta comunicación sea tenida en cuenta y que 
¡;:n el momento de discusión de los proyectos 
ele Código Penal, de Código de Procedimiento 
y Código Carcelario, sean invitados a exponer 
sus iniciativas, alrededor de esos temas. · El texto de la comunicación a que aludió el 
Senador Truj illo en su intervención� es el 
siguiente: 

Universidad nacional de Colombia · 
Facultad de derecho, Ciencias Políticas 

y Sociales , 
Santa Fe de Bogotá, D. C.,  26 de octubre 

de 1 998 
Doctor 
José Renán Truj illo García 
Senado de la República 
Ciudad 
En días pasados hicimos conocer del Presi

dente del Congreso el interés de los profesores 
universitarios por participar en los debates 
relacionados con los proyectos de códigos 
penal general , especial, procedimiento penal y 
penitenciario presentados al Congreso de la 

· República por el Fiscal General de la Nación. · 

El siguiente punto del Orden del Día, fue: 
III 

Desarrollo de Invitaciones 
Invitación propuesta mediante Moción 

número 14 
· 

Invítese a los señores Magistrados de la 
honorable Corte Constitucional, doctores · 
Eduardo Cifuentes Muñoz y Alej andro 
Martínez Caballero, para que expresen sus 
opiniones frente al proyecto de ley de Código 
Penal-y especialmente acerca de la responsabi
lidad penal de las personas jurídicas: 

Igualmente invitación a prestantes aboga-
dos penalistas. · · 

(Firmada honorabl e  S enador Daría 
Martínez). 

Para el desarrollo de este numeral, la Presi
dencia preguntó a la Comisión si se declaraba 

. en sesión informal, y por ser la respuesta de 
ésta afirmativa, siendo las 1 1 : 25 a.m., se de
claró la sesión informal y la Presidencia con
cedió el uso de la palabra a los señores: Doctor 
Rafael Sandoval, doctor Hernán Galán Caste
llanos, doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Las versiones correspondientes <} la sesión 
informal se anexan a la presente acta . . 

Siendo las 1 2: 1  O p.m., se reanudó la sesión 
formal, y la Presidencia solicitó a la Secretaría 
continuar con el siguiente punto del Orden del 
D� 

. 
Con la .existencia de quórum reglamenta

rio, la Presidencia, solicitó a la Secretaría dar 
lectura al Orden del Día, el cual fue: 

II 

Reiteramos ahora ese propósito, no sin an
tes recordar que la opinión pública aún no ha 
conocido el resultado de la evaluación sobre 
las reformas constitucionales y legales produ-
cidas desde la Carta Política de 1 99 1  hasta la IV 

Consideracion y votación del acta 
. de la sesión anterior 

fecha y que obligue a la expedición de nuevos Ponencias para primer debate 
estatutos, como tampoco la filosofía que los 1 .  Proyecto de Acto Legislativo número · 
inspira. Lo cierto es que al estamento univer- 02 de. 1998, por medio del cual se elimina el . Puestaen consideración el Actanúmero 14,  ·t · 

·
1 : d · · 1 1 SI ar10 e preocupan e manera especia a gu- servicio militar obligatorio y se establece el con fecha 28 de octubre, y sometida a votación t · 1 · t" · d  d d 1 nos emas como a 1m pera 1va neces1 a e a servicio social obligatorio. fue aprobada. prevalencia obligatoria de los principios cons- Autor: honorables Senadores Carlos Mo-

to te����=:���i��a�r
e�������:.:����::;. e����f:1�! ���

t��=�:sJ�������s
e�����¿�;� reno de Caro, Amylkar A costa, Samuel More- . · 

José Renári Trujillo García, hizo la sigui en- protegidos con los derechos constitucionales no Y otros. 
. , 

te intervención: fundamentales, la independencia y la autono- . . Pone.�te: h?nora?les Senadores,: Jesus En-
Gracias señor Presidente. Simplemente para mía de los funcionariqs judiciales, la vigencia rzque Pmacue y Luzs Humberto Gomez Gallo. 

hacer entrega a la secretaria de una solicitud de la justicia regional, la no participación Publicaciones : Proyecto original: Gaceta 
que he recibido en el día de hoy, la he encon- ciudadana �n los 

_
fal�os en materia p�n�l, la número 1 25 de 1 998 .  

trado en mi  Despacho, de  la Universidad competencia restrmg¡d�para
_
e,l conocimiento Ponencia primer debate: Gaceta número 

Nacional de Colombia, Facultad de derecho · d
_
el habeas corpus, la 

_
eJecucwn �e l�s pe�as 203 de 1 998 .  

Ciencias Políticas y Sociales. �1 sefior Decano. sm 
_
con��cto con 1� socl��ad, la 

_
no J�ns

_
diccw- Abierta la consideración del articulado pre

de esa Universidad. señor Presidente, el doctor . 
nahz�cwn d� la eJecucwn pemt�nciaria, para _ sentado en el pliego, se sucedieron las siguien-

LeopoldoMuneraRuiz, m� solicitaque expre- menciOnar solo algunos de los mas relevantes. tes intervenciones: 
. 

se ante esta Comisión er deseo de la Facultad Es por ello que la Facultad de derecho; H bl S d J , R , T · -11 ' e·  · 
p l 't" s · 1 1 I t.t· t d · onora e ena or ose enan rUJI o 

?e derec
_
ho de la Univer�ida� �acional, p�� Ienc!as 0 � !cas Y ocia_ 

es Y e ns 1 u
_ 
o e García : 

· 
mtervemr en el tema de discuswn que se abnra EstudiOs Poht1cos y R�lac1�nes Inten:acwna
con ocasión del proyecto de Reforma al Código les (IEP

_
RI) de la Umvers1dad Nac1�nal de 

de .Procedimi ento Penal , y al Código Colomb1�, han progr�mado para los d1as
_ 
9 al 

Carcelario. Sostienen ellos que la facultad de 1 3  de noviembre del an� en �urso en horan_o de 
derecho Ciencias Políticas y Sociales, y el 5 a 8 �.m. e� el

_ 
Aud1

_
tono �l_fonso Lopez 

Instituto de Estudios Públicos y Relaciones Pu!llareJO, Eddicw 
_
Un�l Gut1e

_
rr�z de esta 

Internacionales de la Universidad de Colom- �mive;���ad, un Seml��no especializado para 
b. h · el anallSls de la tematlca en general y para 1a, an programado para las d1ez del nueve al t ·b · h · 1 ·d  d b. 1 · 1 ' . _ con n mr a acer e an a so re e avance o e trece 

_
de .no�tembre del ano en �ur�o, en un. - retroceso que representan-las reformas pro-hor:w
e
�e cmco a_ ocho, en e! A�dltono �.l�on� . puestas. Para la Univers�dad sería muy honroso op Pun;�r�JO, un semi��no especializa so contar con su presencia eri el proyecto foro. do para el anahs1s de la tematlca en general y . 

para contribuir hacer claridad sobre el avance_ Cordialmente, .· 
o el retroceso que representan las reformas 
propuestas alrededor de estos tres proyectos 

Leonardo Munera Ruiz, 
Decano. 

Señor Presidente. A través de Secretaría yo 
quisiera que se me informara si la sesión que se 
había proyectado para escuchar al señor Mi
nistro de la Defensa Nacional y al señor Alto 
Comisiopado para la Paz, se realizó. · 

Honorable Senador Miguel Pineda Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

La sesión secreta se llevó a cabo el jueves 
último, le puede informar la Presidencia, no 
asistió el señor Alto Comisionado para la Paz, 
asistió el ¡representante del señor Ministro de 
Defensa Nacional, en cabeza del General Ruiz 
y asistió de igual manera el Jefe de Presupuesto 
Nacional, en representación del señor Minis-

• 

• 
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tro de Hacienda, se les escucho al rededor de 
una hora y media tal vez, se le hicieron las 
preguntas del caso. con los senadores que estu-

. vimos presentes y por lo menos en lo que a mí 
se refiere hubo total ilustración sobre el tema. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García : · · 

· Señor Presidente, honorables Senadores. A 
mí . 111e parece que debemos darle un marco 
rehttivarriente rápido pero también amplio con 

· el fin de escuchar el planteamiento que posea 
alrededor de este proyecto, el señor Ministro 
de Defensa y el señor Alto Comisionado para 
la Paz, este es un proyecto que esta vinculado 
directamente también con Presupuesto y por 
consiguiente hay que escuchar al señor Minis
tro de Hacienda, de manera directa, yo no creo 
que la Comisión Primera deba declararse sufi
cientemente ilustrada con personas que no son 
las que están llevando la dirección del Gobier-· 
no Nacional con relación tanto al tema de Paz 
como el tema de las Fuerzas Militares y de . 
idéntica · manera el tema de presupuesto, en · 
·este país señor Presidente pasan las cosas y 
aquí ya nada aterra, nada sorprende la cultura 
de la vi9lencia llOS está transgrediendo todos 
los días de una manera de mayor significativa 
y aquí nada pasa, nadie se sorprende, nadie 
eleva la voz, siguen sucediendo las cosas y el 
país sigue exactamente por el mismo curso del 
derramamiento de sangre, como recientemen
te ha ocurrido con los hechos de Mi tú, yo creo 
que además ese debate hay que ampliarlo, y 
como ya en este Senado de la República ni 
siquiera se puede hablar en la Plenaria, como 
tenemos una persona que coarte al derecho de 
la libre expresión, me parece que hay que 
hacerlo aquí en la Comisión Primera, donde si 
tenemos y gozamos de las garantía necesarias 
para poder adelantar un debate con la debida 
seriedad, al rededor de este proceso de paz, en 

· el cual todos estamos empeñados, donde nin
guna voz se levanta en el país, para tratar 
colocarla: como un obstáculo en el camino y 
tratar de impedir que el Gobierno Nacional 
adelante todos los trámites que sean necesa
rios sin ahorrar ningún tipo de esfuerzo y con 
un Congreso de la República que está cons
ciente no solamente de la necesidad de la paz, 
sino además en el ánimo de poder colaborar a 
otorgar las facultades que sean necesarias, 
según dicen algunos, tema que yo personal
mente no comparto porque siento que eso sería 
transgredidos principios constitucionalmente 
establecidos en nuestro país, sino es el ánimo 
de colocarle ciertos límites a ese proyecto que 
viene en la Reforma Política donde práctica
mente se le entregan facultades totales al Pre
sidente de la República para adelantar un pro
ceso que nosotros no vemos por ningún lado. 

Mire usted las cosas que han sucedido tan 
solo en quince ( 1 5) días, se presenta un infor
me de una brigada especial donde práctica
mente se le está diciendo al país que de allí 
nació no solamente la autoría intelectual para 
el magnicidio de Alvaro Gómez Hurtado, sino 
que tp.mbién se insinúa que salió de un Fondo 
Rotatorio el dinero para pagar prácticamente 
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ese asesinato, y aquí no ha pasado nada, ya de la indiferencia en el tratamiento de los 
nadie dice nada, y el país no se sorprende y el temas Nacionales, por esa razón yo considero 
Congreso de la República sigue tan tranquilo, señor Rresidente y honorables Senadores que. 
con una persona que lo qu� hace es avasallar el lo que debemos es afrontar el debate en d 
derecho a la palabra, cuando siquiera se levan- ·realismo que amerita tomarlo y yo quisiera . 
ta ur1.a voz para tratar de tocar en alguno de los que nuevamente se presentara la citaci?>n a esta 
puntos bastante vulnerables de este Gobierno Comisión tanto del señor Ministro de Defensa 
en. los diferentes .aspectos que se· ha venido como del Alto Comisionado y también invite
manejando· el tema N acional'y se produce otro m os al señor Ministro de Hacienda para qu� 
hecho, se envía una carta de Manuel Marulanda tomen este tema, pero también para que toque
y élez al señor Alto Comisionado para la Paz, m os el tema de la Paz, de cómo se va avanzan
donde prácticamente lo que se dice es que do en ello, si es que vamos a seguir dialogqndo 
ti en� conocimiento de que las Fuerzas Milita- en medio de la glierra, pero la guerra fratricida 
res de Colombia, están colocando el obstáculo . que todos los días está acabando con mas y 
para impedir que se adelante el pro'ceso de más colombianos en un sufrimiento ina:gota- . 
'conversaciones que nos conduzca al reencuen- ble de la población civif en el territorio colom
tro con laPazytampoco pasanadaen estepaís, biano, citémoslos a esta Comisión para ·que 
y el Congreso de la República sigue tan parco, podamos dialogar sobre ese tema, no exclusi
como si nada sucediera en el territorio Nacio- vamente esperemos a que nos llegue esa tan 
nal y recibimos un puente donde supuesta- mencionada Reforma Política que de reforma 
merite estamos en el ánimo de descansar al no tiene absolutamente nada diferente al trata
interior de nuestra familia y nos encontramos miento de un tema electoral que ni siquiera 
con una toma que congregó según anuncian cubre lo que debiera cubrir en cuanto a temas 
los medios de comunicación a 1 .000 guerrille- electorales se refiere, cuando llegue aquí esa · 
ros, señor Presidente para realizar una toma cacareada Reforma Política que nada le va. a 
sangrienta en Mi tú que no es nada diferente servir al país para darle un vuelco a los proble:. 

. que una capital, que una ciudad capital en el · mas económicos, a los problemas sociales y a 
· territorio Nacional así esté muy alejada. de las los problemas de orden públicos, en qtie se 
demás capitales de los departamentos en Co- encuentra sumida Colombia, los· abOcaremos 
lombia, pero que es una capital en nuestro país, pero mientras llega ese momento tratemos de 
y lo que hacemos es recibir la información de verdad los temas que sean inherentes a la vida 
que ya vamos en sesenta (60) muertos y des- nacional, señor Presidente tómese como una 
pués llega una información de ya van sesenta proposición, la cita a esta Comisión, del señor 
y cinco ( 65) policías muertos, y en Colombia Ministro de Defensa, del señor Alto Comisio
no pasa nada. nado para la Paz y ·del señor Ministro de 

El Presidente de la República se va para los Hacienda, añadiéndole que le demos ei lapso 
Estados Unidos, y .quienes estamos en el ám- necesario para escuchar, Senador Piñacué, yo 
bito de la oposición y desde esta orilla opuesta sé perfectamente · lo infundioso· que usted es, 

de igual manera lo , infundioso que es en d ideológica reconocemos el triunfo que obtiene estudio de los proyectos que se tramitan en el señor Presidente de la República en los esta Comisión, el Senador Luis Humberto Estados Unidos con la visita que majestuosa-
mente le tributó el Gobierno Norteamericano, Gómez Gallo, por favor no sientan que se trata 

de obstaculizar este proyecto sino que Ie deregresa, sale para Venezuela y le toca suspen- m os mayores argumentos y mayor posibilidad der ese viaje  a Venezuela en razón a la situa- a la Comisión para tramitado con la sensatez y ción de orden público que se ha venido suce- la seriedad con que-deben tratarse los temas al . -diendo en �1 país, en el derramamiento de interior de la Comisión Primera del Senado. sangre que sucede en Mitú y en el país nada Gracias, honorable Senador. sucede señor Presidente y traemos un proyec-
to para hablar del desmonte del Servicio Mili- Concluyó su intervención el Senador 
tar Obligatorio, para hablar del Servicio ,So- Trujillo, dejan�o en la Mesa Directiva la 
cial Obligatorio, ese fue un tema de campaña, siguiente propuesta : 
eso fue un tema qué l ideramos los miembros Proposición número 20 
perteneCiente al Partido Liberal y lo acompa- Cítese al señor Ministro de Defensa, doctor 
ñamos en diferentes oportunidades como tema Rodrigo Lloreda Caicedo; al Alto Comisiona
nos parece bueno, si estuviéramos enPaz;pero do para la Paz, doctor Víctor G. Ricardo y al 
aquí es que falta mucha tela de donde cortar, Ministro de Hacienda, doctor Juan Camilo 
aquí falta muchos argumentos por presentar, Restr.epo, para que expresen su opinión en 
aquí hay que traer al señor Ministro de Defen- relación con. el tema del Proyecto de Acto 
sa y al señor Alto Comisionado para la Paz, no Legislativo número 02  de 1 998 .  
para una reunión reservada que en mi sentir no (Presentada pro el honorable Senador José 
deja de ser sino una situación teórica vincula- Renán Trujillo G. ) .  
da con el  Reglamento del Congreso, pero que Abierta la consideración de la moción nú-
a la postre se convierte en la deformación de lo · mero 20, se sucedió el siguiente debate: 
verdaderamente tratado al interior no sola-
mente de la Comisión, sino también en las H o n o r a b l e  S e n a d o ra M a r ga rita  

Londoño V élez: · 
plenarias de la Corporación, yo no quiero 
señor Presidente que esto siga sucediendo, no · Gracias señor Presidente. 
lo quiere ningún colombiano, estamos hastia- En primer lugar me uno a la proposición del 
dos de la Paz, pero también estamos hastiados Senador José Renán Truji llo, porque yo creo 



que la discusión apenas se abre, y no porque el 
proyecto en sí, sea bueno o malo, es decir la 
ventaja de no llevar nuestros jóvenes a la 
guerra, sería el premio de la paz, el problema 
es que no estamos en paz, yo diría que aquí 
seguimos esquizofrenicamente haciendo le
yes para Angeles, para momentos de civilidad 
total, de democracia total, cuando lo que esta
mos viviendo en Colombia es una guerra, yo 
creo que hay que pensar seriamente en que no 

. podemos los que estamos de parte de la lega
lidad y de la democracia no podemos escamo
tear �1 tema de la guerra, hay una guerra en este 
país donde ·se están muriendo nuestros ·solda
dos, donde se está matando la población civil, 
yo estuve la semana pasada en el Foro 
Amazónico, invitada por la Gobernación ·del 
Putumayo; del Caquetá y del Amazonas, y en 
el almuerzo nos sentamos con los gobernado
res y con uno de los comandantes de !aBrigada 
del Caquetá y con la mayor tranquilidad .el 
comandante reconocía que en el Caquetá quien 
decía a que horas se podía circular éra . la 
guerrilla, entonces decía no Senadora es que 
después de las seis ( 6) de la tarde la guerrilla ha 
prohibido el tránsito por la carreteras y noso
tros seguimos pensando que la guerrilla es un 
asunto marginal, eri. Colombia, que la guerrilla 
es un grupo insurgente de poca monta, que 
podemos negociar con ello un proceso de paz, 
supuestamente manteniendo nuestras institu
ciones diseñadas para la Paz, yo pienso qúe 
llegó el momento de hacer un debate fuerte 
sobre eso, es que estamos en guerra, es que en 
este país la institucionalidad se perdió en más 
del 50% del territorio, si eso no es suficiente 
para estar en guerra yo no sé que es suficiente, 
la institucionalidad quiere decir que las leyes 
no se cumplen, que las instituciones legítima
mente elegidas no se obedecen, que no manda 
el que pueblo eligió en ciertas zonas sino que 
manda el que está queriendo derrumbar al 
elegido por el pueblo, que no vale la pena tener 
comandantes que no comandan esos territo
rios, entonces yo pienso que todo eso, debería-

. m os llevamos a una reflexión, es precisamente 
que necesitamos hacer la Paz, porque estamos 
en guerra, es que aquí parece que queremos 
hacer la paz, porque estamos en paz, entonces 
seguimos diseñando leyes para úna República 
en paz, cuando lo que estamos es en una 
profunda guerra que está destrozando el Régi
men Institucional, que esta destrozando la 
democracia. 

Y o si siento que el tema de la eliminación 
del Servicio Militar Obligatorio, tiene que ver 
con una discusión profunda sobre el país en el 
que estamos viviendo y tiene que ver con una 
cosa también muy importante y también muy 
cacareada y muy anunciada la Reforma a las 
}'uerzas Militares, yo he sentido vergüenza 
desde el domingo hasta hoy de las Fuerzas 
Militares de Colombia, pena, dolor por nues
tra población civil, pena por los soldados ba
chilleres que se llevaron y por nuestros solda
dos asesinados, pero he sentido una profunda 
vergüenza de que nuestras Fuerzas Militares 
desde el domingo hasta hoy, no hayan sido 
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capaces de recuperar la población de Mitú, no 
hayan sido capaces de restablecer el orden 
institucional· y sigan diciendo que eso queda 
muy lejos, que es que no tienen aviones con 
autonomía de vuelo para ir en. dos (2) horas y 
volver o hora y media, que no tienen aeropuer
tos para aterrizar, que tuvieron que aterrizar en 
un aeropuerto Brasilero. 

Y o he sentido vergüenza de que en este país 
las Fuerzas Armadas de Colombia, las derro
ten una tras otra, y en cada derrota lo que se 
esta derrotando es la Democracia, es la 
institucionalidad, es a Colombia por Dios, yo 
pienso que estamos Senador Piñacué, estamos 
en el momento de hacer ese debate, sobr� pero 
no sobre el Servicio Militar Obligatorio sino 
sobre de la necesidad de transformar a las 
Fuerzas Militares, no podemos seguir per
diendo la guerra, porque si seguimos perdien
do la guerra, lo que vamos a obtener en el 
proceso de paz es la rendición del estableci
miento frente a la subversión, yo no quiero un 
proceso de rendición, yo quiero un acuerdo 
para reconstruir el país, pero no sobre la base 
de que nuestra institucionalidad se arrodille 
ante la subversión, yo sé que Colombia tiene 
problemas, que tiene injusticias profundas, 
históricas, pero no estoy t_an convencida de 
que esas circunstancias nos hagan que nos 
arrodillemos frente a una mentalidad autorita
ria y antidemocrática como es la guerrilla. Por 
mucho de que se abrojo el derecho de hablar a 
nombre del pueblo, como dijo el señor 
Marulanda, a través de la Senadora Piedad 
Có�doba, q4e él quefía una Constituyente 
paritaria en donde él hablaba a nombre del 
Pueblo . y los otros hablaban a nombre del 
Gobierno. · · 

Y o no estoy hablando a nombre del Gobier
no, yo estoy hablando a nombre del pueblo, y 
es en nombre del Pueblo de Colombia que pido 
que hagamos el debate sobre las Fuerzas Mili
tares de Colombia y le exijamos al Ministro y 
a sus comandantes, resultados· en esta guerra, 
mientras no haya paz, la guerra por lo menos 
hay que empatada sino hay que ganarla, yo 
entonces pediría hasta que no se haga ese 
debate, no le diéramos trámite al estudio de ese 
proyecto de ley. Muchas gracias, señor Presi-. 
dente. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Senador Piñacué. 
Honorable Senador Jesús E-nrique 

Piñacué Achicué: 
Gracias señor Presidente. Y o tenía entendi

do que un acto legislativo suponía ocho deba
tes y también tenía entendido que el ingreso de 
este tema a la Coinisi ón Primera es para iniciar 
un debate, pero no tenía entendido que ante la 
menor posibilidad de discutir, porque no ha 
habido posibilidad de discutir ininediatamen
te planteáramos la posibilidad de postergar en 
un futuro esta discusión, cuando bien sabemos 
que este es el último día que yo tengo para 
poder rendir esta ponencia, canse guir que aquí 
se me la apruebe como lo estoy . pidiendo 
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honorables Senadores, en la función ciudada
na, en mi función de Congresista para que 
pueda tener su trámite, Senador Truj illo lo 
invito a que demos un debate en · el siguiente J 
escenario de discusión, Senadora Margarita a 
mí .me parece muy raro suponer que esta discu
sión haya que· llevarlo al plano de la guerra y 
yo quisiera como rápidamente pasar para allá, 
precisamente la actitud de derrota que usted 
como colombiana siente, ni siquiera derrota 
sino vergüenza, es porque en el Ejército de 
Colombia hay hombres que se están hiendo sin 
la debida formación ni militar, ni intelectual, 
ni ética siquiera, menos con una vocación 
moral para defender una institucionalidad,. si 
en este debate en este esfuerzo para traerlo 
aquí, he tenido que hablar con los Generales y 
me entero que una formación, la formación 
normal de un soldado en situación -crítica, 
supone seis ( 6) meses y lo están mandando a la 
guerra con un mes de formación de manera 
acelerada y urgida, será que hay Ejército Pro- . 
fesional, estos 20 .000 hombres que están en 
campos de batalla suficientemente estructura
dos para defender la soberanía en nuestro pais 
y la legitimidad institucional como está, pues 
este proyecto de acto legislativo, lo que está 
planteando son dos grandes posibilidades de 
proyectos de ley, el primero el que esté orien
tado a profesionalizar el Ejército, y en esta 
dirección hay una absoluta consonancia al · 
punto que en la reunión pasada en la que usted 
doctora Margarita, no estuvo el General encar
gado del Reclutamiento y el Ministro de De
fensa en esa semana anunció la radicación de 
un proyecto de ley tendiente a profesionalizar 
el Ejército y le cómento que no hay para algún 
Senador si de pronto tiene la asistencia de 
alguna duda además de la que ya se ha plantea
do, que en le Preámbulo este proyecto de ley 
del Gobierno está anunciando que el Servicio 
Militar actual tendrá un desmonte gradual 
equivalente al 20% del pie de fuerza a efectos 
de implementar un servicio voluntario. 

Seguirá existiendo el Servicio de Soldados 
Voluntarios bajo la denominación de Solda
dos Profesionales, el cual será incrementado 
para lograr el desmonte del Servicio Militar 
Obligatorio, ahora bien el Otro asunto sobre el 
que había discusión· en el debate pasado en el 
que hubo el funcionario de los Asuntos Econó
micos de nuestro país, la gran pregunta es: Si  
pagar, si pagar un pensionado como es el  de un 
Soldado Profesional, que es a lós 40 años, 
suponemos que tiene 40 años de vida pensiona!, 
en el que el Estado va a tener que hacer .un 
esfuerzo sobrehumano no sob�e la capacidad 
real, pues l;>ien este es un asunto ya de decisión 
política y de obediencia al interés que tenga
mos para que este proyecto de ley que ha 
presentado el Gobierno, sea estudiadd con 
objetividad, y en ese escenario del estudio y 
del debate, encontremos que pagar una pen
sión no necesariamente puede significar como 
lo anunció un notable Senador de esta Comi:. 
sión, suponer que hay que pagar en efectivo la 
pensión, sino que encontremos una modalidad 
que perniita resarcir ese derecho que pueda 
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tener un Soldado Profesional a través de estí
mulos de una manera concebida no por mone
taria, los invito de esta manera a que recurra
mos a la practica no antiquísima ni pasada de 
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bada, estamos discutiendo es el articulado del 
proyecto. Tiene la palabra el Senador Juan 
Martín Caicedo y posteriormente el Senador 
Luis Humberto Gómez Gallo. 

moda, cual es el uso de los asuntos en especie HonorableSenadorJuan Martín Caicedo 
para tratar de suponer la presencia de algunos Ferrer: 
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debate integral como lo han planteado ustedes, 
sino para que en términos de viabilidad 
presupuesta! pues tengamos la absoluta claridad 
que requiere el trámite feliz de esta iniciativa. 

Creo.,. que lo estámos acompañando, mire 
aquí, o los estamos acompañando a ustedes, 
los ponentes con relación a la prioridad ·y a 1� 
urgencia que tiene.este debate, aquí hay varios 
Congresistas que han presentado por ejemplo, 
proyectos de ley orientados a cruzar el tema 
del desmonte gradual del Servicio Militar con 
la Profesionalización del Soldado, 6 sea que 
todos tenemos inquietudes que van a llegar al 
mismo objetivo, al mismo lla.nito por decirlo 
en términos muy gráfiéos, si por supuesto 
honorable Senador. � 

colombianos gozando de . este derecho, la otra Gracias Presidente. y 0 creo que los Ponengran pregunta, que aquí se planteo en el ele- tes muy distinguidos de esta iniciativa, han mental debate, porque es que yo cuando ima- escuchado con atención la argumentación ex
gino un debate es que aquí nos sentamos puesta taqto por el Senador Truj illo como por ins_truidos, con la capacidad suficiente de dar la doctora Margarita Londoño, yo diría abola discusión y con argumentos demostrar que nando por supuesto al trabajo muy serio que no es posible, perq; en esa elemental y en es han hecho los dos y al interés que tiene la rastro de discusión que hubo en la primera Comisión de abocar el estudio de este . tema sesión, que abocaba este tema fue, porqué que surgen dos (2) inquietudes adicionales elevar a categoría constitucional esto, pues que estoy seguro comparten buena parte los miren todo país que está pensando que su _ miembros de esta honorable Comisión, unos Honorable Senador Héctor Helí Rojas posibilidad de progreso, de desarrollo, de pro- días antes de emprender viaje  a los Estados Jiménez: moción de la humanidad hacia fines de digni- . "d  d U m os, acompañando al Presi ente Pastrana, Con la venia suya, señor Presidente muy dad, lo está pensando hacer por los medios de 1 · · d fi · , e señor Mmtstro e De ensa publicamente en brevemente, haber lo que tenemos que ser cons-la fuerza y de la presencia militar, ese es un d una rue a de prensa expuso ya el criterio del cientes es de una cosa, s. i estos actos leoislativos, país absolutamente atrasado como está ocu- o· . d , . L · 1 Gobierno en el sentido de que el propio Go- estosproyectos. de a. cto leoislativo, notienenhoy rrten o en Amen ca atma, creemos que con e b o· ierno iba también a tomar la iniciativa de pn_·mer debate, eso equivale a que los habremos ejercicio de las armas vamos a tener al ciuda-
dano limitado a obedecer la institucionalidad plantearle al país, un esquema de desmonte hundido en lasemanapasadahicimos las cuentas 

f,. . 1 gradual del Servicio Militar Obligatorio, pare- por Secretaría y la verdad es que llegamos a la y IJ ense que m as armas mas poderosas que · ce que de la rueda de prensa no quedó claro las conclusión de que con mucha dificultad alcanZ:a�· tiene este Gobierno han sido capaces de do mi- · · d · 1 precisiOnes o no que aran e aras las precisio- ría el tiempo, le daban dos (2), tres (3) días de nar la presencia sublevada de subversivos y b efectivamente cometiendo atrocidades abso- nes so re cual era ese esquema de gradualidad, gracia a estos proyectos, yo queríainterpelarpara 
lutamente inconvenientes para la humanidad, etc., de que manera, como se iba a compensar dos (2) cosas. 

, t t t d t 1 . 1 t" el desmonte con la profesionalización dela Prt"mero, yo no veo en t"nc· ompatt"ble el de-ast en onces es e proyec o e ac o egts a 1vo 
1 t , b d 1 t · , tarea del soldado en fin, Y yo tengo la impre- bate co·n los Mt"nt"stros con la aprobact"o'n en o que es a uscan o es e evar a ca egona 

t.t . 1 1  bl" t . d d d 1 sión de que a pesar de que los dos (2) distingui- primer debate del proyecto y adema' s son dos cons 1 uciOna a no 0 tga one a e a pres- dos Ponentes han conversado con voceros de tacióri del servicio militar, para fundamentar (2) vueltas y quien sabe cuánto tiempo y cuán
la cultura de paz con mayor claridad, para las Fuerzas Armadas, seguramente con el pro- tos debates más, de pronto yo invitaría a que se 
fundamentar los intereses de un país sobre el pi o 1'1inistr? de Defensa, la Comisión si tiene diera un poco de confianza en los Ponentes, es 
principio del respeto de la libertad. que smcro

_
mzar el alcance de este proyecto c

,
o� apenas el primer debate, porque el otro mensa-

Yo también debería estar en el margen de . 
los anunct<:,s que .n:uy en borrador alcanzo a . je si puede ser muy grave . . .  No las cuentas por h�c.er el senor Mmtstro 

_
de Defensa, antes de Secretaría, y la verdad es qu_ e llegamos a la lOs que están haciendo la oposición a este 1 E t d u d h 

Gobierno, pero no estando tampoco en limita-
VIaJar a os s a os m os, pero ay ,un se- conclusión de que con mucha dificultad, al-gundo aspecto que creo que es t?_davta, mas canzaría el tiempo, le daban dos o tres días de ción con este Gobierno, con mi voluntad limi- t d t h bl S d p ·-

tada de servir a este país, he venido a tratar de 
c?n un en e o

_
nora e ena or macue Y yo gracias a estos proyectos yo lo interpele para . se que usted!? tiene en m�n�e y le pr�ocupa en dos cosas. 

' 
hacer un esfuerzo y con convicción acompañe la presentac10n que nos hicieran aqm la serna- . . . 
ideas liberales y a mi si me extraña que no na pasada algunos miembros del equipo eco- Pnmer? :.Yo no veo mcompat��le el d�bate 
siquiera se permita que este curso del debate nómico sobre dij éramos la  v iabi l idad con los Mmtstros, con la apr�baciOn enpnmer 
tenga una oportunidad de ser rebatido y derri- presupuesta! de esta iniciativa quedaron abier- deb�te·del proyecto, ':f ademas son dos vueltas 
bada con argumentos en un escenario claro, de tos unos interrogantes que infortunadamente y qmen sabe cuanto

_
tlef!IP?, y cuantos �e bates 

argumentaciones y debates ciertamente en una no pudimos discutir ni siquiera en sesión for- mas. De pronto yo mvltarm a que se dtera un 
Plenaria donde no hay la posibilidad aparente ma porque apenas estabamos aquí presentes poco. de confianza en los Ponentes, es ap�na� 
de no poder poner las ideas, pero es que ese el · unos pocos Senadores, estaba el doctor Rojas, . el pnmer debate, porque el o�ro me.nsaJe  s1 
desorden interno del Congreso del que yo no estaba tal vez el doctor Gómez en fin usted puede ser muy gra':e. Que aqm hundu:-10� un 
tengo la culpa, porque apenas estamos llegan- mismo, por supuesto en su condición de Po- proyecto p�r� m��Ificar todo lo :elaciOnado 
do y nuestra pretensión definitivamente es nente y tengo entonces una preocupación que con el ServiCIO Mll�ta: e� Co

_
lo�bm, y que ese 

tratar de ir matizando con claridad el principio sé que usted va a compartir, ·aquí podríamos proyecto no tuvo m stqmera pnmer debate. 
de cultura, de altura política en la discusión y aprobar hoy el primer debate, la iniciativa, Pienso que debiéramos de re�exionar eso, 
en los análisis de estos temas, así que honora- · pero si rhas adelante señor Ministro de Ha- y en otro tema doctor Juan Martm. Y o estuve . 
bies Senadores, finalmente yo si les pido que cienda, nos dice que nos es viable desde el con el Ministro de Defensa. Porqu� �,os inyita
me ayuden con este' asunto que además es mi punto de vista presupuesta! y que por lo tanto ron creo que a todos los de la Comtston Pnme
obligación de Congresista y leo la proposición el Gobierno la objeta, pues esto queda trunco, ra, presentando un programa, pero ese era 
final, con lo anterior nos permitimos ·rendir es bueno hacer ese debate antes de, y yo por lo distil!-t?, es� �s para desmontar en tr�s años el 
ponencia y pedirle a la Comisión Primera del menos intuí de la presentación que hizo aquí el S�r:rtcw Mthtar �u e presta? !os b��htllere�, es · honorable Senado de la República se sirva dar Director Nacional de Presupuesto, el doctor dts�mto de cambt�r 

_
el Ser�ICIO M1htar Obliga

Primer debate a este Proyecto de Acto Le gis- Francisco Estupiñán, que quedaban plantea- tono, -por el Servicio Socml, que se propone. 
lativo número 02 de 1 998.  Muchas gracias. dos unos interrogantes muy serios, que bueno Entonces .yo invito a que la Comisión 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, sería que en esta citación que ha planteado el reflexione sobre eso, si no damos hoy primer 
Presidente Comisión Primera: Senador JoséRenán Truj illo, pues contáramos · debate a este proyecto, eq1:1ivale a hundirlo, y 

A ver honorable Senador, de pronto la pro- no solamente con la presencia del Ministro de eso hay que decirlo también con toda claridad . 
posición con que termina lapol\encia fue apro- Defensa para que se haga aquí además el Gracias, doctor Juan Martín. 
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Honorable SenadorJuan Martín Caicedo problema por lo cual no podemos pensar que de los siete años del que ha hablado el señor 
Ferrer: este debate hay que darlo en circunstancia de Ministro de la Defensa o de los cuatro que 

Con mucho gusto honorable Senador. Even- paz, pero también es un problema social si se proponemos nosotros, se haga el desmonte de 
tualmente dejando abiertas las puertas, para quiere, en un país es donde, como lo dije ahora, ese Servicio Militar Obligatorio. 
que entonces en un segundo debate s..,e hagan ·los que pagan el Servicio Militar obligatorio, Y o le agradezco, y le agradecemos con el 
ajustes que sean del caso, los ajustes que , son los hijos de los campesinos Y de los pobres Senador Piñacué a usted doctor Héctor Helí 
amerite por ejemplo la posición del gobierno de Colombia, pero si además de eso también Rojas, el planteamiento que ha hecho. Yo me 
en el campo presupuesta!, que fue donde más entramos a hablar del derecho internacional acogería a él, quedan por delante siete debates 
preocupaciones yo vi. Centradas al menos en humanitario, de la objeción de conciencia, de Senador Renan Truj illo. Si  con mucho gusto. 
la exposición que hizo aquí el director de la necesidad de crear una cultura de paz en la Honorable Senador José Renán Trujillo 
presupuesto, el jueves pasado. juventud colombiana que es la qu(( esta l ibran- García : 

Gracias, señor Presidente. do la batalla, pues allí también hay un argu-
mento bien importante, como lo dij imos en A ver señor Presidente. yo no quiero ser 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, nuestra ponencia. finalmente yo diría Senado- obstáculo, ni faltaría más. Para un proyecto de 
Presi.dente Comisión Primera: ra Margarita, que no liguemos el debate que esta índole, pero mire, yo quisiera que hiciéra-

Seriador Gómez Gallo. estamos dando hoy, que es un debate formal, rños un compromiso, Senador Piñacué y Sena-
- Honorable Senador Luis Humberto como lo dijo el Senador Héctor Helí Rojas, dor Luis Humberto Gómez. Estaba haciendo 

Gómez Gallo: para emitir una señal importante en un tema las cuentas y si no lo aprobamos hoy, el pro-
que es muy importante, en donde lo contrario, yecto se hunde definitivamente, no tendría el Gracias señor Presidente, honorables Sena- · · d 1 · · lo que haríamos era hundir el proyecto, sa- tiempo necesano para po er tener a pnmera dores. Resulta un poco paradój ico, que preci-
biendo que quedarían por delante siete debates vuelta, tanto en el Senado, como en la Cámara. samente en medio de la cruda guerra que vive fi · 1 d h · · más por dar. Demos el debate sobre la eficien- Y o voto a Irmativamente en a mañana e o y el país, estemos librando el debate sobre la 1 fi d d 1 b · 1 cia de las Fuerzas Militares de CoJombia. este proyecto, con e m e ar e curso, aJo e eliminación del Servicio Militar Obligatorio. d p d Démoslo aquí, este es el lugar, presentemos la compromiso de uste es señores onentes, e Sin lugar a dudas la primera pregunta que 1 d b 1 ·  1 ' · Proposición hoy mismo, llamemos aquí al · que e e ate que rea Izaremos e prox1mo surge de bulto es, si la inmensa mayoría el 90% , , 
Ml.ni'stro de la Defensa, para preguntarle que martes con los señores Ministros aqm, sera de los efectivos de las Fuerzas Militares de 
Pasa con el Eiército de Colombia .. El mismo ha tenido en cuenta para la ponencia de segundo Colombia, en un país que esta en guerra, son :J 1 ' · · expuesto públicamente su inquietud frente a la debate que ustedes presentaran a a corpora-soldados regulares que prestan el Servicio - eficiencia del Eiército colombiano, y ha habla- ción. Y además dejando la constancia de que si Mi-l itar Obligatorio. :J 
do de la necesidad, entre otras cosas porque el señor Ministro de Hacienda no le da viabi-

¿Qué pasa entonces con el Ejército colom- hablar con una guerrilla fuertemente armada, lidad presupuesta!, pues·obviamente hasta allí 
biano? 11 ' 1 t e . 

que pareciera que nos gana la guerra, no es egaria e proyec o. on esos compromisos 
Esperar un escenario de paz, en un país que posible hacerlo con un ejercito débil y con un yo voto afirmativamente señor Presidente la 

no conoce la paz, ·para dar el debate es aplazar Ejército en las circunstancias .en las cuales se proposición, y además le presento a la Comí
por no se cuantos años un debate que hay que encuentra el Ejército colombiano, claro que sión la proposición de citar para el día marte� · 
darlo ahora, porque quienes están librando la hay que hablar de la eficiencia de las Fuerzas noviembre 1 O al señor Ministro de Defensa 
guerra, no la están librando en las condiciones Militares, y claro que hay que preguntar aquí, Nacional, al señor Comisionado para la Paz, y 
propicias Y adecuadas. porque en Colombia hay ocho personas en li:t al señor Ministro de Hacienda, para el trata-

En primer lugar, es un problema de eficien- parte logística, por cada militar que esta en la miento del tema vinculado con las Fuerzas 
cia de la guerra, unos bachilleres que como lo guerra, cuarido los parámetros internacionales Militares y obviamente con el tema de este 
dijo aquí mi compañero de ponencia el Sena- son otros, cuando en países como Israel, hay proyecto. 
dorPiñacué. Unos soldados, porquenisiquiera tres personas en la parte logística por cada El Senador José Renán Truj illo García, en 
los soldados bachilleres prestan el servicio militar en el campo de guerra. Hay que pre- uso de la palabra, solicitó a la Presidencia, que 
para ir a las zonas de combate. Unos soldados guntar porque nos vale más, porcentualmente· de ser aprobada la proposición de su autoría, se 
que vienen de los sectores campesinos rurales del producto interno bruto colombiano, la gue- realizara el día martes 1 O de noviembre. 
de un campo que se despobla, pero además de . rra que lo que invertimos o lo que invertimos Previo anuncio q�e se cerraba la considerafamilias humildes, soldados que vienen a reci- en el Ejército colombiano, para librar esta ción de la moción número 20, fue cerrada y bir una preparación precaria de un' rpes, para ir batalla que estamos perdiendo, que lo que sometida a votación fue aprobada, con advera enfrentar una guerrilla fuertemente armada, invertimos en salud y en educación, claro que tencia de la Presidencia que dicha citación se una guerrilla que tiene una preparación distin:- hay que preguntar, porque tenemos tantos llevaría acabo el día 1 o de noviembre. ta para la guerra, que tiene una motivación Generales de clubes, cuando tenemos tantos · - Previo anuncio que se cerraba la considera-diferente si se quiere. Es también entonces un frentes de batalla, desprovistos de la eficiencia 

bl d fi · · d 1 ción del articulado del pliego de modificado-pro ema e e !Ciencia e a guerra. que se requiere en la manera como libramos nes, fue cerrada y sometido a votación fue La Senadora Margarita Londoño, lo acaba esa batalla. aprobado. de decir, en una ciudad capital de nuestro país, Demos ese debate, presentemos la proposi-
1 · ¡¡ 1 Leído el título del pliego de modificado-a guerr1 a entra y no so amente masacra a ción aquí, y citemos de manera urgente ese 

t · 1 · ' · d ' 1 · ·t nes, abierta y cerrada su consideración y so-nues ros po tctas, smo que a emas e eJercl o debate y dé_moslo, pero no liguemos con el , 
h d. d · h d 'd metido a votación fue aprobado. no a po 1 o mgresar y no a po 1 o recupe- argumento de que estamos en guerra y _que por 

rar, yno hapodido con eficienciaresponderun . la guerra no podemos desmontar el Servicio Preguntada la Comisión si quería que este 
ataque que era fácil de prever, en una zona n Militar Obligatorio, cuando el mismo gobier- proyecto de acto legislativo tuviera segundo 
donde se vienen dando desde hace rato, claros no, yo creo que consiente de esa eficiencia que debate por contestar en forma afirmativa, . la 
indicios de la capacidad de la guerrilla; · de estamos buscando y que necesita el Ejército, Presidencia designó como ponentes a los ha
tomarse las poblaciones más importantes y los ha planteado la Profesionaiización del Solda- norables Senadores: Luis Humberto Gómez 
sectores más importantes, porque la guerrilla do y el desmonte gradual del Servicio Militar Gallo y Jesús Emique Piñacué Achicué con 
ha logrado vulnerar y liquidar batallones ente- Obligatorio, si el Gobierno lo ha planteado, es cinco ( 5), días de término para rendir el coqes-
ros que en la zona han estado instalados. porque de alguna manera el gobierno esta pondiente informe. · De tal manera que en primera instancia es pensando en que tiene que hacer las apropia- El texto del proyecto aprobado es del si-
un problema de eficiencia, pero también es un ciones presupuestales, para que �n el termino guiente tenor: 

• 

.. 

• 



• 
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Honorable Senador José Renán Trujillo legislador señala los motivos de utilidad pu-
NUMERO 02 DE 1 998 · García : blica o de interés social, para proceder a una 

Gracias señ�r :Presidente. Mire señor Presi- expropiación con indemniza'ción, la Constitu-por el cual se modifica el artículo 2 16 
dente .y hono- rables Senadores. Que aquí sí, dón del 9 1 ,  saldo .una discusiónjurídica muy de la Constitución Política de Colombia. · t 1 h h d · d'an las amerita otorgar el voto de confianza total de la Importan e que �ra e ec o e SI po I 

(Modificado) Comisión. y 0 estoy seguro que todos los ho- cortes discutir los motivos de utilidad social, o 
El Congreso de Colombia norables Senadores se han leído el excelente de interés público, consagrados por el legisla-

DECRETA: trabajo realizado por el Senador Héctor Helí dor. Y en eso fue muy clara la Constitución del . 
1 2 1 6  d 1 G . Ro·, ias. Este es un proyecto que no solamente y . 

9 1 ,  cuando dijo no, estos motivos no son Artículo 1 °. El artícu o e a · onstltu- J • 
d '" , el doctor MI"guel PI"nedo, nuestro Presi"dente revisables por el juez, y yo creo que .es perti-ción Política de Colombia, que ara asi :  

d 1 e 
· · d ' 

de Comisión. nente, ca a vez e ongreso pier e mas sus Artículo 216. La Fuerza Pública estará . . . facultades frente al órgano judicial, cada vez integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Este es un trabajo Y un proyecto que no estamos más arrinconados en el ejercicio de Militares y la Policía Nacional. . solamente esta necesitando .la vida nacional, . nuestras competencias por las cortes, y no 
Todos los colombianos están obligados a sino la vida internacional, c,omo lo expresan debemos olvidar que el Congreso . es el 

tomar las armas cuando las necesidades públi- · los Ponentes del proyecto, es la única manera delegatario del pueblo, que el Congreso es el 
cas lo exijan para defender la independencia de poder garantizar que se recobre realmente representante del pueblo soberano y que cuan-
nacional y las instituciones públicas. la imagen internacional de los inversionistas, do el Congreso expide una ley, señalando los , bl '  · con el fin de garantizar que nuestro país· se moti·vos de uti. lidad publica, o de interés so- · El servicio militar n,o sera o Igatono, po-

� d · , d · · coloque nuevament� en la mira, Y que 1un a- ci"al, esos motivos es el legislador el soberano drá optarse por la prestacwn e un servicio 1 . · . . ld d d · mentalmente ellos, sientan que a mvertir en par:a cali"ficarnos, y no debe ser controvertibles social cívico y ecológico en Igua a e con-
"d d , 1 . . , d , nuestro país, se le esta abriendo la capaci a J·udi.ci" almente. Esa es la primera parte. diciones. Este u timo en mngun caso po ra ser 

manejado por la Fuerza Pública. necesaria, no solamente para cuidar esa in ver-
Y o pienso que a eso no podemos renunciar, . sión, sino para que tengan la tranquilidad 

los moti"vos de uti" lidad publica o de interés La ley determinará las condiciones y reqm- · , t t · · necesana en un pais, que en es e momen 
° soci·al, deben ser cali"ficados por el legislador, sitos que regulen la prestación de los servicios d 1 d 1 "t · d pue e otorgar o a pesar e as SI uacwnes e 

como representante democrático del pueblo militar y social, cívico y ecológico. d 'bl "  or en pu ICO. soberano y me parecería que no podemos Parágrafo 1 o. La ley reglamentará el artícu- · - p "d  1 t Y o qmero senor resi ente, no so amen e echar un paso atrás de esa conquista de la lo 2 1 6 de la ConstituciónPolíticaen lo relativo 1 e · · , felicitar al señor Presidente de a omision, Y Constitución del 9 1 ,  porque ha bueno que a la gradualidad del desmonte del servicio H l 'R  · 1 t al doctor Héctor e 1 OJ as, por este ex ce en e seria darnos aquí la batalla, por señalar que hay militar obligatorio, y la recíproca profesio- d d , . · trabajo que han realiza o, pero a emas qmero un mo, tivo de interés público de utilidad social, nalización de las Fuerzas Militares, la cual no d pedirles que aquí, otorguemos de verda no un para que luego el juez viniera a desconocer y Podrá exceder a cuatro ( 4) años. d fi · d b 1 t voto e con 1anza, smo un voto e a so u o decir que en su sentir, unjuez que no es elegido Parágrafo 2o. El Gobierno nacional tendrá respaldo a este informe de ponencia, con el fin democráticamente, le pareciera que no es esos seis meses para poner a consideración del de que pase al segundo debate, al interior de la los motivos de utilidad publica o de interés Congreso de la República la expedición de la Plenaria del Senado de la República y que no social, los que consagra el legislador. yo creo ley que reglamentará el servicio militar Y el le demos lectura, ni al informe de ponencia que en eso no podemos renunciar a la sobera-servicio social, cívi·co y ecológ· ico. 1 h 1 'd t 1 e que ya nos o emos e1 o, y que vo emos en nía y al punto final que tiene e bngreso, Artículo 2°. El presente acto legislativo rige bloque el articulado del proyecto. cuando · da su palabra, sobre lo. que es un a partir de la fecha de su promulgación. Honorable Senadora Vivianne Morales motivo de utilidad social o de interés público, · 2. Proyectos de Acto Legislativo número Hoyos: en eso el legislador no ·puede equivocarse, y 14 de 1998, por el cual se reforma el artículo Gracias señor Presidente. Yo lamento dis-: creo y llamaría pues a la reflexión, porque no 58 de la. Constitución Política, eliminando la crepar hoy con el doctor José Renán Truj illo, entiendo, si es aparición, no es cierto doctor 
expropiación sin indemnización y número 16 pero yo pienso que este proyecto sobre la Héctor Helí, en la ponencia, la frase de que no de 1998, por el cual se reforma el artículo 58 eliminación de la figura de la expropiación sin serían controvertibles judicialmente . .  de la Constitución Política, Acumulados. "d d · · t d · indemnización, por razones de eqm a , s1 Yo creo que es Importan e que eJemos que 

Autores : P.A.L. 1 4  de 1 998 :  honorables men�ce algo más de discusión, este tema fue esos motivos no son controvertibles judicial
Senadores: Juan Martín Caicedo, Rodrigo introducido en la Constitución de 1 936 en una mente, que la ultima palabra la tiene el le gis.: Rivera, Germán Vargas, Mauricio Jaramillo gran conquista de la República Liberal de lador y no las cortes. Creo. que las competeny otros. · aquel entonces, yo creo que con importan- cias del Congreso, como representante del 

P.A.L. 1 6  de 1 998:  Ministro del Interior, tisimos debates que seguramente nos recorda- pueblo, para calificar en su momento los modoctor Néstor Humberto Martínez; Ministro ra el doctor'Darío Martínez, porque este tema tivos de equidad o los de utilidad publica o los 
de Relaciones Exteriores, doctor Guillermo lo debatimos también cuando presento una de interés social, no pueden dejarse o trasla
Fernández de Soto; Ministro de Hacienda, Reforma constitUcional, el Gobierno del en- darse a las cortes, por importantes que ·éstas 
doctor Juan Camilo Restrepo; Ministro de tonces Presidente S amper, en que hacía hinca- sean. 
Desarrollo, doctor Fernando Araújo; Minis- · pié la necesidad para facilitar .la inversión En segundo lugar: Y o entiendo todos los tro de Comercio Exterior, doctora Martha extranjera de eliminar la figura de la expropia- argumentos que se dan acerca de la inversión Lucía Ramírez; D irector Nacional de ción sin indemnización por razones de. equi- extranjera, y de la necesidad de aumentar la Planeación- Director de Planeación Nacional, dad, y a mi, hay dos temas en los cuales yo inversión extranjera en el país, pero yo creo doctor Jaimé Ruiz Llano. quisiera escuchar al Ponente, porque en pri- realmente que nos llamamos un poco a enga-

Ponentes: honorables Senadores: Héctor mer lugar elimina la figura consagrada en la ño, cuando-pensamos que esta norma es la que 
Helí Rojas y Miguel Pineda Vida!. Constitución del 9 1 ,  de que no hay posibilidad imposibilita la inversión extranjera en el país, 

Publicaciones :  Proyecto original : Gaceta de una revisión judicial a los motivos de utili- desde el 36  esta consagrada, si bienes cierto no 
número 1 89 de 1 998 dad o de interés social o de interés público, ha tenido más que dos aplicaciones conc'retas 

Ponencia primer debate: Fotocopias. . expresados por el legislador. y una precisamente cuando se declaraba la 
Yopienso que esafiguraes muy importante expropiación por motivos de equidad, en la Leída la ponencia y el pliego de modifica.: 

mantenerla en la· Constitución. Estamos ha- isla de San Andrés, que fue declarada incons-. . ciones y abierta su consideración, intervinie-
1 1 e · s d J t. · blando de dos temas, el uno que cuando el tituciona por a orte uprema e us ICia, ron los honorables Senadores :  
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que en ese momento era el juez de control de 
constitucionalidad, si biet; es cierto no ha 
tenido sino dos aplicaciones, no podemos pre
tender que la inversión extranjera en el país; no 
viene por razón de esta notma, yo creo que 
desde el 36 hemos tenido unas muy regulares 
montos o escasos montos de inversión extran
jera, pero yo me pregunto, hay inversión ex
tranjera en china, en do"nde todavía creo que no 
se ha renegado del dógma marxista y no se 
puede decir que la inversión que va a china y 
que no viene a Colombia, sea por razón de que 
allá no han renegado del dogma marxista y de 
que aquí " tenemos una ·disposición como es 
la de la Constitución del - 9 1 ,  que habla de 
la posibil idad de expropiar por razones de 
equidad. 

Y o pienso que· la inversión que no viene es · por otras causas, por razón de la inseguridad, 
del secuestro, de la falta del respeto al derecho 
a la vida, del terrorismo, de la corrupción, esas 
con las causas que le dan temor al inversionista 
extranjero para entrar en nuestro país, y no una 
cláusula, quizás mi romanticismo, tan hermo
sa, tan importante de tanta resonancia históri
ca, como la que traía la Constitución del 36 yo 
no me amarro, pues a decir que no voy a votar 
la Reforma constitucional, pero lo que si es 
que no la voto, si allí no quéda claramente 
consagrado que los motivos señalados ·por el 
legislador, como de interés social, o de utili
dad publica, no sean controvertibles, eso es un 
paso adelante eri ia · Constitución del 9 1 ,  y 
nosotros tenemos que reivindicar las faculta
des del Congreso, porque si nosotros no lo 
hacemos, nadie, ninguna otra autoridad en este 
país, estará dispuesto hacerlo, yo creo que es 
aquí el órgano ultimo de la democracia, en 
donde se deben calificar esos motivos y no 
creo que puedan ser controvertibles en ningu
na clase de)Cmie, y realmente yo pienso que 
todas esai ampulosas declaraciones sobre que 
es necesario para que venga la inversión ex
tranjera, de pronto la motivación real es que 
hay una serie de convenios, sobre inversión 
que han exigido como requisito previo, que se 
elimine esta cláusula. 

Y a mí me gustaría, no se s1 hay alguien del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, o de la 
Cancillería, que nos hablaran claramente so-

. bre quizás esto·s tipos de convenios, que t'engo 
entendído, hay tal vez ún ·poco en salmuera, 
por razón del temor que inspira la norma, 
aunque creo que los temores reales de los 
inversionistas extranjeros no son los que sus
citan una norma como esta, sino los que susci
tan la· real situación de orden público, de 
inseguridad jurídica, de corrupción, de terro-

. rismo qt1;e vive el país. Gracias, señor Presi
dente. 

Honorable Senador Luis Humberto Gómez 
Gallo, 'Presidente Comisión Primera: 

Con mucho gusto Senador Héctor Helí Ro
jas, y después si tienen a bien, escuchamos a l¡;t 

. doctoraMaríaFemanda Campo, Vicecanciller 
y Canciller encargada en el día de hoy. 
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Honorable Senador Héctor Helí Rojas piar por razones de equidad y cosas de esa, yo 
Jiménez: estoy de acuerdo con usted, pero esas serian 

Señor Presidente. Y o podría ofrecerle a la razones menores, frente a las otras que hemos 
Senadora Vivianne Morales, que para el se- expuesto, de vinculación al derecho intema
gundo debate, miraríamos con más profundi- . cional y sobre todo de respeto a la Constitu
dad la supresión de este artículo de la no ción, dentro de la cual así sea formalmente y 
controvertibilidad judicial de las razones de simbólicamente, no debe de haber actos de 
equidad () los motivos de interés público, o de nadie que no sea controlables por los jueces, 
necesidad social, pero para tranquilidad de la . yo quería decir eso y termino. Ha perdón, 
ComisÍón y agradeciendo las palabras del Se- señor Presidente, este proyecto es autoría de 
nador JoséRenan Truj illo, yo quisiera decirles va�ios Senadores de los que están aquí en- la 
que la ponencia esta bien pensada, esta bien Comisión Primera, y se acumulo a uno que es 
pensada en algo que la Senadora Vivi�mne autoría de varios Ministros, es decir. coincidió 
Morales, por ser profesora de derecho consti- aquí la iniciativa gubernamental, con ia inicia
tucional, tiene que saber más que todos naso- ti va de los Congresistas y eso también amerita 
tras, en el estado constitucional democrático y avala el proyecto·. 

· 
no puede haber un Acto de ninguna autoridad, Honorable Senador LuisHumberto Gómez 
de ningún poder constituido que no este sorne- Gallo, Presidente Comisión Primera: 
ti do a la Constitución, no puede haber una ley Tiene la palabra el honorable Juan Martín 
del Congreso, que no sea susceptible de discu- · Caicedo, después el Senador Piñacué y des
sión en sus motivos, ante d órgano constitu- pués el Senador Daría Martínez con mucho 
cional, que seria la controversia judicial, yo no gusto. 
avanzo mucho porque yo se que usted sabe el 
tema, lo que ocurre es que tiene unas razones Honorable Senador Juan Martín caicedo 

Ferrer: ideológicas, que yo también he tenido como 
liberal, para acordamos de los propósitos de la Gracias Presidente. honorable Senadora, 
revolución en marcha y todas estas normas del yo la he escuchado con atención porque siem-
36, pero usted sabe que fueron los mismos pie sus criterios i lustran el bueri juicio de esta 
constituyentes, los mismos constituyentes, ahí Comisión y me parece que en este campo, 
hay un libro del doctor Carlos Lleras de la usted tiene conocimientos obrados para entre
Fuente y otros que dicen que eso les quedo mal gamos el aporte que ha hecho en esta discu
ahí, como construir un estado de derecho, con sión, pero yo estoy seguro que su usted. mira 
supremacía de la Constitución, con el princi- las cosas, con otra óptica, incluso c�n la óptica 
pi o de legalidad1 y en toda la e.xtensión de la con que la hemos mirado, desde hace 'algún 
palabra, con toda esa filosofía de los princi- tiempo, esta iniciativa, algunos liberales, llega _  
pias, dejando un acto de legislador, sin posi- a la conclusión de que tiene sentido y que tiene 
bilidad de control por los jueces, ese si seria un sentido liberal y que tiene sentido social, aquí 
estado antidemocrático, así el acto correspon- tuvimos tal vez con ocasión de este misino 
da al legislador, en una época en que ya el debate el año pasado, la oportunidad de cono
soberano no es el legislador, sino el pueblo en cer un estudio muy serio hecho tal vez por una 
una época en que la ley tiene que estar vincu- institución que algunos de ustedes conocen · 
lada la Constitución, nos parece que más bien que es Convertir, que ponía de presente la 
es una buena oportunidad en este proyecto de incidenCia social, en materia de posibilidad de 
corregir eso, que los mismos constituyentes generación de nuevos puestos de trabajo etc. 
dicen que les quedo mal, pero en eso y menos Tiene el solo hecho de que se haya planteado 
con usted, voy a pelear o polemizar, en eso este interrogante en t�rminos tan concretos en 
podríamos avanzar en la ponencia para el · la Constitución del 9 1 ,  potque es que yo píen
segundo debate, para mirar más a fondo el so que aquí hay que modificar un poco el 
tema, porque es un tema· en el que se pueden motejo de inversión extranjera y entender que · 

· asumir posiciones encontradas, ·en lo demás muchas veces esa inversión extrqnjera tiene el . 
yo quisiera resaltar también algo. Y es que uno propósito de asociarse con capital na.c.ional, 
habla aquí mucho de la vinculación de la para promover el empleo, entre otras cosas. qúe 
Constitución. con los tratados internacionales es una especie de mira que debe tener el 
y usted habla haya en sus clases del bloque de partido liberal. 
constitJcionalidad y de la prevalencia de los Y o le confieso a · usted que tenia hace una 
tratadop internaCionales, sobre dere<;:hos hu- par de años la misma posición un tanto román- · 
manos en el orden interno al lado de las normas ti ca para llegar a la conclusión después de que 
constitucionales, pues ahí en la ponencia cita- estabamos frenando las posibilidades de que el · mos una norma del pacto de- derechos huma- país, por ejemplo tuviera mejorías soyiales 
nos de San José de Costa RiCa, que vincula a fundamentales en el c;ampo del .empleo a tra
Colombia, que tiene prevalencia, que esta en vés de inversión extranjera conectada y aso
el bloque de constitucionalidad, que dice que ciada en el país, con capital nacional, pero 
nadie puede ser expropiado sin ser indemniza- · usted hizo una pregunta muy importante, yo 

.. do. Ese me parecía un argumento superior, parcialmente puedo respondérsela, hasta don
para que se aprobara el proyecto. Los ot{os de explícitamente algunos países habían he
argumentos, los de la inversión yo estoy de cho ya mani'festaciones expresas en el sentido 
acuerdo con usted, además, la inutilidad de de que veían allí una dificultad y veían all í  un 
estas previsiones, cuando se va a lograr expro- obstáculo en la presencia de esa figura en la 

1 

• 



• 

-· 
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Constitución del 9 1 ,  basta con recordarle que 
hasta, es decir hace apenas unos pocos días con 
ocasión de la visita del Presidente Español 
aquí, el y la misión qkle lo acompaño, hicieron 
clara la posición del Gobierno Español, en el 
sentido de que si bien observaban con incierta 
intranquilidad los fenómenos de violencia que 
estaban agitando la vida nacional, pues en ese 
campo veían ellos circunstancias que podrían 
manejarse y que podrían preverse, más n.o las 
veían en esta circunstancia de orden constitu.:.. 
cional que había quedado consagrada en · la 
Constitución del 9 1 ,  de igual manera usted 
debe recordar la observaCión que hiciera el 
gobierno· de Inglaterra, hace unos mese sobre 
la misma circunstancia, el Gobierno de los 
Estados Unidos, con motivo de la visita del 
Presidente Pastrana a la capital Norteamérica, 
la semana pasada, el partido liberal, debe mi
rar estas cosas con ese enfoque, mire, yo tengo 
la impresión honorable Senqdora, de que ni el 
propio partido ha sido capaz de .reivindicar 
otros pasos fundamentales que en este campo 
de las expropiaciones ha dado en los últimos 
tiempos este mismo Congreso de la Repúbli
ca, o al menos el que . . .  Legislatura anterior, 
desarrol1andor.un marco previsto en la Consti
tución del 9 1 ,  tenemos hoy en Colombia por 
primer vez la expropiación por la vía adminis
trativa y el partido liberal promovió esa refor
ma, paso por las Comisiones Terceras, ·fue 
éiisc�rida1�I_l las Comisiones t:conómicas con 
gran sentido de la responsabilidad y finalmen
te las plenarias votaron esa iniciativa que repi
to, surge del desarrollo de un mandato consti
tucional, pienso que en este campo, hay que 
mirar una especie de balance de pesos y contra · pesos, eventualmente darle curso a esta inicia
tiva que fimi.lmente va a tener uná incidencia 
social más grande de la que nosotros mismos 
hemos creído, pero entender que al misp1o 
tiempo, en este campo, el Congreso ha hech-o 
desarrollos muy importantes que son de gran 
contenido liberal, la circunstancia de que por 
primera vez en Colombia, los alcaldes y las 
administraciones locales puedan expropiar sin 
tener en cuenta el proceso ese lento y moroso 
y complicado qüe existía, cuando lo tramitaba 
un juez- en el pasado, y que puedan hacer 
. reformas urbanas con una expropiación por la 
vía administrativa, muestra que no nos hemos 
quedado en ceros, con relación a unos manda
tqs que estaban previstos en la-Constitución, 
pero yo repito, invoco la comprensión suya 
porque se como es de leal usted con relación a 
los principios liberales que animan su· posi
ción política, pero también estoy seguro ·que si 
usted revisa las cifras sobre de que manera se 
ha contenido la inversión aquí asociada a capi
tal nacional, en la médida en que muchos 

. países han visto con recelo, esa figura en la 
constitución y en que medida esa circunstan
cia a tenido. una gravísima incid�ncia social en 
temas como el del empleo, yo estoy seguro que 
usted va a votar este proyecto hoy con noso
tros .  Gracias Presidente. 
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Honorable Senador Jesús Enrique en estos sesenta años o mas de vigencia de esta 
Piñacué Achicué: norma, el Congreso la hubiese utilizado, para · Gracias Presidente. En términos muy amis- hacer la. gran revolución dei-derechn de
toso, doctor Héctor Helí, quiero comentarle lo propiedad, y a los grandes terratenientes 
siguiente, primero pues a mí me ha traído aquí de Colombia, haberles expropi.ado s in 
un deseo grande de defender los intereses de indemnizaciones el 50% de sus tierras, y 
un pueblo que ha venido resistiendo, resistien- haberle entregado esa tierra al campesino que 
do y cada vez más las circunstancias son más no la tiene: 
adversas para nosotros, ahora mismo la�pre- _ Y o creo que el país, no estuviera como esta, 
sencia de la. guerrilla, escogiendo nuestros la culpa no ha sido de la norma constitucional 
territorios como �scenarios de· refugio, para en si, por si, y ante si, sino porque ha sido 
armar todas· sus villanas actitudes, en que hay negligencia de un Congreso que defiende otros 
seria afectación en los intereses nuestros;. pero intereses, por cierto no todo, porque aquí en el 
hemos ido encontrando_ en el escenario_ del Congreso han tenido y no se si hasta ahora, 
estado colombiano una oportunidad de dialo- haciendo grandes terratenientes, que defien
go constructivo, edificante, progresista, de den unos intereses económicos inmensos y 
entendimiento y sólo a partir de 1 99 1 ,  noso- quejamas quisieronutilizaresteprecepto cons
tros hemos sido invitados hacer parte de este titucional, para hacer una gran Reforma del 
país, de esta colombianidad, y pues t�nemos derecho de la Propiedad� que tal haber llegado 
unos artículos que defienden los intereses nues- por la vía de la indemnización, de la expropia
tras en materia· tetTitorial, yo solo le quiero ción sin indemnización, a tocar el derecho ·de 
preguntar en que términos quedaría en este propiedadyano de latierra, y esa acumulación . 
asunto de la expropiación, los territorios de de la riqueza_ en pocas rrianos y esa concentra
resguardo, en casos de comunidades indíge- ción dela riqueza, haberla disminuido a sus 
nas, serian sujetas también, o no en cualquier . justas proporciones, y haber hecho la igualdad 
caso me gustaría conocer su opinión, sin em- económica o la justicia social, esta era sincera
bargo me adelantaría ha tratar de agregarle un mente en mi concepto, la esencia y la medula · 

- termino, como proposición en el cual diga- de la Reforma Sociai, del partido liberal de la
mos, en ningún caso la expropiación afectara revolución' en marcha de 1 936.  · 
los derechos de las comunidades étnicas, yo no No solamente era el concepto de- la función 
se si esto genere· polémica pero lo hago con el social del derecho de l_a propiedad, que · la 
mayor sentido de amistad y de que me recojan propiedad privada tiene o es función social, 
como un colombiano que quiere ser constmc- era este mecanismo de expropiación de los 
tivo en ·este escenario. Gracias Presidente. bienes con indemnización y· sin indemniza- · 

Honorable Senador Oswaldo Darío ción, cuando el legislador así lo determinara, 
Martínez B.: aquí hay en cierta forma una lucha de princi-

Gracias señor Presidente. Distinguidos com- pi os frente a unas conveniencias de carácter 
paneros, la Senadora Vivianne Morales, ha nacional, que ojalá en la segundas primer del 
recordado como en el periodo constituCional interés general y él bien común, por encima de 
pasado en la Comisión Primera de la Cámara, los intereses de los gmpos plutocráticos que 
se discutió este importante tema desde el pun- han gobernado a Colombia, porque si el des
to de vista de la Filosofía Política, desde el monte de esta norma es para beneficiar a las 
punto de vista de al Historia política, desde el multinacionales, para darle rienda suelta a la 
punto de vista de la parte inminentemente voracidad del· capitalismo salvaje, para que 
jurídica, académica, etc, etc. dentro de los esquemas de economía de merca-

y era un proyecto del gobierno de S amper, do y de la globalización internacional se sigan 
impulsado por el doctor Horacio Serpa, como cavando más los abismos entre los ricos y los 
Ministro del Interior, y quienes en su momen- pobres _es mejor dejarla y que sirva como una 
to, gozábamos de gobiemistas temporales, nos especie de temor de miedo latente a esos gran-

. op_usimos al intento de derogar este Precepto des dos internacionales, pata que no se devo- . 
constitu'cional, porque consideramos que era ren nuestra propia economía, pero si es para 
mutilarle a lafilosofia liberal social, unade sus hacer jústicia social, para hacer inversión so
conqui�tas y de sus sueños para hacer la gran cial, para crear producción, para crear empleo, 
revolución pacifica, y en el repaso intelectual bienvenida sea. 
que se hizo, de la manera como llego aincms- Y o tengo un problema de conciencia doctor 
tarse en el texto constitucional. Esta norma Jbsé Renan Tmj illo, porque yo fui partidario y 
nos deleitamos releyendo las grandes inter- soy partidario del socialismo liberal que predi
venciones del maestro Darío Echandía, como co su padre, yo he sido enemigo del marxista, 
Ministro de Gobierno de entonces, porque el del marxismo, y es lógico, por filosofía, por 
fúe el autor de esa disposición, que le mereció · antítesis, pero si repito hay una verdadera 
el mote de comunista y lo proscribieron los conquista del liberalismo social, en la norma 
sectores retardatarios y reaccionarios de Co- constitucional, es este precepto, pero bien, 
lombia, porque el precepto que no se lo haya como dicen que los hechos son mas grandes 
utilizado, por eso no se puede concluir de que que los hombres y las leyes, y que los hechos 
era malo o de que es malo, yo les pregunto a son los que en ultimas determinan el derecho, · 
mis compañeros y a la señora Viceministra de se da precisamente por el hecho, si hay una 
Relaciones Exteriores, aquí presente, que tal si inutilidad histórica comprobada y hay un obs-
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táculo inmenso_ para los intereses de la nación, podemós ser infalibles y tampoco podemos El Constituyente del 9 1 ,  hizo un amplio 
como intereses de la comunidad y gen�rales tener poderes obninodos, pero hay una clari- debate sobre ese aspecto, fíjese usted doctor 
que hay que desmontarlo, hagámoslo pero con dad que hay que hacer, Senador Piñacué, nues"- Héctor Helí, que en la Constitución usted no 

. responsabilidad y con constancias hagámoslo. ·tro origen es popular, nosotros representamos encuentra ninguna otra prohibición, . en ese 
El concepto de la equidad es un concepto · . al pueblo, una Corte Constituci<?nal no emana sentido, es la única prohibición mediante · la 

bellísimo, desde el derecho romano, eso lo su poder �el pueblo, es un poder derivado, en cual se le dice a la Corte Constitu�ional, o ha 
explico Echandía, _ahora el concepto de la ese orden de ideas� cuan_do el · Constituyente cualquier autoridad judicial que no puede en
equidad esta "irrigado en otros precepto� de la dijo que los motivos de equidad, en los casos trar a examinar, los motivos por los cuales se . · Constitución, el concepto de la equidad es la - de expropiación, no . pueden ser examinados,. expiden esa clase de leyes, es el l:mico caso, así . 
justicia, - así que enton�es señor Presidente. el estaba rescatándole al Congreso, una facultad mismo se pudo haber dicho, con respecto a los 
-debate,es interesante, es importante, apenas va y un� virtud de poder .manejar políticamente motivos que. declaran la conmoción anterior, -
a comenzar porqúe es un acto legislativo,. valía unas situaciones de hecho gráves de iniquidad no io- dijo, por· eso la corte avanzo y ahora ·.
la pena abrirlo desde ya, como lo ha hecho y de injusticia que no las puede examinar p�r examina la -materialidad de los decretos que. 
nuestra distinguida y apreciada colega la doc:.. la vía judicial, una Corte Constitucional, por- declaran la conmoción- interior, inclusive el 
tora Vivianne Morales, más sin embargo yo no que son decisiones pqlíticas y esa decisión : estado de una guerra exterior en un avance -de 

- voy a des-perdiciar la oportunidad de referirme política la toma ·el Congreso, ·no es una deci- control constitucionalidad, bien discutido por
, al otro tópico que se ha tocado en esta tarde y siónjurídica es un acto político, determinar si que la teoría tradicional dé la Corte Suprema 

que'tiene que ver con el control de constitucio- en el momento de expropiar un bien, .en ese de Justiciacuando ejercía este control eraotro, 
nalidad sobre los motivos de equidad, se han caso concreto, el concepto de equidad primá, pero no lo dijo, cualquiera puede pensar, es 
fij ado dos posiciones, lá de la Senadora o no prima, eso es .discrecional del Congreso, · que como no lo _ dice las prohibiciones son 
Vivianne Morales en el sentido de rescatarle al que no hay poderes absolutos, yo me he puesto taxativas, perfectamente la Corte puede hacer
Congreso, esa facultad poderosa de que los a examinar .esa tesis y sabe que doctor Héctor lo en ese caso, y por eso lo hizo, porque el 
motivos de equidad, no sean examinados por . Helí, usted releé la Constitución y encüentra . concepto que tiene de la in!egridad de la supre
la vía del examen de constitucionalidad abs- cosas curiosas comci estas, hay una serie de macía y de la defensa de la Constitución de la 
tracto, por parte de la Corte Constitucional, y · actos, que se producen a través de ciertas Corte lo llevo a eso, a examinar la materialidad 
la posición del doctor Héctor Helí Rojas, en el autoridades q�e no tienen ningún control, por de los decretos que ·declaran la conmoción . 
sentido contrario,- el dice que en ur estado ejemplo, el mer1saje  de urgencia del Presiden- interior, en ese proyecto a que aludía la Sena
constítucional de derecho, no puede· háber te de la República, es un acto políti�o, ese no dora Vívianne, del ex Ministro del Interior 

.'poderes absolutos que no tengan controles, tiene control judicial, la concepción de una Horacio Serpa, se le ponía un Íimitante á la · 
pues bien, cual es mi posición. Y o he sido uri 'carta de naturalización a un extranjero por Corte Constitucional en materia de declarato- · 
enemigo de los poderes absolutos en cabeza de parte de la Cancillería, es un acto de la esencia . ria de conmoción interior, y hay vino la de 
las cortes, y en cabeza de cualquier autorjdad, · de su propia soberanía, de la soberanía del Bacle, y allí la doctora Vivianne mqrales ya se 
porque efectivamente no hay poderes absolu- . estado colombiano, tampoco tiene 'control ju-_ puso del otro lado, se puso del lado de la-corte, r 
tos, todos los poderes són relativos, y cuando dicial, y así podemos colocar varios ejemplos porque la doctora Vivianne Morales es defen
se creo la Corte Constitucional, se crearon . que si hay actos jurídicos, que tienen connota- sora a morir d�lá Corte Constitucional, y con 
inmensas expectativas, se abrjan las ave11idas, ción política discrecionales de la autoridad ella hemos discrepado cordialmente muchos de un control judicial que iba a revolucionar la que los emite, que no tienen ninguna clase de temas y muchas te�is, de todas formas a mi se interpretación del derecho y a fe que parcial- · control; ahora bien, si hay controlen el evento me ocurre señora Viceministra lo siguiente: mente se ha revolucionado- la interpretación que el Congreso emita una ley, expropiando Que �1 aspecto del control judicial sobre los def derecho, pero la Corte Constitucional, se por motivos de equidad,. si bien es cierto se motivos de �quidad lo podríamos dejar para ha desbordado, los mismos votos disidentes, - excepcional el motivo de _equidad, pero si discutirlo en -la segtinda vuelta, advirtiendo los salvamentos de voto en esa altísima corpo:- puede ser demandada por otro motivos, por que el tema se lo ha tocado, que quede constanraciónasílo hal1 dicho y ásí lo han demostrado, vicios de procedimiento, por ejemplo y hay éia expresa, qúe se lo ha debatido, y que lo los �sc�itos y los libros que se están producien:. control de carácter jurisdiccional, pero s i '  da vamos a seguir debatiendo, y el primer aspec-' d� sobre este tema, así -lo están afirmando, se tristeza que nosotros teniendo la herramienta to, sobre el desmorite que_ se propene ya_de la dtce que la Corte Constitucional, se convirtió de Reformar la constitución, entreguemos esa · - expropiac_ ión sin indemnización, vale la pena . en un poder Constituyente, que Reforma á conquista, yo estoy de acuerdo con la Senado-
través· de las sentencias la constituCión, que se ra Vivianne .Morales en esa parte, y hay que también votarlo, yo también lo voy a votar, 
convirtió en un legislador positivo comple- dejarla -como uná .expresa constancia de que · con un poco de quejumbre, con un poco de 
mentado, que no es el legislador .negativo que. ese tema si se debatió a fin de poder posterior- . 

dolor moral, porque soy un romántico liberal, · 
el senian(), que nos enseñaron en otras faculta- mente la segunda vuelta incorporar estudián- lo voy a votar con- el mayor gusto. 
des de derecho, que las sentencias de la Corte dolo mucho más a fondo, sentá.Q.donos con los , Y o se que usted nos va a iluminar y nos v� 

· Constitucional, crean derecho positivo, · que - Ponentes a discutir el tema, pero de entrada·_ a dar mas tranquilidad de conciencia y con su 
son fuente de derecho, etc., etc. · aceptar que eLcontrol de la corte éonstittício- exposición que se que va hacer intiy objetiva 

Es un temá interesante, entre menso pode-: nal esta por encima del Congreso, no_ yo no lo sobre esta materia, pero doctor José Renan 
res tenga una Corte Constitucional, en mi _acepto� porque mi origen es popular, el pueblo Truj illo, tenga la certeza que .el debate había . concepto para el Legislativo es bueno, como me eligió, ha un Magistrado de la Corte Cons- que hacerlo así sea asomero, pero había que 
Congresistas tenemos _que reafirmar la auto- . titucional, no lo elige el pueblo, haya esos hacerlo, no se podía-aprobar a pupitrazo, natu:
nomía del Congreso, porque en ultima instan- poderes son más reglados que los nuestros, en . ral_mente que ni más faltaba, smparme a las 
cia doctor Héctor Helí Rojas, la demo'craciano consecuenCia los motivos de equidad, que nos · felicitaciones dirigidas a los señores Ponentes, 
es más que la suma de contra poderes, el poder · queden ya como otra pequeña reserva, ya nci a los dos Componentes, porque han hecho un 
detiene al poder, frase eterna, hermosa del tan grande, porque vamos· a desmontar lo otro, trabajo  honrado intelectual y de todas formas . 
señor Montes quien cuando se invento la di vi- para poder perisar cualquier día en que pode- creo qüe lá Comisión esta obrando con la 
sión de las tres·ramas del poder púq_licC?, el mos dictar unas leyes expropiando, y que' esos mayor propiedad, con la mayor inteligencia y 
poder detiene 'al poder, no puede ser una Corte motivos de equidad, cuando ya el legislador · con la · mayor responsabilidad. Eso es todÓ 
Constitucional infalible, no puede tener un quiera hacér la revolución social, río puedep cuanto quería decir y muchas gracias, señor 
poder obrñinodo, como tampoco nosotros ser examinados por la Corte Constitucional. Presidente. 

• •  

•• 

• 
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En su intervención el honorable Senador Je- sagrado en la Constitución, sino desarrollado ella reconocida, el interés privado deberá ce
sús Emique Piñacué, presentó a la consideración jurisprudencialmente, para que no sea solo un der al interés público o social . · 
de la Comisión la siguiente proposición: derecho económico, sino un derecho funda- La propiedad es una función social que 

Proposición número 21 mental en muchas actividades de las personas, implica obligaciones. Como tal, le es inheren-
Adiciónese el artículo 1 o con el siguiente yo lo que quiero proponerle señor Presidente te una función ecoló.gica. 

texto: es que como el tema vale la pena discutirlo por El Estado protegerá y promoverá las for-
E . , 1 . . , .e , 1 

no estar reglamentado, todo lo de los territo- mas asociativas y solidarias de propiedad. n nmgun caso a exproptacwn a1ectara os · rios indígenas, por no estar la Ley de Ordena-derechos de las comunidades étnicas. miento Territorial, y no haber otra ley que Por motivos de utilidad pública o de inter�s 
(Firmado honorable Senador Jesús Enri- desarrol le como entidad territorial, es que me social definidos por el legislador, podrá haber 

que Piñacué Achicué) . permitan para el segundo debate, hablar con el expropiación mediante sentencia judicial e 
Abierta la consideración de la moción nú- SenadorPiñacué sobre el temaybuscar que las indemnización previa. Esta se fijará consul- . 

mero 2 1  y en la continuación del debate del consideraciones que el tenga, queden incorpo- tanda los intereses de la comunidad Y del 
pliego de modificaciones presentado por los radas en ese segundo debate y las debatimos afectado. En los casos que determine el legis
ponentes, intervinieron los honorables Sena- allí, pero puede tener la seguridad que no se lador, dicha expropiación podrá adelantarse 
dores : desmejora en nada derecho de propiedad, de por vía administrativa, sujeta a posterior -ac

ción contenciosa administrativa, incluso res-
Honorable Senador José Renán Trujillo . _ las �tnias y de las comunidades indígenas y· de pecto del precio. . García : nad1e. 

HonorableSenadorLuisHumbertoGómez Artículo 2o.  El presente acto legislativo 
Honorable Senador José Renan Truj illo, no · rt' d 1 · ' 

simpl-emente para hacer una muy brevísima Gallo, Presidente Comisio'n Pr1"mera·. nge a pa Ir e su promu gacwn. 
. Sobre la invitación que se estaba desarro-mención, agradeciendo la que usted ha hecho Por supuesto que s1 honorable Senador. 11 d 1 t d t · , 1 h d . . an o en e ranscurso e es a ses10n, e ano-de mi padre, honorable Senador Daría entonces eJamos como constanc1a el tema , bl S d J M rt' e · d F . _  , , ra e ena or uan a m mee o errer, Martínez, pero quizás solicite a la Comisión planteado por el Senador Pmacue. S 1  Senador 1 .  ' t , 1 p 'd 

· 
h 1 d' M' , -

p · _ 
, 

- so 1c1 o a a res1 enc1a escuc ar e 1a ler-que le diéramos el otorgamiento de la confían- macue. d · · 
, . . coles 4 e noviembre, al doctor Jorge Barbosa za a los señores Ponentes, en razón a la lectura _ _!lon? rab�e �enador Jesus Ennque ya otros ciudadanos interesados en aportar sus minuciosa que le hice al informe de ponencia, Pmacue Ach1cue: · inquietudes en relación con el Proyecto de ley que al leerlo uno, no solamente se da perfecta Pues creo que tenemos acuerdo. Aunque yo número 40 de 1 998, por el cual se expide el cuenta que esta[ totalmente ajustado a lo que pense ·que ya quedaba aprobada con proposi- Código Penal. son las ideas socialistas en Colombia, la tesis ción, pero deiamos entonces para efectos de St'endo la 1 ·45 p m· la Pres¡' denc¡'a levanta que escribió el máximo maestro en mi sentir, J · · . ,  

de las tesis socialistas en este país, el  doctor una mayor tranquilidad en la discusión. la sesión y convoca para el miércoles 4 de 
Jorge Eliécer Gaitán, sino que además me dejo En uso de la  palabra e l  Senador Piñacué, noviembre a partir de las'l l :00 a.m., con el fin 
desde aquel momento en que leí ese informe solicitó dejar la proposición como constancia de escuchar al señor Arzobispo Alberto Giraldo 
de ponéhcia,t con absoluta tranquilidad de con- para segundo debate y teniendo en cuenta esta J aramil lo .  Presidente · de la  Conferencia 
ciencia, tenga usted la certeza, honorable Se- situación, la Presidencia previo anuncio que Episcopal de Colombia, al doctor Jorge 
nadar Daría Martínez, que si yo no tuviera esa cerraba la consideración del articulado pre- Barbosa Y demás ciudadanos interesados en el 
tranquilidad de conciencia, no solamente no sentado en el pliego de modificaciones fue tema penal . 
había propuesto lo que propuse, sino que ade- cerrada y sometido a votación fue aprobado. El Presidente, 
más haría el debate para no votar un proyecto Leído el título del pliego de modificado
donde yo sintiese que iba en contra de los nes, abierta y cerrada su consideración y so
intereses del pueblo y de la comunidad en metido a votación fue aprobado. . 
Colombia, como siento que al aprobar este Preguntada la Comisión si querÍa que este 
proyecto, lo que garantiza es que esa inversión proyecto de acto legislativo tuviera segundo 
que llegue, lo que va a producir es el gran debate por contestar en forma afirmativa; la 
reflejo de otorgarle laposibilidad a estepueblo Presidencia designó como ponentes a los ha
colombiano de que salga de ese desempleo norables Senadores: Héctor Helí Rojas y Mi
profundo en que lo t�nemos sumido. Es la guel Pineda Vida! con siete (7) días de término 
razón por la cua¡- cada día, me siento yo más para rendir el correspondiente informe. ���d����s�: ��{���:t�:�� �:c::;r�����racia El texto dél acto legislativo aprobado es del 

siguiente tenor: 
Honorable Senador LuisHumberto Gómez 

Gallo, Presidente Comisión Primera: PROYECTO DE: ACTO LEGISLATIVO 
NVMERO 1 4  DE 1 998 

Por supuesto que si honorable Senadora. 
Con la aclaración que hace la Senadora. Ha 
siso aprobada pero con mucho gusto honora
ble Senador Héctor Helí Rojas, por favor si 
tiene la gentileza de contestarle-la inquietud al 
Semidor Piñacué. 

por el cual se reforma el artículo 58 
de la Constitución Política. 
El-Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 ° . El artículo 58  de la Constitu-

Miguel Pineda Vida!. 
El Vi<;;epresidente, 

Luis Hurnberto Górnez Gallo. 
El Secretario, 

Eduardo López Villa. 
SESION INFORMAL DE LA COMISION 

PRIMERA DEL SENADO, PUNTO III 
DEL ORDEN DEL DIA 

Y CORRESPONDIENTE 
AL ACTA NUMERO 1 5  

DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1 998 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera : 
Así se hará. señor Senador. Continuemos, 

señor Secretario. Tiene la palabra el doctor 
Rafael Sandoval López como uno de los invi
tados especializado en Derecho Penal. Se de
clara Sesión Informal pai·a escuchar a los invi
tados. 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas ción Política, quedará así: Doctor Rafael Sandoval López, Abogado 
Jiménez: Artículo 58. Se garantizan la propiedad Especializado en Derecho Penal: 

Sí. Me da pena con usted, pero no le respon
dí a. tiempo, yo creo que todo el tema de la 
propiedad de las comunidades indígenas, que
da a salvo con -la aprobación de este acto 
legislativo, esa propiedad privada al igual que 
la propiedad de todos los colombianos, segui-

• . rá amparada como derecho, no solamente con-

privada y los demás derechos adquiridos con Honorables Senadores. En representación 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden de la Universidad la Gran Colombia, hemos 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes pos- _ querido traer una Propuesta inicial, antes de 
teriores. Cuando de la aplicación de una ley dar debate a los proyectos presentados por la 
expedida por motivos de utilidad pública o Fiscalía General de la Nación, ante esta hono- . 
interés social, resultaren en conflicto los dere- rabie Corporación. Nuestra propuesta consis
chos de los particulares con la necesidad por te en lo siguiente: 
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Señores Senadores -Comisión Primera del 
Senado de la República de Colombia. 

Referencias: Proyecto de ley 40,por medio 
de la cual se expide el. Código Penal, en 
nombre de la Universidad la Gran Colombia 
de esta ciudad, en mi condición de coordina
dor del área de Derecho Penal, Facultad de 
Derecho. A ustedes con el debido respeto, me 

· permito agradecer lq,citación que nos ha hecho 
esa corporación, para participar de las delibe
raciones sobre el Proyecto de Código Perial, 
presentado ante ustedes por la Fiscalía Gene-

. ral de la Nación. El cual tiñosamente ha goza
do de la publicidad. Con el objeto que se 

· debata en todos los ámbitos políticos, econó
micos, sociales, religiosos, culturales, ácadé-

. micos etc., y poder de está manera lograr sino 
un consenso a nivel general de la sociedad 
colombiana, por lo menos una mayoría legíti
ma y significativa, porque al fin y al cabo es al 
pueblo de Colombia en general que estará 
destinado, si se 'llegare a obtener la aprobación . 
en todas sus etapas. 

La verdad honorables Senadores, que so
mos conscientes que si no existe una verdadera 
política criminal, basada en um1justicia social 
real, cualquier intento normativo, resultaría 
inocuo y por generoso y convincente que sea, 
si choca o se contra pone con la realidad social 
del país, todos los esfuerzos legislativos esta
rán llamados al fracaso, de ahí que en el seno 
de nuestra Universidad, se hayan debatido no 
sólo aspectos . formales, o normativos, sino 
problemas reales frente a la sociedad que los 
vive cotidianamente, ella la razón , por ejem
plo de la investigación acción frente a los 
barrios más desposeídos, si -se quiere invasio
nes, para tratar de dar un diagnostico eficaz a 
la compleja problemática de la sociedad co
lombiana, por ello consideramos pertinentes 
que antes de pretender cualquier reforma 
legislatura, en primer lugai" debemos diseñar 
una verdadera política criminal que este acorde a 
la realidad social y al nuevo rumbo que impri
mió la Constitución del 9 1 ,  como estado social 
de 

_
derecho, respetando la democracia, el plu

ralismo, la pmiicipación la dignidad humana, 
la tolerancia, la solidaridad, etc. 

Y en segundo lugar, sobre dicho diseño 
formula: la normatividad penál en plena con-

. cordancia con la política criminal adoptada, 
por ello debemos entonces delimitar los ver
dader�s campos de la política criminal, para 
postenorm�nt� formular una política penal 
JUsta y nos mclmamos porque en Colombia se 
aplique'. una política criminal participativa, 
para meJ.or comprensión de nuestra propuesta, 
tocaremos �lgunos aspectos y posturas al igual 
a algunos eJemplos que la ilustraran, y consi
dera�_

9s la convalidarán; la política sin más 
precisiones, podemos decir que ella es la com-

. prensión y conducta de los asuntos de la ciu
dad, la política criminal correspondería sin 
e:r;bargo de una parte al_ análisis y la compren-· S Ion de un asunto particular de la ciudad el 
fenómeno criminal, de otra parte a la puest� en 
o
_
bra �e una e� trate gia para responder a las 

situaciones delmcuenciales o de desviación. 
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El fenómeno criminal en efecto, en sentido lógicas, para responder con pragmatismo de 
amplio, no constituyen las solas infracciones los problemas presentados, para prevenir y 
penales, contravenciones, delitos y crímenes, reprimir el fenómeno criminal entendido en 
sino el conjunto de comportamientos incrimi- toda su extensión, la política criminal se elc�bo
nados o no por la Ley Penal, considerados ra en función de opciones teóricas, o para 
como perturbadores del orden social, pero que mayor comprensión sobre escuelas de pensa
se expresan rechazando sus normas, por el miento y ella puede ser analizada en términos 
contrario estos comportamientos delincuen- de modelo de política criminal, una política · 
ciales y desviados, la política· criminal debe criminal puede ser diversamente concebida y . 
intentar proponer respuestas estáticas y socia- reCibida por las diferentes instancias legislati
les. dentro del respeto de los derechos del vas, judiciales, o policiales, y por la sociedad 
hombre. Al menos debemos desearlo y exigir- civil misma� pero los conflictos de la política 
lo, así la política criminal no se reduce al criminal deben ser un freno a su recepción, y la 
derecho penal, ni al procedimiento penal; o a imposición debe ser efectiva, las políticas cri
la criminología, sino que se inscribe dentro de minales no deben entonces ser frutos del asar, 
un proyecto global y estrategia global de la ni ejemplarizantes de su racionalidad, le viene 
política social de un estado determinado. Al- importante analizar la elaboración conflictiva 
gunas etapas pasadas han puesto en duda algún que se mueve dentro de las políticas crimina
día, la identidad incluso todavía controvertida les de las democracias liberales o social demó
de la política criminal, dada la investigación cratas o aquellas que se implantan dentro de 
de ella misma, es uno de los títulos aparecidos · los estados marxistas. 
en 1 977, que expresa perfectamente incerti- Proponer una política criminal participativa 
dumbre y critica sobre el campo del objeto de o hacer extensiva la participación social es 
la política criminal, la expresión misma de tirar las consecuencias de la imperiosa necesi
política criminal es empleada por primera vez dad de que los otros ejerzan el poder policivo 
a finales del siglo 1 8, dentro de las obras de. . .  Y judicial, y que no solamente un proyecto 
que la concebían como un arte· legislati-vo, creíble de política criminal, se elabore por el 
Cleinbort diría, la política criminal es el cono- poder ejecutivo o legislativo, el poder de los 
cimiento de los medios que puede encontrar el medios de comunicación, el poder de las aso
legislador, según la disposición espeCial de ciaciones, el poder del ciudadano dentro de la 
cada estado para impedir los delitos y proteger formación de un consenso en tomo de una 
el derecho natural de sus sujetos, Fovervash política criminal es indispensable, si tomamos 
afirmaba, la política criminal es la sabiduría conciencia, podemos tener ·en cuenta que con
del estado. legislando, pero pensadores como siste en asociar el público a la polítid1 crimi
Platón, Aristóteles, Cicerón, Montesquie, sin nal, con todas las relaciones que ello implica, . · 
utilizar la,expresión política criminal, se ex- administrativas, rel igiosas, académicas, po
presaban ya como político crim!nalistas, no líticas, científicas, culturales, económicas, · 
reduciendo la política criminal, a un arte le gis- psicológicas, sociológicas, para facil itar la 
lativo que ellos situaban fuera del derecho, .comunicación y no porque no opere ideo
sino dentro del pensamiento y el co_ntexto lógicamente el estado, sino por pragmatismo, 
sociológico de su tiempo, el origen, la finali- este pragmatismo debe crecer y conducir a 
dad y el espíritu de la aplicación de las leyes . desarrollar la democratización de la yía nado
penales, es con Boldis, a! ' comienzo del sigio nal, hacer participar el público en la política 
20,_ que podemos fij ar el puhto de partida del · nacio�al , fuera de ser legítimo y eficaz, signi
movimiento moderno de la política criminal, fica Siempre mantener el slogan conocido, 
COmO el conjunto sistemático de principios y C_?,mO que la prevención Y porque no la repre
medios por los cuales el estado y la sociedad swn es asunto de todos, parece ser que los 
deben organizar la lucha contra el crimen, el conceptos d� pr

_
evención '! reJ?resión son algu

concepto seria restringido, pero también pro- nas veces drflcllme�te ?rsocrables el uno del 
fundo, porque aquellos como Henry Donodie otro, � est� ,se c�r:cibe mcluso dentr? . de un<l 
de Babres, verían dentro de la política crimi;- aproximacwn cntlca al derecho positivo, al
nal la relaciÓn del estado contra el crimen gunos no verían la participación del público en 
red�ciendo su función a una respuesta puniti� la política criminal con buenos ojos, po�que 
va y represiva al crimen, para reafirmarse considerarían que seria transferir abusivamente 
enseguida dentro de su riqueza con Mar Ansel, las cargas del est�do a 1� sociedad mie,ntras 
y el movimiento de la nueva defensa social, le otros por el contrano consideramos un metodo 
viene claro que ni el derecho penal, ni las activo de la sociedad, donde el objeto seria 
ciencias criminales, no deben apropiarse de la promover una pedagogía de respo?sabil

_
idad de 

política criminal, que delimitan cada una su todos, para favorecer la democracia nacional. 
propio campo, pero pata servirla, toda política Sociedades de movilización en favor de la 
criminal es ciencia y arte explicativa, preven- prevención y el comité de Ministros del Con
tiva y represiva, la política criminal es una sejo de Europa, adoptaron el veintitrés de 
reflexión epistemológica sobre el fenómeno junio de 1 983,  una recomendación sobre la 
criminal, una claridad del fenómeno criminal p'!liicipación del público en la política crimi-
y de los medios utilizados para luchar contra nal así :  Recomendamos a los gobiernos de los 
los comportamientos de delincuencia o des- estados miembros de promover la participa
viación, ella es igualmente una estrategiajurí- ción del público en la elaboración y la aplica-. di ca y social, fundada sobre concesiones ideo- ción de una política criminal tendiente a pre-

• 

• 



_. GACETA DEL CONGRESO 370 

venir la criminalidad, a recurrir a medidas de 
sustitución de penas privativas de la libe1iad y 
de asegurar una ayuda a las víctimas. En Fran
cia la participación del púbÍico en la política 
criminal, se intento positivamente con los 
conocidos comités de la violencia, instituidos 
mediante el Decreto numero 83 - 459 del 8 de 
junio de 1 983 ,  igualmente lo que ellos deno
minan el medio abierto, es un lugar privilegia
do de participacióq del público en la preven
ción y la represión de la delincuencia, de all í  
que los Franceses posean instituciones tales 
como consejos de prevención de la delincuen
cia, consej o  nacional de la prevención de la 
delincuencia, consejos departamentales de 

• prevención de la delincuencia, consej os de
partamentales de prevención de la delincuen
cia, consejos comunales de prevención de la 
delincuencia, etc. 

Dentro del medio abie1io, .encontramos ins
tituciones como los jueces del medio abierto, 
jueces de menores, juez de apl icación de pe
nas, juez de · instrucción, y la cohabitación 
entre justicia y sociedad civil, concebida de 
esta manera la política criminal participativa, 
no conduce necesariamente a la represión de la 
criminalidad, sino a la prevención y a la con
ciliación de la rhisma, que se apoya sobre la 
solidaridad comprendida dentro del respeto 
por los derechos del hombre. 

Es hora propicia honorables Senadores, que 
los colombianos empecemos a concientizamos 

• de la nEf_,cesidad de respetar a los demás por su 
manera de pensar y de actuar, de admitir que 
las grandezas de las democracias, están en 
tolerar los diferentes comportamientos y pen
samientos, de buscar una identidad, si bien no 
latinoamericana, por lo menos colombiana, 
para que a través de la solidaridad nos proyec
temos hacia el mundo, y entendamos que el 
problema de la criminalidad y de la paz, no 
sólo asunto del gobierno del Congreso. 

Bajo este contexto honorables Senadores, 
es necesario hacer un llamado nacional a todas 
las asociaciones de los diferentes ordenes, 
sindicatos, maestros, médicos, transportado
res, universidades, pequeños y grandes em
presarios, Congreso de la República, Defen
soría del Pueblo, Procuraduría General de la 
Nación, Rama Judicial, Medios de Comunica-

� ción, Guerrilleros, y porque no decirlo, Fuer
zas Armadas, etc. para que a · través de un 
consenso nacional se formule una verdadera 
política criminal participativa, basada en una 
buena-justicia social que convenga al país, y 
entendamos de una vez por todas que tanto la 
criminalidad, como la paz nos interesa a todos 
los colombianos, resulta totalmente Constitu
ciona] nuestra propuesta, toda vez que de con
formidad con el articulo primero de nuestra 
carta política, Colombia es un estado social de 
derecho donde se promueve la democracia 
participativa y pluralista, respetando la digni
dad humana, el trabaj o, la solidaridad · y la 
prevalencia del interés general, el articulo 
segundo de nuestra misma Constitución esta-

4 . blece como fines de estado, servir a la comu 

Miércoles 23 de diciembre de 1998 

nidad, promover la prosperidad general, y 
garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Consti
tución, facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida econó
mica, política, administrativa, y cultural de la 
N ación, etc. 

Acorde con lo anterior, honorables Sena
dores, consideramos que antes de iniciarse el 
debate sobre el Proyecto de. Código Penal 
número 40 de 1 998, proyecto sobre el Código 
Penitenciario número 4 1  de 1 998, y Proyecto 
de Código de Procedimiento Penal, número 42 
de 1998, presentados por la Fiscalía al honora
ble Senado, debe propiciarse la elaboración de 
una verdadera política criminal en Colombia, 
para acorde con ella, diseñar la Legislación . 
Penal, y así lograr tener coherencia entre la 
realidad social colombiana y el sistema penal 
colombiano. 

Honorables Senadores, este seria un mo
mento histórico para Colombia, todo es que es 
de público conocimiento que se esta adelan
tando el proyecto político, para el proceso de 
paz, e incluir nuestra propuesta en dicho pro
yecto, consideramos ayudar a fortalecedo, 
agilizarlo, y con mayor justicia social, alcan
zarlo. 

Honorables Senadores, en sus manso queda 
nuestra Propuesta, para que si a bien lo tienen . 

la divulguen, la_propicien, y la aprueben. 
Agradeciendo nuevamente nuestra partici

pación en los debates, seguiremos después 
dispuestos a aportar nuestro grano de arena en 
los mismos, como lo deda Carmen Lutia, al 
fin y al cabo de gota, en gota se llena el mar. 

Rafael Sandoval López, Coordinador del 
Area Derecho Penal, Facultad de Derecho la 
Gran Colombia. 

Dejounacopiaseñor Presidente, para conoci
miento de todos los honorables Senadores. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Muchas gracias, señor doctor Sandoval . 
Tiene el uso de la palabra el doctor Hermán 
Galán Castellanos. 

Doctor Hermán Galán Castellanos, Abo
gado Penalista Especializado: 

Muchas gracias, señor Presidente, honora
bles Senadores. Y o pertenezco a la planta de 
profesores de Derecho Penal de la Universi
dad Nacional de Colombia, como ustedes aca
baron de escuchar una misiva de nuestro deca
no, en la facultad estamos trabajando intensa
mente para presentar · en el Congreso de la 
República un contexto sobre lo que la Univer
sidad Nacional y considera en tomo de la 
Reforma propuesta, con la Fiscalía General, 
para los tres Códigos, el Penal, el de Procedi
miento Penal, y el Penitenciario, pero permí- · 
tanme honorables Senadores, yo no traigo una 
Ponencia especial, porque no estaría bien an
ticiparme personalmente a esa gran propuesta 
a que tiene la facultad de derecho, para expli
car muy rápidamente, porque razón la facultad 
de derecho y sus profesores, no nos hicimos 
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presentes en las mesas de trabajo convocadas 
por la Fiscalía en su momento, nosotros efec
tivamente recibimos una invitación para en-. 
v�ar nuestras propuestas, nuestras inquietudes 
a una Comisión que la Fiscalía con eL . .  Corres
pondan seguramente como es obvio muy bien 
intencionado había escogido, nosotros de en
trada consideramos que esas Comisiones de
berían ser conformadas de una manera demo
crática con una convocatoria general y no 
cerrada y especifica a un núcleo o a·una insti
tución, pero nos llamaba mucho la atención 
cómo, la invitación estaba formulada sin un 
señalamiento específico sobre las directrices, 
sobre los perfiles sobre los cuales esta Refor
ma quería ser proyectada, teníamos que enviar 
nuestras inquietudes a un proyecto prefijado 
por una Comisión, podía solamente constituir 
una especie de legitimación o de avalar un 
proceso que ya había comenzado, viciado en 
su base de participación general y democráti
ca; pero habría un hecho mucho más concreto 
y mucho más importante sobre el cual estamos 
llamando la atención y es como entendemos y 
así se exige la ciencia legislativa que cualquier 

- Reforma, cualquier proyecto obedece a una 
necesidad diagnosticada, tendríamos· que ha
ber visto los estudios preliminares que señala
ran en qué está fallando el Régimen Penal 
colombiano, en qué falla el Código expedido 
en 1 980, en que han fallado los sucesivos 
Códigos de Procedimiento Penal y por lo mis
mo con base en esos diagnósticos, pronósticos · 
poder enrutar las directrices y poder decidir 
sobre lo fundamental de estas reformas, des
afortunadamente la Fiscalía en la primera · 
invitación no presentó y de hecho no se . ha · 
presentado un estudio serio sobre estos diag
nósticos. 

· Conocemos la exposición de rriotivos ya 
cuando el proyecto de la Fiscalía está elabora
do y como lo dice en su texto, extrañan que no · 
haya habido una adecuada participación de los 
muchos estamentos académicos, judiciales, 
de abogados, colegiados, etc. a este proyecto, 
yo creo que en partes se debe a las razones que 
he expuesto, pero desde luego y aquí compar
tiendo con la P.onencia de mi antecesor en la 
palabra, decir que no es factible encontrar una 
apropiada propuesta de Reforma, si no se ha 
decidido previamente cuál es, definitivamente 
la política criminal del Estado colombiano. 

En segundo lugar, nos preocupa mucho que 
estemos elaborando o que estemos discutien
do una Reforma hecha en mi concepto particu
lar·para un período de paz, específicamente en 
cuanto se refiere al Código Penal, es un pro
yecto en mi concepto científicamente bueno 
que se acomoda a las nuevas tendencias, a las 
nuevas corrientes en pensamiento Penal con
temporáneo, pero está hecho para una época 
de paz, los conflictos y hoy más que nunca lo 
que está viviendo . esta Nación, las Reformas 
Políticas propuestas y sobre todo las que pue
den surgir de los 'procesos de paz, pueden 
perfectamente incidir en estos proyectos, pero · 
seguramente una de las grandes propuestas 
que tienen que ser presentadas para la paz, para 
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el futuro, tendrá que ver con la Reforma de la 
Justicia, no solamente la Reforma de los Códi
gos Penales, sino la Reforma Integral de la 
Justicia, tendrá que ver �on la integración de 
las cortes y' sobre todo con un aspecto muy 
importante que tiene rango Constitucional que 
es poder decidir cómo se respeta la indepen-

. denciajudicial, porque muchos de los postula

. dos que aquí están dados en este proyecto de 
Reforma, obedecen a un sello evidentemente 
moderno de un Derecho Penal, garantista que 
seguramente la Sociedad reclama para garan
tizar su paz y para garantizar la prevalencia de 
los Derechos fundamentales, especialmente 
en torno de dignidad y en torno de igualdad, 
pero si en torno del autoritarismo que se' vive 
dentro de las decisiones judiciales y si en torno 
del llamado eficientismo con el que se están 
acompañando muchas acciones en las instan
cias judiciales, entonces perfectamente pode
mos entender que la independencia judicial, 
repito de rango constitucional no está sufi
cientemente garantizaqa y entonces este Códi
go no será el de los jueces propiamente dicho 
sino el de las altas cortes. 

Nosotros en la Universidad Nacional, que-
"! remos proponer que estos ·estudios se hagan 

después de definir los procesos de paz y que 
estos estudios se hagan simultáneamente con 
los grandes proyectos y los grandes estudios 
sobre Reforma de la Justicia y específicamente 
que se proyecten sobre aspectos claros, defi�i
dos en un diagnóstico general sobre las fallas 
de !ajusticia p�nai én Colombia. 

Pensamos· que el proyectó específicamente 
el de Reforma del Código Penal, por: el cual 
-fuimos invitados obedece a una acabada evo
lución metodológica que desde luego-no ter
mina. Aquí hay temas de muchísima discu
sión, pero es que honorables Senadores, per
mítame decirles, muchos de ustedes lo saben 
desde luego, nuestras reformas no siempre han 
estado acompasadas . del último momento 
metodológico o de revolución metodológica. 
en la ciencia penal, cuando aquí en las Comi
siones muy ilustres que precedieron al Código 
Penal del 36 y uno mira en las Actas de las 
Comisiones redactoras, se hablaba rotunda
mente ·en torno de Carrara y de F erri, y ya para 
entonces Carrara y F erri estaban pasando de 
moda en Europa, ya se escuchaban la5 voces 
de Neocantismo y nunca en esas Comisiones 
se estaba diciendo que se estaba diciendo en _, , los últimos momentos en corrientes contem
poráneas de Derecho Penal, cuando vienen las 
discusiones que llevaron a la Reforma del 
Código Penal en el 80, es indiscutible que 
evolución del Derecho Penal científico, había 
tenido desde los años 60 una enorme evolu
ción, los proyectos, los Códigos pensaban 
dejar esa impronta causalista que permitía'lma 
maximinización del Derecho Penal. 

Sin embargo, nosotros acogimos y hemos 
estado ya bajo la vigencia de un código por 
veinte (20) con una impronta causalista que ya 
habí� sido prácticamente abandonada en las 
corrientes modernas del Derecho Penal de 
entonces, ahora sf, ahora si encontramos un 
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proyecto que se acomoda a circunstancia y a origina por estos factores de la desigualdad, de 
corrientes actuales, de eso no hay duda, noso- · la concentraCión económica, en fin de lo .que 
tros en nuestros cursos de Post grado en la esta produciendo este Réiimen Financiero tan 
Universidad, hace ya algunos años, yo ·diría audaz, tan absolutamente avaro e i!1iusto,,pero 
que ocho (8), hemos estado prácticamente es que detrás del campo de los verdaderos 
dedicados a la enseñanza de esas nuev_as tenden- delitos, tipo económico están las personas 
cías, de esas nuevas metodologías, del abandono jurídicas y claro la persona jurídica aporta una 
de esas corrientes causalistas, de acometer una . especie de patente, de impunidad a las personas 
serie de reformas en tomo de un Derecho Penal, que manejan las personas jurídicas, tratándose de 
fragmentario, subsidiario, garantista. dos (2) personas distintas, - la persona jurídica 

Pero lo que yo les voy a decir obedece a mi propiamente dicha y las personas naturales que · 
_ absoluta verdad, muchos de nuestros · estu- las representan dirigen, manejan, etc. 
diantes en el País que al mismo tiempo se - Desde luego que no siempre los hechos que · desempeñan en los Juzgados,. en las Fiscalías, son atribuibles a una persona jurídica pueden 
en la Procuraduría o en el litigio profesional, ser atribuidos penalmente a sus representan
nos están diciendo. esas. teorías que la Univer- tes, administradores, ejecutivos, etc. y es que 
sidad está enseñando no están aplicables en es elemental, por ejemplo si . . . y con esto voy
Colombia, están lej ísimos de aplicar en Co- aterminar, si porejemplo un abuso de confian
lombia, por una razón fundamental; porque za requiere como condición normativa, el su
los Jueces, las desconocen, yo diría para con-:- jeto activo sea un tenedor, por ejemplo un 
cretar este pensamiento que esta Reforma en el depositario, si el depósito ha sido constituido 
. Código Penal, que en mi concepto _es tnuy en la persona jurídica sus representantes, sus 
buena �n muchísimos aspectos, sin embargo funcionarios, sus mandos medios no tienen la 
sorprendería enormemente a los destinatarios condición de tenedores, si hay una indebida 
específicos de la norma como son los jueces, si indisposición de los bienes dados en depósito, 
primero no existe dentro de la Reforma de la la responsabilidad es de la persona jurídica, 
Justicia, un proceso decidido, claro sobré la pero .no Pemil, porque la persona jurídica no 
formación p�ofesional del Juez en Colombia, puede ser procesada Penalmente y no será de 
para amoldarlos y para que conozca todas sus representantes, administradores, etc. por
estas corrientes moderna de t!volución del que ellos no tienen la condición normativa del 
Derecho Penal, yo me aventuraría decir que tipo de ser tenedores, y así en muchos tipos 
este Código de ser aprobado quedaría irreme- penales, en la parte dedicada a los tipos econó
diablemente escrito, si bien es cierto que en la micos, se habla por ejemplo el q\-1-e ac'ffiare, el 
exposición .de motivos, la Fiscalía presenta que especule, el que fabrique, étb. pues si el 
una serie de posiCiones muy definidas, plausi- fabricante es una persona jurídica, si el que· · 
bles, nosotros hemos pensado honorables Se- especula es una persona jurídica, �i el · q�e 
nado res que en materia del Derecho Penal presta es una persona jurídica, si el que corl--.. , 
Económico, o si ustedes quieren los delitos centra el crédito, etc. o lo desvía es una persona · 
contra el orden económico social, en esta parte jurídica, pues aquí hay un escape tremendo por 
el Código no progresa mayor cosa y es que si el Derecho Penal mismo, en favor de las per
hay un problema enorme y el honorable Sena- sorras que están urdiendo todas estas clases de 
dor Martínez, a quien es_cuchamos Señal Co- conductas, que son gravísimas, que procjucen · lombia, en una magnifica intervención lo se7 · una verdadera amn.umia social. · 
ñalaba a:- propósito de la Reforma Política, el Y o diría-comó un aporte concreto, si bieri 
problema enorme está aquí en tener o no tener, me doy cuenta ·que han llegado los Magistra
el problema de la sociedad Colombiana y lo dos de la Corte, muy autorizados para expre
que se refleja  en la criminalidad, lo que tras- sarse sobre ese tema ·que pudo haberle faltado 
ciende al campo penal, obviamente está in- a este proyecto, en esta materia, desde luego 
crustado en un problema de orden económico, · sin olvidar lo que dij e  al principio, tal vez · 
el Régimen Financiero con la especulación incorporar en su parte general, en las cláusulas 
que hoy en este momento nos tiene en unas general que son aplicables a todos lo delitos de 
tasas de interés tarí elevadas, colocando a la la parte especial, una que en Europa ha tenido 
gente como las noticias lo dicen todos los días_, acogida y ha tenido éxito, ha sido incorporada 
a los que fueron beneficiarios de los créditos en los Códigos Penales, modernos en Europa, 
hipotecarios, entregando susbienes, estánsien- que se ha conocido con la figura - ·de la 
do expoliados por el Régimen Financiero, y postulacion por otro, según la cual y desde 
ahí el destino de las naciones en pago, I'os luego entre nosotros ha existido ya acogida a 
procedimientos avalados por las Leyes Proce- esa fórmula perso ha sido acogida en las _nor
sales Civiles, para que las personas pierdan sus mas especiales, por ejemplo cuando se dice el 
bienes cuandonopuedenpagaresas acreencias quebrado, puede quebrar la persona jurídica, 
. que todos los días suben inusitadamente, están pero la persona qué ha manejado la entidad 
colocando marginalmente a estas personas, a que ha quebrado fraudulentam�nte como Re-
estos deudores morosos dentro de las circuns- presentante Legal, como Director, etc., puede 
tancias del artículo 1 3  como un sector muy responder penalmente, pero se ha necesitado 
vulnerabl�s de la población colombiana, cómo_ una norma que específicamente lo diga, en el 
hacer una inversión de valores en este caso, temade lacaptaciónmasivahabitual de ahorro 
honorables Senadores, si el Derecho Penal público; pueda que el cantador sea evidente
podría llegar un día a la delinc�encia que se mente la persona jurídica, pero la ley ha hecho 
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una extensión específica al Gerente, Adminis- Senado, 1 54 de 1 996 Cámara, por el cual se Rivera Salazar Rodrigo 
trador, etc . que haya urdido o que haya col abo- establece el seguro ecológico, se modifica el Rojas Jiménez Héctor Helí 
rado en una captación irregular o en una inde- Código Penal y se dictan otras disposiciones, 
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Truj illo García José Renán. bida apropiación de ci·éditos, etc. hay si existe básicamente · aquí en esta sentencia la Corte 
una indicación específica a estas personas na- desecho la objeción Presidencial en el sentido Én total seis ( 6) honorables Senadores. 
turales que conforman la persona jurídica pero de que las persona jurídicas no podrían ser En el transcurso de la sesión se hicieron 
la propuesta nuestra si se quiere hacer algo objeto de qiputación penal en ningún caso, presentes los honorables Senadores : 
importante en este sector de los delitos econó- según la sentencia de la Corte Constitucional, Blum de Barberi Claudia 
micos, es que exista esa cláusula, como incor- atribuir responsabilidad penal, directamente Caicedo Ferrer Juan Martín 
parada en la parte general para todos los even- al ente jurídico sin perjuicio de la responsabi-

l .d d d 1 - Carrizosa Franco Jesús Angel tos, y así permítame ustedes i lustrar muy bre- I a e os gestores y de las personas natura-
vemente. como lo dice la última reforma al les, corresponde a la libertad de configuración Gómez Gallo Luis Humberto 
Código Penal Español, en su artículo '1 5,  per- normativa del legislador, esto es, esta materia Holguín Sardi Carlos 
dón . . .  en el artículo 1 5  Bis. Que dice: puede ser objeto de distintas posiciones desde Londoño Vélez ,Margarita 

El que actuare como Directivo u órgano de el punto de vista legislativo, si el Organo Morales Hoyos Vivianne. 
una personaJ·urídica 0 en representación legal Legislativo considera por razones de política . 

· · 1 1 1 En total siete (7) honorables Senadores. 
o voluntaria de la misma, responderá persa- cnmma que so amente as personas naturales, 

-pueden ser· ob, ieto de sanci·ones penales esa Previa excusa deiaron de asistir los_ honora-nalmente aunque no concurran en el y si en la J ' J 

entidad en cuyo nombre obrare, las condicio- política del legislador es válido, pero si consi- bles Senadores: · 

nes, cualidades 0 relaciones que la correspon- . dera que en relación con ciertos tiposdelictivos, Correa González Luis Fernando 
diente figura del delito requiera para poder ser el Derecho 'Ordinario es insuficiente para es- Vargas Lleras Germán 
sujeto activo del mismo. Este es una cláusula tigmatizar ciertas conductas antisociales, y lo Gerlein Echeverría Roberto. 
importante que si se quiere realmente abordar es también el Derecho Administrativo, la Cor-. 1 · 1 d · d La. excusa del Senador Luis Fernando Ca-
una Reforma que enfrenté los grande-s delitos te sostiene a sentencia que a proce encra e . 

bl · · 1 d rrea, fue transcrita en el Acta número 1 5 .  
que aéometen el equilibrio social, económico esta ecer ImputaciOnes pená es, centra as en · debería ser incorporada en la parte general del el ente societario es posible a la luz de la Con la existencia de quórum reglamenta-

consti.tuci·o'n Poli'ti· ca I"ndependi"entemente de rio, la Presidencia, solicitó a la Secret_ar. ía· dar Código, pero esto es· apenas una propuesta, ' 
esto es apen'as una de las muchos puntos de la discusión doctrinaria que existe sobre este lectura al Orden del Día, el cual fue: 
crítica que nosotros tenemos, no la Universi- asunto, por éso señor Presidente dejo aquí esta 11 
dad Nacional no ha estado ausente del proce- · _ sentencia en la cual se resumen, repito los Consideración y votación del acta 
so, la Universidad Nacional no ha tenido desi- argumentos en favor de la tesis que sostiene la de la sesión anterior 
dia en esto, es simplemente cuest_ión de opor- constitucionalidad de una opción teórica que . 

p " d  . , l A  , 1 5  podría asumir el legislador consistente en es- uestaen consi eracwn e ctanumero , 
tunidad, pero la vamos a tener, hemos estado con fecha 3 de noviembre del año en curso, y 
orgarüzando nuestro Foro; para este mismo tablecer también capacidad Penal, imputabi- sometida ·a votación fue aprobada. 
mes y todas las conclusiones y todas las po- lidad Penal a la persona jurídica. . 111 
nencias, serán entregadas al honorable ·Con- La Corte Constitucional considera en la 

t · t · · 1 C - t ·t Desarrollo de Invitaciones greso, yo termino presentando excusa por lo sen enc1a que es o se aviene con · a ons 1 u-

que de · pronto haber sido una deshilvanada ción Política y que tratándose de ciertos tipos 
intervención recordando que no es posible, no delictivos particularmente de la delincuencia 
creemos que sea bueno adoptar unas Refor- económica, de los daños al medio ambiente, 
mas, cuando estamos con los proyectos de las de los delitos de peligro, es una opción válida 

·propuestas de paz y cuando debe haberse he- e inc.Iusive conveniente, sin embargo reitero 
·cho una verdadera Reforma de tipo económi- se trata de un campo en el cual únicamente 
- co en este País, y una ·formulación de una cabe la libertad del legislador y no se puede 
verdadera Política Criminal, me valgo de una · formular de:;;de la Constitución una opción 
frase de algún columnista hoy en un periódico vinculante para este orden. Señor Presidente 
de circulación Nacional, "Sin paz no hay pan, dejo pues, aquí la sentencia y les reiterio nues
pero sin pan no hay paz". Muchas gracias. tra voluntad de participar en el debate mas 

adelante cuando a bien lo tenga esta Comisión. · Doctor Eduardo Cifuentes, Magistrado . 
- de la Corte Constitucional: 

· 
Muchas gracias Presidente. Agradecernos la 

citación hecha a dos (2) magistrados de la Corte 
Constitucional, al Doctor Alejandro Martínez y 
al suscrito, para presentar nuestra opinión sobre 
el proyecto del Código Penal y en particular : 
sobre.la posibilidad de establecer la responsabi
lidad Penal, también en cabeza de las personas 
jurídicas, realmente por razones de tiempo no 
podemos detenernos en esta materia. 

· 
Sin embargo, señor Presidente, dejo aquí ep 

la Comisión Primera del Senado una copia de 
la Sentencia C-320 de 1 998, en la que se 
recoge el pensamiento de la Corte Constitu
cional sobre esta materia, esta sentencia se 
profirió a raíz de las objeciones constituciona
les presentadas por el Presidente en relación 
con el Proyecto de ley número 235 de 1 996 

* * * 

COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL · 

PERMANENTE 
ACTA NUMERO 16 DE 1998 

(noviembre 4) 
Cuatrienio 1 998 - 2002 -
Legislatura 1 998 - 1 999 

Primer Período 
- En la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., 

el día tres (04)de noviembre de mil novecien
tos noventa y ocho ( 1 998), siendo las 1 1 : 1 O 
a.m., la Secretaría procedió a llamar a lista a 
los honorables Senadores, y contestaron: 

Martínez B. Oswaldo Daría . 
Piñacué Ach�cué Jesús Enrique 
Pineda Vidal Miguel 

Invitación propuesta mediante Moción · número 18 
Invítese al señor Arzobispo Alberto Giralda 

Jaramillo .  Presidente de la Conferencia 
Episcopal de Colombia, a fin de escuchar las 
inquietudes que la Iglesia tiene sobre el pro
yecto del Código Penal. 

(Firmado honorables Senadores Claudia 
Blum de Barberi, Rodrigo Rivera Salatar, 
Juan Martín Caicedo Ferrer, José Renán 
Trujillo G. ) .  

Igualmente se escuchará a ciudadanos de 
diferentes Areas, interesados en expresar sus 
opiniones en relación con el Código �enal . 

La Secretada informó que en la sesión 
anterior, de las invitaciones extendidas por la 
Secretaría, quedó pendiente para la presente 
sesión la intervención del doctor Jorge Barbosa. 

Siendo las 1 1 : 1 5  a.m. ,  laPresidenciá decla
ró sesión informal para escuchar al doctor 
Jorge Barbosa, quien en uso de la palabra, hizo 
importantes planteamientos en relación con el 
Proyecto de ley número 40 de 1998,por la 
cual se expide el Código Penal. 

Concluida la intervención del doctor Jorge 
Barbosa, la Presidencia concedió el uso de la 
palabra al señor Obispo Auxiliar de Bogotá, 
Monseñor Fernando Sabogal Viana, quien al 
concluir su · intervención dejó  un documento 

- con los planteamientos de ·la Iglesia en rela-
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ción con los temas que le competen, el cual 
hará parte del expediente del Proyecto de ley 
número 40 de 1 998 .  - \ 

EL Senador José Renán Tri.Ij illo García, 
hifu entrega en la Secretaría, un documento 
qpe damas de la Ciudad de Cali, le hicieron 
llegar a su oficina, relaciohado con la 
despenalización del aborto pro�ocado conte
nida en el proyecto de ley de Código Penal, a 
efecto que se sirva adjuntarlo al �xpediente de 
esta iniciativa. i 

l 
De igual forma, la Senadora Glaudia Blum, 1 

en el mismo sentido, hizo entreg� en la Secre-
taría de documentos que han si<;lo enviados a 
su oficina y que tienen pronunciamientos en 
relacióri con temas que trata el prioyecto de ley 
del Código Penal y que solicita h�gan parte del 
expediente de este proyecto. ! · . 

Las intervenciones realizadas en la sesión 
informal . hacen parte de esta :acta y serán 
publicadas conjuntamente. . : · 

-

Siendo la 1 :05 p.m., la PresidJncia reanuda 
la Sesión formal y el- honorable Senador José 
Renán Truj illo García, presentÓ la siguiente 
propuesta: · 

Proposición número !22 
La Comisión Primera constitucional del 

honorable Senado de laRepúbliqi., solicita a la 
Mesa Directiva, adelantar los trámites necesa
rios que conduzcan a la transmisión por Señal 
Colombia de todos los debates que se adelan
ten al interior de la célula legislativa sobre el 
proyecto de Reforma Política. 

Lo anterior en razón · a ser tema de interés 
· nacional . 

(Firmado ·honorable Senador. José Renán 
Trujillo G_arcüi). 

Abierta y cerrada la consideración de la . 
moción número 22, y sometida votación fue 
aprobada. 

En la continuación del desarrollo del Orden 
del Día, se pasó al siguiente punto, el cual fue: 

IV 
:ronencias para primer debate 

l. Proyecto de ley número 12 de 1998,por 
la cual se expide el Código de Etica·del Con-

. gresista. 
· 

Autor: honorable Senador Claudia Blum de 
Barberi. 

Ponente: honorable Senador� Margarita 
Londoño. 

Publicaciones : Proyecto original : Gaceta 
número 125 de 1 998 . 

Ponencia primer debate: Gaceta número 
1 64 de 1 998 .  

· 
Leído el informe de ponencia por la Secre

taría, al igual que el pliego de modificaciones 
que presenta la ponente al articulado original, 
y abierta su consideración se sucedieron las 
siguientes intervenciones: 

· 
Honorable · Senador Rodrigo Rivera 

Salazar: 
Presidente muchas gracias. Tengo un par de 

observaciones de redacción, muy elementales 
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en el artículo· 7°, se habla de afirmaciones o una sanción mayor que pudiera aplicarse en 
negaciohes entiendo yo, y aparece la redac- ejercicio del Código de Etica, eso le daría uñas 
ción "negociaciones" y en el artículo 8°, se y dientes a una norma que avanza bien en la 
habla de "erario público" y yo entiendo que tipificación de las conductas, me parece que 
todo erario es ·público, de modo que allí hay son bien logrados los art.ículos en materia de 
una redundancia, pero más allá de esas dos tipificación de las conductas que serían objeto· 
observaciones de simple redacción que creo del examen ético del Congreso, pero que me 
que va hasta que las acojan en la ponencia para parece que se _queda corta en materia de las . 
segundo debate, me parece señor Presidente sanciones y es el momento de que el Congreso 
que es importante pedirle a la autora o a la muestre que tiene una verdadera voluntad de 
Ponente del proyecto un par de precisiones. autocrítica y de avanzar en· el examen de sus 

La primera sobre la reserva que ampare propias conductas con herramientas mucho 
estas investigaciones, entiendo que cuando ya mas eficaces. 
se rinde informe ante la plenaria de -la respec- HonorableSenadorLuisHumbertoGómez 
ti va Cámara, pues ya hay publicidad del infor- Gallo, Presidente Comisión Primera: 
me, pero me parece importante que por lo El -senador Darío _ Martínez, con mucho 
menos la parte de investigación que adelanta gusto para la moción. 
la Comisión de Etica, se ampare con la reserva Honorable Senador Oswaldo Da río para proteger obviamente el derecho a la honra Martínez B. : _ de quien esta siendo investigado y en segundo 
lugar en torno,al tema de las s¡:tnciones, me Una moción de orden señor Presidente. 
parece que en las sanciones se podría avanzar Estas juiciosas observaciones que el doctor 
para que fueran mas drásticas, la sola amones- Rodrigo Rivera acaba de hacer podrían ser 
tación privada, la sola amonestación pública presentadas en un pliego de modificaciones a 
me parecen que sorí sanciones muy débiles lo cual se comprometería la Ponente para el 
para algunas conductas graves que atenten segundo debate para la Plenaria del Senado, si 
contra la Etica del Congreso, creo que en los lo·ti�me a bien así la Comisión Primera, yo les 
últimos días hemos venido viviendo algunas . rogaría que votáramos en bloque porque esto 
circunstancias-de colegas que caen en la ten�a- · si tiene verdadera presentación ante el país y . 
ción de la espectacularidad a costa de la digni- hay que hacerle un Homenaje a la autora, a la 
dad y del decoro del Congreso que sustituyen doctora Claudiá Blum, porque ha hecho un 
la falta de propuestas serias en algunos temas- esfuerzo inmenso, persistente, denodado, casi 
importantes para el país, simplemente con terco y neció para sacar adelante este.proyecto 
espectáculos grotescos que desdicen de la del Código de Etica, le rogaría entonces a su 
dignidad de estalnstitución y frente a esaclase señoría que - pusiera en consideración si lo 
de conductas pues únicamente se ha quedado tiene a bien, repito la Comisión en bloque 
el Congreso con unos instrumentos en el Re- respetando naturalmente el uso de la palabra al 
glamento Interno aplicados de manera breve y cual tiene derecho el doctor Miguel Pinedo 
sumariapor laMesaDirectivaque lleganhasta Vida! Y que la doctora Margarita, la Ponente 
la suspensión del uso de la palabra durante nos diera la posibilidad en ese pliego de madi
máximo 30 días, me-parece que el Código de ficaciones poderle mejorar algunas cosas al 
E ti ca tratando tem-as más d_elicadq� que la proyecto para la Plenaria del Senado. Muchas 
simple disciplina en las sesiones, debería ir en . gracms. 
el tema de las sanciones más lejos que lo que HonorableSenadorLuisHumbertoGómez 
ha logrado avanzar el Reglamento Interno del Gallo, Presidente Comisión Primera: 
Congreso, debería prever como sanciones la Tiene la palabra el honorable Senador 
posibilidad de la suspensión del uso de la Miguel Pinedo . . 
palabra, por _incluso la posibilidad de la sus-
pensión en el ejercicio del cargo de Congresis- Honorable �ena�or Miguel Pinedo Vidal: 
ta por parte de la respectiva Plenaria o de la . Gracias señor Presidente. No simplemente, 
respectiva Comisión de Etica, en este caso es pensaba hablar del mismo tema que ha hablado 
la Plenaria de Cámara o Senado la que aplica- el honorable Senador Rodrigo Rivera, obvia
ría la sanción, pero debería existir un Régimen mente estoy- totalmente de acuerdo con -el 
que bueno sin hasta la pérdida de investidura proyecto no tengo objeción distinta a las que 
porque esa debe ser una sanción que solamente de pronto, no como objeción sino como apre
aplique el Consejo de Estado o la Corte Supre- ciación que hizo el honorable Senador Rodrigo 
ma de Justicia en materia penal, si dote a esta Rivera y esto p\}ede estar ajustado a la Ley 5a 
Institución de instrumentos mas eficaces para en el artículo 73 que dice claramente sobre las 
dictar sanciones aleccionadoras en algunos sanciones por irrespeto al Congresista, es que 
casos de gravedad mayor .en donde se viole nosotros acabamos y estamos viviendo uná 
este Código de Etica me parece que además de situación bastante enojosa por decirlo menos, 
la amonestación privada, además de la amo- señor Presidente y honorables Senadores con 
nestación pública debería existir una suspen- lo ocurri_do, lo acontecido con un Senador de la 
sión en el ejercicio del cargo o una suspensión República que ha hecho burla total y perma- . 
en el uso de la palabra en comisiones o en nente del Senado de la República y del ejercí
plenarias y llegar inCluso hasta la suspensión cio del Senador por esas razones yo estaría 
en el ejercicio del cargo con todas las conse- totalmente de acuerdo en ese pliego de modi
cuencias-también saláriales que ello tiene como ficaciones y le pc;diría a la señora Pon�nte que 

• 

• 



• 

• 
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en el artículo 1 O cuando se está proponiendo el 
texto del numeral· ! o de ese artículo diga: 

Las denuncias que se formulen ante las 
Comisiones de Etica del Congreso deberán 
estar debidamente sustentadas y en lo posible 
yo cambiaría esa palabra, y en lo posible 
acompañada, yo diría y siempre acompañada 
por material probatorio, porque es que allí de 
pronto le vamos a seguir dando entrada a los 
anónimos en donde se pone a trabajar a mu
chos funcionarios y luego resulta que eso ha 
quedado en nada, entonces que siempre haya 
.un material probatorio, si usted lo considera 
bien y la honorable Comisión lo considera 
pertinente, en ese sentido era la observación · 
que yo quería hacer. 

Honorable Senador LuisHumberto Gómez 
Gallo, Presidente Comisión Primera: 

Honorable Senadora Margarita Londoño. 
Honorable Senadora Margarita Londoño 

Vélez: 
· 

· Señor Presidente gracias. Yo acojo plena
mente la proposición del Senador Darío 
Martínez y las recomendaciones que han he.:. 
cho los honorables Senadores y me compro- · 
meto entonces a presentar un pliego de modi
ficaciones para que podamos aprobar ya el 
articulado. 

Honorable Senador Luis Humberto Gómez 
Gallo, Presidente Comisión Primera: 
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afirmativamente, la Presidencia designó a la 
honorable Senadora Margarita Londoño, po- ' 
nente con si.ete (7) días de término para rendir 
el correspondiente informe. 

El texto del proyecto aprobado es del si
guiente tenor: 
PROYECTO DELEYNUMERO 1 2 DE 1 998 

por la cual se expide el Código de Etica 
del Congresista. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. Las disposiciones contenidas 
en este Código deberán servir para impulsar 
eficazmente el desarrollo de · las labores del 
Congreso y especialmente-para ayudar a cum
plir con sus "funciones a las comisiones de 
Etica de las Cámaras Legislativas. 

Artículo 2°. Cuando de sus actúaciones 
resulten violados los deberes que su investidu
ra y dignidad les imponen, se hará acreedores 
a las sanciones previstas en el presente Código 
sin perjuicio de las acciones penales, civiles y 
disciplinarias contenidas en otros estatutos 
legal�s. 

Artículo 3 °. Deberes profesionales del Con
gresista. Son deberes profes.ionales del Con
gresista los siguientes: 

. 

l. Conservar la dignidad y el decoro pro
pios de s':-1 investidura. 

Honora_ble Senadora Claudia Blum. - l 2. Cumplir a cabalidad las funciones que 
Honorable Senadora Cla�dia Blum de corresponden a su cargo . 

Barberi: 3. Pro�eder con celosa diligencia e� la 
De verdad quiero agradecer muchísimo a realización de la altísima misión que se les ha 

los Senadores de la Comisión Primera, a la · confiado, especialmente en el proceso de ela
Ponente MargarifaLondoño porhaberpresen- boración de las leyes y de las reformas a la · 
tado ponencia positiva a este importante pro- Constitución. 
yecto que desde hace exactamente siete (7) 4. Proceder y actuar con lealtad, mesura, 
años se está presentando como lo observo el seriedad, respeto y cortesía debidos en sus 
Senador Martínez y que además el Reglamen- relaciones con sus colegas, funcionarios del 
to de 'nuestro Congreso o sea nuestra Ley sa Congreso y, en general, con todas las personas 
condicionó el funcionamiento de las comisio- que intervengan en los asuntos relacionados 
nes· de Etica a que tuviese un Código de E ti ca con el desempeño de su cargo. 
y todavía no ha existido esa voluntad política . 5 .  Obrar con absoluta lealtad y honradez en · para aprobar este Código, el Senado de la su función de representar los intereses de la 
República en la legislatura pasada lo aprobó, Nación entera. 
pero desafortunadamente por falta de tiempo 
no pudo darse trámite a la ponencia positiva 6. Dar la debida destinación a los recursos 
que presentó la Representante a la Cámara o bienes que le sean confiados pa�a su uso o 
Yo lima Espinosa. Muchas gracias, señor Pre- administración, por·su co�dición de Congre
sidente. sista, en especial a los dineros públicos cuando 

les corresponda desempeñar cargos directivos Como los Senadores en sus intervenciones 0 decisorios frente a la administración de la plantearan ciertas recomendaciones para el institución. 
articulado de esta iniciativa y la Senadora 
Margarita Londoño se comprometiera a reali- Artículo 4°. Faltas contra la dignidad de la 
zar los ajustes acordes con las recomendacio- investidura del Congresista. Son faltas contra 
nes, la Presidencia previo anuncio que cerraba la dignidad de la investidura del Congresista: 
la consideración del pliego de modificaciones · l . La pública embriaguez consuetudinaria 
presentado por la ponente, fue cerrada y sorne- o el consumo habitual de estupefacientes. 
tido a votación fue aprobado. ·2 .  La provocación reiterada de riñas o es-

Leído el título del proyecto original, abierta cándalos públicos. 
y cerrada su consideración y sometido a vota- 3 . La mala fe en los negocios. 
ción fue aprobado. 4. La administración o participación en 

Preguntada la Comisión si quería que este negocios incompatibles con el respeto que 
proyecto tuviera segundo· debat� por contesta{ exige la inv�stidura . 
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5 .  La utilización de la investidura para 
obtener prebendas indebidas de cualquier tipo. 

Artículo 5°. Faltas contra el respeto debido. 
Constituyen faltas contra el respeto debido a. 
los colegas, a los funcionarios del Congreso y 
a las demás personas que intervengan en los 
asuntos propios del desempeño del cargo de 
Congresista, las injurias y las acusaciones te
merarias que éste haga contra ellos, sin perjui
cio del derecho a reprochar o denunciar, por 
los medios competentes, las faltas cometidas 
por dicha persona. 

Artículo 6°. Faltas contra el recto ejercicio 
-

del cargo de Congresistas. Son faltas contra el 
recto ejercicio del cargo de Congresista: 

l. Recurrir en sus gestiones a las amenazas, 
invocar méritos particulares, vínculos de amis
tad o de cualquier otra índole para obtener 
respuesta favorable a sus intereses. 

2. Valerse de dádivas, remuneraciones ilega
·les, atenciones injustificadas 6 de cualquier otro 
. acto equívoco que pueda ser interpretado como 
medio para lograr el favor o la benevolencia de 
funcionarios del Estado o de particulares. 

3 . Sujetar o condicionar su voto al ofreci
miento gubernamental o de terceras .personas, 
de beneficios o prerrogativas personales, terri
toriales. o regionales, de orden económico o 
burocrático. 

4.  Las expr�siones.no fieles a la verdad y las 
citas inexactas con ánimo malicioso o des
orientado, que se formulen en el curso de las 
sesiones de comisiones o en la plenaria, con el 
fin de desviar el recto criterio que debe regir el 
proceso de formación de las leyes o el ejercicio 
de las funciones propias del Congreso . . 

Artículo 7°. Faltas contra la lealtad que 
corresponde a la investidura del Congresista: 

- La participación en actuaciones que va
. yan en detrimentQ de los intereses de la N ación 
o de la circunscripción a la cual el Congresista 
representa. 

Artículo 8°. Faltas contra la honradez del 
Congresista. Constituyen faltas contra la hon
radez del Congresista: 

l. La dilapidación del patrimonio de la 
Corporación, cuando le corresponda desem
peñar cargos administrativos que le conceden 
autoridad para manejar los dineros de la insti-
tución. 

· 
2 . Dar destinación indebida a los equipos de . 

oficina, a los vehículos, y en general a los 
bienes muebles a cuyo uso tenga derecho 
como Congresista o en él desempeño de un 
cargo determinado dentro de la Corporación. 

3 . En general, todo hecho que por negligen
cia, acción u omisión afecte ne-gativamente el 
era�io público. 

Artículo 9°. Faltas contra la debida dili-:.J 
gencia en el ejercicio del cargo. lncmTe en 
falta contra la debida diligencia en el ejercicio 
del cargo, el Congresista: 

l. Que injustificadamente demore la inicia
ción o prosecución de la labor que le ha sido 
encomendada en desarrollo de su función. 
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2 .  Que sin justa causa abandone el asunto 
que se le ha encomendado. 

Artículo 1 O. Procedimiento. Las investiga
ciones que realicen las Comisiones de E ti ca de 
cada una de las cámaras legislativas del Con
greso se deberán sujetar al siguiente procedi
miento : 

1 .. Las denuncias que se formulen ante las 
Comisiones de Etica del Congreso deberán 
estar debidamente sustentadas y en lo posible 
acompañadas por material probatorio que per
mitan establecer la ocurrencia de los hechos. 
Si el quejoso decide mantener oculta su iden

. ti dad deberá ·sustentar las razones para hacer
lo, de lo contrario no se podrá recibir su 
denuncia. 

· 
2 .  Presentada la denuncia, queja o acusa

ción contra algún miembro del Congreso, el 
Presidente de la Comisión procederá a realizar 
el respectivo reparto entre úno o varios de sus 
miembros, para lo cual deberá observar un 
estricto orden alfabético de acuerdo con .el 
apel�i�� de los miembros que conforman cadt 
COmlSIOn. . 1 3 .  Realizado el reparto, el senador o repr,e
sentante ponente, procederá en un términ�Jde 
treinta (30) días a realizar las indagacionesAue 
le permitan establecer la existencia de sufi� 
cientes motivos para continuar con la in�esti
gación. S i  no existieren, el ponente informará 
de dicha situación a la Comisión en pleno, 
quien decidirá si se debe insistir en la investi
gación o si se -ordena archivar el expediente. 

4. Si se encontraren suficientes pruebas o 
indicios que acrediten un posible comporta
miento indecoroso, irregular o inmoral, se 
dará inicio a la etapa de investigación, la cual 
no pod�á exceder de cuarenta ( 40) días, pro
rrogables hasta veinte (20) días más, si son dos 
(2) o más los investigados. En esta etapa se 
podrán practicar las pruebas pertinentes. 

5. Concluida la etapa de investigación, se 
convocará a una audiencia privada en la cual 
se escuchará al denunciado acerca de las razo
nes de su defensa. 

En el transcurso de dicha audiencia el in
vestigado podrá aportar las pruebas que consi
dere necesarias o solicitar la prácticas de unás 
nuevas, para lo cual se podrá . conceder un 
término no mayor de diez ( 1  O) días. 

6. Vencido el anterior término, la Comisión 
contará con diez ( 1  O) días para presentar un 
informe final a la plenaria de la respectiva 
cámara sobre los resultados de la investiga
ción y las recomendaciones que estime conve
niente. Dicho informe deberá comprender la 
descripción de los hechos que originaron la 
· investigación, así como de las indagaciones e 
invest�gaciones realizadas. Igualmente deberá 
relacionar las normas y/o reglamentos presun
tamente violados y las conclusiones que de 
acuerdo con el Reglamento del Congreso y el 
presente Código se adopten. 

7. U na vez haya sido aprobado por mayoría 
simple en la Comisión, se presentará una reso
lución motivada ante la plenaria de la respec-
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tiva cámara, para ser confirmada o revocada. 
De ser-confirmada .Y dependiendo de la natu
raleza de la falta se dará el trámite respectivo 
ante las entidades disciplinarias y/o penales o 

· para notificación de la sanción en caso de 
faltas de carácter ético o moral . 

Parágrafo 1 o. En ningún caso las Comisio
nes de Etica y Estatuto del Congresista podrá · 
adelantar investigaciones cuando de los he
chos denunciados ante ella se deduzca la posi
ble comisión de un delito. En tales circunstan
cia el presjdente de la Comisión procederá a 
dar traslado inmediato a las autoridades judi
ciales competentes. 

Parágrafo 2°. Los términos previstos en el · 
presente art;ículo se suspenderán en el momen
to en que las Cámaras Legislativas entren en 
receso. 

Artículo 1 1 . Impedimentos. Los miembros 
de las Comisiones de Etica del Senado y de la 
Cámara deberán declararse impedidos para: · 
conocer o adelantar una investigación tan pron
to como adviertan la existencia de alguna 
causal de recusación. 

El Congresista impedido informará de tal 
situación al presidente de la Comisión quien 
decidirá de plano sobre la procedencia del 
impedimento. El mismo procedimiento se se
guirá cuando el investigado formule una recu
sación. 

Artículo 12 .  Recusaciones. Son causales de 
recusación para conocer y participar de una 
indagación o investigación, las siguientes: 

l.  Haber tenido parte en los hechos sobre 
los cuales versa la acusación. 

2. Haber presentado denuncia, queja o acu--� 
sación: 

3 .. Tenerparentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, con el denunciante o quien haya 
hecho o promovido la denunciá.. 

4. Tener interés directo y personal e� los . 
hechos materia de la denuncia. 

5 .  Existir enemistad grave por hechos aje
nos a los denunciados, o amistad íntima y 
personal con el denunciante o el denunciado. 

Artículo 1 3 .  Sanciones. Las sanciones apli
cables al Congresista que cometiere alguna de 
las faltas descritas en este Código, son: 

l. Amonestación privada, que consiste en 
la represión privada que se hace al infractor 
por la falta cometida. 

2. Amonestación pública ante la Corporación. 
3 .  Solicitud de pérdida de investidura ante 

el Consejo de Estado, si la falta lo amerita, en 
concordancia con lo definido en el artículo 
1 83 de la Constitución Nacional . 

Parágrafo. Las anteriores sanciones se apli
carán sin perjuicio de que los miembros de Ía 

. Comisión de Etica o cualquier otro miembro 
del Congreso denuncien ante las autoridades 
penales competentes o ante los organismos de 
control del Estado, los delitos, las contravfm
ciones o las irregularidades que encontraren 
en el transcurso de las investigaciones. 
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Artículo 14. Imposición de sanciones. Las 
sanciones se aplicarán teniendo en cuenta la 
gravedad, modalidad y circunstancia de la falta, 
los motivos determinantes y los antecedentes 
personales y profesionales del infractor. 

Artículo 1 5 .  Las sanciones se anotarán en la 
Hoja de Vida del Congresista y, con excepción 
de la amonestación privada, · se publicarán en 
la Gaceta del Congreso. 

Artículo 1 6 . Competenéia. La fur{ción de 
control interno en el Congreso sobre el com
portamiento de los congresistas compete a la 
Comisión Legal de Etica de la respectiva Cá
mara. En ejercido de la misma conocerá de: 

l .  Violaciones al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades. 

2. Conflictos de interés. 
3. Violación a las normas de la presente ley: 
Artículo 1 7. Vigencia. Esta ley rige a partir 

de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias . 

2. Proyecto de ley número 140 de 1997 
Senado, 032 de 1997 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 30 de 1986. 

Autor: honorable Representante Alegría 
Fonseca. , _ 

Ponente: honorable Senador Miguel Pineda 
Vida l. 

Publicaciones: Proyecto original : ·Gaceta 
número 43 de 1 997. 

Ponencia -primer debate: Gacetá nlÍlllnero 
1 64 de 1 998 .  

Leída la ponencia por parte de la Secretaría,_ 
el Senador Luis Humberto Gómez Gallo, en 
calidad de Vicepresidente, concedió el uso de· 
la palabra al honorable Senador Miguel Pinedo, 
ponente, para que explicara el objeto de está 
iniciativa, lo cual hizo en los siguientes términos: 

Puedo dar una explicación aquí de lo que se 
trata es simplemente de· acomodar !¡:¡. legisla
ción, acomodar a la legislación vigente en el 
Consejo Nacional de Estupefacientes a dos 
Organismos que posteriormente a la vigencia 
de esta ley debieran y tienen que hacer parte de 
ese Organismo y es vincular al Ministerio del 
Medio Ambiente y al Ministerio de Agricultu
ra en el Consejo Nacional de Estupefacientes, 
a eso al Ministerio de Agricultura y el Minis
terio del Medio Ambiente, a eso se reduce el 
proyecto en mención. 

Leído el articulado aprobado por la Plena-_ 
ria de la Cámara de Representantes, el cual 
consta de tres artículos, abierta y cerrada su 
consideración y sometido a votación fue apro
bado sin modificaciones. 
. Leído el título del proyecto aprobado en la 
plenaria de la Cámara, abierta y cerrada su 
consideración y sometido a votación fue apro
bado sin modificaciones. 

Preguntada la Comisión si quería que este 
proyecto tuviera segundo debate por contestar 
afirmativamente, la Presidencia designó al 
honorable Senador Miguel Pinedo Vida!, po
nente con siete (7) días de término para rendir 
el correspondiente informe. 

• 

• 

• 
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La honorable Senadora Claudia Blum de Honorable Senador José Renán Trujillo segundo punto que escuché, tiene que ver con 
Barberi, en uso de la palabra, y como una de las García : 

· 
la oportunidad, se decía que a puertas de una 

autoras del Acto Legislativo número 1 O,por el Gracias señor Presidente. Entonces haga- Reforma Política y estando en medio de un · 
cual se modifica el artículo 202 de la Consti- mos una cosa, como para que le pongamos proceso de pacificación, se decía sería pruden
tución Política, solicitó a la Presidencia auto- algún oficio-al actual Vicepresidente, porque te aguardar a que se dé la Reforma Política, 
rizar la publicación de la ponencia de este no lo invitamos a la Comisión Primera, que esperar a que evolucione el Proceso de Paz, 
proyecto, m�diante fotocopias, argumentando nos cuente si el está de acuerdo con este para discutir una Reforma de la Legislación 
la importancia de esta iniciativa. proyecto o no está de acuerdo y haber si le Penal, yo con todo respeto me aparto de esos 

Sobre la solicitud planteada por la Sena- · parece bien que le pongamos oficio y además criterios, creo que como lo sostienen los auto
dora Claudia Blum, se sucedió el siguiente para conocerlo de una buena vez y que el país res de Derecho Constitucional, hay que dife-
debate : · se dé cuenta que tiene Vicepresidente. renciar claramente entre el momento legal y el 

H . bl S d J , R . Finalizó su intervenciónel SenadorTrui illo, momento constitucional, los factores que onora e ena or ose enán Trujillo � ameritan reformas constitucionales, reformas García: ,. 
· solicitando se invitara al señor Vicepresidente 

deJ a  República, doctor Gustavo B.ell, para que de fondo a las instituciones, suelen darse muy 
Muchas gracias-Presidente. Yo no nuncahe es_porádicamente, en la histor1' a  se presentan asista a la discusión de esta iniciativa. estado de acuerdo con esa figura del Vicepre- cuando hay una ruptura, cuando hay unas 

si dente· sobre eso tengo además unas concep- Por falta de quórum decisorio, la Presiden- necesidades muy de fondo que si lo justifican, 
e iones muy claras de lo que debe girar hacia el cia levanta la sesión siendo la 1 :35 p.m., Y en tanto que la evolución legal, es mucho más 
futuro, yo diría que aquí no hay que estudiar convocapara eljueves S de noviembre del año dinámicay tiene que responder:_aunos factores 
que funciones se le asignan a un Vicepresiden- en curso, a partir de las 1 1  :OO .a.m. de coyuntura y a unos factores mucho mas 
te como para ponerle oficio, sino que debiéra- El Presidente, concretos distintos a los que corresponden a 
mos estudi�r es la eliminación de la figura del Miguel Pineda Vida!. una Reforma Institucional Constitucional. Si  

. Vicepresidente para recobrar lo que en su · El Vicepresidente, se ha propuesto una·Reforma al Código Penal, 
momento existió hasta la Constitución de 1 886 Luis Humberto Gómez Gallo. es porque las circunstancias así lo justifican y 
de la figura del designado a la Presidencia de sería totalmente inoportuno aplazar la Refor-
la República, yo persomilmente sin extender- El Secretario, ma del Código Penal, hasta una nueva Refor-
me ni profundizar en el tema votaría en contra Eduardo López Villa. ma Constitucional o hasta que se consoliden 
de este proyecto, porque no estoy de acuerdo SES ION INFORMAL DE LA COMISION los Acuerdos de Paz, que están en curso, luego : 

- conque se le asigilen funciones a una figura PRIMERA DEL SENADO, PUNTO III un primer punto que me parece que debe 
que la verdad es que ni quita, .ni pone para una - DEL ORDEN DEL DIA -dejarse en claro es que la Reforma al Código 
Democracia, claro que en algunas oportunida- Y CORRESPONDIENTE AL ACTA Penal, es una necesidad actual y es una nece-
des como que pone cuando se convierten en NUMERO 1 6  DE 4 DE NOVIEMBRE sidad actual que no puede aplazarse a Acuer-
conspinadores del Gobierno y cuando se con- DE 1 998 dos de Pazni a Reformas Políticas posteriores, 
vierten en traidores del Presidente de la Repú- Doctor Gerardo Barbosa, Profesor Uni- es más la Reforma del Código Penal, está 
blica y para lo único que sirven es para cons- . versidad Externado de Colombia: haciendo espera desde que se hizo la Reforma 
Pirar en los recintos tratando de tumbar al M h · -

· 
p 'd  h Constitucional del 9 1 ,  es que el Código Penal uc as gracias, senor res1 ente, onora- d 1 980 d , d t 1 · d � t 1 Presidente de la República en eiercicio, pero bl s d 

· e ' que o esac ua Iza o 1ren e a a 
J es ena ores. R +: e ·. · I d  1 99 1  · 

bueno ese es otro tema Senador Luis Humberto . . . . e1orma onst1tuc10na e Y seguir aguar-
. Gómez Gallo, que en algún momento discutí- . , 

Qmero e� pnmer lugar, agradecer la m�lta- . dando una Reforma del Código Penal, sería 
c10n que a m1 JUnto a otros Abogados Penalistas absolutamente inoportuno. remos también, yo personalmente señor Presi- nos han formulado para exponer algunas opi- · L I t't . 

p 1 d 1 dente voto negativamente este proyecto. · d 1 p 1 C , d" p 1 as ns 1 uc10nes ena es que van e a mones respecto e royecto a o 1go ena , . d 1 I t't · d 1 E t d d D 
· 

H . . . mano e as ns 1 uc10nes e s a o e . ere-onorable Senador MiguelPinedo Vidal, qmero advertir antes de expresar cualqmer h h 'd d t ¡ · d d . . , · , e o se an vem o esac ua Izan o e una Presidente Comisión Primera: . cnteno, que aun cuando regento la catedra de . t . 1 D h P 1 G 1 1 E d d manera no ona, me parece que e esquema 
Tiene lapalabra la Senadora ClaudiaBlum. erec o ena · enera , en e xterna o e I d  l C 'd' t d · 1 p · 1 '  e 1 b. 1 . . , genera e o 1go proyec a o por a 1sca 1a 
Honorable Senadora Claudia Blum de 0 om m, as opm�on�s que. ex�rese aq�I no actualiza las Instituciones Penales Colo�bia-

Barberi: comprometen un en ten o InstituciOnal, al mte- 1 d d 1 C ft . , d rior del Externado hemos considerado que n
1 9
as

9
,
1
as pone e acuer 

,
o con a_ ons

rt
l uc

t
iOn e 

Muchas gracias, señor Presidente. Doctor · d 1 · · Y esa es una razon muy 1mpo an e para nmguna e as ?Pimones que expr�sem�s en ue se rosi a con la Reforma. José Renán Truj illo, es precisamente si noso- . coros de cualqmer naturaleza tendran caracter 
q 

P, . 
g 

. . tros tenemos la figura del Vicepresidente que Institucional, persona que con mayor autori- - . El Cod1go Penal VIgente pres�?-ta senas 
ayuda en unas elecciones, que se compromete dad representa la opinión del Externado, el dificultades frente a la de�e:mmac10n �� con
en un programa de Gobierno, y después queda profesor Jaime Bernal Cuéllar, Director del creto de las p

,
enas, el Co_d1go �ena� vigente 

reducido al mas espantoso ostracismo, en ton- Departamento de Derecho Penal, también lo otorg.a unos .margenes de discresiOnahda? muy 
ces si de verdad existe la figura de la Vicepre- _ ha hecho de esa manera, lo ha hecho a titulo amplios al JUzgador, sumamente amplios en 
sidencia debería tener funciones públicas mas personal y por ese motivo, quiero dejar en algunos �asos verdaderamente ab_errantes, les 
de las que le asigne el Presidente de la Repú- claro que no comprometo criterios Institu- �oy un eJ�mplo elemental, el delito de est�fa 
blica sino volvamos a la figura del designado, cionales. tl:ne prevista una pena que entre uno y d1ez 
pero esa figura como está no sirve para nada, , anos, y cuando es una estafa agravada la pena 
ayuda en una elección, se compromete con un 

De los tema? que escuche ay�r frente a la va entre uno y quince años y se le da un margen 
programa, pero ni siquiera puede asistir a la 

propuesta del codl��· hay d?s (2) aspectos que de discresionalidad al Juzgador para decidir 
Junta de Ministros, entonces yo c¡eo que si la 

me llaman la atenciOn particularmente. en cada caso concreto entre uno y quince años 
vamos a dejar como está, es mejor quitarla de Uno ( 1 )  la temática sobre la cual esta ver-. de pena, que es una discresionalidad extrema 
la Constitución, sino démosle algunas funcio- sando la discusión, y es toda la problemática y que es sumamente riesgosa para efectos de 
nes públicas. 

·.. 
de la política criminal, si es necesario a�elan- seguridad jurídica, la legislación que sepropo-
tar, unos debates, unas discusiones, muy ex- ne en el proyecto elimina esas dificultades y Honorable Senador MiguelPinedo Vidal, tensas sobre lo que es la Política Criminal, establece unos criterios muchos mas reglados 

Presidente Comisión Primera: para una vez finalizado tal debate acometer el al Juzgador al momento de definir hi pena, el 
Con mucho gusto honorable Senador. estudio de la Reforma del Código Penal, y un tema de la punibilidad y la teoría de la pena 
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efectivamente evoluciona en el proyecto de 
Código presentado por la Fiscalía frente al 
Código que se encuentra actualmente vigente. 
. . Otro problema que se presenta entre _la 
legislación vigente y la que se propone refor
marla es el tema de la escala axiológica que 
acoge el Código Penal. Me explico: El Código 
Penal que está actualmente vigente adopta una 
escala axiológica propia de un Estado de De
recho demoliberal de los Estados de Derecho 
que surgieron con la Revolución Francesa, 
axiológicamente esos Estados de Derecho 
daban primacía a · los intereses Estatales, en 
segundo lúgar privilegiaban los intereses indi
viduales y en tercer: lugar, sólo en último lugar 
se o�upaban .de los intereses sociales, con la 
evolución de los modelos de Estado se cambió 
la escala axiológica, un Estado social de Dere
cho privilegia los Intereses Sociales, se ocupa 
en segundo lugar de los intereses individuales 
y deja en último lugar los intereses Estatales, 
un Estado Social de Derecho implica un Estado 
prestador de servicios en favor de la sociedad 
y del individuo en ese orden. 

Si ustedes revisan el Código P'enal vigente 
el de 1 980 encontraran que el orden de priori
dades, es el orden de prioridades de un Estado 
demoliberal, los primeros delitos que encuen
tran en la parte especial del Código, son los 
delitos contra el Estado, los segundos delitos 
son aquellos que tienen alguna relevancia in di
vidual y los que menos importancia tienen son 
los delitos que atentan contra la Sociedad y all í  
hay un desface axio lógico,  un desface 
valorativo m y importante en la Reforma que 
proyecta la Fiscalía se cambia el orden la 
escala de valores, los primeros delitos que 
aparecen son aquellos delitos que tienen una 
repercusión social, que tienen una connota
ción social manifiesta, se privilegia los dere
chos individuales, los dereéhos fundamenta
les que han tomado un auge importante en la 
moderna teoría Constitucional y en último 
lugar queda lo relativo a los derechos del 
propio Estado, es decir se ajusta la escala de 
valores del Código Penal a la escala de valores 
de un Estado Social de Derecho, claro hay 
penas que de todas formas no responden segu
ramente a esta reubicación axiológica, pero en 
términos generales el proyecto formulado por 
la Fiscalía tiene un contexto mucho más acor
de a la Constitución de 1 99 1  que es la que tiene 
el Código vigente de 1 980. 

Un cuatto aspecto en el que me parece que 
debe llamarse la atención es el contexto de 
constitucionalidad general del Código vigente 
y el contexto de constitucionalidad general del 
proyecto presentado por la Fiscalía. Me explico: 

Como el Código Penal vigente es un Códi
go anterior a la Constitución de 1 99 1 ,  muchas 
de las normas del Código Penal vigente han 
sido demandadas para que la Corte Constitu
cional se ocupe de su constitucionalidad, pero 
por la dinámica del control Constitucional de 
la cortes, el análisis que viene haciéndose, es 
un análisis de naturaleza inductiva y no un 
análisis de naturaleza deductiva, por ejemplo: 
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Cuando la Corte Constitucional se ocupó de temente las garantías de las personas sometí
algún tipo penal, que no voy en ese caso a das a investigaciones y a juicios penales. 
especificar hizo una alusión tangencial a los Un principio que no se menciona en el 
contenidos de las categorías dogmáticas de la proyecto es el carácter intangible de las garan
tipicidad, la antijuridicidad y de la culpabili- tías penales, y debe ser así, la Jurisprudencia 
dad, y cuando la Corte _Constitucional se ocu- no puede menoscabar, la interpretación 
pó de esos temas, definíó la culpabilidad para jurisprudencia! 110 puede menoscabar, las ga
efectos constitucionales a partir de la norma rantías reconocidas en tratados internaciona
legal, no desarrolló la norma legal a partir de les y en la misma Legislación Procesal Penal, 
la Constitución, sino que le dio contenido a la el punto es que dejamos de ser un Estado de 
Constitución a partir de la norma legal, aquí Derecho y nos convertimos en un Estado de 
hay un fenómeno que debe llamar la atención Derecho Penal todo absolutamente todo se 
del Senado de la República y de la Cám�r� de . volvió Derech� Penal y todo se volvió Dere
Represen�a�tes, cuan�o se ocupe del Cod.Igo cho Penal a través de interpretaciones 
P.enal, laJunsprud�ncm de la Corte Constitu- jurisprudenciales sumamente cuestionables, 
cwnal �n �u mayon� � cerca .de temas penal e�, el Código Penal no hace énfasis en la necesies unaJunspru�en�I,a mdu��Iva, le da �ontem- dad de proteger las garantías de naturaleza dos a 1� Constitucion Politica a :parti.r d� !as Penal que se reconocen en tratados internadoleyes vigentes.y no trata de ded�cir prmcipi�s nales y en la propia Legislación Interna y me qu� ?eban reg¡r las leyes a partir de la Consti- parece que en materia de principios, este sería tuc�on, Y esto genera ,u� desface sumamente el único que haría falta en el catalogo anunciapeligroso, es que el Codig? Penal, debe ser n.o do en el royecto. solamente formalmente aJustado a la Consti- p 

. . , 
tucióri, sino que debe ser un mecanismo para Concluyo. d1�1e.�dole honorables Senado-
darle dinámica a la Constitución, pero como res, que en mi opmwn m�y p�rsonal el proyec
estamos trabajando el código penal se está to f?:mulado por la Fiscal.Ia General de la 
ajustado de manera estrictamente formal a la Nac1�n, es un pro��cto que respon?e a. ,

la 
Constitución y no se le está dando dinámica a n�cesida� de evolucwn frente a la leg1sl�c10n 
la Constitución a través de las leyes penales . vigente, tiene defectos y me parece que si hay 

El código penal tiene que ser un instrumen- que h�cer una labor de decantación �rtículo 
to de hacer efectivo un Estado Social de Dere- por articulo, nor!lla P0� norma, para ev1tar que 
cho y no simplemente una norma vacía ajusta- se pasen redaccw.nes m correctas normas que 
da formalmente a la Constitución y en último puedan genera; �Ificultades, per;g el ��ontexto 
fugar me llamáría la atención sobre los princi- general del Cod¡go, el contexto general del 
pi os que rigen la Legislación Penal en la le gis- proyecto .de Refori?a es un conte�to gener�l 
!ación vigente y en el proyecto presentado por que perm1!e ev.�lucwnar, que perm1te actu�li
la Fiscalía, los principios que rigen el Código z�: la Lef�slacwn Penal, ac,orde a 1� Constltu
Penal en 1Ft legislación vigente, son unos prin- ClOn Polit¡ca y que nos dan� unos ms�rumen
cipios universalmente aceptados, es decir en tos p�ra desarrolla� la Junsprudencia de la 
ese sentido no hay desface, sin embarg9 son Doctr��a de una meJor manera. Les agradezco 
complementados con nuevos principios que muchlSlmo doctores. 
hacen mas progresista la Legislación Penal de Honorable Senador Miguel Pineda Vidal, 
acogerse al proyecto formulado por la Fiscalía Presidente Comisión Primera: 
General, yo solamente haría. una observación Gracias doctor Barbosa. Tiene la palabra el 
y es que entre los principios planteados por el doctor Héctor Helí Rojas. 
proyecto del Código Penal, formulado por la Honorable Senador Héctor Helí Rojas Fiscalía hace falta insistir, hace falta hacer J'mé énfasis .en el carácter intangible de las garantía 1 nez: 

, . . 
penales, la jurisprudencia reciente en todo los �o no s� SI el doctor �arbosa n.�s va a deJar 
niveles de la Corte Suprema de Justicia hacia algun. escnto sobre su mtervencwn, �ero ha 
abajo, hace una Jurisprudencia que ha venido menciOnado usted un tema que �s muy Impor
menoscabando las garantías reconocidas le- tante sobr� el cua� le a?;adecenamos �ucho. 
galmente y en los tratados · internacionales Y o en particular SI pudiesemos profundizar la 
sobre Derechos Humanos, a las personas ú�tima :parte de su intervención en �1 sentido �e 
incriminadas de la Comisión de un presunto eJemplificar eventos en q_ue la Jun�pr�d�ncia 
comportamiento delictivo, hay una tendencia ha degenerado l.as. gara?�Ias de los. ¡?dividuos 
a desconocer las garantías penales lamenta- frente a la Adm1mstracwn de Justicia Penal y 
blemente el Derecho Penal se ha tomado el un poco aclarar cual ha sido esa Jurispruden
Estado, lo que hemos venido viendo es una cia, porque uno tiene la idea de que la J urispru- . 
escalada represiva, es la ·utilización del Dere- dencia de la Corte Constitucional por el con
cho Penal, para resolver los problemas que trario ha sido muy creativa, ·muy explícita, 
otros ámbitos de la legislación deberían res- muy florida si se quiere con relación a estas 
ponder y eso va en menoscabo d� las garantías garantías no sabemos la Jurisprudencia de los 
de los ciudadanos, el Derecho Penal es necesa- aplicadores de la Justicia Penal, como haya 
rio, es indispensable, pero debe tener un justo sido, le agradeceríamos muchísimo si pudié
límite y lo que ha venido ocurriendo es una semos señor Presidente con su venia que nos 
escalada del Derecho Penal, y una escalada del precisara este aspecto tan importante como 
Derecho Penal que ha menoscabado eviden- todo los de su exposición. 

• 

.. 
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Doctor Gerardo Barbosa, Profesor Uni
versidad Externado de Colombia: 

Me refiero fundamentalmente a la J urispru
dencia de la Cm1e Suprema de Justicia y de la 
Justicia Penal en particular, con esto no estoy 
haciendo una crítica a la honorable Cort� Su
prema de Justicia, por el contrario creo que· ha 

. habido aportes muy importantes en la evolu- · 
ción del Derecho Penal, a través de las decisio
nes de la Corte Suprema, p�ro lo

. 
que si es 

notorio es que tratándose de garantías, particu� 
larmente garantías del incriminado, aunque 
también puede verse frepte a garantías de los 
restantes sujetos procesales, la evolución 
jurisprudencia! ha sido una evolución de me-

•· noscabo a las garantías, las interpretaciones no _ 
tienden a afirmar el carácter intangible, el 
carácter absoluto de ese tipo de garantías, sino 
por el contrario tienden a buscar salidas en aras 
de la efectividad, una efectividad que es bien 
cuestionably cuando se trata de temas Penales, 
es que cuando hablamos de Derecho Penal, 
ponemos en tela de juicio la libertad de las 
personas, de darle importancia de que se tenga 
mucho cuidado, en otra época que el Derecho 
Penal se ocupaba del hurto pequeño de las 
riñas que generaban lesiones personales de los 
delitos de homiéiclio, hoy en día el Derecho 
Penal se enquistó en todas las actividades de la 
vida nacional, desde las mas altas esferas hasta 
las mas bajas, pero entorpeciendo el adecuado 
funcionamiento institucional, e incluso el fun� 

. . cionamiento de la economía, cuando uno lee .. ciertas normas relativas, por ejemplo a la con
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nistración de Justicia, claro es que a la justicia 
a la Administración de Justicia le preocupa la 
impunidad, pero es que la impunidad debe 
contrarrestares con otros mecanismos distin
tos (!1 menoscabo de las garantías de las perso
nas, debe haber un Derecho Penal eficiente 
pero un Derecho Penal eficiente, no es antagó
nico con el respeto de los Derechos fundamen
tales de las personas, es un principio liberal 
esencial, la libertad está por encima de cual-

. quier otra consideración y el Estado en aras de 
manejar un Derecho Penal eficiente no p_uede 
menoscabar ni la seguridad jurídica, ni la 
libertad de los asociados, me parece que debe 
establecerse como principio rector de la Le
gislación Penal el carácter intangible y la in
terpretación extensiva de lás garantías consti
tucionales y de las garantías contempladas en 
los tratados internacionales, a eso me refiero a 
dai un margen de interpretación, pero un mar
gen de interpretación que no atente contra los 
Derechos de las personas que no atenten con
tra· las garantías individuales. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi, Presidente Comisión Primer�: 

Tiene la palabra el Senador Darío Martínez. _ Honorable Senador Oswaldo MartínezB.: 
Doctor Barbosa, yo quiero hacer dos (2) 

preguntas: 
l .  ¿ Cúál cree usted que deben ser los crite

rios que el legislador debe utilizar pará elevar 
up comportamiento humano a categoría de 
delito? 
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opone a ciertas tendencias penales que afir
man que no .es necesario proteger bienes jurí
dicos sino únicamente establecer deberes de. 

·conducta de los ciudadanos, las normas pena
les en nuestro país de acuerdo con la Constitu
ción Política solamente deben crearse para 
proteger bienes jurídicos, y en ese sentido me 
parece que es acertada la postura de la Corte 
Constitucional, tal vez es lo único que yo 
llamaría la atención sobre este particular es 
sobre el carácter intangible, el carácter pocas · 

tratación administrativa, advierte uno que con 2 .  ¿Si usted es partidario 0 no, de que las 
el propósito plausible de contrarrestar la co- personas jurídicas sean responsables penal
rrupción se penalizó por completo la actividad mente como lo acaba de. asegurar la Corte 
contractual del Estado y se paralizó la activi- Constitucional 0 de decir a través de una 
dad contractual del Estado y la actividad con- reciente sentencia? Muchas gracias . . 
tractual también en el ámbito privado y la 

· veces determinable del bien jurídico que pro
tegen ciertos delitos, hay Ciertos delitos, cier
tos tipos penales, en los que uno no identifica 
con claridad que es lo que se busca proteger 'y 
esas normas penales, d€ acuerdo con lo que ha 
dicho la Corte Constitucional, tendrían un 
grave reparo de constitucionalidad, el legisla
dor debe saber específicamente que es lo que 
busca proteger a través de la amenaza de una 
pena, el delito·de homicidio, se busca proteger 
la vida, el delito de hurt<;>, se busca proteger el 
patrimonio económico, el secuestro se busca 
proteger la libertad de locomoción de las per
sonas, pero cuando se tipifican comportamiento 
respecto de los cuales uno no logre identificar 
que es concreto lo que se busca proteger, allí 
hay un grave reparo de · constitucionalidad, 
porque el legislador no tiene la facultad Cons
titucional de elevar a la categoría de delito 
cualquier cosa, sino únicamente comporta
mientos que atenten de manera .grave contra 
bienes jurídicos muy irp.portantes, contra inte
reses, contra derechos, contra necesidades del 
estado del individuo de la sociedad que tengan 
una repercusión significativa. Eso en cuanto_ al 
primer cuestionamiento. 

· Frente al segundo, lo que ha dicho la Corte 
Constitucional es que el legislador tiene la 
opción de extender la responsabilidad Penal a 
las personas jurídicas o no hacerlo, es decir, la 
Constitución no impone el deber de penalizar 

actividad financiera se ha venido menosca- Doctor Gerardo Barbosa,  P-rofesor 
· �Un iversidad Externado de Colombia: 

• 

· bando de una manera notoria a partir de la 
incursión del Derecho Penal, esto ha llevado a 
que sectores significativos de la vida nacional 
adviertan qué el Derecho Penal, no quedó 
únicamente para los problemas de riñas, para 
los próblemas de hurto, . no quedó para el 
atracador de la · décima sino que toda la vida 
Nacional está afectada por la normas del Dere
cho Penal- y más aún por las interpretaciones 
que se estén haciendo de las normas de Dere
cho Penal, claro hay que dar un margen amplio 
a la 'Jurisprudencia para las interpretaciones, 
pero cuando ese margen de interpretación es 
muy ampl_io, se pone en peligro la seguridad 
jurídica y se pone én peligro la libertad de las 
personas y es lo que ha venido ocurriendo, . la 
interpretación jurisprudencia! en materia 
penal, ha .evolucionado en mi opinión en detri
mento-de las garantías de las personas, les doy 
un ejemplo simplemente para responder en 
concreto su pregunta. El concepto de Derecho 
de Defensa se ha veriido interpretando de una · manera restrictiva cuando debería teóricamente 
conforme a los tratados internacionales, 
interpretarse de una manera extensiva, pro
teger al máximo los Derechos en lugar de 

• · reducirlos en aras de la eficacia de la Admi-

Gracias doctor Martínez. Frente al primer- a las personas jurídicas, pero lo que ha dicho la 
punto me parece que la Constitución Política Corte Constitucional es que e.n su criterio sería 
marca un dé!fotero claro y es que el legislador recomendable penalizar también a las persa
Penal no puede elevar a la categoría de delito nas jurídicas, es decir, hacerlas sujetos activos 
sino aquellos comportamientos que atentan de comportamientos delictivos, este doctor · vulnerando o cuando al menos poniendo en Martínez ha sido un tema de discusión en la 
grave peligro los bienes jurídicos de mayor doctrina del Derecho Penal dura_nte mucho 
impo�ancia eso genera una consecuencia ló- tiempo, y hay voces en favor y voces en contra, 
gica y es que el legislador no puede convertir en la actualidad yo le diría que la tendencia 
en delito cualquier cosa, solamente debe con- mayoritaria sigue siendo aquella qúe conside
vertir en delito las conductas que ponen en ra que la responsabilidad penal, sólo debe 
peligro o vulneran efectivamente los bienes afirmarse de personas naturales, que en últi
jurídicos y por bien jurídico hacemos referen- mas son las que integran las personas jurídicas 
cia a los derechos, a los intereses, a las necesi- 0 las que determinan los comportamientos de 
dades prioritarias de la persona, de la sociedad personas jurídicas, lo que se busca a través de 
o del Estado, entonces para que un comporta- . la penalización de personas jurídicas es evitar 
miento sea en nuestro país de acuerdo con la la impunidad que en determinados -casos que 
Constitución Política sea posible elevarlo a la se genera a través de la utilización de personas 
categoría de delito tiene que vulnerar o poner jurídicas como fachada, como parapeto de 
en peligro bienes jurídicos indispensables, actividades lícitas lo que en mi opinión no se _ 
esenciales para el desarrollo de la persona, ha tenido en cuenta' es que la Penalización de ·. 
para el adecuado desenvolvimiento de la so- personas jurídicas es perfectamente viable; 
ciedad o para el funcionamiento del Estado. por fuera del Código Penal, porque siempre 

La Corte Constitucional ha . definido ya entalla una responsabilidad objetiva y de he� 
también en algunas decisiones y que me pare- cho en la Legislación Penal vigente hay for
ce que es el derrotero fundamental y que se . mas de responsabilidad si se quiere decir así, 
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Penal de personas jurídicas, existen eri la ac- La otra cara de la moneda del Derecho 
tualidad normas que penalizan personas jurí- Penal,. digamos que es la moral, la moral 
. dicas que sirven de instrumento o que sirven social, hasta qué punto en esto el legislador ha · de fachada para la comisión de delitos, lo que dado palo se ciego y no ha habido una bruJa, 
mr.parece que no sería acertado es incorporar usted dice la Constitución, los bienes jurídicos 
a la Legislación Penal esas formas 'de sanéión están expresamente establecidos en la Consti
a personas jurídicas, no es indispensable y me tución como bienes jurídicos, el bien jurídico · parece que en el contexto sistemático de lo que tutelado, allí ya viene la discusión qué es el 
es _el Derecho Penal, es un Derecho Penal bien jurídico, todos no pueden ser bienesjurí..: 
subjetivista, unDerecho Pemil de culpabilidad dicos, bueno . . .  y entramos en una discusión 
introducida las personas jurídicas llevaría a hasta de tipo filosófico, entonces mi preocupa
unos tropiezos de interpretación sumamente ción es esa, porque es que uno ve a! legislador_ 
grave innecesarios, las personas jurídicas se trabajando, creando figuras . delictivas sin un 
pueden sancionar ·cuando son utilizadas_ para criterio racional, sin un criterio correcto, es 
la comisión de delitos, se _pueden sancionar deGir correcto, que satisfaga, unos anhelos de. 
administrativamente y de hecho en la actuali- cará�ter social, que prima ha bueno el concep
dad se hace y en la Legislación Penal actual, to de la sociedad, la necesidad social, el peli
hay mecanismos de sanción a personas jurídi- . gro, la fractura social, la potencialidad de la 
cas que han sido declarados exeqúibles por la fractura social, bueno sería positivista la de-

. Corte Constitucional y que no tienen porque fensa de la sociedad o el concepto moral, se 
estar incorporados en el Código Penal, el Có- tutela el l ibre albedrío de la persona humana, 
digo Penal no incorpora esa hipótesis Y me la responsabilidad moral, su autodetermina-

. _parece que introducirla generaría más dificul- ción como ser humano, el acto humano como 
tádes que beneficios, y el hecho de que no se tal, me parece que es un tema interesante, pero . incorpore no significa que las personas jurídi- a mi si me preocupa que nosotros como legis
cas sean impunes cuando son utilizadas para la Iadores ordinarios no tengamos un camino 
comisión de delitos. abierto, cierto para poder tratar estas materias 

Honorable Senadora Claudia Blum de y se nos presentan proyectos de ley a cada 
Barberi, Presidente Comisión Primera: momento y dicen no, el mal trato dei hombre 

Tiene la par abra el Senador Daría Martínez. a la mujer en la familia, délito, póngale cinco 
Honora file Senador Oswaldo Martín'ezB. : _ ( 5) años de cárcel, el mal trato del papá al hijo, 

delito, póngale diez ( 1 0) años y estamos enGracias. Profesor en la primera respuesta, tonces haciendo una Legislación Penal muy tengo una: duda que se refiere directamente autoritaria, muy despótica, vulnerando princicon el tema que van abocar los distintos prela- pios inclusive que como usted lo anotaba tute-��!rf� ��;���s��!�C:O[�:t�:��l:sf::a���i�� lares del Derecho Penal Liberal y los estamos 

usted reduce la eventualidad de elevar una desbordando en la creación del delito y ha-
éiendo del Derecho Penal un Derecho Penal conducta a condición de delito al bien jurídico, 

en el bien jurídico va implícito un concepto de restrictivo, expiatorio y no más y nos estamos 
moral social 0 no, porque hay una serie de quedando allí, por eso yo si quisiera profesor, 
aspectos sumamente delicados en el trata- que usted nos aclarara un poco más, nOs pro
miento de este tema, pareciera que ha quedago fundizara este aspecto del bien jurídico 
al capricho del legislador en la configuración tutelado, porque es que si vamos a proteger la 
Iegal de esas conductaspunibles ynohabido ni Constitución a través de penas y de castigos, 
criterio científico, ni criterio sociológico, ni bueno penalizamos la· Constitución, eleva
criterio ético, para crear un delito como tal, mos, hacemos de la Constitución un Código 
voy a poner unos ejemplos, hasta el año 3 6  el Penal, si penalizamos la Constitución hasta 
adulterio era delito, desapareció como delito, allí llegamos, yo creo que ese no debe ser el 
¿porqué?, pregunto. sentido, el sentido es qtro limitar mas bien, 

Había un concepto, un valor moral que se llegar al Derecho Penal mínimo para que la 
había revaluado del punto de vista social hasta Constitución y las interpretaciones que haga la 
el año 3 6, el concubinato, el adulterio, era Corte Constitucional de la Constitución sea 
repugnante desde el punto de vista social y limitar hasta el máximo, no solamente la crea
constituía una categoría de delito y luego no el · ción de las figuras penales sino también la 
homosexualismo caprichosamente se lo ha ·violación de las garantías fundamentales de 
considerado contravención unas veces y otras las garantías procesales que se debe hacer, a mi 
veces delito, que juega allí? juegan unos val o- me parece entonces señor Profesor que este es 

· res de tipo moral, hay un concepto de moral uno de los aspectos que necesita mayor clari
social o estamos navegando sin horizonte y dad, no la tenemos, yo personalmente no la 
creando figuras delictivas al vaivén de unas tengo, a mi me ha tocado votar proyectos de 
consideraciones muchas veces subjetivas y sin ley creando delitos por crear, y a la vuelta de un 
consideraciones de carácter objetivo, si el de- año derogados, y de contravención a delito y 
recho es la ética social no será que el trasfondo de delito a contravención y no pasa abso
. del bien jurídico es el bien moral considerado lutamente nada, entonces bueno si ayer era 
a la moral social mas que el bienjurídico como contravención y hoy es delito, cual fue el 
un aspecto heterónomo respetando mas, tam- criterio científico para crear ese delito, ninguno. 
bién la concepción ética social. Muchas gracias. 

GACETA DEL CONGRESO 370 --e 

Doctor Gerardo Barbosa, Profesor Uni
versidad Externádo de Colombia: 

Si usted tiene razón, sobre la falta de segu
ridad que existe acerca de criterios que permi
tan al legislador tipificar comportamientos y 
desarrollar eri general el Derecho Penal, en 
Derecho no hay nada absoluto, eso es una 
primer afirmación que debo hac�r pero sí hay 
posturas teóricas que son más o menos eficien
tes para resolver esta clase de problemas, en el 
derecho Penal contemporáneo hay dos (2) 
grandes sectores en tomo a la temática del bien 
jurídico, un sector que le otorga un carácter no 
necesario, un carácter estrictamente referente, 
es un punto de referencia importante pero no 

•• indispensable para el desarrollo del Derecho 
Penal y otro sector mayoritario por fortuna 
desarrollado en Alemania, en España, en Italia 
y en nuestro país, afirma que únicamente-pue-
de tipificarse un comportamiento en cuanto 
vulnere o ponga en peligro bienes jurídicos, la 
pregunta naturalmente es qué debe entenderse 
por un bien jurídico y cómo se logra decretar 
lo qtle es un bien jurídico, con el profesor 
Carlos Arturo Gómez, desarrollamos una bre-
ve monografía justamente sobre este tema y 
nuestra propuesta es desarrollar la noción de 
bien jurídico en apoyo de tres (3) pilares bási
cos, la Constitución Política, en los principios 
establecidos en la Constitución vigente, la 
moderna teoría de los derechos fundamenta-
les, que es un mecanismo de hacer propios los 
conceptos éticos no estrictamente morales, 
conceptos éticos que rigen la sociedad con
temporánea, derechos fundamentales y en ter- - · 
cer lugar uno de esos derechos pero particu
larizado en los Estados Sociales de Derecho, 
que es el Derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, el bien jurídico debe decantarse 
entonces de la Constitución Política de la 
teoría de . los derechos fundamentales y del 
principio del libre desarrollo de la personali
dad, porque esos tres pilares, porque la Cons
titución Política establece t,m límite mínimo a 
la faculütd-p:unitiva del Estado, el legislador 
no puede ir más allá de lo que establece la 
propia Constitución, eso está claro y la propia 
Constitución establece · un mínimo de .dere
chos fundamentales que el Estado está en la 
obligación de velar y proteger a través del 
Derecho Penal, entonces en la Constitución un 
re�erenté mínimo de los derechos fundamen-· 
tales que deben protegerse penalmente. 

El segundo punto es la moderna teoría de 
los derechos fundamentales según: la cual hay 
distintos niveles de Derechos fundamentales, 
hay derechos fundamentales individuales, los 
llamados Derechos Subjetivos, que son los 
derechos fundamentales de la primera genera- , 
ción, el Derecho a la Vida, el Derecho él la 
propiedad, derechos individuales. Hay dere
chos de segunda generación que tienen una 
naturaleza económica y sociopolítica, pues la 
persona por vivir en un Estado y por vivir en 
una _ sociedad no solamente tiene derechos 
individuales, sino tiene derecho hacer parte 
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del contexto económico a tener oportunidades a la libetiad de expresión, un marco de coJvi� Colobbia propiamente dicha, entonces · me 
de desarrollo económico de participación vencia por encima de la simple tolerancia, pare¿e que: 
política, etc. nosotros hemos venido hablando siempre de 1 ) Existen algunos dementas objetivos. _ 

Hay derechos fundamentales de una tercera la tolerancia y un punto mas allá de la toleran- 2. Existe una clara diferenciación contem-generación que se conocen como los Derechos cia es el pluralismo, no es solamente aguantar- poránea entre los motivos morales, los motide pmiicipación propiamente dichos, que son se al otro sino aceptar que hay formas diversas vos · legales y los motivos éticos y eso no derechos de naturaleza esencialmente políti- de ser que merecen exactamente igual respeto, implica que haya contradicción entre nociones cos, fundamentalmente políticos y derechos por lo tanto se excluye de la legislación y de la tradicionalmente conocidas como morales y de prestación, la persona no tiene derecho Constitución nociones morales que siempre nociones de naturaleza ética 0 legal. únicamente hacer pmie de un Estado a que le tienen que ver con la autonomía del individuo · Honorable Senadora Claudia Blum de reconozcan ciertas cosas sino que el Estado se con su forma de conseguir el mundo hacia sí 
comprometa a darle ciertas. prestaciones para. mismo y se busca un criterio de heterenomía, Barberi, Presidente Comisión Primera: 
tener un estilO-' de vida digno, la seguridad de relaciones entre las personas respetando la .· Hay alguna otra pregunta para el profesor 
social, por ejemplo es un derecho de presta- facultad de ser distinto a los demás y allí se Gerardo Barbosa. 
ción que toma auge en los Estados Sociales de excluyen las consideraciones moral(ts, eso Entonces queremos agradecerle muchísi-

-Derecho e incluso hay una cuarta categoría de quiere decir que si bien al Derech¿ Penal · m  o por sus importantes aportes y conceptos al 
derechos fundamentales que se han den o mi- / históricamente se ha alimentado, se ha nutrido Código Penal y nosotros continuamos en se
nado por los ri1ismos autores como derechos de la moral, históricamente también ha evolu- ¡'sión informal invitando a la Conferencia 
de las generaciones futuras, el ser humano no · cionado separándose de la moral, no hiendo , Episcopal y a Monseñor Fernando Sabogal 
solamente tiene derecho a existir como gente contra la moral, pero sí mm·cando diferencias 1 Viana, Obispo auxiliar - de Bogotá para que 
actual, sino tiene derecho a prolongar la espe- cori la moral, el delito de homicidio, por ejem- exprese sus conceptos con respecto a los títu
cie y a tener la expectativa de las generaciones plo: Para una concepción religiosa puede en- los y artículos del Código Penal, muchísimas 
futuras, la protección del medio ambiente, por tenderse como pecado, pero para efectos civi- gracias. Tiene la palabra el Senador José Renán 
ejemplo es una forma de proteger derechos les, para efectos legalés es delito y lo impar- Trujillo . 
fundaf!lentales d� esta ·cuarta generación, de tan te en el contexto penal es su connotación Honorable Senador José Renán Trujillo garantizar q�e qmenes nos van a s�c�der ten- delictiva y no su connotación inmoral, por este� García : g�n un amb1�nte_ sano, unas condiciOnes _ de motivo meparece que através de los 3 elemen..: Muchas gracias, señora Presidente. Sim.: vidas humanas; dignas y adecuadas, todo tipo tos que le he mencionado Constitución Políti- plemente quiero dejar en la Secretaría de la . pe�al en últimas protege un d�recho de cual- ca, teoría de los derechos fundamentales, que Comisión uh plebiscito bastante numeroso qu�era de estas cu�tro generacwr:es, de cual- es un mecanismo¡ de la E ti ca contemporánea que he recibido de damas caleñas sobre el tema qt:Ie_ra, les doy un eJemplo, lo? �eh tos contr_a el para recoger ciertas posturas morales, legales del aborto vinculado con el Código Penal, Re gimen Estatal, contra el Reglmen Constltu- en los contextos de desarrollo de los Estados quiero dar lectura simplemente al texto con cional en últi�as. b�scan proteger un derecho de Derecho, entonces a través de ellos cogen y que encabeza la presentación de este Plebiscito. de la persona mdividual de la segunda o de la se ha dicho todos los Estados deben reconocer tercera gener_ación, e� derecho a participar en la dignidad humana y deben incorporar a su Con motivo de la presentaCión en la actual 
un Estado, a mterver:Ir. en un Estado, a c?ntar legislación normas legales, no morales que legislatura de un nuevo proyecto de ley para 
con un Est�do que brmde a s� vez prestaciOnes reconozcan y desarrollen la dignidad humana despenalizar el aborto provocado, los abajo 

d d d d 1 t d firmantes nos hemos tomado la libertad de para �na v� a, a. ecua a Y Igna, uego_ ,0 os y esa dignidad humana se manifiesta a través· los bienes JUndic�s �ue es . una e�pres10n un de la teoría de los derechos fundamentales que enviarle esta comunicación para expresarle 
poco abstracta en ultimas vienen siendo dere- d 1 . · , l 

como ciudadanos del Valle del Cauca nuestro 
chos fundamentales reconocidos y protegidos ca a vez ev_o ucwna mas, ento�ces a tra�es

i
de criterio contrario a ese proyecto porque sea 

en concreto, asi sean derechos de carácter o ese me�anismo . recogemos Ciertos cnter los
, cual fuere la causal que se alegue para IIE1'varlo 

derechos de carácter social o estatal, todos en. que teman antenor:nent� _una naturaleza �o- a cabo cada aborto implica el homicidio /fe un 
últimas se reflejan en derechos fundamentales ral, les damos un ongen etl_c? Y los plasma� os ser humano en estado de indefención que1no es 
de la persona humana. Y el tercer punto de este a su vez en Derecho pos�tivo como normas · résponsable por el mal estado económipo de 
esquema tripartito es el derecho libre de desa- legales Y finalm��te un pilar fundamental (de ' sus P.roger:itores, ni de la �us�ncia del v�hc�lo 
rrollo de la personalidad muy propio de los los Estados . sociales de Derecho, que \fs \\el matnmomal de la mama, m de haber sido 
Estados Sociales de Derecho y aquí entro a �erecho al libre desarroll

,
o de la person��� d�d, concebido en un acto de violación, est�s son 

responderle la segunda parte de su pregunta, sm embargo doctor M�r:t�nez, Y0 debo f lar� causas que tienen ot!os remedios, esp�ramos 
en la Constitución Alemana cuando se habla Y aclararle � la. ComisiOn que la hono: ab�e usted que tiene nuestra vocería Valle Ca u cana 
de libre desarroll� de la personalidad, se dice �orte C�nstitucwnal en algu�as de sus�ec�-: · en la Con:isi?n Primera del �onorabl� �en�d.o 
que toda persona tiene derecho a desarrollar su SI�nes s� ha hecho refer�ncm expresa a. ffl' de la Repubhca, se pronuncie contra el reten
vida como a bien lo tenga con el límite de los existencia de �na denommada moral s . Ciak do proyecto de despenalización del abprto sin 
derechos de los demás, de la legalidad y de la una moral soc1�l

,
q�e es sumamente abst, actr aceptar excepciones empleando argufi1entos 

moral social . Y suman:t�nte dificil de concreta:, uno no
,�

abF té;ill ?rmes y oj<:lá mas convincentes de ¡�os que 
La Constitución Política de Colombia, por en defimtlva que _es la moral so,

cml, y ya �brf a9m hemos sena�ado .Y .er: c?nsecuenc¡Ia con
el contrario no incorporo al Derecho libr_e de ese PUfolto pues SI todo qu�dar�a a la fac lta? tn�uye a negar d_Icha miciatlva con sus votos, 
desarrollo de la personalidad, la limitante del l�g¡slador 

,
para d�te�mar. \ . , 

qmenes somos cmdadanos ele�t?;es df segu
moral, lo limita con el respeto a los derechos Pnmero. S1 constituciOnalmente se previO ro, tendremos en cuenta su posiciOn al respec-
de los demás y el respeto de la institucionalidad esa noci�n. de m?;al social .como fundam:ento to hacia el futuro. _/ 
del orden Constitucional y Legal establecido, para la tlpificacmn de delitos Y en seg�ndo De uste_d con toda atención es un pl,�biscito 
pero nó lo limita con consideraciones morales, lugar si es así cuál es el contenido de la rrioral bastante grande que comedidamente ¡)ido a la 
y este es un punto muy importante me parece social, si es una moral propia de cierta ten den- Comisión sea tenido en cuenta y específica
a mí que dentro del respet� ·n�tural hacia las · cia religiosa o es una moral nutrida de los mente a! equipo de ponentes del Código .Penal 
concepciones ideológicas diversas, la Consti- . comportamientos sociales, de la ética social y del Código de Procedimiento Penal sea teni
tución Política de 1 99 1 ,  lo que quiso estable- que parecería mucho mas acertado dentro del do en cuenta para el momento de sus discusio
cer fue un marco de pluralismo, de respeto a la carácter ládico que tienen los Estados de Dere- nes y obvia111ente para la redacción del texto 
libertad de conciencia, a la libertad de cultos, cho y los Estados Sociales de Derecho como ·final del proyecto que será sometido. a  consi-
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deración de la Comisión Primera Constitucio- ocasión de una Reforma Integral al Código 
nal, simplemente quiero a las personas que han Penal, aténdiendo estas inquietudes el señor 
dirigido este Plebiscito responderles que con- Presidente de la Conferencia Episcopal se 
tarán con todo mi apoyo y obviamente que la dirigió a los ponentes de la iniciativa infor
repl'csentación Valle Caucana la comparto con mándole sobre la existencia de reparos parcia
la honorable Senadora Claudia Blum, con el les del Episcopado colombiano y sobre algu
Senador Carlos Holguín Sardi, con el Senador · nos artículos propuestos; en este ambiente 
Juan Martín Caicedo Ferrer que pertenecemos surgió la presente invitación, estamos seguros 

. a la misma re-gión, muchas gracias. que él se mantendrá en las reuniones técnicas 
Honorable Senadora Claudia Blum de que esperamos se sigan desarrollando para 

Barberi, Presidente Comisión Primera: . encontrar la mejor solución jurídica algunos 
Mucl1as gracias Senador Truj illo García, problemas que presentaremos: 

tendremos muy en cuenta el Plebiscito que ha l. Algunos principios del Magisterio d� la 
dej adó en la Mesa Directiva de esta Comisión. Iglesia, inicialmente parece oportuno presen
Monseñor Fernando Sabogal Vüma, tiene tarle el pensamiento de la Iglesia Católica 
usted la palabra. sobre la fundamentación del Ius Puniende en 

Mon.señor Fernando Sandoval Viana: cabeza del Estado, para el Magisterio de la 
Iglesia tal atribución se encuentra en la legíti-Señor Presidente, honorables Senadores de ma defensa de la sociedad, al Estado para la Comisión Primera, señoras y señores: En poder tutelar el bien común le corresponde la nombre de Monseñor Alberto Giraldo potestad de contener los comportamientos Jaramillo, Arzobispo de Medellín y Presiden- lesivos de los Derechos Humanos y en las te de la Confe�·encia.Episcopal de Colombia, normas fundamentales de convivencia, en tal 

�u� no -�a pod1d� atender perso_nalmente esta _ sentido la autoridad pública tiene el derecho y mvit�c_wn en ra�on de comprom1s�s pastorales el deber de aplicar penas proporcionadas a la adqumd?� prev�amente, me per�It� expresar gravedad del delito, las penas según el Magisa la Comisi_on Pr�mera, el recono�Imie�t? ?e la terio de la Iglesia tienen principalmente una Conferencia Episcopal por su �Ispon�b�hdad finalidad retributiva, reparar el desorden in:.. para ��cuchar el parecer la Igle�I� Catohca en traducido por la culpa pero así mismo las relac10n con el Proyect? de le� n�mero 40 de penas además de busca� defender el bien co.: 1 998,P_or el cual�� expzde el Co1zg? Penal, �o mún cumplen una finalidad medicinal, en la es lapnmera ocaswn que en el tram1te de algun d'd d b t ·b · 1 · d . . me 1 a en que e en con n mr a a enm1en a proyecto de ley se suceden este tipo de encuen- · d 1 1 bl 1 t 1 'b ' l 'd d 1 . . e cu pa e, en que e o orguen a pos1 1 1 a tros entre eg¡sladores y pastores de la Iglesia d d' · · t 1 · d d 1 Católica los éuales a no dudarlo han dado e re Imirse y rem egrarse en a socie a ' e 
os'tivo

' 
lt d t t 1 h Derecho Penal y en general todo el ordena-�it:do a

s re�u a 
t
?s en fn. 0 que es an per- miento jurídico han de ten el' siempre presentes 

bl. l¡'dad de
qu

h
i
a
e
c
nes

l
ien

l 
en a mmensa respon�a- que el principio, el sujeto y el fin de todas las er as eyes, conocer unos pnn- . . · · 1 d b 1 cipios morales referentes al orden social, los mstitucwnes socia es es y e e _ser a persona 

cuales están llamados a iluminar su acción humana, por
_ 
ello el Estado al,se?alar las penas 

Parlamentaria habida cuenta de la a · - ha de prefenr aquellas que meJor correspon-neces na d 1 d' . d 1 b' · conformidad de la Ley Civil con la Ley Moral, a� a as con ICiones concretas e 1e� c�::-
principios morales que por otra parte cuentan mun y que sean mas conformes con la digm
con un innegable arraigo en el pueblo colom- dad de la persona humana. 
biano, el cual en su inmensa mayoría se confie- Por otra parte, en cuanto a la penalización 
sa Cristiano, pueblo al cual ustedes represen- de determinadas conductas las autoridades 
tan al Congreso de la República, principios públicas deben tener presente que precisa
morales, con los cuales los legisladores católi- mente el primer cometido de la ley es asegurar 
cos conscientes de su especial misión en la el respeto de los derechos fundamentales que 
ordenación del mundo, según el plan de Dios le pertenecen originariamente a la persona y 
buscan informar las leyes y las estructuras de que toda norma positiva debe reconocer y 
nuestra soci'edad sin menoscabo de los princi- . garantizar, por ello si bien en algunas ocasio
pios que gobiernan el que hacer legislativo, el nes el legislador puede renunciar a reprimir 
Señor Fiscal General de la N ación, atendiendo aquello que de estar prohibido provocaría un 
al. pr?�ósito que se fijó al asumir su cargo de daño mayor, jamás puede .dejar de penalizar . 
propiciar una Reforma integral del sistema las principales violaciones a los derechos [un
penal colombiano ha presentado a la conside- damentales, particularmente todas las trans
ración del Congreso de la República un pro- gresiones al derecho a la vida. 
yecto de nuevo Código Penal, con el propósito 2 .  Algunos elementos positivos del proyecde adecuar tan importante normatividad a los to de Nuevo Código Penal, bajo los anteriores po?tulados de la Constitución Política y de propuestos, mi primer cometido será formular umficar numerosas disposiciones penales; no unjusto reconocimiento al equipo de la Fiscapocas de ellas óriginadas en . situaciones co- lía General de la Nación por la labor que bajo 
��n!ur.ales, . en relación con esta importante la orientación de los señores Fiscal y Vice fiscal IniCiativa diversas personas le han manifesta- General de la Nación emprendieron para predo al Episcopado colombiano pr¡::ocupaciones sentar un proyecto de Nuevo Código ·Penal, sobre _algunas propuestas concretas y para sin pretender· siquiera enunciar todos los asadvertirle sobre otras que pudieran surgir con pectos positivos de la nueva iniciativa, me 
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permito resaltar algunos, el primero sin lugar 
a dudas lo constituye el reconocimiento del 
principio de la dignidad humana, como aquel 
sobre el cual se construye todo el ordenamien
to Penal, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 1 o. de la Constitución Política, las 
acotaciones que formularé más adelante pre
tenden que ese principio impregne de manera 
mas adecuada la parte especial del Código. En 
segundo lugar es oportuno resaltar el giro 
antropológico que se produce en el proyecto . . .  
Alpasar de considerar el delito como un he
cho, ·a estimarlo como una conducta punible. 
Ciertamente la imputabilidad y la responsabi
lidad penal de una persona, no pueden surgir 
de hechos o actos del hombre ajenos a su 
voluntad libre, sino solo respeto de aquellas 
conductas que sean verdaderos actos huma
nos, es decir aquellos que corresponden a una 
ordenación l'acional y libre, consciente y deli
berada de la persona en virtud de la cual es 
responsable, y en tal sentido, culpable de sus 
actos, esta sometido al juicio del estado, sobre 
la justicia o antijuridicidad de esa conducta. 

En tercer lugar, me permito resaltar el 
reordenamiento que se propone de los tipos 
penales, para que ocupen el sitio de primacía 
que les corresponde aquellos que protegen la 
vida, la libertad, y los demás derechos de las 
personas. Sin lugar a dudas en esta propuesta 
de la Fiscalía General, subyace un cambio de 
óptica sobre el lugar primordial que ocupa la 
persona en una consideración dembcrática del 
orden publico, y de la razón de ser del estado 
al formular estas apreciaciones. Tengo pre
sentes unas palabras que dirigió precisamente 
las Comisiones Primeras del Congreso en una 
ocasión similar, el anterior Presidente de la 
Conferencia Episcopal. "El respeto de la dig
nidad de la persona humana, cuya recta con
cepción aporta la iglesia al sistema democráti..: 
co, es el principal fundamento de nuestro 
estado social de derecho, la protección de las 
personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, constituye la primordial finalidad 
de nuestro estado. Por tanto una adecuada 
consideración del orden público, no puede 
menos de tener presente, como su centro y su 
finalidad a la persona, sus derechos y deberes 
fundamentales. Por tanto el Legitimo ámbito 
del Orden Publicp, no se reduce a la seguridad · 
o existencia del estado, o a su confrontación 
con sofisticadas organizaciones criminales, 
todo lo que vulnere los derechos y deberes 
fundamentales, hace relación al orden publi
co. En este orden de ideas, hay un cuarto 
aspecto positivo del nuevo Código. 

Donde hay que resaltar la importancia que 
tiene para la eficaz protycción de la persona 
humana y para el adecuado cumplimiento de 
las obligaciones internacionales de nuestro 
país, la tipificación del Genocidio, la Desapa
rición, el desplazamiento Forzado y la tortura 
como delitos. 

Los Obispos de toda la iglesia católica, . 
reunidos en el concilio vaticano segundo, den-

1 
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tro de los actos criminales se · enumeraron 
"ante todo aquellos con los que metódicamen
te se extermina todo un pueblo, raza o minoría 
étnica", actos que.condenaron como crímenes 
hon·endos, conocemos las circunstancias de · 
nuestro país, en que tal exterminio metódico, 
sean dirigido contra quienes sostienen deter
minada ideología política, valoramos los es
fuerzos que :viene desarrollando esta Comi
sión Primera, para llegar a una adecuada for
mulación técnica que contemple, incluso los 
motivos políticos, entre aquellos a tener en 
cuenta en la co11:5ideración del Genocidio. 

Sabemos ·que esos esfuerzos, encontraran 
un lugar adecuado en el nuevo Código Penal. 
Así mismo es de resaltar la incorporación de 
los nuevos tipos penales, que manera con
gruente con las obligaciones que vinculan a 
nuestra patria, no solo con la comunidad de las 
naciones, sino ante la conciencia de la huma
nidad, se refieren a las personas y bienes 
protegidas, por el .derecho internacional hu-

."manitario, cuya observancia nunca será sufi
cientemente reclamada ante la condición 
barbara, cruel e inhumana del actual conflicto 
armado colombiano. 

Como ustedes saben, el primer llamamien
to formulado por la iglesia, ante la crueldad de 
la guerra, se refi_ere a la "Vigencia permanente 
del derecho natural de gentes y de sus princi-: 
pios universales", principios que la misma 
conciencia del genero humano, proclama cada 
vez con más firmeza. ..J L.1  i � ) 

En quinto lugar: Es importante resaltar el 
avance que significa excluir expresamente la 
eximente de responsabilidad basada en la obe
diencia debida, ante delitos tales como el Ge
nocidio, la tortura, el desplazamiento y la 
desaparición forzadas, excepción que razona
blemente podría extenderse a otros delitos, en 
este sentido el catecismo de la iglesia, ha 
reafirmado que.una obediencia ciega no basta 

. para excusar a los que se someten a las orde-: 
nes, igualmente criminales, que disponen ac
ciones deliberadamente contrarias al derecho 
de gentes, lo mismo puede decirse de aquellas 
ordenes que manda realizar actos intrínseca
mente malos, porque ante las normas morales 
de validez universal y permanente que prohi
ben el mal intrínseco, no hay privilegios ni 
excepciones para nada. 

N o quisiera · pasar sobre esta parte de los 
grandes aspectos positivos que resaltamo.s en 

. el proyecto del nuevo Código Penal, sin subra
yar el lugar preponderante que el nuevo dere
cho penal colombiano, adquiere el derecho 
internacional, el referido en general a los dere
chos humanos y el tocante con los principios · 
de humanidad en los conflictos armados. Es
tos mandatos internacionales, no solo han guia
do la redacción del nuevo Código, especial
mente en su parte especial, sino que deberán 
ser constantemente consultados, por quienes 
tienen la responsabilidad de'· ejercer el poder 
punitivo del Estado. 

· 
Tercero: Algunas deficiencias del proyecto 

· del nuevo Código Penal. con todo el objetivo 
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de la invitación que le fue formulada al señor ble, como tampoco lo seria que fuera aproba
Presidente de la Conferencia Episcopal, no era da, como parte de una Ley de la República, por 
solo para resaltar avances y bondades del el Congreso Nacional. 
proyecto del nuevo Códi"go Penal. cuanto para La decisión C-23 9 de 1 997 de la Corte 
presentar las inquietudes del Episcopado, so- Constitucional, siempre estará cuestionada. 
bre esta iniciativa. Reconociendo que incluso Inicialmente por las graves violaciones al de
mediante la introducción de nuevos tipos pe- bido proceso que se sucedieron tanto en la 
nales, el proyecto de Código, busca castigar adopción del fallo, como en el tramite del 
diversas conductas que deliberadamente su- incidente de nulidad impetrado con: funda
primen la vida humana, sin embargo nuestras . mento en aquellas, no son difíciles de imagi
principales reservas hacen relación a la protec- nar, los apelativos, que sobre la función legis
ción penal, que se dispensa a la vida humana latura, proferirían la Corte Constitucional si se 
inocente, cuyo carácter inviolable �s a��oluto. encontrase ante una· ley en cuyo tramite se 

Del homicidio por piedad: En tal senticio la vulneraron las normas prppias del Proceso . 
Conferencia Episcopal, considera como total- . Legislativo, cuyo texto no es conforme con lo 
-mente inaceptable, posición que comparten decidido, y aprobaron en las Plenarias, en cuya 
muchos colombianos. votación los legisladores incurrieron en un 

El articulo 1 07 del proyecto, que propone error, sobre. una cualidad esencial de lo que 
una circunstancia eximente de responsabili- están aprobando. honorables Senadores, esos 
dad, para los homicidios por piedad y la ayuda son los vicios formales de la decisión de la 
al suicidio. Corte Constitucional, que tienen ante ustedes, 

Una primera lectura de la propuesta, pone 
de presente que ella amplia aun caso expresa
mente rechazado por la misma Corte Constitu
cional, la aYlJda al suicidio y ha· personas no 
consideradas por tal órgano, el tercer homici
da que actúa bajo la dirección del medio, el 
supuesto eximente de responsabilidad, que 
ese tribunal estableció en la decisión C-239 
del año 97, en cuanto se refiere a la ex penali
zación de la Eutanasia, no obstante la cuestión 
no es ·el grado de fidelidad de un texto a esa 
providencia de la Corte Constitucional, sino si 
ella es acogida o no, en la elaboración del 
nuevo Código Penal, antes que nada sabernos 
que el señor Fiscal General de la Nación, en 
cuanto autoridad reconocida en el derecho 
penal, ha sido · contrario a la despenalizaCión 
de la Eutanasia, como expresamente lo con
signo en su tratado sobre los delitos contra la 
vida y la integridad personal, citando incluso 
de manera expresa a aquellos apartes de 1a 

· declaración yura edvona, sobre la Eutanasia, 
emanada de la congregación para la doctrina 
de la fe, en los cuales enseña " Nadie puede 
atentar contra la vida de una persona inocente, 
sin oponerse al amor de dios por esa persona, 
sin violar un derecho fundamental, y por tanto 
sin cometer un crimen gravísimo. Es necesario 
establecer firmemente una vez más que nada, 
ni nadie de ninguna manera puede permitir la 
muerte dé un ser humano inocente. Y a sea un 
feto, ·un embrión, o un anciano, o persona que 
sufre de un. mal incuráble, o de una persona 
que se esta muriendo". 

Sin lugar a dudas, igual consideración po
dríamos formular sobre las apreciaciones del 
señor Vicefiscal y sobre el pensar de la inmen
sa mayoría de los Congresistas de Colombia, 
por otra parte no desconocemos que según el 
mandato de la carta la decisión C-23 9 de 1 997, 
proferida por la Corte Constitucional, ha he
cho trÁnsito a cosa juzgada constitucional. 

En tal sentido es, en alguna medida explica
ble la presencia de la eximente responsabili
dad sobre la Eutanasia, en el proyecto de 
Código Penal. Explicable, pero no justifica-

en relación con el Homicidio Piadoso. Por o�ra 
parte en un estado de derecho con separación 
de poderes, no puede dejar de sorprender los 
alcances reales; que sobre su propia compe
tencia se atribuye la Corte Constitucional en la 
mencionada providencia. 

Que el Congreso hace las leyes, y en gene:. 
ral Reforma la Constitución y que la Corte vela 
por la integridad de esta, son dos principios 
que en la practica fueron falseados por la 
providencia C-23 9 de 1 997. Cuando la Corte 
arguye que el medico esta constitucionalmen
te exculpado, para matar al enfermo terminal 
que se lo solicite, se esta mas cerca de la 
actividad legislativa o incluso constituyente, 
que de su juicio de sequibilidad, igual razona-. 
miento procede sobre la inmensa mayoría de 
los elementos que la corte Constitucional inte
gro en su regulación sobre la muerte vida. 

Honorables Senadores. En la cuestión de la 
eutanasia� además del respeto absoluto inte
gral a la vida humana, se encuentra en juego el 
cometido de la función legislatura, será acaso 
que el Congreso de la República fue instituido, 
para desarrollar las decisiones nucleares adop
tadas por la Corte Constitucional, puede con
vertirse el Congreso en un mero órgano que 
ejerce umi potestad reglament�ia, sob�e l�s 
decisiones de verdadero contemdo Leg¡slatl
vo emanadas de la Corte Constitucionál. Con ' . 
esto no obstante la decisión C-239 de 1 997, 
hubiese sido adoptada por la Corte Constitu
cional dentro del ámbito de sus atribuciones, y 
en un proceso formalmenté intachable, tal 
decisión continuaríá siendo cuestionable. . 

A esa decisión en cuanto dispuso "que en el 
caso de los enfermos terminales en que concu
rra la voluntad libre del sujeto pasivo del acto, 
no podrá dedvarse responsabilidad para el 
medico autor del Homicidio, pues la conducta 
esta justificada. Esto es, en cu�mto despena� izo 
la eutanasia voluntaria, aplicada por el medie?. 
A esa deCÍsión insisto, es aplicable la sen ten cm 
del Papa Juan Pablo Segundo. Las leyes q�e 
autorizan y favorecen el aborto y la 

_
eut��asm, 

se opon�n radicalmente al bien del md1v1duo, 
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sinotambién al bien común, y por consiguien- misma suerte. Si-el legislador c·onserva toda·su Así mismo parece que la tipificación de la 
t� están privadas totalmente de 'autentica vali- potestad para reformar o derogar las normas colación o de cualquier procedimiento similar 
des jurídica, en efecto la negación del derecho declaradas simplemente exequibles, con igual se queda corta al circunscribirse únicamente a 
a la vida, precisamente porque lleva a éliminar razón respecto de aquellas cobij á<;Ias por una .la selección de la raza. 
la pei:sona, en cuyo servicio tiene la sociedad exequibilidád condicional, al proponer supri- Del infanticidio: De igual manera tambiél). 

- su razón de existir, es lo que se contrapone mas mir el tipo de Homicidio por Piedad, conside- es referencia, la protección integ¡·al habida, se 
directa e irreparablemente a la posibílidad de ramos que la decisión C-239 de 1 997, desapa- albergan inquietudes sobre la pertinencia de 
realizar el bien común, de esto se sigue que recería igualmente del mundo jurídico. que continúen existiendo en · la legislación 
cuando una ley civil legitima, ·el aborto, la De la manipulación genética: Un segundo colombiana, un tipo de Homicidio atenuado 
eutanasia, dejá  de ser por ello mismo . una· asunto relacionado con la protecCión a la vida creado por el Código de 1 980 y que es real
verdadera ley civil,- moralmente vinculante". humana y que genera inquietudes en el .Epis- mente un infanticidio, el carácter preferente 

· En síntesis la decisión C-239 dei año 97, esta copado colombiano, se refiere a la manipula- reconocido los derechos de los niños en nues- · 
privada de autentica valides jurídica y no e� ción genética. fro sistema político, incluido sobre derecho - a 
una decisión moralmente vinculante. · Constatamos como un avance positivo, que _ la vida, implicaría la supr�sión de ese tipo, o al 

Quiero en particular referirme a la delicada ante la ausencia de reglilación legal sobre el menos la elevación de la pena asignada, que 
situación en que se encuentran ustedes los tema, el proyecto del nuevo Código Penal, igual a· la actual es escandalosamente baja, 
parlamentarios católicos, ante una decisión precisamente dentro de la protección dispen- habida cuenta del bien jurídico tutelado, con 
obligatoria de un juez que les exhgrta reálizar sada de la vida, de la integridad personal, razón ha expresado la Corte Constitucional, 
una acción contraria a la Ley de Dios, proferir además de proponer un capitulo relativo a la refiriéndo'se a _las actuales penas para el infan
una norma que regule la despenalización de la integridad del feto, introduce uno nuevo sobre · ticidio. artículo 328 el aborto atenuado, at1ícu
eutanasia. Antes que nada los cristianos como el embrión, bajo  el acápite, al parecer impro- lo 345, ei abandono de recién nacidos artículo 
todos los hombres de buena voluntad, están pio, porque no señala el bien jurídico protegí- 347 y sus circunstancias de agravación artícu
llamados por un grave deber de conciencia, a do de la manipulación genética, tal capitulo lo 348, tipo referidos a hijos provenientes de 
no prestar su colaboración formal en el mal,' esta llamado hacer perfeccionado en el pr9ce- accesos carnales o de inseminación artificial 
ustedes responsables de la vida publica, llama- so Legislativo, habida cuenta de que el ser no consentida que "las sanciones en cuestión 
dos á servir al hombre y al bien común, tienen liumano debe ser respetado y tratado como pueden consider':lrsen . '?fecto, dice la Corte 
en palabras del santo padre, el deber de tomar _ persona desde el instante de su concepción, y bastante benignas, si se advierte la g¡·avedad 
decisiones valientes a favor de la vida, espe- por eso a partir de ese momento se le debe de las conductas descritas q�� ofenden de 
cialmente en. el campo de las disposiciones reconocer los derechos de l'a persona, princi- manera directa el derecho fundamental a la 
legislativas. palmente el derecho inviolable de todo ser. vida, y si se tiene en cuenta que los seres contra 

La igiesia conoce que la introducción · de humano inocente a -la vida. los cuales se dirige son precisamente los mas 
Legislaciones injustas,. como aquella que regu- En tal sentido se constata la ausencia de un inocentes e indefensos del genero humano, sin 

perjuicio de reconocer como lo hace la Corte, lase la mal denominada muerte digna, según lo tipo necesario, para proteger la vida del em- que ello es así, no considero q&t ese"''fuese dispuesto por la Corte Constitucional, pone con · brión, especialmente de aquellos que lleguen a lócricamente un motivo de inexiquibilidad. frecuencia hombres moralmente rectos, ante encontrarse crío conservados, · como seria la o� 

difíciles problemas de conciencia, en materia penalización de su eliminación dolosa, el Del aborto: Formuladas estas apreciado-
de colaboración debido a la obligatoria afirma- embriomicidio. 

· nes generales, sobre la punibilidad en estos 
· ' d 1 · d h o � do a · tipos en que se introducen prácticamente dis-cton e propto erec o a n ser lOrza Así mismo se aprecia la necesidad de ajus- tt'nct· "'nes discriminatorias contra los niños, participar en acciones moralmente malas. t 1 t' t d 1 · 1 · ' v ar os tpos propues os 0 e a mantpu aciOn conviene detenerse un'momento en la-cuestión Independientemente de los mecanismos de- genética. Al principio del respeto a la dignidad del aborto, no propone la Fiscalía General de mocráticos, como es el carácter inapelable de humána, por ejemplo, la utilización de técni- la Nación, la despenalización del -'al;>orto en _ algunas 'providencias judiciales, quien tiene · cas de procreación humana asistida, no puede · 

ningún supuesto, aunque si la· atenuación de la un carácter esta llamado ante dios, ante la tener una -finalidad distinta de lograr aquella pena, también cuando ·el feto padezca patolo-prop.ia conciencia y ante la sociedad por deci- procreación, nunca podrá ser admisible que un gías, tan graves que sean incompatibles con la sioilés contrarias al verdadero bien común, estado tolere la utilización de tales técnicas, vida humana. Esa circunstancia de atenuación como es la despenalización de la Eutanasia para generar una especie de material biológi- constituye una novedad legislatura, que en aplicada por el medico. Por ello, anté la exhor- co, destinado a la investigación, y como pare- algún sentido puede tener una reprochable tación perentoria, formulada en providencia ce proponerse en el artículo 1 34 del proyecto fundamentación eugenésica, sin embargo es , de la corte constitucional, la cual no crea . del Código Penal. públicamente conocido que algunos parlamen- . ninguna obligación de conciencia surge Una _ Toda utilización de .estas técnicas, con una · tarios con ocasión de este proyecto de ley, grave y precisa obligación de oponerse a ella · finalidad 'diferente a la procreación del · ser pretenderán- despenalizar el aborto. Confiamediante la objeción de conciencia. generohumano, debe ser castigadapenalmertte mos en que este. Congreso acorde con sus 
_Obj eción que ustedes Senadores Católicos, · con una sanción ·acorde con la dignidad de la responsabilidades, en orden a la consecución 

cristianos, pueden hacer vales, negándose in- vida Y la persona humana, que -ciertamente del bien común, nuevamente negara tales ini
cluir en el Código Penal, la regulación dis- debería ser distinta de la multa. ciativas con todo, no podemos dejar de llamar 
puesta por la Corte constitucional sobre la En igual sentido también parece necesario la atención de que estas propuestas sean im
eutanasia voluntaria, incluyendo aéaso sola- que el tipo denominado manipulación genética, pulsadas por Parlamentarios, que se presentan 
mente unos principios sobre la ortotanacia en aborde con criterios acordes con la dignidad como adalides de la convivencia pacifica y de 
una línea símilar a la planteada recientemente de la persona, la cuestión de la investigación la moralidad, uno se pregunta, esa es la paz que 
por el Senador Germán Vargas Lleras, incluso científica,·püesto que el embrión no puede ser están buscando para Colombia, una que con 
un Parlamentario católico puede llevar su ob- usado como objeto de investigación, y solo es lleve a la eliminación del ser más débil e 
j eción de conciencia a esa decisión colaboran- licito practicarle aqúellas intervenciones cien- inerme, uno se cuestiona si es el oxigeno moral 
do para que sea · eliminado el tipo penal de tíficas, que tenga una finalidad curativa, no de que pretenden suministrarle � las instituciones 
Homicidio por Piedad, sabiendo que la deci- la humanidad en general, · sino del embrión al convertirlas leyes de protectores de la vida 
sión de la Corte, eq cuanto que iptroduce una mismo, respetando su vida e integridad, sin . en cómplice y patrocinadora del crimen del interpretación condicionada, respecto de una someterlo a él, ni a su progenitora a riesgos aborto, sin . lugar a dudas carece cualquier 
figura jurídica, es accesoria a ella Y corre su desproporcionados. · 

legitimación moral, para referirse a la supues- • 
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ta corrupción del sistema política o del Con
greso de la República, aquellos Parlamenta
rios que buscan la despenalización del aborto. 

Ahora bien. Sabiendo que esas iniciativas 
no cuentan con el apoyo del Congreso de la 
República, conviene dar una mirada sobre la 
regulación propuesta al aborto, antes que nada 
parece cuestionable que unas causales de ate
nuación subjetivas de la mujer, se comuniquen 
a los coautores del aborto, más aún cuando 

· estos son profesionales de ia salud, respecto de 
ellos, debería acaso reintroducirse como-exis
tió .en nuestros Códigos Penales, anteriores al 
80, causales de agravación para aquellos que 
ponen al servicio de la muerte la competencia 
adquirida para promover la vida, además lógi
camente de la pena que_ por un buen· lapso de 
tiempo, los inhabilite para ejercer co'mo profe
sionales de la salud. Por otra parte en el tema 
del aborto, la atención del régimen penal co

· lombiano ha estado centrada en la mujer cuan-
do muchas veces en la decisión sobre lamu'erte 
del niño. aún no nacido, además de ella inter
vienen con frecuencia y, a veces decisivamen
te otras personas dentro de las cuales se en
cuentra en primer lugar el padre del niño, que 
en no pocos casos es coautor intelectual del 
aborto, pero también la familia cercana, en 
este sentido del poder punitivo del estado, 
seria alcanzar éstos responsables como 
coautores. Incluso con algunos agravantes y 
en casos de una menor intervención al menos 
con la sapción a la inducción al aborto. 

De la libertad religiosa: Pasando ahora a la 
protección a las libertades individuales, resal-
. tamos la complacencia, porque los delitos con- -/ tra el sentimiento religioso, en mala hora con
vertidos en simples contravenciones, nueva
mente se reincorporen al Código Penal, Con
secuentemente con las disposiciones constitu
cionales y Estatutarias, sobre el derecho de 
libertad religiosa, será oportuna introducir al
gunas modificaciones a los tradicionales tipos 

. penales, empezando por la delimitación más 
precisa del bien jurídico, protegido incluyen- -
do la posible creación de algunos nuevos tipos 
penales. 

De la Protección a lafamilia: Finalmente 
en cuanto se refiere a la protección a la familia, 
nos causa preocupación la propuesta de supri
midos tipos penales de bigamia y matrimonio 
i legal; encontrados exequibles por la Corte 
Constitucional, supresión que parece inscri
birse en ese deplorable proceso, seguido por el 
poder publico colombiano de desproteger el 
matrimonio, c�ertamente son esos los únicos 
tipos penales que protegen directamente una 

. institución fundamental para la prese!vación 
de la· familia y de la sociedad. Así mismo 
inquieta que mientras no fue acogida la reco
mendación de la Corte Constitucional de in
cluir en la tipificación del incesto, a los parien
tes civiles padrastros y madrastras, se propon
ga una sensible reducción de hi pena, cuando 
acaece entre mayores de edad, sin considerar 
si existe un tercero titular como la cónyuge, de 
un derecho que es conculcado por el acto 
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incestuoso, ahí valdría la pená aplicar para 
reflexión de los honorables Senadores, como 
en la sentencia C-404 del año 98 de la Corte 
Constitucional, en · contnidicción de lo que 
decía el doctor Barbosa. Se incluyo la moral 
publica como limite a libre desarrollo de la 
personalidad. 

La propuesta. obtuvo la mayoría de cinco· a 
cuatro y se insertó finalmente esa argumenta
Ción de que la moral publica es un l imite al 
l ibre desarrollo de la personalidad. Igual
mente existe una jurisprudencia de la Corte, 
sobre la Ley 1 53 deLañO: 87, donde dice que 
la moral cristiana o moral sociál es 1a que. 
profesa la inmensa ma:yoría del pueblo co-
lombiano. _ · 
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Honorable Senador Oswaldo MartínezB.: 
Gracias señor Presid�nte. es que escuchan

do al señor Arzobispo, recuerdo que la Corte 
Constitucional, al examinar· unas de las nor
mas de la Ley 1 53 del 87, o la Ley 57- del 87, 
no estoy seguro. En todo caso es la norma que 
creo �omo fuentes del derecho la costumbre y 
la moral cristiana. Declaro exequible. . .  La 
moral cristiana como fuente del derecho,·no se 
si su reverencia me puede recordar esa senten
cia, pero es una sentencia de hace unos tres o 
cuatro años. Que la · asocio en este instante 
cuando usted ha hecho 'referencia al limite del 
desarrollo de la ·  libre _ perso)1alidad, que ha 
establecido 1'! Corte con respecto a la m9ral 

. social, simplemente esa aclaración que quería 
Agradezco señora Presidente a todos 'uste- hacer esa precisión, porque bien vale la pena 

des este espacio, y le ofrecemos también nues- mirar esa sentencia de la Corte Constitucional, 
tra colaboración, según lo dispongan los hono- mediante la cual repito, considera la moral . 
rabies Senadores, para que ojalá se tengan-en cristiana como fuente del derecho. S imple., 
cuenta, estas preocupaciones e inquietudes de mente era esa-anotación. Muchas gracias. 

. la Conferencia Episcopal. Honora�le Senador Héctor Helí Rojas 
Muchísimas gracias a todos ustedes. Jiménez: · 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, Señor Presidente. Es que yo tengo la misma 

Presidente Comisión Primera: inquietud que el Senador Martínez, pero en el 
Continuando con la sesión informal: Tiene sentido de que la sentencia nunca dij o  que la 

la palabra la Senadora Claudia Blum. moral cristiana sea fuente de derecho. La sen-

Honorable Senadora Claudia Blum de tencia lo que hizo fue declarar exequible ·un 
_ artículo de la Ley 1 53 de 87, que dice: Que la Barberi: costumbre es fuente supletoria del derecho. y 

Señor Presidente. S�ria importante que la hablo particularmente de una costumbre que 
Conferencia Episcopal y Monseñor F emando se caracteriza por estar de acuerdo con la 
Sandoval, nos dejara en la Comisión el docu- moral cristiana, pero eso es substancialmente 
m.entci que_ fue leído aquí. distinto a decir que la moral cristiana es fuente 

Honorable SenadorMiguelPinedo Vidal, de derecho. La única fuente de derecho entre 
Presidente Comisión Primera: nosotros es la ley supletoria, la costumbre que 

Si  se le solicito ya por parte de la Presiden- e_sta en favor de la ley, y esa costumbre la Ley 
cia. Así lo van a hacer con todos los anexos 1 53 que cumple esos requisitos de ser general 
correspondientes, el doctor honorable Sena- y ser conforme a la moral cristiana·, pero son 
dor Carlos Corsi había invitados a algunas dos cosas distintas, me parece a mi y podría-
personas. , mos si Monseñor nos lo permite, profundizar 

H b l  S d e l e . sobre ese tema, porque .va hacer muy' . onora  e ena o r  a r  os ors1  
Otálora : infundamental para lo que hagamos al mo-

mento de desarrollar estas normas. 
Gracias señor Presidente. La verdad es que 

hemos escuchado una exposición muyprofun- Igualmente me quedo una inquietud muy 
da y yo creo que salvo que hubiera inquietu- grande sobre como actúa el legislador. Alejan.; 

do objeciones de conciencia para desconocer des, por parte de los honorables Senadores de 
naturaleza científica, pues han sido invitados los presupuestos del estado Constitucional, 
pero solo en caso de fueran requeridos, médi- obviamente desde el punto de vista religioso, 

pues uno actuaría como un buen católico, pero cos, genetistas, juristas, ·que han profundizado desde el punto de vistajurídico,·actuaría como estos temas desde el punto de vista de la 
Cl.enc1·a Solo en· ese caso porque creo que la· un muy mal jurista. Ahí habría, ahí si podría 

- · ' . haber hasta un prevaricato. Es un tema que me exposición ha sido absolutamente clara y fun- parece que debiéramos profundizar más, y con damerital. Y o me permito como asunto perso- 1'!- ayuda de los Monseñores que han venido, ·nal, además señor _Presid�nte. Obsequiarle a 
cada uno de los honorables Senadores, un 

pues nos pueden aconsejar haber como queda-
ejemplar de la encíclica del evangelio de la ::o

c��s
o 

0 �:��� acc�gi���!� f:�;a�:S.
bién 

vida, con la autorización, son su venia, como 
lo habíamos conversado. Porque creo que es Honorable SenadorMiguel Pinedo Vidal, 
un motivo ' de profunda reflexión conocer el Presidente Comisión Primera: 
pensamiento, más de lo que lo hemos escucha- Senador Corsi. 
do en sus fuentes. Honorable  S en a d o r  .C a rlos  Corsi  

Muchas gracias, señor Presidente. Otálora: 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera: 
Tiene la palabra el Senador Datío Martínez . 

Gracias señor Presidente. Aquí yo quisiera 
atacar estos dos puntos que acabán de mencio
narse en una discusión tan sumamente intere-
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san te y académica como la que $e esta adelan'- fidelidad de los cónyuges y la unidad de la dél poder judicial, al poder legislativo. Para no 
tan do. familia. Es decir, de normas que corresponden aceptarlo es m :u y sencillo y así quedamos 

En primér lugar, podría:�os decir en cúantci a la verdad sobre el hombre, pero que el como buénos cristianos y buenos abogados, 
. a las fuentes del derecho, que efectivamente en cristianismo les dio. una hondura mayor sin nadie esta obÍigado a obedecer una manifiesta 
. cuanto-a la fuente del derecho positivo, ósea el _ necesidad para esto, de entrar a debates �obre violación de la Constitución. . 

· 
derecho Legislado, el ql1e aparece en un-Códi- verdad revelada, sino · cimentáridonos senci- Honorable Senador MiguelPinedo Vidál, 
go, tiene toda la razón nuestro ilustre Senador llamente en las consecuencias históricas de Presidente Comisión Primera: 

· y gran jurista y profesor universitario Héctor una fe, esta .discusión podría hacerse sobre -el Monseñor Sandoval y posteriormente él. 
B:elí Rojas. Pero si miramos la fuente del · hinduismo en la India, en otros aspectos, pero. Monseñor Fernando Sandoval Viana: · -· propio derecho positivo; es .clarísimo que. el en Occidente es evidente que es · fuente ·del · _ , _ . . _ 

derecho. _ _ · . · _ A -ver doctor Hel�: Me parece ·muy !�por-derecho no es solo el derecho legislado. _ _ _ . tante lo que usted diJO. y 0 creo que hay que - La tragedia del siglo 20 fue el positivismo, . ,
Re

d
specto _de 1� o

d
tra cosa, pu

b
es de I

b
a obJ

d
e- , seguir estudiando, simplemente dejaría como 

1 , · 1 1 · lad E llevo a cton e.conctencia, e como ser uen a oga o d 1 . · - d" "d  
· · _ a  umca norma es a eg¡s a. so 

_1 . . . b" _t . M" . t ,_ punta e anzapara ese, estu to, const erarque _ 
Hitler, a_ · que. sencillamente e_l p· oder de la - Y a mismo tiempo 0 �e or. 1 pregun a es t · · d la ca· rt 1 555 del an.:.o 94 - . 1 E bl" d 1 C d 1 esa sen encia e - e, a , ·mayoría' que impone la norma; pueda atrope- muy

, 
SII?P e. sta 0 tga 0 e on�eso e .a habla de la moral ·cristiana como limite a las 

- llar los derechos humanos, desconocer las Repubhca, a acatar una orden que VIOla mapt- . fi 
. d 1

-
d h H b , fu d" fi 1 e ·t·t · , N · l? L · - uentes e erec o. a na que pro n tzar 

Constituciones y llevarse de calle todo. testamente a ons I uc10n ac10na . . o . . : . 
único que le da carácter de constitucionalidad eso. 

. · . Yo creo que la fuente princt_.pal del derecho y egundo · Vale lapenaprofiundtzar que el a la decisión de la Corte sobre la eutanasia es s · - . · _ , . _ es el hombre, la persona humana Y todo lo que no tiene instancia superior, la Corte Co�s- artículo
_ 
1 8  �e la C��stitució�, sobre ·libertad 

significa con ella. Y eso esta consagrado en la titucional y aquí hay un eminénte-jurista, el d
_
e conc1en�ta, tam�ten se �phca a los Congre

Constitución. Y cuando ahondamos de donde doctor Luis Rueda Gómez, lo ha demostrado s1stas. Babia que profundizar ese punto·. 
viene el concepto de dignidad de la persona en estrictos contundentes, en ese caso hablo' De todas maneras le haremos llegar c;ste humana, necesariamente nos encontramos con - 1 como Corte Constituyente, y no soló eri eso se documento, con .las citas p�rtinentes, y es el cristianismo. ·Es que Aristóteles, Platón, ha vuelto Corte· legisladora, por el simple agradezco mucho. Agradezco a los Vallunos . Sócrates, todo el pensamiento antiguo y todo · . -

el pensami"ento extracristiano, nun_ca tuvo él hecho de que no tiene �na segunda instanci� la que van con la bandera de la vida por delante. 
concepto de persomi-humana. 

· Corte Constitucional. _ -
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

. -··Y o creo que lo que hay que hacer es un Presidente Comisión Primera: El concepto de persona humana tal como d" .e: d d d"fi 1 e · · ·· bl d d . . 1 estu 10 a 10n o e como mo 1 tcar a onstl- Sen-ador Dart'o Martt'nez. nosotros lo ha amos, urante os mi años en· 
"d d d ah' 1 d · . h . tución, para que la Corte.Constitucional_no sea 

H. bl S d 0 Id M rt'' B . occt ente, y es e 1 se paso a - erec o .Constituyente, porque se volvió Constituyen- . on�ra � ena �r swa o a me� . .  
penal, por supuesto con una· tradición de dos te, y esta· rompiendo el principio de la separa- . . , 

Gracias senor Pr�stdente. �s s�bre la a11ota:
mil años. Modificando substancialmente al ción de los poderes de manera fragante. Por:- _ cton del _Senador Rector Heh }\<?)as, 1�_obre las 

_ perecho r.omano,  · no accidental , - s ino que el-podérjudicial no le puede dar ordenes al_ fuentes formales �el derecho, �onre�p�cto_a la 
substancialmente al derecho romano, fue el poder legi$lativo. y 0 creo que en esto hay·que costumbre. Efectivam. ente el tien

_
e razon, creo 

cristianismo. 
· 

1 ser muy claro, la Corte Constitucional no nos que _en e
_
sa sentencia se prectsa a cons- . 

Fue la definición de Boecio en los primeros puede volver a nosotros en simple secretarios tituc10nahdad de la costumbre como fu.ente 
cuatro siglos del cristianismo, la definición de despacho que obedece los dictámenes de formal del derecho, pero de acuerdo . con la 
agustiniana y luego todo el altísimo peso de la ella, esto es muy serio, y ya esta sentando un moral c�is!iana,_ al_ decir de 

,
acuerdo con la 

escolástica y luego él� toda la filosofía incluso _ precedente. Si nosotros aceptamos que la-Cor- moral cnstlana, yo mterpretana que hace de la . moderna. Tuvo que haberse llegado a una te Constitucional le .ordene al Congreso. Bue- moral �ristiana implícitamente una fuente del ·· 
época posmoderna, en donde se dice que ya eL no esperemos que no nos mande a la Cárcel, derecho, porque no pQdrí(!.,habel_",.y,O�t�ml?r:e, . cristianismo no juega más, para poder decir _ por el hecho. No_ cierto S�nadora Vivianne como fuente

_ 
f�rmal d�l derecho, en contra de 

que el cristianismo no es la fuente. Es no sólo Morales. . la moral cnsttana, smo que debe -estar de 
la fuente dél derecho penal, sirio de todo el Que no terminemos incursos en prevaricato, acuerdo con la moral cristiana. Esa podría ser 
derecho occidental moderno, como va a través por no obedecer un mandato que rompe toda la una interpretación que yo muy personal y 
del d�recho canónico, - a �ravés :de derecho división de poderes, esto va contra toda la s.ubjetivamente le dejo. 

· · · 
frances, y del de

_
recho espan?l,.para llegara-las estni((tura lógica del estado. El poder judicial Pero enultimainstancia, unorecuerda, Mon

fuentes colombianas, es dectr toda la filoso�a � no ha sidq · para legislar� ha sido 'hecho para señor, que la moral -haya en la· institutas de Y el concepto de persona �umana-, fue ge�era- definirnos los <;ásos particulares, cuando se Justiniano, se la creo como el inicio del puro do por el pe�samtento·o
,
cctdent�l �n l_?s pnme- violan, pero por la vía dé que protege derechos derecho. Tres ·principios, vivir honestamente, . 

ro� cuatro s1glo� d�spues d�l cnsttamsmo. Esa generales, se volvió un órgano legislativo, ·el o ser honesto, no hacer daño a otro, y d�rle a es una ye�da� ht�t?nca que .no es un pr�?l�ma único que realmente esta· logrando eficacia en cada cual lo suyó, fueron los tres principi<;>s ya de teor�a, S1?0 simplemente de conoctmte�:- sus leyes, porque no e� solo sobre eso; sobre lo tutelares, en el derecho romano, que crearon to de la htstona, Y se'puetle demostrar_. - · que esta legislando. La cuesti9n entonces es posteriormente el derecho y_ esos fueron c·ori-. Se puede comprob�r coll?-o el todo del dere- mas de fondo, cuestionémonos si �s. posible ceptos .morales� remontándonos haya, enc.on
cho, esta · fundamentado en· el decálogo, · de - que la Corte Constitucional se vuelva Consti- traríamos que la fuente prístina del derecho es 
donde nacen los derechos contra la vida, no; el tuyente, y le ordene al Congreso. También le precisamente la moral. · Gracias · señor -Presi-
homicidio, el m�damiento de no matar,- que puede ordenar al Presidente de la República, dente. 

· 
es respetar la vtda. De donde nace todo el _ claro que si, por una jurisprudencia. Señor · _Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal� derecho a la pro¡Jiedad a los bienes, el �mrto, el Presidente hágame e� favor y hace un tratado Presidente Comisión Primera: : robo. Co!l todas sus variantes, pues del no de paz como yo dig6. Porque no, y e1 Presiden- - Senador Héctor HelC -robar. _De -don.�e nace todo el derecho que se té le tiene qúe obedecer. A no si no lo· arresto - -

n�fier� a la ,verdad, falso testimonio, mentir�? 48 horas, que es esto. Así pues que el problema Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
etc. Pues del mandamiento que dice no mentir, es muy profundo, porque realmente no es que No. Yo estoy tentado a que iniciemos el · 
ósea conservar y guardar la verdad. De donde la Constitución ésta ·mal hecha, sirio que se ha · debate que si va hacer bien profundo y bien· 
nace toda- la legislación familiar, pu_es de la equivocado la Corte, al pretender tomar deci:- delicado, y es bueno que desde ahora; vaya
ética que pid� el respeto a los padres y la · siones de ·carácter Constituyente y dar ordenes m os dej ah do unas premisas muy claras y que • 
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volvamo� a invitar a la Conferencia Episcopal, sobre esa problemática, la Corte Constitucio
porque ahí no hace uno sino ilustrarse. y noso- nal no es honorable Senador Corsi, ni tan 
tros vamos a tratar de hacer el mejor Código, satánica, ni tan reprochable como algunos 
las mejores normas en un sentido idealista de creen, cuando no les gustan sus fallos. La 
la palabra, pero obviamente si vamos hacer un Corte Constitucional es la institución más 
Código Penal, uno no puede partir de la base importante del estado que nos dejo la Consti
insisto de que la moral, cualquiera que ella sea, tución del 9 1 ,  y no es que la Corte Legisle, es 
la cristiana o la católica o la musulmana, sea la que el pueblo soberano que fue el que creo la 
fuente del derecho. Claro que fue muy impor- Corte, el que hizo la Constitución, el soberano · 
tante y definitivo el aporte de los primeros _ de hoy día le dijo a esa Corte que no podía 
cristianos a la concepción de la dignidad de- la simplemente a decir si la ley es exequible o no, 
persona humana y a los derechos de la igual- sino que podía aportar, que podía tener creati
dad y a los derechos de la libertad, y a la vi dad y decir cual de las lecturas dela ley es la 
vinculación del hombre con la divinidad, so- que se ajusta a lo que quiso decir el pueblo. 
riws iguales porque somos hijos de dios, por- Tenemos entonces por delante mucha tela 
que somos hermanos en Jesucristo, tenemos que cortar, pero yo insisto con todo respeto en 
una gran cantidad de derechos que surgen de este tema hay que actuar sin miedos y sin 
esa doctrina cristiana, pero el derecho no nació temores, con profundo respeto por el ser hu
allá. Bajo el imperio de esa doctrina cristiana - mano, pero con profundo compromiso por una 
y durante muchas décadas y muchos· siglos se sociedad que padece como ninguna otra, la 
cometieron los peores atentados a 1os derechos pobreza señores Senadores y señores Jerarcas, 
humanos, y los mayores atropellos al derecho que es la madre del aborto, que es la madre del 
a - ,la vida, y en muchas ocasiones, por los infanticidio, que es la madre de la desesperan
defensores de esas doctrinas y eso lo sabemos, za de las mujeres y los hombres que se mueren 
son más los síglos de esclavitud y desconod- en las clínicas o en las calles porque no tienen 
miento al derecho a la vida, que los siglos de para pagar las costosas drogas que tes garanti
libertad y de respeto a la dignidad de la persona zarían prolongar una vida muchas veces indig
humana y es obviamente que uno debe recorro- na. Y o no voy a profundizar en el día de hoy 
cer ese aporte grandísimo del cristianismo, sobre el tema; pero me parece que era bueno ir 
que toma una transcendencia definitiva hacia diciendo que el Congreso quedaría en muy 
lo jurídico en San Agustín y en Santo Tomás, · mala posición, si alegando . una objeción de 
son ellos los que toman esos principios re ligio- conciencia o cualquier otro argumento de con
sos y con alto' contenido de moral los proyec- tenido puramente moral o religioso, aprobar 
tan hacia el mundo del estado y hacia el mundo estos Códigos sin escuchar a muchos sectores 
de lo jurídico, pero uno no puede negar todo el de la sociedad civil que padecen de manera 
surgimiento del estado de derecho, del estado, desesperada, estos fenómenos tan terribles, 
el just naturalismo, que es lo que esta en la tan inhumanos, tan complicados, tan difíciles 
Constitución del 9 1  en la nuestra hoy día, claro de explicar, pero tan reales y tan vividos como 
que se inspira en todos esos textos de San los treinta mil muertos al año. Esos sanos o no 
Agustín y .Santo Tomas, pero haya hubo un sanos, que vemos ep esta sociedad donde a 
aporte digamos civilista muy importante, fue- veces la moral pretende tapar la realidad pavo
ron hombres como York LocK, como Tomas rosa de ser el país donde menos se respeta ·el 
CooK, quienes tomaron ese contenido cristia- derecho a la vida, en todas sus - formas es 
no moral, y le dieron un contenido jurídico violado, en t'odas sus formas es destruido. Los 
. civil, y es allí donde realmente comienza ha- acontecimientos de Mi tú, los acontecimientos 
blarse de la dignidad de fa persona humana, no de todos estos días, no solo nos demuestra que 
en su vinculación con dios, ni en su hermandad hay que profundizar y ser mas racionales en el 
éon Cristo, sino en su vinculación con el esta- tratamiento de todos los aspectos de la Lega
do, y ert su compromiso con la sociedad. Ahí lización o de la Penalización del derecho a la 
hayuntemamuy de fondo para discutir, seme- vida, sino . que la realidad es tan cruda .que 
jantes aspectos tan delicados de la realidad incluso cuando más pretendemos caminar ha
social Colombiana, lo que uno pediría con Cia la paz, es cuando más nos enfangamos en 

. todo respeto delante de nuestros jerarcas, es la sangre y en el espectro de la muerte. 
que .no se hagan admonicio_nes para decir que Gracias -señor Presidente. 
los Congresistas que debatamos a fondo el ' · 
tema del aborto o el tema de la eutanasia, o el * * * 

tema del infanticidio, o de la manipulación COMISION PRIMERA 
genética o de la colación, cometemos casi que CONSTITUCIONAL 
un pecado si profundizamos en el tema, yo PERMANENTE 
espero que no sea por objeción de conciencia, ACTA NUMERO 17 DE 1998 sino por argumentos de razón y de razón 
jurídica principalmente asumamos a fondo 
temas tan delicados que han enredado Monse
ñor, como usted nos ha dicho, en algunos 
aspectos a nuestra propia Corte Constitucio
nal, que no ha sido unánime en el tratamiento 
de -estos temas, pero que ha hecho aproxima
ciones muy importantes a una nueva óptica 

(noviembre 3)  
Cuatrienio 1 998 - 2002 

legislatura 1 998 - 1 999 - Primer Período 
En la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  

e l  día diez (1  O)de noviembre de mil  nove
cientos noventa y ocho ( 1 998); siendo las 
1 1 :30  a.m. , la Secretaría procedió a llamar · 
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a lista a los honorables Senadores, y contes
taron: 

Blum de Barberi Claudia 
Caicedo Fen·er Juan Martín 
Gerlein Echeverría Roberto 
Londoño V élez Margarita 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Pinedo Vidal Miguel 
Rivera Salazar Rodrigo -
Truj illo García José Renán 
Vargas Lleras Germán. _ 
En total nueve (9)-honorables Senadores. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes- los honorables Senádores: 
- · 

Betancourt Pulecio lngrid 
Carrizosa Franco Jesús Enrique 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Guerra Lemoine Gustavo Adolfo 
Holguín Sardi Carlos 
Martínez Betancourt Oswaldo Darío 
Morales Hoyos Vivianne 
Rojas Jiménez Héctor Helí. 
En total ocho (8) honorables Senadores. 
Previa excusa dejaron de asistir los honora-

bles Senadores: · 
Correa González Luis Fernando 
Espinosa Faccio-Lince. 
La excusa del Senador Luis Fernando Co

rrea, fue transcrita en el Acta número 1 5 . 
Con la existencia de quórum reglamenta

rio, la Presidencia, solicitó a la Secretaría dar 
lectura al Orden del Día, el cual fue: 

n -
consideración y ·votación del acta 

de la sesión anterior 
Puesta en consideración el Acta número 1 6, 

con fecha 4 de noviembre del año en curso, y 
sometida a votación fue aprobada. 

III 
Desarrollo de Citaciones 
Proposición número 20 . 

Cítese a los señores: Ministro de Defensa 
Nacional; doctor Rodrigo Lloreda, al Ministro . 
de Hacienda y Crédito Pública, doctor Juan 
Camilo Restrepo y al Alto Comisionado para 
la Paz, doctor Víctor G. Ricardo, con el fm de 
·escuchar sus planteamientos en relación con la 
viabilidad del ' Proyecto de acto legislativo 
número 02 de 1998, por inedia del cual se 
elimina el servicio militar obligatorio y se 
establece el servicio social obligatorio, te
niendo en cuenta la situación actual que vive 
Colombia. 

Presentada por el honorable Senador José 
Renán Trujillo García. 

La Secretaría en relación con esta proposi
ción,· informó a los miembros de la ComisióQ., 
que el señor Ministro de Hacienda, se excusó 
de asistir a . la presente reunión mediante la 
siguiente comunicación: 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  9 de noviembre 
de 1 998 



Página 40 Miércoles 23 de diciembre de 1 998 

Doctor en el acta.de la respectiva sesión que se apro-
. EDUARDO LOPEZ VILLA baba pero que se escucharía en los criterios 

,que se expresarán en esta sesión alrededor del Secretario General 1 fi d proyecto de acto legislativo, con e m e 
Cbmisión Primera garantizar más elementos de juicio para tomar 
Senado de la República una decisión que estuvier� más acoplada a la 
E. s . D. realidad nacional y expresen algunos conce

d
p-

1 tos muy personales que tengo alrededor e Apreciado doctor López: 
llamado Proceso de Paz que se adelanta. y Ruego me·excuse �nte los honorables Sena- naturalmente quisiera que ante esta ausencia dores de la Comisión Primera, por no .acompa- · señor Presidente que lamento, reitero, sean los ñarlos a la sesión programada para el día Altos Mandos Militares quienes tomen la pamartes diez ( 1 O) de noviembre, debido a com- labra para que se refieran al caso específico de promiso adquirido con anterioridad para esta este proyecto de acto legislativo. misma fecha y hora con el Presidente d e la 

República y la Compañía Calificadora de Ries- Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente ·comisión Primera: gos Moody' s. 

En mi reemplazo asistirá el Director de la Tiene la palabra el señor General Tapias. 
Dirección General de Presupuesto, doctor Fran-: General Fernando Stahelin Tapias, Co-
cisco Estupiñán. mandante General de las Fuerzas Militares 

Reciba un cordial saludo, de Colombia : · Juan Camilo Restrepo. Señor Presidente, honorables Senadores. 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. Por ausencia del señor Ministro de Defensa 

me encuentro encárgado de eiercer las funcio-Teniendo en cuenta el informe Secretaria!, J 

la Presidencia concedió el uso de la palabra nes y en tal condición acudo a la citación del 
honorable Senado de la República a la Comíasí :  
sión Primera, para presentar el  concepto del 

Honorable SenadorJosé Renán Trujillo : Ministerio de Defensa sobre el proyecto de 
Gracias señor Presidente. Es una lástima acto legislativo, realmente nosotros, las Fuer

señor Presidente, honorables Senadores que zas Militares, el Ministerio de Defensa, cansi
no se encuentren en el recinto atendiendo deramos que el artículo 2 1 6  de la Carta Mag
·nuestra invitación, más que una citación señor na, puede mantenerse sin modificaciones, pues 
Presidente, los señores Ministros del Despa- tál como está concebido permite diseñar un 
cho y del Alto Comisionado para la Paz, en- proyecto de ley sobre el Servicio Militar acor
tiendo perfectamente que en la tarde de hoy en de con las expectativas del Gobierno, con las 
la Plenaria de la Corporación de igual manera expectativas de los colombianos y las expecta
han sido convocados para tratar ya de manera ti vas de las Fuerzas Militares, en el inciso 
directa el tema de proceso de paz que se segundo el citado artículo que establece la 
adelanta en el país, pero la invitación que s� Constitución que todos los colombianos están 
había formulado para esta Comisión, era fun- obligados a tomar las armas cuando las nece
damentalmente para conocer el criterio que sidades públicas lo exijan para defender la 
tiene el Gobierno Nacional alrededor del tema independencia nacional _ y las instituciones 
del acto legislativo, , "por medio del cual se públicas y queda claro que están obligados 
elimina el Servicio Militar Obligatorio y se cuando las necesidades públicas lo exijan, si 
establece el Servicio Social Obligatorio, sim- las necesidades públicas no lo exigen, pues 
plemente por comentarios conozco que hay esta obligación se puede graduar o reducir, de 
una comunicación del señor Ministro de Ha- · tal manera que sin necesidad de modificar la 
cien da doride prácticamente en el día de ayer Carta Magna, este artículo permite de acuérdo 
se opone de manera tajante al buen suceso de a la situación del país, es determinar la forma 
este proyecto de acto legislativo, atendiendo de prestación del servicio milítar obligatorio, 

. naturalmente como corresponde a su cartera al sobre esto el Ministerio de Defensa tiene un 
tema· económico y al costo que tendría para el proyecto de ley, que presentará próximamente 
país, donde este acto legislativo se convirtiera al Congreso donde están contempladas preci
en realidad. Hoy nos · acompañan los altos samente la reducción gradual de este servicio 
mandos militares, yo quiero agradecerle la de acuerdo con la situación actual del país, 
presenCia· a ellos,' naturalmente el concepto para ir disminuyendo el soldado de constric
que ellos tengan sobre este acto legislativo, es ción obligatoria y aumentando paulatinamen
dé la mayor valía con.el fin de que esta Comi- te el soldado profesional o voluntario, para 
sión y en el caso muy específico de quien cumplir en primer lugar el plan del Gobierno, 
habla, tenga los argumentos necesarios para y en segundo lugar esta norma constitucional 
poder llegar a la Plenaria de nuestra Corpora- y aquí en este proyecto se da cabida también al 
ción con el fin de pre�entarlos ante nuestros servicio social para la parte que quede de 
colegas y discernir de una manera muchísima voluntariedad en este proyecto de voluntarie
más amplia lo que tiene que ver con este tema dad de este servicio, se da cabida al servicio 
de tanta trascendencia nacional, cuando se social. De tal manera que nosotros considera
aprobó en primer debate al interior de esta mos que a pesar de la excelente intención del 
Comisión este acto legislativo, dejé expresa proyecto de acto legislativo, por el momento y 
constancia señor_Presidente y así debe constar en las actuales circunstancias del país y de 
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acuerdo con la norma constitucional, no es' 
necesario modificar el artículo de la Constitu
ción que establece el servicio militar. N o sé si 
quieran en algunos aspectos se habla también 
allí de la objeción de conciencia, quise traer 
dos ponencias de la honorable Corte Constitu
cional sobre la objeción de conciencia, una del 
Magistrado J oséGregorio Hernández Galindo, 
la última, la más reciente del 1 6  de noviembre 
de 1 994, el Magistrado Ponente Fabi_9 Morón 
Díaz, donde al final la ponencia dice textual
mente: 

"Juzga la .Corte' por otra que el · servicio 
militar en sí mismo, es decir como actividad 
genéricamente considerada, carece de conno:.. 
taciones que puedan afectar el ámbito de la 
conciencia individual por cuanto aquél puede 
prestarse en diferentes funciones de lm¡ reque- . 
ridas para la permanencia y continuidad de las 
Fuerzas Militares, así un colombiano llamaba 
las filas del Ejército Nacional, puede desem
peñarse en cualquiera de los distintos frentes 
que implica la existencia de los cuerpos arma
dos, por ejemplo, en calidad de conductor de 
vehículos o c"omo operador de radio, mediante 
una razonable distribución de tareas y respon
sabilidades en el marco de las facultades lega
les de quienes tienen a cargo su funcionamien
to", esto es otra parte importante del proyecto 
presentado a consideración de la Comisión, 
creo que ponencia ilustra muy claramente que 
no hay necesidad de consagrarlo porque per
fectamente de acuerdo con su conciencia y de 
acuerdo con las diversas actividades que rea
liza las Fuerzas Militares, la persona puede 
cumplir con su servicio sin violentar las obje
ciones de su conciencia desempeñándose en 
activjdades logísticas, de actividades adminis
trativas o en actividades de relaciones con la 
comunidad. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, 
Presidente Comisión Primera: . . .  

Senadora Margarita Londoño. 
Honorable S en a d o ra Marga rita 

Londoño: 
Gracias Presidente. Y o la semana pasada 

expresé mis reservas también sobre el proyec
to que elimina el Servicio Militar Obligatorio · 
y lo transforma en un servicio so'cial y argu
menté que me parecía fundamental la revisión 
de las Fuerzas Armadas de Colombia, no sólo 

· porque en repetidas ocasiones en los últimos 
tres (3) años las Fuerzas Armadas han sufrido 
dolorosas derrotas frente a la subversión sino 
porque el proceso de· paz que vivimos, lleva a 
tener la necesidad de mantener unas Fuerzas 
Armadas fuertes con toda su dignidad, con 
toda su entereza y con todo el respaldo 
institucional y el respaldo de- la so_ciedad civil 
y me parece que un proyecto de esta naturaleza 
en momentos comO éste sería como el equiva
lente a cambiar de jáquima, de bestia en la 
mitad de atravesar un río revuelto� pero pre
ocupa señor General que hoy un avión de la 
Fuerza Aérea Colombiana haya sido detenido 
con 1 .200 kilos de cocaína, un avión Hércules 

• 

de los que estuvo en Mi tú, General; y con esas . • 



• 

• 
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situaciones el cartel azul que se llama o el cia al ejercicio libre de hacer el us·o de las como éstas un mayor nivel de profesionalismo 
cartel de la FAC, no parece separarse mucho armaspara la guerrao hacerel ejercicio del uso en el ejercicio de la guerra. 
del cartel de las Farc, porque uno piensa que de la libertadparaserun.servidorpúblico civil, Finalmente para tocar un tercer punto, mi 
las Farc de alguna manera, de alguna manera como van las cosas en los últimos tiempos, compromiso comoPonente es llevareste asunto 
no . . .  derivan parte muy importante de sus definitivamente América y Colombia tiene a la Plenaria incorporando el punto de vista del 
ingresos del tráfico del cobro del gramaje, es que comprender que la civilización, que el Ministro de Hacienda, del Ministro de Defen
decir de prestarle servicios al narcotráfico y progreso, que en la institucionalidad en su sa, pero entiendo aquí que los Generales vie
ahora uno piensa, el país y el mundo entero vigencia no depende de la presencia militar nen en su delegación y se dice aquí que desde 
pensará que las F AC, Fuerzas Aéreas de Co- sino de la capacidad con que los colombianos todos los puntos de vista es inconveniente, 
lombia, derivan una parte de los ingresos de su podamos hacer elejercicio de la construcción pues recogeré esa idea y en 'respeto al pacto y 
personal, ya no digamos de los ingresos de una Nación diferente. Siendo· el asunto al acuerdo político que aquí se hizo en el 
institucional sino de los ingr�sos de subpersonal alrededor de la tarea de profesionalizar al debate pasado, así lo explicare en el escenario 
con el tráfico de cocaína y más aún dándole Ejército yo quiero decir básicamente. tres (3) de la Plenaria, como estoy convencido que va 
razón tristemente a aquellos que decían que el asuntos como fenómenos que urgen a que a ocurrir y espero que la Plenaria examine con 
despeje iba facilitar el tráfico de coca desde las reflexionemos de verdad en la dirección de mucho juicio y con mucha responsabilidad 
zonas de despeje hacia los Estados Unidos; yo profesionalizar el Ejército de Colombia, entre este asunto que por demás algún día tendráque 
quisiera General como pedí la semana pasada, 1 994 y 1 995, señores General, señores Con- ser cierto. 
que se iniciara una profunda revisión de lo que gresistas aquí presentes, compañeros nues- Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, está pasando en las Fuerzas Armadas inclu- tros, capturaron 6.000 guerrilleros y en la Presidente Comisión Primera: yendo la aviación por supuesto. Desde el pun- captura de los 6.000 guerrilleros con tanto Con mucho gusto honorable Senador to de vista de la moralidad, desde el punto de esfuerzo y tanta inversión además los orgariis-

1 " fi  , Truj illo. · 
vista del respeto por e um orme, que yo se que mos judiciales soltaron 5 .800, unos se ocupan 
para ustedes es lo más sagrado y que para los con el costo necesario y el sacrificio con ve- Honorable Senador José Renán Troj illo: 
colombianos que creemos en las Fuerzas Ar- ni ente a capturarlos y otros se ocupan en la Gracias Presidente. Y o creo que queda muy 
madas, debe ser lo más sagrado, un golpe tarea de soltarlos, queda aquí entonces la duda, claro cual es la posición de las Fuerzas Milita- . 
como estos hoy es un golpe bajo para el proce- quién está · actuando sin el debido pro- res en este sentido, yo no sé, el doctor repre
so de paz, es un golpe bajo para las Fuerzas fesionalismo como para que las instancias senta el Ministerio de Hacienda, antes de yo· Armadas y yo creo que deben General rodar judiciales de verdad instruidas con la informa- expresar algo señor Presidente le agradecería . cabezas, definitivamente no podemos sopor- ción objetiva de verdad, puedan juzgar a gente le diéramos la palabra. 
tar más que los aviones de las FAC, de esa que definitivamente está incurriendo en deli- Honorable SenadorMiguel Pinedo Vidal, Fuerza tan importante para las Fuerzas Arma- tos graves,. es simplemente un asomo de la Presidente Comisión Primera: das de Colombia, se utilicen mezquinamente, · conveniencia de revisar este asunto con serie-

fi d d Tiene la palabra el doctor Francisco miserablemente en el trá 1co e ro gas, yo dad, ahora bien hay unas cuantiosas sumas de · 1 1 Estupiñán, Director General de Presupuesto . llamaría entonces nuevamente a o que_, a dinero que estánpagando por efecto de indem-. · · Se declara sesión informal para escuchar al semana pasada propuse, que se m1c1e un pro- nización en los que organismos del Estado han · d · d 1 F Ar señor Jefe Nacional de Presupuesto. {(eso profundo e revisión e as uerzas - · incurrido por falta del profesionalismo en el 
ruadas, que archivemos a mi modo de ver en el ejercicio militar y yo aquí me quejo además Doctor Francisco Estupiñán, Director 
segundo debate el tema de la Reforma al que a mí me debe la Nación 20 inqios que · General de Presupuesto :  
Servicio Militar Obligatorio hasta que no haya asesinaron en 1 99 1  de una manera bestial, y no Muchas gracias señor Presidente, Muchas 
esa profunda revisión y que en este caso con- me los han pagado o no los han pagado, como gracias honorables Senadores. Les quiero so
creto no se demoren ustedes en aplicar los estos hay muchos otros casos, definitivamente licitar el favor de que acepten mis disculpas 
correctivos Y que veamos muy prontamente es conveniente una revisión más objetiva del por la tardanza en hacerme presente a esta 
las personas involucradas en la cárcel Y ojalá . asunto y hace suponer que los organismos del citación, pero debía atender otra citación en la 
corregido de una vez por todas el cartel azul de Ejército colombiano _en sus elementos debe Comisión Tercera del Senado sobre la Refor-
las F AC. estar formado profesionalmente para el ejercí- ma Tributaria, en la sesión anterior hiéimos 

Muchas gracias . cio de la guerra con amor y con entrega y con una clara exposición sobre la posición del 
Honorable Senador MiguelPinedo Vidal, conocimiento como también estructurados Ministerio de Hacienda en este proyecto de 

Presidente Comisión ·Primera : ·  intelectual y éticamente, pero también final- ley, en ella reiterábamos l a  necesidad de en-
mente Para l·r como entrando en el debate tender la situación Fiscal del país y las canseTiene la palabra el Senador Piñacué. probable de la Plenaria y quiero decir aquí que cuencias que este proyecto de ley tendría s'obre Honorable Senador Jesús  Enrique s i  no llegara a pasar en la Plenaria, pues me la crisis Fiscal, nuevamente hoy quiero co- · Piñacué: ocupare en la tarea de un gorgoj ito en silencio mentarles algunos Senadores que en esa opor-

Gracias señor Presidente. Pues si yo tam- pero con la convicción de vía de que algún día tunidad no se encontrab�n presentes sobre las 
bién me uno a los lamentos por la circunstan- va a tener que reconocer la conv�niencia, la estimaciones que el Ministerio de Hacienda ha 
cia esta de que los responsables de los asuntos ciudadanía colombiana, a que este servicio hecho respecto de los Costos que implicaría 
económicos y aún más los responsables de los militar no tenga esa connotación de obligato- aceptar en los términós en que esta redactado 
asuntos militares como es el Ministro de De- riedad y buscaremos la tarea de conseguir los el proyecto de ley, esto representaría cerca de 
fensa para una citación como esta no se haga aliados y que me ayuden los jóvenes de Co- $4.000 millones de pesos adicionales, que 
presente, pero más lamento cuan<:lo simple- lombia a que encuentre yo la posibilidad de medidos en términos de lo que es el PIB, el 
ménte de manera enfática, se dice que no es que esto tenga real éxito, se quejan demasiado Producto Interno del país, sería del orden del 
viable -y punto, pero en una sociedad donde y dicen lo siguiente: No podemos pretender 2.5 casi 3 puntos del PIB con lo cual se marca
hay margen a la posibilidad de racionalizar los ganar esta guerra aumentando el costo si tener ría un retroceso a los esfuerzos que el Gobier- · 
asuntos, pu�s yo tan así por así no tp.e trago la una estrategia nacional, juicios de gente muy no está haciendo en materia de nuevos ingre
idea de qué no es viable y punto, -primero. . connotada en el ejercicio del manejo de los sos provenientes de la Reforma Tributaria y 

· Segundo, es muy importa� te de una vez por asuntos políticos y económicos com� otros los recortes al Presupuesto de Gastos del Próxi
todas comprender que en un,país en el que se muy sembrados en el argot popular, s1 se da mo año. Esto es en términos generales y �n 
hace el ejercicio de la libertad o por lo menos más plata hay que pedirle mayor resultados resumen la posición que el Ministerio de Ha. se la cultiva no hay opción a darle la importan- .están necesariamente suponiendo con ideas _ cienda ha expresado y qu� ha comunicado ala 
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Comisión yo no sé si alguno de los Senadores 
quisiera pedir una explicación adicional. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, 
Presidente Comisión Primera: 

Con mucho gusto Senador. 
Hono rable  S e n a d o r  Ju an Ma rtín 

Caicedo :  
Gracias Presidente. Es  que quienes conoci

mos anoche en un medio informativo el texto 
de una carta o de un documento suscrito por el 
señor Ministro de Hacienda sobre el particu
lar; alcanzamos a percibir una cifra de una 
magnitud gigantesca cuatro( 4) billones, le 
entendí ahora al doctor Estupiñán, 4.000 mi
llones. 

Doctor Francisco Estupiñán, Director 
General de Presupuesto : · 

No son cuatro (4) billones de pesos. 
Hono rable  Senador  Ju an Ma rtíri 

Caicedo: 
Eso hace mucha claridad porque es que hay 

una diferencia grande entre las dos (2) cifras. 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera: 
Señor General Tapias va a responder algu

nas inquietudes. Con mucho gusto honorable 
Senador. 

Honorable Senador Rodrigo Rivera 
Salazar:  

Señor Presidente, es que a mí me ha impre
sionado muchísimo la cifra que ha revelado el 
doctor Estupiñán, yo quisiera como es apenas 
obvio el Director Nacional de Presupuesto, le 
expliqUe a la Comisión de donde sale ese 
cálculo, cuanto vale un soldado profesional 
para el Presupuesto Nacional al año, y con 
base en esa cifra sencilla nosotros podemos 
inferir cuanto valen 20 .000 o cuanto valen 
30.000, 40 .000 o 50 .000 soldados profesiona
les, yo creo que en esos términos es en los que 
debemos dialogar los Senadores y el Gobierno 
porque yo insisto en la buena fe con la que esta 
Comisión aprobó el proyecto en primer deba
te, además sometiéndonos a realizar hoy esta 
audiencia para conocer las opiniones del Go
bierno, porque la Comisión Primera de Sena
do y yo creo que es la generalidad �e la opinión 
de mis colegas no quiere convertirse en un 
obstáculo para el proceso de fortalecimiento 
de las ·Fuerzas Armadas para el proceso de 
búsqueda de la paz que también pasa por el 
fortalecimiento de las Fuerzas Armadas no 
por el debilitamiento de las Fuerzas Armadas, 
ni por el debilitamiento de su capacidad de 
redacción, existe realmente en el seno de Se
nado una gran preocupación por- los aconteci
mientos que han venido presentándose en el 
país y qu� han venido ocurriendo básicamente 

. frente a soldados regulares, a soldados que 
están prestando el servicio militar obligatorio, 
yo.se que también han ocurrido episodios que 
han afectado soldados profesionales, pero evi
dentemente están mejor preparados, están más 
motivados, están más capacitados para en
frentar las vicisitudes de la guerra que estamos 
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viviendo aquí en nuestro país ,los soldados 
profesionales, que los soldados que prestan el 
servicio militar obligat9rio, por esa razón es 
por lo que el Senado le ha dado como un 
mensaje al país y al propio Gobierno en el 
sentido de que hay que realizarún esfuerzo de 
profesionalización de las Fuerzas Militares de 
las Fuerzas Armadas, en el camino de fortale
cer su capacidad operativa y su capacidad de . 
respues�a y que obviamente esto implica que 
exista voluntad política en el Gobierno Nacio
nal, para apropiar los recursos indispensables 
para ir avanzando en ese camino, yo sé que no 
es un camino fácil quizá debemos acordar un 
periodo de transición, quizás no debamos ha
cerlos de un solo golpe, quizás debamos decir 
que se haga en 3 o 4 años y no renunciar 
apriori, a la necesidad que se advierte en 
Colombía de profesionalizar las Fuerzas Ar
madas para no seguir cosechando fracaso tras 
fracaso con unas Fuerzas Armadas que están 
integradas en su gran mayoría por soldados 
que prestan el servicio militar obligatorio, que 
no están suficientemente capacitados como lo 
están los soldados profesionales, de modo 
señor Director de Presupuesto que yo si le pido 
que a la Comisión Primera del Senado no le 
traigamos simplemente esa cifra genérica de 
los 4 billones de pesos que me parece absolu
tamente impresionante sino que le digamos 
cuanto cuesta al Presupuesto Nacional, un 
soldado profesional por año� para que tenga
mos ese elemento de juicio y podamos empe
zar a inferir conclusiones. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, 
Presidente Comisión Primera: · Senadora Ingrid, posteriormente el Sena
dor Vargas y luego el Senador Juan Martín 
Caicedo. 

Honorable Senador Ingrid Betancourt: 
Gracias, señor Presidente. Para anotar que 

sería conveniente que el Jefe del Presupuesto 
nos hiciera un análisis más completo, no sola
mente sustentándonos la cifra de los 4 billones 

· que representaría el costo de tener una Fuerza 
Militar constituida por Profesionales, sino 
adicionalmente hacer el balance de cuanto se 
ahorraría por el otro lado al dejar de tener 
digamos a las personas que llegan a rendir el 
servicio militar en esquema del servicio mili
tar obligatorio, es decir realmente hacer una 
comparación en cifras reales y no simplemen
te en proyecciones que son digamos desequi
libradas sino se tiene en cuenta lo que por el 
otro lado se estaría ahorrando, pero pienso que 
también sería útil enfocar la discusión en torno 
a que tipo de Ejército esta esperando tener el 
Gobierno Nacional, porque de pronto lo que 
estamos viendo es que se están presentando 
digamos unas: · · 

Y o diría casi que unas excusas o unas rázo
nes de tipo presupuesta! para frenar un proyec
to que de pronto si se ve en el F ando es otra la 
razón, puede ser y yo quisiera en eso ir a los 
Generales, entender un poquito cual es la per
cepción que ustedes harían de · ese cambio 
digamos de Constitución dentro de las Fuerzas 
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Militares colombianas, esto de manera que no 
nos centremos únicamente en el tema de pre
supuesto, como lo decía el doctor Rivera el 
tema del Presupuesto se puede manejar de mil 
manera, entre otras se puede mirar la manera 
como en el tiempo se van escalonando diga
mos la inversión por llamarlo de. alguna mane
ra dentro de un plan que podría ser el de volver 
profesional aquellos que están combatiendo 
en Colombia. Entonces esas dos inquietudes a 
ver si el Director de Presupuesto nos puede 
hacer la aclaración en cifras o presentarnos 
más adelante realmente un análisis a fondo de . 
lo que esto implicaría y por otro lado la opi
nión de ustedes en cuanto allá como verían 
ustedes el desarrollq de una guerra con profe
sionales en Colombia ... 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Senador Vargas. 
Honorable Senador Germán Vargas 

Lleras: 
Y o quisiera ser algunas consideraciones a 

la Comisión, en primer lugar concuerdo con 
quienes aquí han señalado que no se requiere 
de un acto legislativo para profesionalizar las 
Fuerzas Armadas en Colombia, basta un pro
yecto de ley que establezca el procedimiento 
para irlas profesionalizando el número de hom
bres que se incorporaran anualmente, la con di
ción en que los ·soldados se integraran a las 
Fuerzas Militares, pero este no es un tema 
nuevo en la Comisión ni es tema nuevo en el 
Congreso, permítanme que les recuerde- que 
este proyecto lo presentamos suscrito por 80 
firmas de 80 Senadores hace 3 años a conside
ración del Congreso, yo fui autor del proyecto, 
se denomina el Estatuto del Soldado Profesio
nal, además no es un proyecto que me haya 
inventado, es un proyecto que trabajamos cer
ca de siete (7) meses con las Fuerzas Militares 
y lo que preveía precisamente era el procedi
miento para incorporar los soldados, no sola
mente los aspectos financieros, ni la obligato
riedad, sino es un Estatuto completo en rela
ción con el tema, el Estatuto señala Presidente 
por ejemplo el mecanismo para la selección de 
los soldados profesionales, el tiempo de per
manencia de los soldados en ese contingente 
que será hasta la edad de treinta y cinco (35) 
años, la reincorporación de esos soldados pro
fesionales a la vida civil en algunos casos y la 
posibilidad de que ingresen a la Fuerza Militar 
a cursos para suboficiales y oficiale-s en algu
nas otras eventua1idades, el proyecto establece 
la condición en que se vincularan esos solda
dos que es una condición distinta a la que hoy 
operan los denominados soldados volunta-: 
rios, que es una condición verdaderamente 
inadmisible, inadmisible porque prácticamente . 
parecen contratados por una empresa de servi- . 
cios temporales, los actuales soldados volun
tarios señala su remuneración, señala la con di
ción en que actuaran al interior de las Fuerzas 
Militares desde el tipo de vista de prestacio- · 
nes, de servicios médicos, etc. etc. ,  el proyecto 
inicialmente preveía la estructuración de ese 
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contingente en-un escenario de 4 años, poste- especial a las Fuerzas Militares y un marco 
riormente se amplio a 5 años, que era el tiempo legal adecuado, y un marco operativo que le 
prudencial desde el punto de vista financiero permita a las Fuerzas Militares enfrentar la 
para que el Estado fuera asumiendo progresi- situación que estamos viviendo. Es de todos 
vamente los costos del aumento deJ contin- claro que no es con soldados regulares, mal 
gente de soldados profesionales pero: también preparados, con un ·entrenamiento de dos me
establece un escenario de tiempo en atención ses, que nó conocen el terreno donde tienen 
a que no es fácil ni es posible de un ' día para que actuar, que no desean hacerlo, que no 
otro levantar 30 o 40.000 soldados prófesiona- tienen la voluntad para hacerlo, como se va a 
_les, eso no .existe, eso se van formando en un librar est� guerra que esta viviendo el país. Se 
proceso de selección en donde prestando su requiere naturalmente de un ejército profesio-: 
servicio militar, bien sea como regulares o nal, moderno, instruido, que reúna una serie de 
como bachilleres, fus personas que voluntaria- condiciones que ameritarían el estudi0 del 
mente desean continuar su carrera ingresando proyecto, entre otros proyectos que también 
al-contingente de soldados profesionales,perso están a consideración del Congreso y que 
además reúno la doble condición de: que son hemos venido trabajando un equipo de Con
seleccionados en un proceso de escoger a los gresistas, al considerar que esos proyectos si 
mejores de quienes han prestado su servicio constituyenunmarco adecuado desde el punto 
militar se va pudiendo confirmar ese contin- de vista jurídico que le otorguen nuevos y muy 
gente, no es posible llamar de un día para otro importantes instrumentos a las institudones 
a la ciudadanía en general para abrir un con- · armadas, para librar la confrontación que esta
curso para suplir esas vacante eso requiere de mos viviendo, de manera Presidente_que esto. 
un proceso de 4 o 5 años, ese proyecto de ley y o insistiría, el acto legislativo. 
ha sido nuevamente presentado está a conside- En primer, lugar ya no hay tiempo paia que ración de la Comisión Segúnda y naturalmen- surta su trámite, demaneraquepocaimportancia te lo que requiere es en - primer lugar una tiene avanzar en la _discusión si conviene o no decisión política del Congreso de aprobarlo, conviene, si es útil o si no es útil. Senador pero en segundo lugar el aval del Gobierno que Piñacué, si se revisan los términos y el calendario todavía no se ha \_'isto y no se ha visto y digo actual de fechas, usted encontrara que ya no es desafortunadamente porque en el período an- posible que ese acto legislativo termine su trámiterior me refiero al cuatrienio anterior del te, 0 muy difícilmente podría hacerlo. Máxime Congreso, logramos finalmente una concer- cuando sobre el acto legislativo hay una contratación entre el Ministerio de Defensa, el Mi- versia como la que aquí se ha suscitado. nisterio de Hacienda de la época y quienes De manera que ya este acto legislativo por ���f��o 

c�:�����n���r�� �� ���l�e
e
s
s� ln�� el solo efecto de la aplicación del reglamento 

del Congreso en cuanto a sus términos va a c iativa Y consideraba que er.a posible morir. Pero el tema si es mucho más de fondo. profesionalizar el Ejército en ese horizonte de Y el tema repito Presidente, no es si va a costar 5 años, le repito otorgo el aval, ese proyecto mucha plata, 0 si va a costar poca plata, si se fue aprobado en el Senado y fue aprobado 
·también en la Comisión-Segunda de la Cáma- puede implementar un ejército profesional en 

un escenario de meses o se requiere de años, ra, no alcanzo a terminar su tránsito le quedo 
faltando un debate en la Plenaria de esa Corpo- - no. El tema debe corresponder a una estrategia 

que aquí hemos venido sugiriendo, que se ración pero había sido ya concertado econó- anali"ce y se estudl"e  y que no ha habi"do- lugar micamente en cminto a su texto, en cuanto a su hacerlo en años anteriores, sobre como conci-

��Fli�z�t �����:e:i� �T�����r:r�E� fe��:;�;��z��r:.�:�od�= �:�������: 
mente, el camino de la entrega de la negociapodamos o que se deba centrar en cuanto vale ción. Dios quiera que eso produzca resultados. un soldado profesional, si hay o no 1 la plata 

para pagarlo, en cuanto tiempo se debe Pero hay otros que hemos venido sugiriendo, 
implementarse, es una discusión de mucho que paralelo con ese proceso se empiece a · más fondo, e_s toda la discusión. l, diseñar también una estrategia de la cual este 

proyecto, el proyecto de Profesionalizar el 
Honorable Senador Germán .Vargas ejército es pieza fundamental de esa estrate-

Lieras: gia, de que se empiece a trabajar también en 
. . .  Hacerla en el día de hoy, sobre el tema de una estrategia alternativa, que es una estrate

la paz y de la violencia en Colombia. Como gia que tiene que ver con· esa iniciativa, ·con la 
consideran las instituciones que se pueden propia Reforma a las Fuerzas Militares que 
enfrentar esa situación. Ese es el gran· debate. también esta consignada en un proyecto que 
Unos consideran y todos esperaríamos nátu- fue presentado por un equipo de Senadores 
rp1mente y estamos brindando nuestro apoyo y que es la Reforma al 2 1 1 ,  a la propia estructura 
nuestro concurso en lo que no sea dable a los y organización interna de las Fuerzas Milita
procesos de paz. Hay algunos · escépticos. Yo res Esta también ligado con proyectos que 
me encuentro · entre ellos, que·· consideramos tienen que ver sin duda con las funciones que 
sinceramente que dificilmente vamos _a lograr cumple el ejército nacional en otras áreas. La 
resultados exitosos en ese campo, y hemos protección a algunas de las actividades que 
venido abogando hace varios años en este ellos realizan y una serie de temas que insisto, 
Con�eso, por dotar a las instituciones y en no es el momento de discutirlos acá, pero que 
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algunos Senadores consideramos que si seria 
un marco legal propicio y adecuado para refor
zar a las instituciones colombianas y ha quie
nes tienen la responsabilidad constitucional de 
mantener el orden público en Colombia. 

Pero termino diciéndole Presidente. Eso 
ameritaría, es una definición del gobierno en 
sus más altos niveles sobre lo que quiere que 
sea su ejército, sobre si considera o no que 
debe irse impulsando una estrategia alternati
va, como lo hemos sugerido un equipo de 
Congresistas para que el estado·colombiano y 
quienes tienen la responsabilidad de mantener 
el orden público, tengan a lo menos una estra
tegia posible a la eventualidad de que todas 
estas conversaciones y negociaciones de paz 
fracasen. Dios no lo quiera pero ello es posible 
que ocurra, y nosotros hemos considerado que 
eso ameritaría del gobierno una definición 
muy clara, sobre esas seis iniciativas que están 
presentadas, una de las cuales es este proyecto. 
Ameritaría un pronunciamiento de si es con
veniente avanzar también en lo que hemos 
denominado es: 

Estrategia alternativa o subsidiaria, o si .pór 
el contrario ella no se requiere y no vale la pena 
a hondear en la misma. 

Establecer en Colombia un ejército de sol
dados profesiünales, no es algo repito que se 
pueda hacer ni en un mes; ni en quince días, ni -
en seis meses, ni en un año. Es algo que 
requiere de tiempo y es algo que requiere de 
esfuerzos fiscales por supuesto; pero también 
de otra serie de consideraciones que ni siquie
ra están ligadas al factor económico. 

Y yo terminaría diciéndole Presidente. Es 
posible sin duda que la Comisión y la Plenaria 
archive el proyecto de acto legislativo, en 
realidad eso no se requiere, seria una obliga
ción constitucional, podría hacerse, pero po
dría no hacerse y a través del proyecto de ley 
que esta cursando en el S enado , irse 
implementando, pero además eso concuerda 
con lo que 1(;': hemos venido escuchando ... al 
señor Ministro de Defensa en cuanto a la idea 
de ir aumentando el número de cupos de los 
actuales soldados profesionales, pero Presi
dente. Y o considero muy útil al termino de 
esta reunión, presentaría una proposición en 
donde más que detenemos al simple estudi9 de 
si conviene o no la profesionalizaciórt del 
ejército, promovamos un debate al seno de la 
Comisión al más alto nivel para conocer un 
poco la opinión del señor Ministro de Defensa 
sobre este y los otros proyectos que cursan; en 
la medida en que .todos están ligados unos con 
otros. Terminaría por decirle que me parece -
sin duda extraño que el gobierno advierta hoy 
que los cuatro millones de pesos es una cifra 
que tendría que desembolsar, cuando sin duda 
habríamos logrado un grado de concertación 
con el gobierno anterior y con el Ministro de 
Defensa anterior, que permitía financiar el 
proyecto en·ese escenario de cinco años de una 
manera paulatina, también es extraño que el 
Ministerio de Defensa venga hoy a esbozar 
�sas cifras, cuando hace un mes escuchamos al 
Ministro de Defensa aseverando, que su prin-
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. cipal objetivo al frente de esa cartera, era tantes al interior del Congreso y al interior de que esta encargado de lacarterade Defensa, en 
precisamente la implementación del progra- las propias instituciones. Y o creo que eso era la apreciación de que por ·un camino mucho 
ma de la profesionalización del ejército. todo Presidente y gracias. · más expedito que es simplemente· una decisión 

-pe tiempo atrás conocemos que se han Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, de carácter legal que no implica una Reforma 
pr·esentado discrepancias entre el Ministerio Presidente Comisión Primera: constitucional, pudiera iniciarse este. proceso, 
de Hacienda y el Ministerio de Defensa en Senador Juan Martín Caicedo Ferrer. o_por;lo menos continuar este proceso, pero. la 
torno a este tema, las vivimos en el gobierno preoqupación que nos asiste repito, es que no 
anterior,.si un grupo de Senadores, entre otras Honorable Senador-Juan Martín Caicedo · vemos, hay como una discordancia entre . la 
co_sas aparecernos como autóres de esa inicia- Ferrer: opinipn de los dos Ministerios, sobre le mismo 
ti va, eso no corresponde a nada distinto sino a No. Dos reflexiones muy breves. De alguna particular. Gracias señor Presidente. 
la falta de claridad al interior del gobierno, del manera quería reiterar lo que expreso aquí la Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, 
gobierno anterior que existía sobre el tema, Senadora Betancourt en el sentido de que seria Presidente Comisión Primera: 
pero vemos que precisamente ese debate se ha bueno, séria muy importante que el señor Jefe S�ñor General Tapias. 
traducido al nuevo gobierno también en de Presupuesto Nacional, nos explicara un · Ho. norable Senadora Claudia Blu. m de enfrentamientos como los qué vemos. El Mi- poco en una dimensión más amplia; el alcance Barberi: nistro de Defensa diciendo que es su programa de las cifras de los cuatro billones, es decir 
bandera la profesionalización del ejército, 'cuatro billones como se manejan en el tiempo, A: mí me gustaría que la carta á la que hizo 
Minist'erio de Hacienda diciéndole, no tiene como se difieren y cruzando eventualmente refer.encia el Seriador Juan Martín Caicedo 
recursos para atender ese programa. esa cifra, con lo que se ahorraría el estado en la Ferrer, sea leída en esta Comisión porque 

Muy grave Presidente. Que el tema se este . _m�-�ida_en que haya un desmonte del servicio desafortut?-adamente Y0 creo que hay muchos 
manejando así, si hay algo que las Fuerzas militar, hecho de manera gradual, pero tal vez que �o la conocemos. 
Militares requieren, es la implementación de la obser��ció� �e fondo, señor Preside� te es la :U:onorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
este-Programa, si hay algo que es evidente, es que esta Imphclta en las palabras aqm de los Pres:idente Comisión Primera: 
que no es posible seguir librando con soldados honorables colegas de esta Comisión. La im- ¿B:ay copia en Secretaría de la Carta? 
regulares y soldados bachilleres la actual con- presión que tenemos es que no hay una 'L� carta se lee p_or medio de la Secretaria . 
. frontación que vive el . país. sincroriizaeión muy precisa, entre la posición SimtaFe de Bogotá, D. C., 28 de octubre de 

y naturalmente de un debate de esa natura- que eventualmente sobre estas materias debe- 1 998. 
Ieza, y teniendo el país y el Congreso claridad . ría tener e� Ministerio de De���sa, .Y lo digo Doctor 
sobre la estrategia que tiene el gobierno, el . c?n el debido res.p�to y el Mmi�t�n? de Ha- EDUARDO LOPEZ VILLA 
tema económico es algo que sin duda, por más Cienda. Con ocasw� de una seswn I

,
nformal 

S�cretario Comisión Primera 
que aparezca de muy impresionante la cifra, que celebramo� �9m, hace algunos dia.s,. para 1 

pues es algo sobre 19 que el país va a tener que . escuchar . l,a opm10n de las Fuerzas Mihtares S�nado de la República 
· tomar una decisión. Si considera que el pro-:- con relaci�n a este pr?yecto de ley; pues recor- Pfpteciado doctor. 

blema de la violencia es o no su problema da�?s la circm�stan�I� de que la VIspera de esa Anexo a la presente las respuestas a la 
prioritario y si considera que ello es así, y se va seswn, el propw Mimstro �e Defensa en una proposiéión de la referencia y que trata de 
a trazar una estrategia para enfrentar esa situa- rued� de prensa,, como aqm se ha recordado, asurttos relacionados ·con el Servicio Militar 

. ción, pues eso tiene que traducirse en una manifesto que. una de las. ?an,deras centrales Obligatorio y el Estatuto del Soldado Pro fe-
. estrategia legal yen una estrategia. operativa, y del despacho a s� cargo, sena poner en marcha sio�al. · 
naturalmente en una estrategia financiera y en �ste yroce�o, a.l�I es dond� notamos una fal�a . qordialmente. . · 
una estrategia presupuesta! y si uno llega a la� �, smcron�z�cwn, es decir, tal vez hay posi- · 1 Juan Camilo Restrepo-Salazar, 
conclusión de que ese es el primer problema cwn. del Mmistro de De_fensa, respetable, en el , 
que tiene el país, pues las cifras en materia de sentido de que hay que . h�cer �n desmonte tylinistro de Hacienda y Crédito Público. 

asignaciones presupuesta! es, pues correspon- gradual, que hay que pr?fesw�ahzar la carrera qontinua la lectura de ·la carta . . .  
derán sin duda a una decisión política, no es un del sol�ado, pero. al mismo tiempo unas pre- Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
proyecto más, es un proyecto que deberá, si así ocupacwne� .d� tipo presupuesta! y fiscal en Prekidente Comisión Primera: 
se acepta, hacer parte de una estrategia que cab���del Mim�t�o de.Hacienda, tal vez hay �a �erdón. Es que estaba h:aciendo algunas 
habrá de convertirse en la prioridad numero P?,SIClOn d�l �m�steno de _Defensa, la pOSI- averiguaciones s-obre el contenido de la carta. 
uno que tiene el país, de manera que yo no cion de.I �misten o _de Hacienda; .p�ro noso- con?-o se trato de una sesión secreta y como tal 
desecharía tampoco la iniciativa, con argu- tr.os qms1eramo� �?nocer 1� posi�Ion de go- el d�)Cumento tiene ese carácter por parte de hts 
m en tos tan simplistas como esos, y más bien bierno, una pos1c10� que smcromce las dos, Fuerzas Militares, y por parte del señor Direc-

. promovería el debate en aras de que si bien este porque de lo contrar�o .n? va a tener el �ongre- tor Nacional de Presupuesto, entonces pienso 
acto legislativo no alcanza a ser trámite, por lo so .los. e�ementos de JUICIO �ara actuar, mcluso qu9 no es conveniente de seguir dando lectura 
menos el proyecto que si esta cursando en la cmn.cidiendo con usted senor General ., en �1 a la. carta anotada. Más bien pasaremos a cada 
Comisión Segunda, que se denomina el Esta- senti�o de que este tema se puede tram�tar �m unq de los miembros de la Comisión, copia de 
tuto del Soldado Profesional, pues logre hacer necesidad de hacer un� Reforma.constit�ci�- esa! nota que fue entregada personalmente, 
transito en esta legislatura, que repito no so- n�l . Per? que buen� s.ena que pudieran comc1- tanto por el señor General Ruiz, como por el 
lamente se centra en el número de hombres d1r aqm los dos Mm1stros, las dos carteras, y señ�r Jefe de Presupuesto Nacional . Tiene la 
sino que finalmente trata todos y cada uno d� pudiéramos ver ha�t.a donde si  p�eden palfi.bra el señor doctor Estupiñán. . 
los aspectos relacionados con la profe- · cruzar�e� I.as dos posiciones en el sentido de :poctor Francisco Estupiñán, Director 
sionalización d�l ejército, desde el ingreso de que se m�cie �n P��ceso de �esmonte gradual Pr�supu�sto : 
los hombres a la institución, hasta el retiro de Y pr. o.fe. swnahzacwn amarrandolo e_ on unas G . 

� p ' d  p b 1 d d 1 1 ra�1as �enor res1 ente. ara dar respues-
los mismos, su capacitación, sus funciones, posi 1 .I a es presu�ue�ta es, que como aquí ta a; las mqmetudes planteadas por la Senadora 
sus salarios, su vinculación enunproyecto que sehadicho �e van a difenren el tiempo, I?orque Ingrid Betancourt, por el Senador Rivera, y .  
sido trabajado, diseñado y preparado desde los cuatro billones, pues no son cuatro billones poi el Senador Juah Martín Caicedo Ferrer, 
hace ya tres años en coordinación con todo el . que hay que desembolsar de la noche a la respecto a la forma como se componen los 
Comando General de las Fue�zas Militares, y mañana. cm\.tro billones de pesos que yo mencione y 
que no es algo nuevo, sino es algo sobre lo cual Esa es una preocupación señor Ministro, qu� se menciona en la respuesta que al señor 
pues, se ha logrado ya consensos muy impor- coincidiendo por supuesto con usted, entiendo Ministro de Hacienda les a dirigido a la Comi-
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sión. Este valor esta explicado fundamental- para su pensión, incluyendo lo que tiene que Senador Rodrigo Rivera, de reunimos varias 
mente. - cotizarse para sus gastos de salud, para su veces en ese entonces con el doctor Gabriel 

Y o diría que en cerca de un 90% por el seguridad social, incluyendo lo que- tiene que Rosas, quien tiene una cuantificación exacta 
desembolso que tendría que hacer la nación, guardarse para sus prestaciones, incluyámosle . de. lo que usted ha solicitado. Veci que · no 

-para constituir un fondo que atienda las pen- además su dotación, su alimentación. Pero el concuerda eso con las cifras que maneja el 
siones, qüe en el nuevo estatuto se prevén, es Ministerio de Hacienda debe tener una cifra Ministerio de Hacienda. 

· 
decir, pa·ra poder atender las pensiones duran- unitaria de cuanto cuesta cada soldado profe- Y o sugeriría que se solicite de la Comisión 
te cuarenta años, teniendo en cuenta una edad sional, para que el Congreso pueda tomar una de Gasto Público, un informe al respecto, pero 
promedio de vida de 80 años de los soldados, determinación en esta materia, para que poda:. es que veo que aquí se manejan inclusive 
y repito este seria el valor con el cual se tendría m os saber si podemos avanzar en este camino, informaciones que no corresponde. 
que constituir el fondo, para poder atender el en un periodo de uno, o dos o de tres años. Y o 
pago de las mesadas pensiónales, durante este hago un cálcuio muy elemental. 
tiempo, los quinrentos mil millones de pesos, Si un soldado profesional valiera mensual
cerca casi de un poco más de medi_o billón de mente un millón doscientos mil pesos, que 
pesos, para complementar los cuatro billones creo que es una cifra exageradá, un millón 
cien mil millones, correspondería al efecto doscientos mil pesos incluyendo todas las 
que tendrían el nuevo régimen salarial, que arandelas, porque creo que hoy se están ganan
aquí se ha planteado. do creo que trescientos mil pesos, hoy les 

Honorable �enador Miguel Pinedo Vidal, pagan trescientos mil pesos, algo así, pero 
Presidente Comisión Primera: agreguémosle que cuadrupliquemos esa cifra, 

Con mucho gusto honorable Senador. para agregarel costo de lareservapensional, el 

Senador Rivera, para su información, los 
soldados profesionales en el estatuto que esta 
·previsto y tal como lo contemplan las Fuerzas 
Militares, dejan el contingente a la edad de 
treinta y cinco años, que es la edad que se 
considera físicamente apta para estar en labo
res de combate, y a la edad de treinta y cinco 
años, esa-persona no sale pensionada del ejér
cito, aquí e_statnos hablando de pensiones, -
cuales pensiones si no se esta previendo nin
gún tipo de pensiones. 

costo de sus prestaciones, el costo de sus· · Honorable Senador Ro_drigo Rivera: servicios de salud, el costo de su dotación, En segundo lugar, el salario que fue concer-
Podría el doctor Estupiñán decimos, cual es digamos que vale un millón doscientos mil tado con el anterior gobierno era 2.3 salarios 

. la cifra que se maneja pot cada soldado pro fe- pesos mensua!es. Hago un cálculo y me da que mínimos, equivaldrían aproximadamente a 
sional, cuanto seria el costo mensual de cada cien mil soldados en esas condiciones anual- unos quinientos mil pesos, no es el millón de 
soldado profesional, incluyendo obviamente mente valdrían un billón cuatrocientos cua- pesos· que aquí se ha señalo, las prestaciones 
los costos parafiscales, es decir los que tienen renta mil millones' de pesos. Una cifra muy · sociales son las prestaciones, las elementales, 
que ver con ese concepto de reserva pensiona!, distinta de los cuatro billones que me trae el . ni siquiera estarían cobijados por el estatuto 
y por supuesto de sus cotizaciones para salud, director de Presupuesto. general, ni de los Suboficiales, ni de _los oficia-

t d t · · 1 les de la República, claro a los soldados mili-y por supues o e sus pres acwnes so cm es, Entonces me da mucha pena, pero nosotros b d d t h bl d tares actuales se les mejora su situación, por-para sa er e cuan ° es amos a an ° por necesitamos tener cifras concretas, este es un ·d d d Id d. � · 1 t que lo que estamos hoyviviendo es·verdadera-um a , por ca a so a 0 pro1eswna · . Y 0 ra terna de fondo, es el Ú:ma central que hoy esta · t d t E t · - ' El ' 1  1 mente infrahumano, hay que pensar que estas pregun a oc or s upman. ca cu 0 que sufriendo nuestro país, aquí estamos hablando , 
t d h h h b d personas les dedican los mejores años de su us e es an ec o se asa en que numero e· mucho de la paz, mucho del dialogo, pero si Id  d � . 1 20  000 5 0  ooo· vida a prestar un servicio. de alto riesgo, son so a os pro1eswna es, · · · · seguimos. perdiendo batalla, tras batalla, si 

1 00 000 ara · � · · � d. 1 t personas que entran a la edad de 1 8  años y · , P m1enr esa Cllra e os cua ro . . seguimos sufriendo vergu·· enza, tras vergu·· en-b. 11 · fi 1 t 1 ·� d 1 · t .terminan de cumplir sus lábores a la edad de 1 ones, Y · ma men e a Cllra e os cua ro za, porque no hay la voluntad política en este billones es anual? treinta y cinco años, están entregando los me-
Doctor Francisco Estupiñán, Director 

Presupues�o: · 
A ver Senador Rivera. Lo que nosotros 

hemos heého, repito. Los cálculos que hemos 
hecho se basan sobre el supuesto de la Consti
tución de un fondo de tres billones seiscientos 
mil millones de pesos, es decir la cifra que 
tendría que constituirse por una sola vez, con 
esa cifra, con ese monto, que se desembolsa
ría, ;;eria la cantidad necesaria para atender ese 
pasivo pensiona!, ese seria el monto de las 
reservas, pues, que tendría que constituir el 
estado, para poder atender ese pago de las 
mesadas pensiónales. 

· . 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vid�ll, 

- Presidente Comisión Primera:. _ Sí señor._ Continúe en el uso de la palabra. 
Honorable Senador Rodrigo Rivera : 
Yo me muero de la pena, pero ésta sesión si 

no es reservada. Aquí no estamos hablando de 
los soldados que hoy tenemos, no estamos 
hablando de los costos que hoy, de los que hoy 

. . in cun-e el Presupuesto. Esta es una sesión en la 
que el Senado tiene que tener la información 
para tomar decisiones con todos los elementos 
de juicio. Me da mucha pena, pero el costo de 
un soldado profesional, incluyendo lo que se 

país, de dejar a un lado la conducta de dejar . jores años de su vida, y tal como esta hoy indefensas a las Fuerzas Militares desde el operando eso le repito su vinculación es prác- . punto de vista Presupuesta!, porque hay una ticamente con un contrato de trabajo, o no es pugna, como ya ro decía el Senador Juan así General Tapias, es un contrato de trabajo, Martín Caicedo, entre Hacienda y el Ministe- que no le reconoce ni los más elementales rio de Defensa, porque ni siquiera podemos servicios a que tienen derecho el resto de las conocer un detalle, una información tan ele- Fuerzas Militares, para mencio'nar el tema de mental como cuanto cuesta un soldado profe- asistencia familiar 0 el tema de salud, 0 el · 
sional mensualmente, pues jamas vamos a . tema de la posibilidad de brindarles asisten- . poder alcanzar la paz. La paz no se alca�a en cia médica. 

· 
el estado de desequilibrio estratégico que hoy 

- tenemos en Colombia, la paz se alcariza con 
unas Fuerzas Militares que también decorosa 
y dignamente puedan equilibrar estratégica
mente el problema de la violencia que hoy 
tenemos eh el país. Por eso me perdona el 
doctor Estupiñán que sea tan insistente, pero 
yo creo que .el Senado se merece las respuestas 
elemeptales. que yo estoy reclamando aquí. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Con mucho gusto. honorable Senador 
Vargas Lleras. 

· 
Honorable Senador Germán Vargas 

Lleras : 

Hoy ni siquiera tienen acceso a esos servi
cios, su vinculación es-un contrato de trabajo, 
de un soldado profesional en el ejército colom
biano, entonces son 2.3 salarios mínimos, ·que 
son quinientos mil pesos, rio se trata como aquí 
se ha dicho, de establecer fondos de pensiones, 
cuales fondos de pensiones, si el proyecto no 
prevé que a la edad de treinta y cinco años 
salga nadie pensionado del Ejército colombia
no, así se hayan cumplido veinte años de 
servicio, que tampoco alcanzarían a cum
plirlos, en el contingente de soldados profe-
sionales. 

· 
Para argumentar en favor suyo. Las . cifras 

• · . le paga, incluyendo lo que tiene que cotizarse 

Para una sugerencia. Verdaderamente quien 
ha cuantificado este tema, es la Comisión 'de 
Gasto Público. Cuando nosotros estabamos 
elaborando el proyecto, tuvimos oportunidad 

. que aquí se están manejando, me parece a mi 
que no corresponde con la realidad, rii con
cuerdan con la evaluación y con el estudio que. 
preparo la comisión de Gasto Público, hace ya 
�erca de un año, y tan no es eso así, que en la 
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concertación que se dio con el anterior Minis- ro importante de bachilleres que no van a la 
tro de Hacienda, se había logrado un·acuerdo, zona de combate, y que le están costando un 
un acuerdo final en tomo a este tema, que dinero al estado, que allí hay también una 
finalmente, que recibió del aval del gobierno, propuesta interesante nuestra, porque en vez 
pZ\ra el trámite de la iniciativa, y las cifras que - de tener unos muchachos en los cuarteles, 
se manejaron en esa .concertación repito, tam- haciendo mandados, o haciendo gimnasia, tal 
poco concuerdan con los cuatro billones de vez podría ser más interesante que .esos mu
pesos que se nos quieren vender aquí, como chachos estuvieran prestando el Servicio So
una talanquera insoluble para el trámite de esta cial Obligatorio, capacitando en términos de 
iníciativa. Insistiría Presidente que se adelante participación ciudadana, hablando del .tema 
ese debate, se invite a la Comisión de Gasto ecológico, etc. ,  etc. Diferentes funciones que 
Público o a su Presidente, o ha quien pueda poddan cumplir esos muchachos y que po
representarla para que se conozca la informa- drían prestar un servicio más, de mayor renta
ción del estudio que ellos adelantaron. se cote- bilidad al estado, de mayor rentabilidad social, 
je eso con el estudiQ que tí erren las Fuerzas la inquietud un poco, porque en principio el 
Militares, y se cuantifique con la lecturá· del tema se centra, veo que se orienta fundamen
articúlado del Estatuto, porque - de su sola talmente al tema de las cifras, es si al tener un 
lectura se puede realmente establecer sin duda ejército profesional, en unas condiciones dis:.. 
una cuantificación bastante aproximada del tintas. yo escuche al señor Ministro de la 
costo del mismo. Defensa hablar de la necesidad de crear unos 

Finalmente termino por señalar algo, a lo bat��lones n:-óyiJe�, lo que vim.os en la recupe
que el Director General d�. Presupuesto hoy . rac10n �e �Itu, pue�� se.r un �Jemplo claro. de 
más a enfatizado es sin duda, es al fondo que lo que sign.Ifica un eJercito .bi�n armad�, �I�n 
tocaría establecer por efectos de �o que el ha · d?tado y bien preparad?, .distmto al otro eJer
denominado el fondo que cubriría las presta- Cito con el . que estamos hbrand� �st� batfi!la, 
ciones adicionales que genera la aprobación entonces SI pensai?o� en la eficienci� y si el 
de ese estatuto, inclusive uno podría decir que problema es multiph�ar . costo de ,um.dad de 
ante la situación que vive el país, las prestacio- . soldado, por lo q':le significa en termmos de 
nes que el estatuto prevé, pueden inclusive sueldo, d� prestac�ones, et�. Porque al �n y al 
restringirse aun más, pueden inclusive diferirse ca� o las b�tas senan las m�sma�, 

_
el umforme 

en el tiempo, si ese es el obstáculo principal · sena. lo mismo, �1 problema basicamente es 
que genera · la aprobación de esa iniciativa, salanal Y ·prestaciOnal. 
pero yo concuerdo U:na vez más ·con el �enador . . .  No podemos pensar, eri que el ejército 
Rivera, el tema no es si cuesta mucho o poco podría disminuir su tamaño, y que no serian 
, porque las cifr�s que aquí se manejan veo que los cien mil y tantos de soldados, sino que en 
no corresponden a la realidad, sino, si es nece- aras de esa eficiencia podrían ser menos solda
sario o no para el país, y si debe o no sacarse dos, pensando en los soldados profesionales? 
adelante una iniciativa de esta naturaleza, y Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
·ella es .o no una prioridad en la situación que Presidente Comisión Primera: 1 
estamos viviendo, y yo terminaría advirtiendo - Senador Piñacué. que es muy difícil avanzar en esta discusión 
sin conocer unas cifras más concretas, que Hon orable S enador Jesús Kn-rique 
además existen y que las manejan ya varias Piñacué Achicué: 
entidades, y que hoy no están a la considera- La preocupación mía, yo creo que poco a 
ción nuestra. -Graci'as. poco va tomando una orientación convenien-

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, te, primero debemos recordamos que esta ini-
Presidente Comisión Primera: ciativa ya fue aprobada en la Comisión Prime

Piso la palabra en su orden los Ponentes 
Luis Humberto Gómez Gallo y Jesús Piñacué. 

Honorable Senador Luis Humberto · Gómez Gallo: 
Gracias señor Pres_idente. Aquí hemos plan

teado que el problema del Servicio Militar 
Obligatorio lo podemos abordar desde dos 
aspectos. Uno en cuanto a la eficienCia del 
ejército, lo que significa tener unos soldados 
mal preparados, unos soldados que no están en 
condiciones de enfrentar a una guerrilla que si 
trae otras condiciones muy distintas en cuanto 
al armamento, en cuanto a los incentivos si se 
quiere personales, pero cuando hablamos de 
ese aspecto, hemos hablado de la eficiencia, yo 
.quisiera preguntarle señor comandante. Si  al 
hablar de un ejército de soldados profesiona
les, ·no necesitaríamos hablar de los cien inil 
soldados que prestan el servido militar, si de 
hecho de esos cien mil soldados hay un nume-

ra, y va a Plenaria, así que yo dudo mucho 
Senador Vargas Lleras, que aun no tengamos 
tiempo para. eso. En la probabilidad del caso, 
en que la tostudes del Parlamento colombiano, 
dijera que no, finalmente ese es su destino. 
Aquí de ninguna manera puede ser obligatoria 
para un colombiano la prestación del servicio 
militar. Y o creo que algún día se tienen que 
desmontar de esa idea un tanto arcaica e incon
veniente para la civilidad de la humanidad, sin 
emb!;irgo y yo debo mantenerme en la actitud 
de ir acompañando este proceso porque la 
convicción me asiste y creo que tenemos el -
tiempo aun para avanzar en esta tarea. ' 

Segundo: Es muy importante comentarles 
que- la discusión en lo que a Íni proyecto de 
acto legislativo se refiere, no esta fundado en 
la urgencia de que se cuantifique si se hace un 
gran hueco fiscal o no, se esta elevando a 
categoría constitucional la no obligatoriedad 
de la prestación del servicio militar, esa es la 
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razón fundamental por la que tengo el valor de 
sentarme frente a ustedes y tratar de defender 
esta iniciativa. 

Por supuesto el gobierno, como el ejército 
ya lo ha venido liderando, incluso se llego a 
decir que ya estaba radicado el proyecto de ley, 
en función de profesionalizar el ejército,..�n 
esa dirección no hay discordancia yo creo, es 
urgente apenas avanzar en la. · tarea de 
profesionalizar el ejército. Más aún cuando en 
la década pasada el crecimiento de la inversión 
para sostener el ejército colombiano, fue del . 
4.5%, hoy a subido al _1 4 .8%, y nos faltan 
veinte años más de guerra, porque yo no creo 
en este proceso de paz, como se le ésta adelan
tando y veinte años más de guerra con unos 
colombianos voluntarios, sin formaCión, sin 
estructura, sin vocación esto es llevar definiti
vamente que sean carne de cañón, de muy 
avezados guerreros ya en una causa que yo no 
se si van a ganar, dudo ' que va a hacer muy 
dificil, finalmente, la: intencionalidad de la 
ciudadanía se impondrá y tendrá que aparecer 
un acuerdo, pero en tanto es urgente avanzar 
en esa dirección, ahora bien, siendo entonces 
finalmente la preocupación mía, esta la de 
avanzar en la procura de la formulación de la 
defensa de esta iniciativa, yo debo recordarles 
que nuestra necesidad es profesionalizar la · 
fuerza pública, vincular colombianos por con-
vicción y por vocación, c.r;ear conciencia de 
solidaridad y de servicio a la vida- paclfica, 
no�otros venimos y lo digo en carne propia de 
una guerra que hemos soportado en cinco 
siglos incluyendo la de· la locura de la creación 
de una república, como esta que se funda 
todavía en el uso de la fuerza y no en el de la 
razón y la luz de la inteligencia. Así que es muy 
importante seguir creyendo que los jóvenes de 
Colombia, deben estar al servicio de la cons
trucción de comunidad y no al servicio de una 
guerra que hasta como esta planteada hasta 
hoy no es una guerra que van a ganar, por más 
que estemos intencionados de la buena fe y de 
ganar esta posibilidad, en el contexto interna
cional, definitivamente es conveniente, así 
como a veces en algunas esferas nos ponemos 
en concordancia con las luces de estós adelan
tos ,  el  consej o  europeo ya hace rato 

· implementado la idea de que la objeción de 
conciencia sea un asunto de valides universal 
y un derecho de gran categoría que debemos 
defender, así lo ha planteado el Parlamento 
Europeo, así lo ha planteado la organización 
de las naciones unidas, así esta la experiencia 
militar de España y de S�ecia, que en mi juicio . 
hasta ahora son como las más serias por lo que 
he podido estudiar, Argentina, Guatemala, 
Honduras,. en el hemisferio Latinoamericano, 
han venido dando muestras de upa efectividad 
importante y de una capacidad de resultados 
que ha'ce sentir orgullo de tener un ejército, 
con identidad nacional, no estamo.s de acuerdo 
con la idea de desmontar la institución militar, 
no es de ninguna manera ese objetivo el que 
nos alienta, el que nos alienta es ante todo tener 
un cuerpo militar corpo ya se ha subrayado con 

• 

• 

1 
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énfasis y que el mismo General Ruiz, así me lo Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, Honorable Senador José Renán Trujillo : 
ha hecho entender, asunto que con claridad lo Presidente Comisión Primera: Gracias Presidente. No, yo simplemente 
capte y así se ha recogido en la ponencia. Con mucho· gusto.. para finalizar esta parte vincul3;da con el pro-
. Es el respeto a la raza humana, no podemos Honoráble Senador ·Germán Varga_s yecto de acto legislativo, quisiera agregarle al ' 

Lleras·. Senador Piñacué, que por técnica constitucio-creer que la institucionalidad de un pars como 
el nuestro se defienda matando al otro, si están · d nal, le quedaría mal redactado el tema como Para una precisión. No es que no estemos e pasa allá a la Plenaria del Senado. Mire usted tan equivocados los guerrilleros, como están d 1 t. d '  a · e acuer o con e proyec o, per oneme un pr - que en el inciso que exactamente¡considera la equivocados aquellos quepreten.demos defen- · · ' A ' 1 que estamos di.ci· endo es sobre d Ciswn. . qm 0 obligatoriedad,. usted lo deja, para que se e der la democracia en una guerra interna, absur- 1 · · d · fi si·onali'ce el e,ie'rci· a convemencia e se pro e J - cuenta de que aquí no se esta imponiendo la da sin futuro. to. Sobre la utilidad de que se haga, sobre la obligatoriedad del servicio militar , sino qu� Esa objeción de conciencia por supuesto enorme conveniencia de que se acabe el servi- por el contrario se esta dejando con toda clariesta fundada tambi�n en el no· gusto por las cio militar obligatorio, perdóneme es q�e le dad en la norma que hoy trae la Constitución armas, y me perdoñan que yo en este caso sea escuche decir y parece que estuyiéramos del 9 1 ,  la posibilidad de sea la·tey, y el mismo un tanto exagerado, pero siempre creo por mi antagonizando no. Estamos de acuerdo, apo- canon constitucional así lo establece, que sea_ fe, que siempre que acariciamos · un arma yamos esa iniciativa, la hemos venido defen- la ley la que establezca, cuales son las posibiestamos siendo potencialmente criminales, diendo desde hace años. lo que no es posible Y lidades de eximir el servicio militar que allí se pongo a parte la causa motriz que me lleve a ahí es la salvedad nuestra, es acabar el servicio esta prestando. Pero si vamos �1 tema de oblimi a tratar de defender en las armas un retazo militar obligatorio, Y no implementar un servi- gatoriedad de servicio militar, usted m.ismo de vida, peTo finalmente áunque sea el mismo cio de profesionalización del ejército, porque dejo la redacción de la obligatoriedad en la demonio el que matemos, finalmente nos io que estaríamos era acabando con el ejército, norma que. ha presentado y que fue aprobada vamos constituyendo .en actores criminales, el ejército esta Constituido hoy, por 85 % de por esta Comi�ión, pero eso no es para de libela resolución de conflictos en la medida· en sus efectivos por perso.nas que prestan· el ser- rarlo ahora Senador Piñacué, simplemente se que se ha venido adelantando los indios he- vicio militar obligatorio como regulares o lo dejo como anotación, porque el .animo de mi m os demostrado con claridad esto, hoy la bachilleres Y en un 1 5% por soldados vol unta- .citación señor Presidente, era conocer la posguerra no se libra en territorios indígenas, se rios, entonces todos concordamos en que el tura del gobierno nacional, yo me declaro ha sacado de allá, gracias al respaldo de la 1 00% debería ser soldados profesionales. satisfecho con la presencia que han tenido aquí Corte Constitucional, porque en materia de Me explico, en ese sentido estamos de acuer- de manera generosa, los señores Generales y Legislación desde el Congreso, estamos atra- do con usted, lo que no es posible es aprobar los altos mandos militares, pero debo decir que sados para pueblos -como los nuestros, que en una iniciativa, perdóneme que se lo diga con no me declaro para nada satisfecho, con la no lo humanitario somos mucho más val oradores todo aprecio, en donde se elimina el servicio presencia de los señores Ministros del despadel principio de la vida, y estos días mande militar obligatorio, pero el gobierno no se cho, que una vez más demuestran que poco les una carta al General Rozo Serrano, para que compromete a profesionalizar al ejército, por- interesa al establecer un dialogo abierto consme explique porque razón si los indios no que quedaríamos en el peor de los mundos, sin tante y permanente con el Congreso de la estamos obligados a pagar el servicio militar, servicio militar y sin posibilidad de integrar República, y algo que me queda claro señor aparecieron treinta colombianos de origen nuevos colombianos a prestar su servicio, pero Presidente, es que definitivamente este goindígena, prestando el servicio militar como tampoco sin la posibilidad de incorporar sol- biemo, una vez más esta desbrujulado, el Miauxiliares de la policía, y de estos los guerri- dados profesionales, entonces en lo que que- nistro de Hacienda dice una cosa, y el Ministro lleros asesinaron la mayoría, y solo sobrevi- damos en sin ejército, y ahí la sugerencia que de Defensa dice otra absolutamente contraria. ven �ueve, es la información que tengo por con.el Senador .Rivera y muchos o�ro: hemos Ya habrá la oportunidad de expresamos al medios de prensa, ni siquiera por la comuni- vemdo propomendo de que se disene. Y se ·- interior de la Plenaria del Senado de la Repúcación queJe pido de manera urgida al Gene- establezca con claridád �� pa:te del g??I�mo, blica, sobre este tema, porque desafortunadaral de la policía de Colombia, en lo que hace como es que va � P.r�fesionahzar el e�ercito Y mente debo decirlo, se nos fue la aprobación suponer con �ayor prontitud la eficiencia a sob:e. esa mf?rmacwn y ese compromiso Y esa de este proyecto. en la Comisión Primera, cuan" dar respuestas a organismos como nosotros decisión, ratificar algo que . �s enor�et?�n�e do debió haberse surtido unadiscusiónmuchíque cumplimos una función Legislativa, hoy conveniente y es la aprobacion de su micratl- simo más a fondo. Senador Luis Humberto del General Ruiz he recibido una carta que va, pero teniendo clar:o que va a pasar con el Gómez. 

· · 
aún no he leído, que no esta dirigida como ejército. Era solo esa precisión. Muchas gracias, señor Presidente. respuesta, pero que me da una luz en esa Hono rable Senador Jesús Enrique Honorable SenadorMiguerPinedo Vidal, dirección, es indispensable movemos en esa Piñacué Achicué: Presidente Comisión Primera: dirección. Honorable Senador. Creo que la sintonía Senador Juan Martín. Así qúe entonces, refiriéndonos a la idea de es importante en estos asuntos, hablando con Honorable Senador Juan Martín Caicedo la conveniencia de elevar a categoría constitu- el General Ruiz nos hemos enterado además 

l .d d d 1 Ferrer: cional, ya el principio de la plura I a Y e a · que ya hay 1 0 .000 colombianos, pidiendo el 
diversidad tanto en lo ideológico, como en lo ingreso como profesionales, pero no exis- Gracias Presidente. Yo con.una gran since
cultural y en lo étnico, esta recogido, y más aún tiendo una norma que permita incorporar ridad quisiera someter a su consideración una 
en el artículo 1 8  de la Constitución colombia- estos voluntarios para este fin, no ha sido preocupación que en el fondo creo que es 
na, el derecho a la libre conciencia, así que posible, así que definitivamente yo creo que compartida por mis colegas aquí en_ la Comi
entonce� yo de ninguna manera me voy a es urgente que el gobierno radique su proyec- sióri. Y o tengo la impresión de que estamos 
tragar el cuento de que no hay conveniencia d� to de ley en función de profesionalizar el incurriendo en un desgaste grande, porque los 
elevar a categoría constitucional, la no obliga- ejército de Colombia. Muy bien yo termino ejercicios por ejemplo que esta haciendo el 
toriedad de la prestación del servicio militar. hasta ahí, seguramente si es urgente, haré Ministerio de Hacienda, para referirse á este 
Nos veremos en la tarea de lidiar este asunto en otras puntuaciones. tipo de iniciativas, pues se concentran en pro-. 1 d b d yectos de ley, presentados unos por Par1amen_-la Plenaria y espero que e e ate._se e, Y que Muchas gracias, señor Presidente. tarios de una, corriente política 0· de otra, pero si no pasa, bueno , no es un problema nuestro, 

H · bl S d M' IP� d V'dal , 1 d onora e ·  ena or Igue me o I , insisto, no tenemos dijéramos los parámetros pero por lo men�s �e�ono� er: � t�e: 
1 
e 

Presidente Comisión Primera: y los linderos de lo que es la posición del poner como es mi mision, e prmciplO e a . , R , T "11 
. 

G_ obierno sobre esta_ materia, si seguimo,s ha-vida como un factor fundamentaL Senador Jose enan . . fU J I  o. 
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ciendo ese ejercicio en el Congreso, _honora- . 
bies colegas, el desgaste va hacer mayor, cada 
vez que se presente un proyecto de· ley sobre 
este particular o un acto legislativo, incurrien
dd eventualmente en un error de técnica jurí
dica, aparecerán por supuesto las opiniones y 
eventualmente las objeciones del -Ministerio 
de Hacienda sobre ese proyecto de ley, lo que 
tenemos que hacer es salir .de esa bicicleta 
estática, salir de esa bicicleta estática, estamos 
allí, patinando hace rato, el gobierno porque 
no viene aquí, el gobierno, los dos Ministros 
cogiditos de la mano, el de Defensa y el de 
Hacienda, y nos dicen hasta donde pueden 
llegar en las dos materias, desmonte gradual 
del servicio militar obligatorio, sincronizado 
con un proce.so de profesionalización del sol
dado, porque repito si no a usted señor General · 
y sus colegas en las Fuerzas Militares van a 
estar aquí permanentemente diciendo que a 
ustedes les parece bien que el país en estos 
momentos en que el ptoceso de paz lo exige, 
inicie un proceso de profesionalización acom
pañado de un proceso de desmonte gradual del 
servicio militar, aparecerán las cartas del Mi
nistro de Hacienda diciendo así no ·se puede, 
mientras el gobierno no nos diga cuales son los 
linderos hasta donde podemos llegar en mate
ria presupuesta! en los dos temas, porque lo 
que dijo aquí el Senador Rivera es cierto, 
nosotros no podemos mirar esta cifra de los 
cuatro billones aislándola del ahorro que ha
ríamos, al hacer paulatina y simultáneamente 
un desmonte del servicio militar obligatorio, 
las dos cifras hay que cruzarlas y hay que . 
sincronizarlas, pero por dios, no sigamos incu
rriendo en el error de estar haciendo aquí 
ejercicios aislados particulares, sobre deter
minados proyeQtos de ley, sin conocer la posi
c ión del Gobierno, pero debidamente 
sincronizada, es cierto lo que aquí se ha mani
festado señor General, en el sentido de que el 
día que hicimos la sesión secreta, aquí comen
tamos usted lo recuerda Senador Gerlein, la 
circunstancia de que la víspera, el Ministro de 
Defensa, lo reitero el doctor Rodrigo Lloreda, 
había firmado que la bandera fundamental del 
despacho a su cargo en los próximos días, sería . 
la de iniciar el proceso de desmonte gradual 
del servicio militar obligatorio, pero si no se· 
sincroniza esa posición con la posic;ión del 
Ministerio. de Hacienda, para saber hasta don
de podemos diferir las cifras, hasta donde 
podemos llegar en materia presupuesta!, repi
to, el Congreso no tiene los elementos de 
juicio para proceder en estas materias, pero 
· bueno lo más grave no es que no lo tenga el 
Congreso, no lo tiene el país, el país no tiene 
los elementos de juicio,. nosotros lo acompa
ñamos a usted General, porque además creo 
que sobre eso hay un consenso nacional, .en el 
sentido de que hay que hacer un desmonte 
gradual del servicio militar y un proceso pau
latino simultáneo de profesionalización de la 
carrera del soldado. 

Aquí incluso con los otros c,alegas yo sus
cribí también un proyecto de ley que apunta en 
esa dirección, no sigamos señor Presidente 
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haciendo ejercicios aislados aquí, nos abre que para el efecto el gobierno organizo un plan . 
mucho fa luz, nos aclaran muchas cosas hoy, a cuatro años, el cual entrara en vigencia a 
este debate en buena hora citado por el doctor comienzos de enero próximo, a partir de ese 
José Renán Truj illo, precisamente porque no momento dijo:  Las Fuerzas Militares in carpo
hay luz en el sentido de que no hemos visto una raran a 9.996 soldados profesionales y ha . 
posición de gobierno, yo le decía ahora a la 4.359 soldados regulares, para reemplazar a 
Senadora Betancourt, que tal vez si desde un 1 4.355 soldados bachilleres, igualmente dijo 
comienzo de la iniciación de este cuatrienio, el Rodrigo, a partir del año entrante el Gobierno 
gobierno nos hubiera dicho este es el camino dejara de reclutar más de 1 0.000 bachilleres a 
en el sentido de que esta es la política, y esa un costo de 5 1 .000 millones, para el año 2 .002 
política esta acompañada de estas posibilida- aseguro el Ministro de Defensa, habrá 36.000 
des y de estas viabilidades presupuesta! es, soldados profesionales más, en reemplazo de · 
tendríamos claridad, pero no podemos seguir igual numero de soldados bachilleres, estos 
aquí tomándonos el tiempo, va avanzando el hombres se incorporaran de manera gradual a 
tiempo, discutiendo proyectos de ley que tie� las distintas unidades militares de Colombia, 
nen obj eciones de carácter económico y �os nuevos soldados voluntarios harán parte 
presupuesta! y fiscal, sin saber hasta donde durante el primer año, de las 1 26 compañías de 
quiere llegar el gobierno. Excúseme General contra guerrilla que serán enviadas alas zonas 
que sea reiterativo, pero és porque lo acampa- más conflictivas del país, como Urabá, Mag- . 
ñamos a usted en este propósito, yo si creo que dalena Medio, sur de BolÍvar y departamentos 
el Senado no es exclusivamente esta Comisión de Guaviare, Caquetá y Cundinamarca "Estas 
debe verlos juntos a usted y al señor Ministro unidades automáticamente se habilitaran para 
de Haden da. salir a operaciones de combate, los otros 20.000 

Usted y el Ministro de Defensa diciéndonos bachilleres van ha seguir haciendo labores que 
cual es la política, y el Ministro de Hacienda son propias de trabajo de ellos, sostuvo Lloreda, 
diciéndonos esa política esta acompañada de según el Ministro, el proceso para eliminar el 
estas posibilidades presupuesta! es, de lo con- servicio militar obligatorio, tendrá un costo de 
trario este debate no va a terminar aquí en esta 2 1 3 .798 millones de pesos y servirá para que 
Comisión en cuatro años, eso quería decir con · el ejército tenga una mayor capacidad de com- · 
una gran sinceridad y acompañándolo General bate. Esto señor Presidente pues me parece 
en el propósito que usted quiere, pero pongá- que es importante que quede en el acta del día 
mosle los números viables, no hablemos de los de hoy Y haber si el señor Jefe de Presupuesto 
números no viables, cuales son los números doctor Estupiñán nos hace alguna reflexión 
viables en materia presupuesta!, para hacer sobre esto. Muchas Gracias. 
desmonte ·y para hacer profesionalización. Concluyó la honorable Senadora Claudia 
Gracias-Presidente. Blum, dejando en la Mesa Directiva un recorte 

Honorable Senador MiguelPinedo Vidal, de periódico, el cual solicito hiciera parte de la 
Presidente Comisión Primera: presente acta y su contenido es el siguiente: 

Senadora Claudia Blum. Total profesionalización de las Fuerzas 
Honoráble Senadora Claudia B•um de Armadas 

Barberi: En cuatro años se acabará el servicio 
Gracias señor Presidente. Y o quisiera com- militar obligatorio 

plementar lo que ha dicho el Senador Juan Cuando el Presidente Andrés Pastrana ter
Martín Caicedo con un artículo del tiempo que mine su mandato en el año 2002 también 
salió exactamente el 27 de octubre de este año, desaparecerá por completo en Colombia el 
porque -la preocupación yo creo del Congreso servicio militar. obligatorio. 
y del país entero, es la falta de claridad, en . Así lo anunció ayer oficialmente el Minis
cuanto a que se quiere del servicio militar tro de Defensa, Rodrigo Lloreda. 
obligatorio y de la profesionalización de las · 
Fuerzas Armadas, porque?. Porque el Minis
tro de Defensa esta diciendo una cosa, como lo 

. han dicho mis colegas y desafortunadamente 
el Ministro de Hacienda esta diciendo otra, 
hemos tenido este debate y aun no tenemos 
claridad sobre ese particular; Entonces yo si 
quisiera que esto quedara en el Acta del día de 
hoy, y que mis colegas se enteren exactamente 
de lo que dij o  el Ministro de Defensa doctor 
Rodrigo Lloreda Caicedo. ya lo voy a ·leer. 

Total profesionalización de las Fuerzas Ar
madas, en cuatro años se acabara el servicio 
militar obligatorio, cuando el Presidente An
drés Pastrana termine su mandato en el año 
2.002, también desaparecerá por completo en 
Colombia, el servicio militar obligatorio, así 
lo anuncio ayer oficialmente el Ministro de 
Defensa Rodrigo Lloreda, el Ministro afirmo 

El Ministro afirmó que para el efecto, .el 
Gobierno organizó un plan en cuatro años, el 
cual entrará en vigencia a comienzos de enero 
próximo. 

· 
A partir de ese momento, dijo, las Fuerzas 

Militares incorporarán a 9.996 soldados pro
fesionales y a 4.359 soldados regulares, para 
reemplazar a 1 4.3 55  soldados bachilleres. · 

Igualmente, dijo Lloreda, a partir del año 
entrante el .Gobierno dejará de reclutar a más 
CÍe 1 0 .000 bachilleres a un' costo de $5 1 .000 
millones. 

Para el año 2002, aseguró el Ministro de 
Defensa, habrá 36.000 soldados profesionales . 
más, en reemplazo de igual número de solda
dos bachilleres . Estos hombres se incorpora
rán de manera gradual a las distintas unidades 
militares de Colombia. 

• 

• 



• 

• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 370 

Los nuevos soldados voluntarios harán par
te durante el primer año de las 1 26 compañías 
de contraguerrilla que serán enviadas a las 
zonas más conflictivas del país como: Urabá, 
el Magdalena Medio, el Sur de Bolívar, y los 
departamentos . de Guaviare , Caquetá y 
Cundinamarca. 

"Estas unidades, automáticamente, se habi
litan para salir a operaciones de combate. 

Los otros veinte mil bachilleres van aseguir 
haciendo labores que son propias del trabajo 
de ellos", sostuvo Lloreda. 

Según el Ministro, el proceso para elimimir 
el s�rvicio militar obligatorio tendrá un costo 
de 21 3 .798 millones de pesos y servirá para 
que el Ejército tenga una mayor capacidad de 
combate. 

Así mismo, las Fuerzas Militares tendrán a 
partir del próximo año un mayor número de -
generales y de oficiales de alto rango, toda vez 
en la actualidad hay escasez de comandante de 
b.rigada, de división y de comandos operativos. 

El comandante de las Fuerzas Militares, 
general Fernando Tapias Stahelin, reveló los 
nombres de los doce oficiales que ingresarán · 
al curso de altos· estudios de la Escu�la Supe
rior de Guerra y serán promovidos al grado de 
brigadier general desde enero de 1 999. 

Se trata de los coroneles Carlos Fracica, 
Roberto Pizarra Martínez, Fabio Bedoya Co
rrea, Mario Montoy'a Uribe, Jairo Pineda 
-Núñez, Hernán Cada vid _Barco, Carlos Vargas 
Forero, Ramiro Bautista Meza, Francisco Ba
rón Velasco, Jorge Pineda Carvajal, Javier 
Arias Vivas y Fabio García. 

Según Tapias, la promoción de los oficiales 
no significa que las Fuerzas Militares aumen
tarán la planta de personal. 

Por el contrario, dijo el alto mando militar, 
se hará énfasis en que cadáuna de las unidades 
espeCializadas del Ejercito cuente con el 
liderazgo de un alto oficial que tenga la prepa
ración adecuada para cmpbatir los distintos 
factores generadores de violencia. 

Lloreda tambien - dijo que en su visita a 
Washington solicitará aytida para las FF. MM. 

En la continuación del debate sobre lo expre
sado 'por los que están citados a esta reunión, 
intervinieron los honorables Senadores: -' . 

Honorable Senadora Margarita Londoño: 
Presidente. He estado escuchando atenta

mente a mis colegas y me parece que estamos 
hablando como de cosas distintas. Hay algu
nos que .están hablando de la defensa _de la 
vida, como el Senador Piñacué y pr<;>pone la 
eliminación del servicio militar obligatorio, 
para defender la vida-de los posibles jóvenes 
que ingresarían a un servicio militar obligato-

- rio. Hay otros que están hablandó como de la 
defensa de la patria, podría decir yo, y hablan 
de fortalecer y como solución plantean forta
lecer la prestación de un servicio profesional, 
militar profesional, otros parecen estar ha
blando de la defensa de la ·economía, y enton
ces se hablan de -ahorrarse una plata por ahora _ el) la profesionalizadón del ejército, a mí me 
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parece que mientras hablemos tan distinto y no hablando de que hay que hacer cobertura edu
tengamos como un norte, donde podamos de- cativa al 1 00% y el . de Hacienda le estará 
cir por ejemplo que la defensa de la patria es diciendo que no hay plata para hacerla, y el 
también la defensa de la vida, y que de la Ministro de Agricultura estará diciendo que 
defensa de la economía es también la defensa hay que fomentar el campo, y .el -Ministro de _ 
del empleo y_ bueno, pudiéramos como rela- Hacienda le estará diciendo que no hay plata 
cionar esos puntos, me parece que no vamos a como fomentar el campo. Esa es la tarea del 
llegar a entendernos y habrá como un dialogo Ministro de Hacienda, en cualquier régimen, 
de .sordo. Pero la otra preocupación que yo en cualquier gobierno, y con mayor razón en 
tengo y tiene que ver con mi primera. . un país tan quebrado como este. entonces me 

Honorable Senador Roberto Gerlein : parece pues que señalar al gobierno de que ha 
tenido una dicotomía y que no tiene polític�, y Hablamos unos de una cosa y otros de otra que en un tema tan delicado como este de la cosa. Y o sólo estaba interesado en saber de que paz y de la guerra hay un enfrentamiento entre habla Su Señoría. el Ministro de Defensa y el 'Ministro dé Ha-

HonorableSenadoraMargaritaLondoño: cienda, pues es un buen discurso/de oposición - Y o he hablado. honorable Senador, de que por supuesto como siempre, pero no pasa de 
el ejército tiene que ser eficiente y que mi en- ser ·eso. es ápenas la conducta regular de un 
tras existan estas discrepancias entre nosotros Ministro de Hacienda que no tiene plata, y 
no nos vamos a poder poner de acuerdo. Por- unos Ministros de otras· ramas que quieren 
que por ejemplo se esta creyendo que con la · pasar a la historia, como por supue�to mi _ 
mera profesionalización de los soldados, con ilustre coterráneo y muy distinguido amigo el 
eso ya el ejército será eficiente, y ya con eso le - doctor Lloreda. 

· 
ganaremos la pelea a las Farc, por ejemplo, o Por el otro lado· si sería sumamente impar
por ejemplo ya con eso no tendremos más tante, que hubiese una respuesta clara a lo que 
Mi tú, pero yo pienso que hay otros problemas el doctor Vargas Lleras, ha venido planteando 
y llevo pidiendo que hablemos de problemas y que han planteado algunos otros Senadores. _ 
estructurales del ejército, y no de si les pagan No tiene plata y unos Ministros de otras 
o no les pagan a los soldados que me parece ramas que quieren pasar a la historia, como por 
que igual los pueden matan,. si el ejército no es supuesto mi ilustre coterráneo y muy distin
profesional, pero los mataran con sueldo, pero guido amigo el doctor Lloreda, por otro lado si 
el problema no es que le paguen o no les sería sumamente importante que hubiese una 
paguen ·sino como hac·er para que los soldados respuesta clara a lo que el doctor Vargas Lleras 
no sigan siendo la carne de cañón de la guep-i- ha venido planteando y que han planteado 
lla, Y en -ese caso, yo pensaría si no hemos algunos otros Senadores y ami particularmen
discutido sobre como se profesionalizan los te me gustaría ·pedirle al General Tapias hoy 
mandos militares, cual es la formación que se Ministro de Defensa porque creo que el doctor 
les da, en cuantos invierte y como se invierte Lloreda está en uso de alguna licencia que en 
en la formación de una verdadera jerarquía en su condición no solamente de comandante 
la dirección de las fuerzas armadas, si las General de las Fuerzas sino además de Minis
compras que hacen son apropiadas y insistiría tro de Defensa si nos dijera si la propia Fuerza 
General Tapias en lo de la moralización por el Militar no solamente el Gobierno tienen un 
caso lamentable del avión Hércules, de nuevo concepto claro respecto a que necesitan para la 
tenerlo que traer a · cuento, pero me parece vía alternativa en la cual muchísimos de los 
entonces que creer que la mera condtción de aquí presente y muchísimos colombianos crée
pasar de ser soldados sin sueldo, a ser·soldados m os frente a la posibilidad de un fracaso en el 
con sueldo, no les va a proteger la vida. Que la proceso de paz, le oí decir al Senador Piñacué, 
vida de los· soldados los protege la calidad de algo que me produjo  espasmo-que la guerra va 
la formación militar que se les de, el tiempo de a durar 20 años más y yo -no soy tan -pesimista 
entrenamiento y sobre todo la calidad de los como Senador Piñacué, pero si no creo que la mandos militares y por eso yo llamaría a que guerra se vaya acabar pronto y desearía real
esto nuevamente se vaya a la discusión, no de mente que pudiéramos aprovechar esta situa
un proyecto de ley, o un proyecto de Acto de ción del SenadorTruj illopara quenos dijera el 
Legislativo, sino una discusión con muy pro- Ejército- y su más alto comandante que esta 
funda de la estrategia, la táctica, y de la mora- aquí hoy presente ¿que tan preparado está y 
lidad de nuestras fuerzas armadas. Muchas qué necesita para .esa alternativa frente a un 
gracias. Proceso de Paz fracasado, yo no quiero se por -

Honorable Senador MiguelPinedo Vidal, supuesto augurero de desgracias pero valdría 
Presidente Comisión Primera: la pena preguntar si al señor Marulanda o al 

Senador Carlos Holguín. comandante Marulanda le da un día por decir 
que esos 42.000 despejados son su Estado, su Honorable Senador Carlos Holguín territorio sobre el cual ejerce jurisdicción en el Sardi: cual tiene un Ejército, en el cual tierie autori-

Les voy hacer muy breves. Es que he visto dad nuestro Ejército puede recuperar ese terri
a la oposición insistiendo mucho en la di coto- . torio en caso de que ello llegare a plantearse, 
mía que hay en el gobierno, y no se pórque sé estamos en condiciones de ir a restablecer la 
extraña la gente de eso, pues siempre un Mi- Soberanía Nacional y la Unidad Nacional en 
nistro, el de Educación por ejemplo estará una eventualidad que puede ser todo la gramá-
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tica que se quiera, pero que es posible y que a 
nadie nos debe de tomar de sorpresa que puede 
liegar a presentarse y hago eco de las expresio
nes de varios Senadores, particularmente del 
Senador. Vargas Lleras. en eJ sentido <;le este nq 
es· un' problema únicamente de pro.fec . sionalización o no .de los soldados es un pro
blema como .el bien lo� señaló del Est�tuto 
Orgánico de las Fuerzas Militares, eso quetan 
obsoleto ,es, que tan adecuada esta hoy · la 
Ingel).iería de n11estras .Fuerzas Armadas. y la 
Ingeniería organizativa y administrativa deJ a  
misma para poder ser eficiente. o es precisa
mente su propia organización una de las razo
nes por las· cuales hace que nuestro Ejérc.�to sea 
tan ineficiente par� garantizar la vida de los 
colombianos, el Estatuto del Soldado Profe
sional por supuesto es muy importante y su 
costo es muy importante, pero cual es la.Legis
lación . que necesita un soldado profesional 
para poder hacerle frente a una guerra cuando ·· estamos en situación _de guerra y no en situa
ción de paz, siempre se ha dicho que el Ejército 
está maniatado, que las Fuerzas Militares su
fren del síndrome .de la Procuraduría y de la 
Fjscalía y eso es una realidad y yo cr,�o que hay 
que pensar en serio que una guerraeomo laque 
vive Colombia desde hace 50 . años, librada, 
dirigida, liderada por el más antiguo de� los 
comandantes de Fuerza Militar alguna que 
existe en el mundo por un hombre que ha 
dedicado · por lo menos 40 años de su vida a 
matar y a ordenar m�tar, pues esa. guerra no se 
puede librar por más que haya Ejército Profe
sional con unas Instituciones que .no estén 
adecuadas para iibrarlas de allí que me parece 
también que .bien valdría la pena preguntarse 
si el Ejército, si las Fuerzas Militares y el . 
Ministeri'o de Defensa está pensando en ese 
otro componente de la vía alternativa porque 
lo peor que deb�ría!TIOS estar haciendo sería 
dejamos l levar por la ilusión de un proceso qe 
paz que muchísimos creemos muy remoto y 
sumamente vago y riesgoso para que a la 
postre termináramos que nos cogió la guerra 
de nuevo con los pantalones abajo y perdone la 
expresión que es a donde podemos estar lle
gando, entonces quería como creo que además 
de dejar hablar al Gobierno ya se ha dicho que 
está en contradicción y no se cuanta cosa, pero 
hasta ahora ·no hemos oído sino unas pocas 
frases del Jefe de Presupuesto, pues ojalá pu
diéramos oír al General Tapias y que nos diera 
luces al respeeto. 

Honorable Senadór Miguel Pinedo Vidal; 
Presidente Comisión Primera: 

.Con mucho gusto Senador. 
Honorable Senador JoséRegán Trujillo: 
Gracias Senador Holguín, no simplemente 

le quería decir que yo estoy plenamente satis
fecho de oírlo porque las palabras que usted ha 
expresado aquí y todo el calado intelectual que 
usted le ha colocado a esa incertidumbre alre
dedor de las decisiones del PresidentePastrana 
si que de verdad son un verdadero discurso 
posesionista, me encanta que usted se ponga 
en esa posición Senador Holguín. 
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Carlos H.olguín Sardi: de acto legislativo, esas me parecen que son 
De esa posición posesionista que de eso se las conclusiones básicas y sabiendo eso po; 

cuida suficientemente el señor Presidente de demos seguir en el camirio Y ya suponer otras 
la. República, .de modo qué poi ·eso no se con�ideraciones dentro de la discusión. del 
preocupe; simplemente pero si expreso la pre..; proyecto. · : 
o.cupaeión de ·muchísimos colombianos· que . Gracias señor Presidente: 
creo que están pensando en la forma como · Parl\1 · dar respuesta a aJglinos cuestio-
están pensando muchísimos de· los que están namientos. planteados por los que acabaron de· 
aquí sentados. · . 

intervenir, la Presidencia concedió el uso de la 
· Honorable Senador MiguelPinedoVidal, pá.labra al General Fernando nq)ias, quien eh 

Presidente Comisión Primera: · los siguientes:. términos absolvió los i'rite.:. 
Yo quisiera pedirle a

. 
lo� ho�or�bles· Se�a- rrogantes; así : · · . . � 

· · 
, 

dores que han solicitad<;> el uso de la palabrE�: �l · . ' Hono�able Senador Migu�l Piii�dÓ Vidal, 
Senador Carrizosa y el Senador Gerlein. El Pres.idente. Comisión Pr�mera: · · 
señor General me ha pedídó muy encarecida- · Tiene la palabra �l ·señor General Tapias. ·. 
mente porque tiene un compromiso hacia las General Fern�ndo Tapias Stahelin, co-2:00 de la tarde es imprescindible que el acuda mandante General de las Fuerzas Militares a esa cita, a esa audiencia, entonces ·quisiera de Colombia: que sean un tanto breves para poder escuchár Gracias señor Presidente, honorables Senaal señor General Tapias. Tiene la palabra el dores. Muy brevemente voy a tratar de dar Senador Carrizosa. respuesta a los planteamiento e inquietudes Honorable  Senador Jesús �ngel que se despertó en esta honorables Corpora-Carrizosa :  ción, voy hacerlo desde el  punto de vista 

Gracias Presidente. Si seré muy breve por- militar a pesar de que tengo en este momento 
que también con·emos el riesgo de repetir el cargo de Ministro de Defensa, pero la parte 
todos más o menos el mismo panorama, pen- · política la voy a dejar a un lado y 'voy a tocar 
saba que era importante que en este país exis- únicamente los aspectos tengenciales con la 
-tiera un Ejército que .en vez de fusiles cargara parte militar, en primer lugar quiero darle . 
flores y que se de(]icara a la tarea que está_ respuesta a la honorable Senadora Margarita 
constitucionalmente consagrado o por lo me- Londoño, sobre el caso de la Fuerza Aérea 
nos en el 1 986 que. era vigilar las fronteras; colombiana, yo estoy más asombrado que us
darle seguridad al país, pero estamos en guerra. ted créame, con el señor Presidente desde 
y resulta que el Ejércitciha tenido que dedicar- anoche estabamos en una posición primero de 
se a defender a los ciudadanos colombianos y incredulidad, luego de indignación y luego de 
eso e�ta}?léce por supuesto un parámetro fun- pesadumbre moral, porque unos hombres a los 
damental, es que hay que armarlo, hay que cuales se les encarga la Defensa de la Institu
dotarlo, hay que profesionalizado. · 

ción y del Estado hayan incurrido en este tipd .' Yo he visto que la mayoría de Senadores de 9elito, pero también o no queremos quedar 
estamos de acuerdo en que el Servicio Militar en la pesadumbre moral y nos queremos que
Obligatorio desaparezca, estamos de �cuerdo dar eri lamentaciones,_ �es de que recibí el_man.., 
en que se profesionalice ·el Ejército, pero nos do .de las Fuerzas Mthtares, a todos mis. C0"' · 
hemos encontrado en el panorama que ya mandantes, todos los Generales y comandan
discutíamos en la sesión secreta de la vez tes les hice firmar un compromiso de honor 
pasada, cual es -la decisión política del Estado con el· p�ís y con sus subalt�rnos, de ese 
colombiano del Gobierno Nacional, hay que compromiso de honor la firma dice'Claram�n
tomar una decisión en esto, sino. tenemos re- te de quien falle se va, antes de cualqmer 
cursos me parece que debemos hablarlo clara- investigación en virtud de ese compromiso de 
mente y entonces el proyecto de ley qúe está a honor el comandante de la Fue:za �é:�a.hoy 
consideracióñ nuestra no tendría ningún obje- en rueda de prensa puso a · disposicion del 
tivo·, ninguna razón de ser, porque varp.os a señor Presidente de la República su carg? y así : 
·continuarentoncesbajo losmismosparámetros lo harán todos aquellos que hayan temdo la 
que venimos trabajando hoy en día, si tenemos menor responsabilidad en man�� en cualq�ier 
recursos cuantos, soldados podemos llevar a asunto de estos. Ese es el mensaJe que le qmero 
ser profesionales, en cuanto podemos reducir mandar al país, si hubo pero todos lo corrup!�s 

. el aparato militar, yo creo que a eso se serán extraídos y votados de las Fuerzas_Mlli
circunscribe la posición que hemos escuchado. tares, de eso ·si puede estar plenamente segura 
en el día de hoy de parte de los colegas Sena- · Senadora, con eso quiero dar satisfacción. 
dores y por supuesto todos queremos escuchar Ahora otros tragos menos amargo, los dos 
esa posibilidad· del Gobierno a donde pode- asuntos planteados aquí, Reforma de las Insti.,.· 
mos llegar para profesionalizar el Ejército tuciones Militares y Servido-Militar, es nece-
. porque la medida en que lo vayamos haciendo saria la Reforma sí, tenemos unas Institucio
vamos desmontando el Servicio Militar Obli- nes Militares que fueron diseñadas Pª-ra los 
gatorio y también podrá el Congreso pensar en problemas de Colombia del año 5O, esas Insti
ese momento, si es necesario un proyecto de tuciones Militares en este momento están des
acto legislativo o por el contrario como al- bordadas por la problemática que sufre· el país; . 
guien lo sugería acá que se vaya desmontando una problemática que no ha tenido ningún país 
paulatinamente sin necesidad de un proyecto del mundo, una guerra de guerrilla, una guerra 

• 

• 

• 
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contra el narcotráfico, una guerra contra el 
paramilitarismo y una corrupción amplísima, 
entonces no están diseñadas para afrontar es
tos problemas y necesitan ser modernizadas, 
quiero ser muy claro y para ser modernizadas 
tiene que reformarse · el servicio militar, el 
· sistema de servicio porque sin9 lo que va a ser 
es un maquillaje inútil, tenemos tres (3) clases 
de servicio militar como ustedes conocen, un · soldado bachiller 1 1  meses de servicio que 
ahora si vota se le puede reducir a 8 o 7 meses, 
o a 9 meses de servicio, un soldado .regular de 
1 8  meses de servicio extraído éle su condición 
de no tener acceso a la educación extraído de 
las zonas mar�nales de las ciudades, que son 

• 
·. los únicos que no tienen acceso ahora a la 

educación y un soldado voluntario que como 
aquí bien lo dijo  el honorable Senador Vargas 
Lleras, simplemente trabaja por un contrato 
sin ningunas garantías, y con ese sistema de 
servicio militar estamos afrontando esos pro
blemas que le estoy indicando, ese servicio 

• 

• 

· nos. ha impuesto que del ciento por ciento de 
las Fuerzas, el 35% no puede ser empleada en 
operaciones que son los soldados bachill�res, 
uno por disposición legal si son menores de 
edad, otro por conveniencia práctica porque 
sería absurdo porque un soldado con 3 meses 
de entrenamiento se le enfrenten a estos bandi- · 
dos que llevan 1 O y 20 años, no se puede 
realmente, prácticamente efectuar eso, tene
mos ese mismo sistema de incorporación nos 
implica que la tercera parte de nuestra fuerza 
este permanentemente en instrucción y entre
namiento porque esos soldados · bachilleres 
que se relevan cada 6 meses o que hacemos 
incorporación cada 6 meses entran a instruc
ción, van y prestan 3 meses más de servicio y 
se van para la calle y repetimos ese siglo y los 
soldados regulares también estamos en ciclos 
de instrucción de cada4 meses, entonces tene
mos un 35% d,e la Fuerza· que no puede ser 
empleada en operaciones y otro 30% de la 
Fuerza que tiene que estar en instrucción es la 
Fuerza que dicen que permanecen en los cuar
. te les, tienen· que permanecer porque no le 
podemos dar un día un fusil a un hombre y al 
otro día sacarlo, sería irresponsable con el 
país, y de ese 35  o 40% restante estamos 
cubriendo 560 sitios del país fijos, cubriendo 
todas las torres, toda la infraestructura econó
mica del país, oleoductos, polieductos,  
gasoductos, energía eléctrica, torres de comu
nicaciones, la .gente ven cuantos atentados 
pero no ve cuantos se evitan, entonces esa 
fuerza mínima· que nos queda tenemos que 
emplearla para cubrir toda la problemática del 
país, entonces si tenemos que acudir_ allá al 
asunto de Mitú tenemos que dejar el nprdeste 
antioqueño sin tropa, y si acudimos a Machuca 
tenemos que soltar gente de otra parte, i lo 
peor es que cada vez que eso sucede la misma 
opinión nos obliga a que no se vaya del -Ejér
Cito, porque si se va del Ejército nos vamos 
también nosotros, entonces tenemos un Ejér:.. 
cito disperso y afianzado totalmente y todavía 
honorable Senadora queremos un Ejército efi-
- ciente por Dios, es que la eficiencia se da de los 
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medios con que se cuente y de la capacidad que Estoy de acuerdo con el honorable Senador 
se tenga, la eficiehcia no se da simplemente de Piñacué sobre el uso de las armas, pero quisie
labuenavoluntad ybuenayoluntad es lo único · ra que Tiro Fijo y el mono jojoi lo oyeran 
que no ha faltado, y allá la gente de Mi tú lo está porque es que las armas no somos nosotros las 
probando, entonces 'quiero que tengamos en . que estamos exprimiendo contra la gente, no
cuenta, si señor están ustedes en el camino hay sotros estamos respondiendo en defensa de la 
que hacer reforma y hay que reformar el serví- gente que es amenazada por esas armas, el día 
cio militar para . tener unas fuerzas que el . que esas armas se sUencien nosotros no tene
Estado necesite con real capacidad de disuasión m os porque esgrimir las · armas para asunto 
y afrontar cualquier situación que se pueda diferente de proteger. la Soberanía Nacional, 
presentar en el futuro y si viene la paz, 'bien ve- entonces no somos los agresores estamos aten
nido porque un soidado capacjtado y profesio� diendo el mandato · que · nos dio el país de 
nal puede atender perfectamente-las func�ones defender laciudadanía,·de defenderlos a todos 
con mayor eficiencia que un soldado con unos ustedes, a la pobladón ind�gena, a todos los 

. pocos meses de instrucción. ciudadanos y a ustedes señores para que pue-
La guerra por favor no es contra del Ejército . dan seguir teniendo estas discusi?nes en líber

señores, la guen:a es contra el país y yo creo que tad, eso es lo que estam?,s ha�1�ndo contra 
estamos confundidos Machuca no fue contra el nuestra voluntad, yo tamb1en qulSlera no tener 
Ejército fué contra 1� ciudad�ía inerme, Mitú · que hacer �so de las armas, per? desafortuna
no fue contraelEjército fue contralapoblación, damente s1 tenemos que cumphr con nuestro 
contra la ciudadanía, contra el hospital, contra mandato tenemos que hace

_
r uso, lo d�l 

la escuela, no le pueden delegar todas las res- remplazo de_ l�s soldados, .e� c1erto, es e�ectl
ponsabilidades a la Fuerza, sin embargo allá en vo, se _c?ordmo entre el Mm1stro de Hacienda 
Mi tú que tan_ rápidos somos para criticar las y el Mm1stro de Defen�a, estamos remplazando 
Fuerzas� se realizó una operación que ninguna 14.000 solda_dos bachilleres por 1 0·.000 solda
fuerza del mundo la puede realizar ahora y me dos, volun�anos y �.000 r�gulares, para eso �a 
atrevo a · decir y así se lo dije a los Estados est,a� los recursos, es el pnn:erpaso par��l a!lo 
Unidos y lci están analizando y mirando a una proximo, no se puede cambiar todo un J?jercito 
distancia de 270 kilómetros de la base más de un momento a otro, los Estados U m dos les 
próxima emite la selva con el único abierto que tomo �erca de 1 O �ños para r:_asar al se.,:vi

_
ci

_
o 

había allá que era el Aeropuerto tomado y p�ofeswnal, Franc:a lleva 6 anos, Espana. mi
minado por los bandol�ros, sin posibilidad de c1o ha�e 4 o s. ,an?s. � no va er:_ la mitad, 
regreso porque ninguna nave de las-que tene- Argentma tamb1en l�lClO hace 3 anos y .�asta 
mos tenía capacidad para ir allí y regresar era ahora esta desar:ollandos� -Y en un pms en 
llevar allí y b�scar.donde llegar con combusti- guerr� como esta Colo,mbia ahora hace,r un 
ble, entonces llegamos allí y el combustible lo ca�?l? brusco total, sena un absurdo, s�na un 
llevamos a la pista vecina que nos brindo para . smc1d10, tene111:os que hacer un cambiO gra
ayuda humanitaria el Brasil, no para efectos dual y ese cambw

_ 
gradual es el que esta, ya es�a 

militares sino para ayuda humanitaria después concertada la pnmera etapa de ese camb10 
de haber dejado nuestras tropas votadas, sino gradual que es para el año/99, que es 

_
en 

llegamo� allí a reabestecernos todas las naves se remplazo de estos 14 .000 por 1 O. 000 profesw
hubieran estrellado p.orque no tenía capacidad nales y 4.00� �e guiares, las otras etapas gra
de regresar, y allí el avión que llevaba combus- duales se su�1ran durante los otros 4 anos, para 
tibie los 3 aviones que llevaban combustible llegar aproximadamente a tener un 50% de 
aterrizaron a medianoche, sih luz y sin ninguna soldado yrofesional y un 5

_
0% de sold�do 

ayuda en una pista totalmente desconocida en · voluntano o �e.a el colombmno ql!e qmera 
medio de la selva una pista de 800 900 metros prestar el serv1c10, pero el que no qmera pres-
¿cÓmo? 

' · ' ' tarlo es su opción honorable Senador Piñacué, · 
e , · la 1 a ve'ngala y as¡' de acuerdo a los recursos que disponga pagará . on una venga , _ ance un d · · , · d , 

aterrizaron esos 3 aviones sin ningún inconve- · una cuota e compensacwn que ayu �ra a 

niente, muéstreme otro Ejército del mundo,' pagar los gasto� de ese soldado profesional 
pregúntele a los Estados Unidos que les pasó que es!e.defend1endo el �stado, ese es el sen
en Irak cuando trataban hacer una operación a tldo

_ 
bas�camente de un proyecto que recoge 

. . . las mqmetudes de los . honorables Represen-larga d1stanc1a de noche, antecedente conozco t t Ed d E · M · ¡· R t E "b E "b 11 t an es uar o nnque . aya, jU 10 es repo en nt1 en, pero en ntl en egaron con ra un 0 . 1 h bl S d e 1 Ejército que no los estaba ·esperando y a una spma Y os onora es e�a ores ar os 
. . , Moreno, Samuei Moreno Rojas, la promesa p1sta completamente despejada y alh llegaron d 1 - p " d  t d 1 . R ' bl" t. · · · 1 d 1 "d  d , e senor res1 en e e a epu 1ca y o ras llllCla mente con to a a capac1 a que tema- . . fud · d d d 1 F mos en ese momento, únicamente 1 50  .hom- mq�Ie es Y necesl a es e a uerza. 

bres a énfrentar 1 .000 y tantos bandidos y allí Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
se sostuvieron durante casi 24 horas hasta que Presidente Comisión Primera: 
pudo llegar el otro refuerzo y allí murieron Con mucho gusto honorable Seriador. 
esos 14  �?ldados que el país no ha valorado, Honorable Senador Rodrigo Rivera los ha cntlcado pero no los ha valorado, ese es S la ar· el Ejército honorable Senadora que tenemos a z · 
de mucha voluntad pero sin medio, con ese . A juzgar por sus palabras usted aparente-
Ejército estamos cumpliendo todo lo que el mente está satisfecho con el acuerdo con la 
país nos exige. concertacion que s·e realizó c�m el Ministro de 

; 
! 
' 
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Hacienda para que solamente 14.000 soldados mucho más grande durante un tiempo dedica- todas partes y sino voy y llega' a suceder la 
sean remplazados los regulares por los profe- . daaentrenamientoy simultánearhente carecer . . masacré me abren investigación por omisión, 
sionales, por supuesto si usted lo dice así a la de la otra ·que dejamos. de· disponerla qu'e s_e eso es lo que esta sucediendo y eso esta perfec-. 
Coinision Primera del Senado y al Congreso, reemplaza, entonces todo tiene que ser gradual tamente claro· para el país, ya lo tenemos 
ustt:P que es el responsable de la �strategia y esto es gradual de acuerdo a las capacidades entendido para responder a eso se necesita 
militar del Estado, pues verdad sabida buena del país económicas, de acuerd<;> a las· capaci- movilidad y nosotros estamos pidiendo esa ' 
fe guardada Roma lo oculta causa -finita es, dades de la fuerza para absorber, asimilar sin movilidad, movilidad fluvial, terrestre y sobre 
nosotros no tendríamos ninguna concertación menguar la capacidad operacional gravemen- todo en Colombia que es UIJ. país de selvas;· 
di'stinta que agregar sobre este tema, lo que yo te, entonces él ideal sería tener de la noche q la montañas y ahí -esta concentrado lo mejor det 

· no quiero es que esa sensación quede en el mañana, abrir los ojos y tener: unEjércitototal problema movilidad por aire, entol)ces los 
ánimo de los Congre�istas sino corresponde a de soldados profesionales, pero_ como no se otros poderes del Estado; comó bien· decían 
la verdad, aquí estamos hablando de ll_J:la gue- · puede tenemos· que ir gradualmente en la me- ustedes honorables Senadores el Poder Eco:..· 
rra, nos estamos defendiendo como ust�d·dice · di da en que el país tenga recursos y que noso- nómico también es parte que entre las estrate
de agresión- de mucho actores del conflicto - tros tengamos la capacidad de asimilarlo -ha- gias Nacionales, esté integrada en esa estrate
arrnado-y cuando la casa se está incendiando norable Senador. · · · giaNaeional contra el problema de violencia 
yo creo que no hay nada más. importante que Me preguntaban aquí también que hecesi- estén iiJ.tégrados todos los poderes del Estado 
apagar el incendio� y usted ·esta advirtiendo tan las Fuerzas Militáres para esta guerra que y no solamente se analice para la parte militar. · 
·que aqúí hay una voluntad clara del Senado de se planteo al país, porque no es que el país la · Viene su pregunta honorable Senador sobre .respaldar en esa tarea la necesidad de fortale- planteo ·sino que se le planteo al 'paí� y ya que. tan preparado este el Ejército para un casó 
cer la fuer2a pública frente a mucho argumen- · ustedes mismos lo dijeron necesitamos apoyo hipotético, he . . . .  yo le diría que si preparado es 
tos de orden fiscal que se han venido esgri- legal, es que_ yo no critico ni Fiscalía, ni - tener la voluntad de morir el último hombre en · miendo a veces con -cifras .como la de las 4 Procuraduría, ni hablo de síndrome de perse- .. defensa de las Instituciones esta preparado, si 
bi!Jones que aquí hemos- demo�trado. qu_e no cución, digo que ellos pueden aplicar lo que ·. usted me pregurita por si esta preparado, si 
corresponde a la realidad. ·existe y si · no existe una riorma pues no la tengo tpdos los medios necesarios le diría qué 

y o ya tengo la evaluación de algunos docu- pueden aplicar, y esa no aplicación de lanorina no, todavía nos falta medios como le acabe dé. · 
mentos ql.le reposan sobre -la mesa y me dala es la·que permite como lo decía el honorable deQir nos faltan herramientas ,legales, nos falta 
conclusión que para mantener los 23 .'000 sol- , Senador Piñacué, que Xnilmero la gran mayo- 'movilidad y nos faltad ácompañamientó de los · 
dados profesionales que hoy tiene la Repúqli- ría quedan . libres, entonces el problema es otros estamentos del Estado, pero teriga una 
ca y agregar 30.000 ·sol dacios profesionales como es una guerra contra el Estado, el Estado cosa por seguro, que así como .llegamos a Mitú 
adicionales, es decir contar con 53 .000 solda:- es el que debe responder no el Ejército, es el en las-peores condiciones llegaremos a cual:
dos prÓfesiémales en Colombúi, incluyendo · Estado, el Estado es el Poder Ejecutivo, el qt1;ier parte del territorio Nacional .y mientras 
algo que no se paga hoy como lo anotaba el � Poder Legi_slativo, el Poder Judicial ytodo)o existeunsoldado colombianopuedeestar segu�-
- Senador Vargas Lleras inCluyendo la pensión, ·que ·ello representa, el poder Militar es · hasta ro que allí. llegaremos y,. aUí la soberanía· de_� 
según e} Régimen de la ley 100 habría que uno solo de los ingredientes del Estado; par¡:¡. pstadono será menguada ni cuestionada, cuan
pagar al año algo así como 841 .000 millones librar una lucha exitosa tiene que todos los - do recibamos la orden l�egaremos a cualquier 
de pesos, es decir_ no es la cifra de los 4.hiílones. componentes del Estado estar presentes bajo parte del país, honorable Senador, espero ha:- . 
de pesos, de UIJ. presupuesto de gastos anual de . ese presupuesto de que no.es al Ejército.que se berles aclarado sus inquietude$. · . 

· 
. 45 billones de pesos para poder enfrentar de le declaro la guer:� Y n� es al Estado, necesi- · Honorable Senador Carlos HQ.lgQín 
mejor manera para no SJ..Ifrir vergüenzas, para tamosmayormovlltdad, mdudablemente cuan- 'Sardi: _ 
no sufrir ei dolor de esos policías bachilleres do el pie de fuerza es insuficiente y hay escasa Me alegra mucho esa respuesta y por· su
qJ..Ie .  fuerqn secuestrados · a mansalva y �ovilidad pues se produce lo que estamos puesto que el país no esperabanada¡distintp de 
sobreseguro en Mi tú, para ·· poder enfrentar vrendo, que estamos tapando huecos, sacando un militar de las condiciones y de trayectoria 
mejOr la guerra, la pregunta es muy concreta, de una parte para llevar- a otra parte para tapar suya; pero pues obviamente me deja preocu-:
señor Ministro de Defensa-Encargado más a1lá un hueco, en !a medida· en que· tratamos de pado con lo otro, ·esa es la voluntad,. esa es la 
de · las limitaéiones presupuestalés y de la responder a un problema en una par:te genera- decisión, ese es el heroísmo de nuestro Ejérci:
c·oncertación que usted ·haya hecho co'n. �1 · m os un vacío que va a· ocasionar otro problema to que todos reconocemos y que todos valora-, 
Ministro de Hacienda, el comandante General en Ia otra, ·entonces eso lo saben los enemigos m os y aplaudimos tanto en las malas. como en 
de las Fuerzas Militares, de his Fuerzas Arma� del Estado que son los que encuentran y saben las buenas, incluso se lo critica yo creo que. 
das de:Colombia, se siente satisfecho con ese· dondegolpeary ellos escogenél sitio dondeno muchos lo hacen con un· sentido de ponderar . 
solo ccimpromiso de sustituir'JA.'ooo soldados 4_aya fuerza pública o a su estrategia obedece también ·las dificultades en las cuales se en ... _ _ 
por profes_!onales o usted cree que el país tiene -a: bu:;;car esa dispers!ón 

_
d9 la Fu�rza Pública cuentra para poder cumplir su tarea ihsti,.. · 

que avanzar mucho niás para poder librar para_que no tenga capacrd�denmnguna parte tucional, pero yo .quisiera- reiterar -un poquito 
e:ficazmente, victoriosamente, estratégicameri- de aplicar realmente una fuerza suficiente para sobre la pregunta cuandó· usted dice que nece
te el incendio que hoy tenemos en el territorio . upa soluéión definitiva de un problema_y esa si tamos apoyo, Sobre todo apoyo legal, · las 
coiombiano: 

· · · · · dispersión-también obedece a las nec�sidade� Fuerzas Militares saben que apoyo legal nece-
G . 1 F d T . St h 1" sentidas de la sociedad, todo el mundo esta sr"tan?. estarr'a-en ·condr"cr"one· s dedecr"mos aes. ta - enera ernan o ap1�s a e_ m, .co-

mandante General de las Fuerzas Miiitares pidiendo que haya alguien ahí protegiéndolo Y Comisión que es la Comisión que-se ocupa de 
de Colombia : . - . - coia\Jora con esas exigencias, autoriaades, esos - asuntos o a la Comisión Segunda que 

Y o también le trato de responder muy cla
ramente honorable Senador, me siento satisfe
cho con la primera etapa que ese número para 
el año entrante, porque hablo .de la primera 
etapa, porque nosotros tampo·co podemos brus
camente sacar l S.OOO hombres y meter otros 
1 5-.0oo porque esos que entran hay que meter
los a reentrenamiento y tenemos que tener.esa 
capacidad y no podemos . tener una fuerza 

, poblaCión civil, gremios, colaboran c�m esas instrumentos legáles, o al Gobierno al interior exigencias a la dispersión_y la dispersión sig- d 1 G b" nifica inmovjJidad, ineficienci� de úna fuerza, e 0 Ierno, qué proyecto de ley podrían 
yo recibo diariamente entre 20 y 30 solicit�des presentar para tener esos apoyos legales, por- . 

que independientemente de lo otro, que es la de Procuraduría, Fiscalía, Défensoría del Pue- falta de . apoyo logístico y del apoyo para la blo; Personeros, etc. , diciéndome que tal sitio .· movilidad Y de los recursos, yo creo que una de . lo ·van a asaltar y que necesitan que mande las grandes deficiencias de . la forma como Ejército para allá, si · voy estoy jugándo la nosotros nos enfrentarnos a la guerra en la cual estrategia de los subversivos, de dispersar mis estamos, es qu�- no hay una legislación de . fuerzas por toda parte y volyerlas débiles en guerra, y la hemos desconocido y no hemos 

• 

• 
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querido apelar a ella, pero yo si quisiera pre- acompañamos al Gobi"emo Nacional yrespalda
guntar si el Ejército, las Fuerzas Militares mos en el proceso que emprendió el Gobierno, 
tienen úna propuesta para hacerla al interior nosotros como todos los colombianos creemos 
del Gobierno o para hacérsela al ·congreso que hay que explorar la vía de la paz, i�dudable
respecto de lo que podría ser u�a legislación de mente, pero también tenemos que tener la obli-_ 
esa naturaleza. · , gación y la responsabilidad con el país de estar 

General Fernando Tapias Stahelin, co- listos para si esa aspiración de todos los colom- mandan te Generalde las Fuerzas Militares bianos fracasa y en eso estamos doctor, para eso 
de Colombia: necesitaríamos ese apqyo legal. 

Si  honorable Senador: hay un proyecto en Honorable SenadorMiguelPinedo Vidal, 
el Ministerio de Defensa que fue preparado Presidente Comisión Primera: 
con la'contribució�de eminentes juristas, cuan- Senador Piñacué. 
do ll�gue el señor ·Ministro·, creo que el estará H onorable Senador 'Jesús  Enr'ique 
presto a presentarlo' al Congreso, hablo del P'Íñacué: · 
m·arco legal porque es muy claro,' nosotros por 
ejemplo en el caso que hablaba las Fuerzas 
Militares úniCamente pueden retener a alguna 
persona cuando lo cogen en flagrancia, de · resto puedo saber que este señor es un delin
cuente de 7 suelas y tiene ene mil p�oblemas 
pero sino tengo una orden de captura vigente 

· no puedo detener a nadie, ni siquiera a sabiendas 
de que va a cometer un delito siempre nos dice 
que la inteligencia no funciona honorable Se-

Para dos asunticos, una va hacer necesaria
mente una pregtinta y la anterior por supuesto 
no me vayas a poner General en la fila de 
aquellos quienes se ocupan en la tarea de ser 
distafetas de la guerrilla, porque yo con ello he · 
tenido peleas bien duras y creo que vale la pena 
como revisar mi hoja de vida en los asuntos de 
defender a mi pueblo en la región de la· que 
vengo, y ahora mismos estoy atento a que el 
Senado no vaya a caer en el cuento este del 
canje y finalmente los- indios .' que han dio 
asesinados como muchos otros colombianos, 
pero de los que yo tengo en listado no van a ser 
perdonados ni siquiera porque la convicción 
de Estado lo requiera, ante todo Justicia para 
mi pueblo, esta gente va a escucharme también 
en su oportun!dad seguramente, por esa razón 
no he querido ser parte de esas feligreses 
marchas allá en las cárceles donde están ellos 
ahora. 

_nador, aquí cuando fui comandante de esta 
división de Bogotá, teníam9s ubicado más de · 
2.500 ten-aristas en todos esos sectores, en 
todos esos extramuros, ninguno tienen orde
nes de captura ni auto de detención; no lo tiene 
por la sencilla razón de que quien los dénunciá · 
al otro día desaparece, entonces allí cuando se 
comienza la inteligencia a detectar· que va a ver 
una escalada terrorista pues lo elemental sería 
poder neutralizar quienes van a ser la escalada, 
resulta que eso no pued,e, le toca a uno parece 
en una esquina a rezar para que ese tipo pase Segundo, es muy importante ahora qué el 
frente a _la persona y que en ese momento lleve Senador Holguín hace una pregunta alrededor 
�rmas o lleve algo p�a poderlo capturar, en- de los asuntos legales que harían falta para la 
tonces las Defensas del Estado son muy bajas conveniencia de lidiar esta guerra porque de 
realmente para la situación que vive, ehtiendo verdad que es una guerra y tiene que ver con 
lás preocupaciones de to_dos y esta es Ja cuna una constancia que ya se ha radicado en algún 
de las libertades, que haya una total libertad en debate en el Senado. en el que estamos solici
Coloffi.bia, pero es . qué hay veces cu�do 'el tan do que se _declare la guerra de manera 
mal es �uy gféJ.Ve el cirujano tiene qu� ampu- abierta, porque es la única forma de poder 
tar también, no puede aplicar únicamente pa- ponerlos en el marcó de criminales, a aquellos 

. ños de agua tibia, entonces hay situaci�mes de que como ·en el caso de Machuca propiciaron · emergencia que requieren legislaciones espe- la muerte de una manera más impune y crimi
ciales, alguna vez.se·penso en aplicar lámisma nal de algunos colombianos, como la que está 
legislación que CJ.Plicaron en Francia, Italia, en ocun-iendo en el Mit(l, no hay otra forma de 
Alemania cuando la existencia de las l bandas poderlos poner· en cintura como criminales ·de 
que j amás pusieron en peligro 1� insti- guerra, usted estaría de acuerdo en la idea de 
tucionalidad, sin embargo allá tomarbn unas explorar esa posibilidad o hay algunos reparos 
medidas de excepción que ·se trajeron kquí, en que merecerían un debate mayor. Gracias. 
su momento de hace de 1 O, 1 5  años se presen- General Fernando Tapias .Stahelin, co
taron y se consideraron absurdas y eso se mandante General de ias Fuerzas Militares 

· aplicaron en Francia, en Alemania, en Italia y de Colombia: _ 
yo creo ·que · en eso tenemos muy defensas Gracias honorable Senado'r y créame que · 

. honorable Senador,' algún periodista una vez · jamás ha pasádo por mi mente lo qué usted 
me pre�nto cómo

. 
·es posible q�e . ustedes . trato de plantear en absoluto, tengo fe y 

.plena 
hayan. hbrado una �erra �e 40 anos y ?� la . confianza en .mis institUciones y t:n todas los 

. 
hayan ganado y le diJe, muestreme u� �edic� · que ha ella pertenece, sobre eso yo creo que 
que haya curadq

_ el cancer .con aspmna, asi hay graduaciones en · los tipos de conflicto y 
hay� durado 40 anos tratando de curarlo, no

_ 
es una cosa es una legislación de guerra y otra 

p�sible por eso es que yo hablo.del acampana- cosa son unas medidas que se faciliten atender 
miento de tod�s. los poderes del Estado, no el conflicto que tenemos, son algunas medidas 
solo el poder Mihtar smo-todos los Poderes del practicas que sin conculcar los derechos de los 
Estado, ahora estamos e� un proceso en el cual ciudadanos al honesto, si faciliten yo quisiera 
.nosotros hemos defimdo claramente que citar ejemplo que muchos de ustedes conocen, 
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por ejemplo en la frontera con Venezuela la 
tenemos, que lo que en Venezuela es un delito, 
en Colombia no es una figura delictiva, enton
ces por supuesto que los delincuentes se van 
donde no sean delito cierta conducta, pero son 
asuntos prácticos diría yo, que son prácticos 
porque una cosa es aplicar las formas de justi- . 
cia en las ciudades o en los centros desarrolla
d.os y otra parte es en las arreas selváticas, por 
eJemplo yo tengo que hacer un registro de una 
vivienda en la mitad de la selva cercana a 
Miraflores, tengo que cumplir los mismo re
quisitos que tengo. que cumplir · aquí en - .la 
carrera 7 con calle 72 y allá·normalmente no 
encuentro ni un Fiscal, ni un 'Personero; ni un 
Procurador, no encuentro absolutamente a na
die, entonces son medidas de esa índole prac- . ti ca que faciliten un p9co la acción del.Estado 
lo que esta contemplado le .ciigo en esa norma 
o en ese proyecto que el Ministerio de Defensa · 
presentará. 

· · · 
Honorable Senador . Luis Humberto 

Góm ez .Ga l lo ,  Pres i d en t.e C o m is i ó n  
Primera: 

Señor Ministro yo le quería recordar fa 
pregunta sobre el número de soldados que se 
requerirían si fueran profesionales, frente a los · 
soldados regulares. 

General Fernando Tapias Stahelin, co
mandante General de las Fuerzas Militares 
de Col.ombia: .· 

Esta es una pregunta que esta muy ligada a 
la situación, yo le· diría que si tuviéramos un 
número crecido de soldados profesionales ya 
entrenados y ya operando totalmente de pron
to se podría pensar en esa reducción, siempre 
y cuando los factores que son los que generan 
la violencia aquí en Colombia, también· tuvie
ran una tendencia a la: reducción, si la tenden
cia es al incremento yo diría que tampoco sé 
podría porque estamos es buscando eficiencia, 
la eficiencia del .primer grado esta en cambiar 
un soldado que no puede combatir' .con un 
soldado que pueda combatir en número, preci
samente porque la eficiencia no es equilibrar 
el mismo nivel, buscar el mismo nivel sino . 
buscar un mayor nivel, con ese cambio ten
dríamos un mayór nivel de eficiencia, ahora si 
se reducen los factores, yo como todos ustedes 
estoy seguro, que si se re<;lucen los factores ·y el 
país logra la paz, podemos tener un E j éi:CÍto eri 
el futuro ojalá no sea in u y distante de hoy que· 
se dedique como bien lo recalcaba ,el honora
ble Senador .a cuidar la frontera y ·a participar 
en el desarrollo Nacional y ahí tendría que ser 
un Ejército o sería uri Ejército más reducido, 
pero mientras la situación suscita como tal -
conocemos la si�uación del país·'Y por eso no 
buscamos aumentarlo, estamos buscando éri. 
reemplazar, buscando eficiencias reemplazan- . 
do unos por otros pero por el morrieri.to yo creo 
que en este momento como están las cosas no 
es posible buscar umi dismiimción. · 

Honorable Senador Luis Humberto 
G ó m ez Gal lo_ ,. Pres idente  C o m is i ó n  
Primera : 

· 
Sí honorable Senador. 
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Honorable Senador Gustavo Guerra 
Lemoine: 

1, 

Señor Ministro, yoxquisiera hacerle una 
pregunta que me inquieta muchísimo es este 
proyecto en . particular un proyecto que el 
Ministerio y el Gobierno Nacional puedan 
considerar como un proyecto estratégico para 
las funciones legales y constitucionales que 
debe atender el Ejército Nacional, le hago la 
pregunta por lo siguiente: Me parece que las 
observaciones que hace el Senador Holguín 
en relación con el hecho de que norll!almente 
existe entre las carteras que adelantan sus 
diferentes funciones y la cartera del Ministe
rio de Hacienda, elementales diferencias en
tre los proyectos estratégicos y los recursos 
con l9 que eventualmente cuenta el Ministe
rio ·de Hacienda y dice. el Senador Holguín 
que eso es lo normal aquí y en todas ias partes 
del mundo, es posible que así sea, sin embar
go pienso es mi opinión particular que cuan
do se trata de proyectos estratégicos en los 
cuales están en juego por ejemplo el desarro
llo de la guerra o de la paz en el país, no se 
puede actuar dentro de esos parámetros ni 
dentro de esas metodologías, pienso si se 
trata de un proyecto estratégico que es en el 
fondo la pregunta que quiero hacerle Minis
tro, debería presentarse ese proyecto en pri
mer lugar con los 3 elementos que a mi modo 
de ver son básicos para que sea exitoso y los 
proyectos estratégicos en principio deben te
ner la pretensión de· quien los presenta de que 
sean exitosos, deben tener una filosofía gene
ral, el para donde va ese proyecto, cuales son_ 
sus alcances, que obtiene Colombia con lo
grar que ese proyecto llegue a feliz término, 
en segundo lugar explicar todas las conside
raciones de carácter operativo para que eso 
sea posible e indiscutiblemente los recursos 
con que contamos para lograr esos propósi
tos, le quiero decir señor-Ministro y al Sena
dor Holguín sino se reúnen esas 3 mínimas 
condiciones, el proyecto no es serio, · voy a 
decir algo más, pienso que mientras en Co
lombia, sigamos hacic;mdo los proyectos sin 
esas consideraciones sin que armonicemos 
todos los actores y las posiciqnes para que eso 
sea posible sin que se sincronice las posicio
nes del Gobierno Nacional los colombianos 
vamos a seguir atendiendo nuestros proble
mas estratégicos con falta de seriedad, un 
reclamo que yo haría estrenándome hoy en el 
honorable Congreso de la República, un re
clamo que haría es intentemos por Dios, pre
sentar los proyectos ante las Cámaras Legis
lativas con la suficiente seriedad e integralidad 
para que los podamos hacer posibles, o no nos 
gastemos tiempo en disc.usiones que no van a 
tener consecuencias· o resultados finales que 
le traigan algo bueno cuando acertamos o 
malo- cuando nos equivocamos para el país y 
finalmente quiero hacer la siguiente observa
ción, también cuando se tratan de estos temas 
entre el concepto de oposición y no oposición 
y me gustaría decirle al Senador Holguín he 
dicho en público y en privado que no voy a 
ejercer no lo hago por principio la oposición 
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de oficio porque me parece un acto de irres
ponsabilidad con el país, además porque me 
parece que es de · alguna manera ejercer la 
política sobre los errores de los demás y no 
.sobre los aciertos propios, la posición a mi 
modo de ver que se debe asumir con relación 
a este tema, señor Ministro es la presentación 
integral, la pre�entación seria que reúna 
mínimamente esos elementos para que las 
discusiones que se den en el Congreso de la 
República tengan resultados y consecuen
cias, ojalá siempre acertados pero aún inclu
yendo la posibilidad de q\le �ometamos erro
res, termino con esto que nuestras ·discusio
nes en el Congreso de la República le digan 
algo al país que sean discusiones que tengan 
consecuencias en la vida y en desarrollo de la 
vida Nacional y eri particular sobre el tema 
que a mi modo de ver es el más delicado de los 
que esta viviendo la República que es el tema 
de la paz y de la guerra. 

General Fernando Tapias Stahelin, co
mandante General de las Fuerzas Militares 
de Colombia : 

Bueno honorable Senador en la pregunta 
que si el proyecto es estratégico o no, me 
refiero al proyecto que tiene, esta alistando el 
.Ministerio de Defensa para presentar sobre el 
servicio militar, yo considero que si es estraté
gico y considero que es estratégico porque 
busca llevar una solución al problema más 

-grave que tiene el país que son los medios 
conque cuente el Estado para afrontar la actual 
situación de violencia y desde ese orden pues 
tiene que ser estratégico. 

2. La coordinación del proyecto, no se ha 
presentado el proyecto aún porque falta coor
dinar algunos aspectos en su primera fase para 
atender la urgencia se coordinó lo de los 1 O. 000 
o el reemplazo de los 1 4.000 soldados que ya 
enuncie en su primera fase, porque que como 
en todas las emergencias al_paciente le pone
mos la i_nyección mientras el médico determi
ne exactamente que está sufriendo, pero le 
tenemos que aplicar algo, y le aplicamos esa 
primera fase para atender lo que nosotros 
consideramos que es un año crítico para el país 
que es el próximo año por diversas circunstan
cias y que ya el resto del proyecto que va por 
etapas para 4 años aunque se le presento al 
señor Ministro de Hacienda en forma global 
cuando se aprobó esta ·primera fase, cuando 
nos dio los recursos no se ha coordinado en 
detalle precisamente esperando que llegue 
nuevamente el señor Ministro de Defensa para 
que se coordinen en detalle las fases subsi-:
guientes y se tenga el apoyo presupuesta! para 
que esto se pueda llevar a cabo porque estoy de 
acuerdo con ustedes, el resto sería presentar 
una ilusión y no un proyecto realizable, enton
ces créanme que somos conscientes de la gra- . 
vedad, somos conscientes de la responsabili
dad y estamos tratando de obrar en consecuen
cia, entonces si haya coordinación y estamos 
haciendo la coordinación también de acuerdo 
a como- se esta presentando la situacl.ón. Si  
honorable Senador. · 
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Honorable Senador Luis Humberfo 
G ó m ez Gal lo ,  P res idente · C o m is ión  
Primera : 

Con mucho gusto. · 
Honorabl,e Senador Germán -vargas 

Lleras : · 
. Se nos anuncia q\le se van a presentar unos . 

proyectos y yo tengo que decirle con todo el 
comedimiento siempre las Fuerzas Militares 
nos anuncian que se van a presentar unas 
iniciativas que ·finalmente llegan cuando la 
legislatura termina, �Sta legislatura se acaba 
en un mes, en 30 días, entonces los proyectos · 
entraran :cuando la leg1s�atura termine; se ló 
comento porque hace unos días tuve oportuni
dad, yo tengo muy buena amistad con usted, de 
reunirme nuevamente con algunas personas 
vinculadas al Ministerio o con el Secretario 
General para evaluar un poco el alcance, desa
rrollo y op-ortunidad de esos proyectos y nue
vamente' coincidimos en que ya venían tarde 
los proyectos y del examen de las iniciativas 
que el Ministerio planteaba como importantes 
o adecuadas encontramos que de 1 2  o 1 3  
iniciativas que ustedes pensaban presentar, 9 
ya están cursando en el Congreso, puede que 
requieran ajustes, pueden que requieran preci
siones que pueden ser introducidas a través c;iel 
trabajo que adelanten los Ponentes, pero son · 
iniciativas que ya están cursando en el Con
greso, pero yo pregunto eso porque quisiera 
tener una respuesta, porque no aligeramos el 
trabajo, desconozco en este momento quienes 
sean los Ponentes de la mayoría de esas inicia
tivas en la Comisión Segunda del Congreso, 
pero mucho más importante sería a los proyec:.. 
tos que ya se habían presentado introducirle 
las modificaciones que las Fuerzas Militares 
cohsideren conducentes y por la vía de las 
ponencias pretender o tratar de que hagan · 
transito en esta legislatura, porque se lo digo 
con respeto vamos a crearlos proyectos pero es 
que se les olvida o . . .  que la legislatura se 
termina en treinta (30) días, en que el Congre
so está sumamente congestionado en casi to
das sus Comisiones, con proyectos que están 
en su etapa final de trámite, mire la Reforma al 
1 2 1 1 , estoy seguro que ese proyecto que nue
vamente presente con una serie de Congresis- . 
tas puede que - este ya .. descatolizado de las 
novedades que ustedes haya,n podido introdu- . 
cirle en Jas discusiones recientes, pero _yo 
estoy seguro en cuanto a su contenido general 
es el mismo proyecto, sí es que eso proyecto no 
me lo invente yo ni lo inventamos los Senado
res Caicec;io y Rivera, eso proyecto lo trabaj·a
mos conjuntamente con el Ministerio en años 
anteriores, repito pueda que requiera ajustes 
que se pueden introducir a través de los Ponen� 
tes, pero ese proyecto está presentado hace 4 
meses por parte nue;:;tra en el Congreso, nos 
referimos a la Reforma del Estatuto Orgánico 
de las Fuerzas Militares que es la Reforma al 
Decreto-ley 1 2 1  r', esta presentado hace 4 me
ses, el Estatuto del soldado profesional puede 
que requiera ajustes en cuanto a las cotizacio
nes, a las prestaciones, a la eventualidad para 

• 

• 
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irlo incorporando en los años posteriores, pero Reforma de las Fuerzas Militares que está en de 8. 7 millones de pesos y soldado profesional 
ese Estatuto ya fUe aprobado una vez en Sena- gestión y-desarrollo indudablemente esa Re- es de 1 3 .3 millones de pesos al año. , 
do, fue aprobado en Cámara, esta concertado forma va a generar nuevamente una Reforma En segundo lugar si hemos estado coordi
y yo estoy seguro que introduciéndole las del 1 2 1 1 entonces sería de pronto más sabio ·nando con el Ministerio de Defensa la asigna
innovaciones que ustedes vayan a traer podría dejarlo un momento hasta que se mire la Re- ción de recursos para, los años 99 y.para el año 
ser tránsito ya, está publicado tiene Ponente, la forma que se busca en las Fuerzas Militares 2000 en el presupuesto del año 99 que se acaba 
Defensoría Penal Militar esta presentada hace para tramitar esta Reforma, lo del Código de de aprobar se .han incluido cerca de 30 .000 
4 meses también, de parte nuestra: que fue un Justicia Penal Militar el año pasado, perdón millones de pesos para atender el reemplazo 
proyecto también concertado con ustedes, el este mismo año, en junio echamos una última de los 1 4.000 soldados profesionales y para el 
tema de los fueros, pues ese es un tema delica- revisión y el proyecto sigue ahí está en el año 2000 ya se tienen unas estimaciones de 
do en este Congreso, tanto en lo que concierne . Congreso de la República ahí está todo lo de cerca de 75 .000 millones de pesos. 
al Fuero Penál Militar Integral como al Fuero Justicia y el Fuero Militar, eso{ue un proyecto El tercer y último punto, quisiera aclararlo Disciplinario; pero ahí están los Acto·s Le gis- que ·se estudió durante 3 O 4 años y nosotros del costo aquí se me pregunto y se le pregunto lativos, también presentados, está el tema-de seguimos respaldando ese proyecto, bueno al Ministro que hacía en el cuestionario que se las funciones de Poli da Judicial, para citarle l levaré su mensaje; lo primero que tendré en el envío, cuánto es el costo que ustedes estiman otro también está incorporado en el 1 2 1 1 , del Aeropuerto tan pronto aterrice el" doctor de este proyecto de ley;. nosotros hemos dicho ·examen que yo conoct' hace una semana de las Rodrt· go Llore da esta noche'o mañana será ese que esto tiene un costo cercano al 4. 1 billones iniciativas que ustedes piensan presentar, creo mensaje suyo honorable Senador. de pesos, cosa diferente es y lo he explicado que hay dos que no ·están actualmente cursan- Honorable Senador Luis Humberto acá es constituirun fondo por una sola vez para do en el Congreso de Colombia, las otras 1 0  ya Gom ez· Gal lo ,  Pres idente  C o m is ión  que durante n número de  años atienda e l  valor están presentadas y repito introduciéndose los Primera :  

· · 
de las mesadas pensió"nales y ese fondo sería ajustes que se consideren convenientes po- 1 d · d 1 Con mucho gusto honorable Senador. de 3 . 6  bil ones e pesos aproxima amente o � prían hacer transito, ojalá transito no espere- · +" d bl Honorable Senador  Juan Martín otraposición o la otra 1orma e ver estepro e

mos que se conviertan en leyes pero podrían 
b , Caicedo·: ma es colocando la porción corriente durante hacer transito en esta legislatura si tam ieh cada año, durante n-núm·ero de años. ustedes se toman la precaúción de hacerle un General yo quiero con la v�nia del Presi-

seguimiento a esas leyes, de conversar con los dente, recoger velas un poco en el sentido de Yo creo con esto dejar aclarada el aspecto, 
Ponentes, un poco de lo que le toca a cualquier que había manifestado aquí una preocupación la duda principal respecto del cual es el costo, 
Ministerio que es patinar sus iniciativas en el que apuntaba pues en la dirección de intuir que es como cuando uno compra una casa o ·la 
Congreso y reunirse con los Ponentes y meter- no había dijéramos una coordinación sobre compra en cuatro millones de peso de contado, 
le un poco de vapor de motor a las mismas, se estas materias entre los dos despachos, el de o paga durante veinte meses ochocientos mil 
lo diga porque también resulta frutaste ver que Hacienda y el de Defensa pero haber la impre- pesos mensuales. Muchas gracias señor Presi
todas estas iniciativas pues las venimos traba- sión que tengo es que si la hay en cuanto a que dente. 
jando hace 3 años, están nuevamente presenta- u'sted nos ha explicado en términos muy preci- Concluidas las intervenciones de los cita
das, mire Ministro si quiere renunciamos a la sos cual es la política y cual es el recurso dos, la Presidencia agradeció su presencia y 
autoría de esos proyectos, si es un problema de presupuesta! previsto para el año 1 999 tanto colaboración y ordenó a la Secretaría conti
celos de quien lo presentó, pero hagámoslo y pata lo que hace relación a desmonte como nuar con el siguiente punto del Orden del _Día 
hagámoslo y el conducto natural y el conducto para lo que hace relación a profesionalización, el cual fue. 
obvio es eL trabajo que deban elaborar los tal vez lo que queda claro entonces de esta . 1 . Ponencia para primer debate del Pro
ponentes que yo estoy seguro que concertado sesión es que si hay en ese aspecto pues una yecto deActo Legislativo número10 de l998, 
con ustedes nos permite, Dios quiera en este coordinación, pero lo que uno va coligiendo por el cual modifica el artículo 202 de la 

. semestre eri donde todav!a hay tiempo, darles · finalmente es que la inquietud de ustedes, de Constitución Política. 
un trámite expedito en la Comisión Segunda y los dos Despacho hace relación es con · los Autor: honorables Senadores : Claudia a lo menos evacuar en lo que al Senado de la proyectos y las iniciativas que se han venido Bl R d . R . G , r/ r , um, o ngo zvera, erman r argas, Jesus República concierne, se lo digo con todo res- tramt'tando y que van mucho más allá desde el · Enrique Piñacué, Miguel Pineda, Jimmy peto usted sabe que me asiste tanto interés punto de ·vista de apetencias de carácter Chamarra y otros. como el que ustedes tienen por el futuro de la presupuesta! pero a mí me dejan tranquilo 
Institución. sus palabras en cuanto que veo si bien es una Ponente: honorable Senador Luis Humberto 

G 1 F d T · S h .  l . expectatt'va modesta por lo menos para Gómez Gallo. enera . ernan o . apias ta e m, co-
mandante General de las Fuerzas Militares iniciar el· proceso ya hay unos entendimien- Publicaciones :  Proyecto original : ·  Gaceta 
de Colombia : tos dij eramoslo así con la política pre.., número 1 84 de 1 998 .  

Gracias honorable Senador, y yo soy cons- supuesta! , gracias General, gracias señor Ponencia primer debate: Fotocopias 
· Presidente. cien te y no es la primera que conozco el interés Antes de dar inicio a la lectura del informe 

de ustedes sobre esos proyectos que en nada, HonorableSenadorLuisHumbertoGómez de ponencia, se sucedió el siguiente debate: 
en nada interfieren o se oponen al proyecto que Gallo, Presidente Comisión Primera: Honorable Se-nadora Claudia Blum de va a presentar el Ministerio de Deferisa sobre El señor. Director General del Presupues- Barberi: la reducción gradual del servicio militar obli- to quiere hacer algunas aclaraciones frente a 
gatorio, porque el otro es el Estatuto del Solda- las cifras aquí planteadas yo creo que él Señor Presidente Y SenadorTruj illo García. 
do Profesional que es necesario para comple- quiere que lo escuchemos, _vámos a escu- El problema es, el problema del tiempo con 
mentar esa reducCión, una vez se defina y s.e charlo entonces. respecto a este acto legislativo, por eso se 
apruebe que si hay eso del Estatuto, es indis-: . había puesto en primer punto del Orden del 

Francisco Estupiñán, Director General Día, después de la citación al señor Ministro de pensable de tal manera que es un proyecto que d p t e resupues o :  la  Defensa. Por lo  menos que se  abra la discu-es válido nosotros mismos, no nosotros quie-, 
nes en ese momento estaban participaron en el Muchas gracias, señor Presidente. Sólo para sión, yo creo que el esfuerzo tanto· de los 
y sigue siendo válido par� nosotros no tene- hacer tres (3) precisiones que aquí me habían autores, como de los Ponentes del proyecto es · 
m os ninguna objeción, lo mismo lo otro lo de solicitado ·diferentes Senadores. importante, Y o creo que si uno ha hecho ese 
la Reforma del 1 2 1 1 nos preocupa únicamente La primera, . el costo que le sigilifica al esfuerzo, yo creo que si por lo menos se debe 

t · d Estado un sold_ ado regular o bachil ler al año es dejar discutir el proyecto, así como se le han un aspec o _9J.le s1 se va a empren er una 
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apoyado tantas iniciativas a usted Senador 
Renán Truj illo. Yo espero que usted también 
. colabore con el resto de los proyectos de esta 
Comisión. 

llanorable Senador José Renán Trujillo: 
Totalmente de acuerdo, honorable Senado

ra. Fue que yo no soy el que fijo el calendario; 
el calendario ya no da para aprobar un acto 
.legislativo por muy buena voluntad que tenga
mos. Además mire usted que esta tan ocupado 
el Vicepresidente que no pudo venir aquí. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi : · El Vicepresidente no vino aquí, porque no 
. se le hizo la invitación por parte de la Mesa 
Directiva, porque aquí no se había aprobado la 
proposición, simplemente se dijo  informal
mente que se invitara, pero no se aprobó ni 
siquiera su proposición, por eso no esta aquí el 
señor Vicepresidente de la República. Y el 
estaría con mucho gusto estaría presente en 
esta Comisión, Senador José Renán Truj illo. 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

Y o quería sugerir. En el Orden del . Día 
figw-a primero este proyecto, pero a continua
ción viene ya el Código de Procedimiento 
Penal. Si  mañana vamos a sesionar, si figura 
ese proyecto de primer punto, solicitaría que 
se invite al Vicefiscal, por lo menos para que 
evacuado ese punto en la discusión del Código 
de Procedimiento Penal, pues tengamos algu
na persona de la Fiscalía, si puede ser el propio 
Fiscal magnifico, o sin_o el Vicefiscal porque 
sinceramente no-quisiéramos iniciar la discu
sión de ese proyecto sin la presencia de los 
autores del mismo que es la Fiscalía General 
de la Nación. Entonces rogaría a usted por 
conducto de,.Ja Secretaria, que para mañana 
entonces también sea invitado el Fiscal Gene
ral, a fin de darle también inicio al proyecto del 
Código. · · 

Honorable Senador LuisHumberto Gómez 
Gallo, Presidente Comisión Primera: 

Claro que si honorable Senador. Pero hay 
cinco proyectos antes en el Orden de Día. Esta 

Miércoles 23 de diciembre de 1 998 

el proyecto del·que_estamos hablando, esta por 
el cual se dictan disposiciones sobre la renova
ción de la cédula de ciudadanía, esta el proyec
to de ley por el cual se asegura el ejercicio del 
derecho al Voto Secreto, como �xpresión libre 
de la voluntad del elector, y esta el de las 
mujeres, y luego si viene el Código de Proce
dimiento Penal. 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras : 

Haber la sugerencia sigue teniendo igual 
oportunidad en la medida en que se haga la 
invitación y a través aquí de Secretaria se 
coordina con el señor Fiscal, para que cuando 
el punto del día, se este llegando al punto del 
día, pues el pueda concurrir, yo encuentro que 
algunos de esos proyectos no suscitan discu
sión. 

Honorable Senador Luis Humberto 
Gómez Gallo, Presidente Comisión Pri.;, 
mera : 

Lo haremos así, con mucho gusto honora
ble Senador. 

Honorable Senador Germán ·_ Vargas 
Lleras: 

GACETA DEL CONGRESO 370 

quiere que el señor Vicepresidente de la Repú
blica este aquí antes de iniciar este proyecto de 
acto legislativo, le solicito muy encarecida
mente que a través de la Mesa Directiva, se le 
curse la invitación respectiva, para que mañá
na en primer punto del Orden del Día, -tenga- · 
m os al señor Vicepresidente, después discuta
mos el acto legislativo y a continuación siga
mos con el señor Vicefiscal o el Fiscal General 
de la N ación, para el proyecto de Procedimien
to Penal. 

Atendiendo la solicitud del Senador José 
Renán Truj illo, la Presidencia solicitó a la 
Secretaria cursar la invitación pertinente al 
señor Vicepresidente de la República- doctor 
Gustavo Bell, para el día 1 1  del mes y año en 
curso, . con el fin de escuchar su opinión en 
relación con este proyecto de acto legislativo. 

Siendo las 2 : 1 0 p.m., la Presidencia levanta _ 
la sesión y c"onvoca para el día miércoles a 
partir de las 1 0 :00 a.m., en el Salón Guillenno 
Valencia - Capitolio Nacional . 

El  Presidente, 
Miguel Pineda Vida!. 

El Vicepresidente, 

Bien porque su trámite es fácil, bien porque Luis Humberto Gómez Gallo. 
son temas que ya fueron aprobados, ahí vi un El Secretario, 
proyecto relacionado con la Participación de Eduardo López Villa. 
la Mujer, que ya fue aquí considerado uno 
similar hace ocho días y aprobado de manera ( ) que son proyectos que no creo que comprome- e o N T E N I D o 
tan mucho tiempo de la Comisión. Pero insis
to, seria improced�nte iniciar el estudio del Gaceta número 370 - Miércoles 23 de diciembre de 1 998 
Código sin la presencia de algún funcionario SENADO DE LA REPUBLICA 
de la Fiscalía. 

Honorable Senador Luis Humberto 
Gómez Gallo, Presidente de la Comisión 
Primera: 

Por supuesto que así es . Se toma nota y ei 
señor Secretario queda informado al respecto. 
honorable Senadora Cfaudia Blum. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi: · · 

Señor Presidente. Entonces para que nos 
quede claro si el Senador José Renán Truj illo 
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